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1 Solicitud pendiente de aprobación de 
la Honorable Cámara. 
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—En Buenos Aires, a los catorce días del 
mes de octubre de 1986, a la hora 16 y 54, 
previo pase de lista: 

1 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Queda abierta la 
sesión especial con la presencia de 164 señores 
diputados. 

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de San Juan don Mario Alberto Gerarduz-
zi a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. 

—Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor dipu-

tado don Mario Alberto Gerarduzzi procede 
a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos.) 

2 
CONVOCATORIA A SESION ESPECIAL 

Sr. Presidente (Pugliese). — Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia mediante la que se convoca a sesión 
especial, en cumplimiento de lo dispuesto opor-
tunamente por la Honorable Cámara. 

Sr. Secretario (Bravo). — Dice así: 

Buenos Aires, 29 de septiembre de 1986. 

VISTO lo resuelto por la Honorable Cámara en se-
sión del día 25 de septiembre de 1986, en el sentido 
de citar a sesión especial para el día 14 de octubre 
del corriente año, a las 15 horas, con el objeto de tra-
tar los proyectos de ley referidos al régimen de las en-
tidades financieras; y 

CONSIDERANDO los artículos 35 y 36 del Reglamento 
de la Honorable Cámara. 

El presidente de la Cámara de Diputados de la Nación 

R E S U E L V E : 

Artículo 1® — Citar a sesión especial a la Honorable 
Cámara para el día 14 de octubre de 1986, a las 15 



horas, con el objeto de tratar los proyectos de ley 
referidos al régimen de las entidades financieras. 

Art. 2« — Comuniqúese y archívese. 

JUAN C . PUGLIESE. 

3 
REGIMEN LEGAL DE LAS ENTIDADES 

FINANCIERAS 

Sr. Presidente (Pugliese). — Corresponde con-
siderar los dictámenes de las comisiones de Fi-
nanzas y de Legislación Penal en los proyectos 
de ley del Poder Ejecutivo, de los señores di-
putados Matzkin y Pereyra y del señor dipu-
tado Alsogaray y otros por los que se establece 
el régimen legal de las entidades financieras. 

Dictámenes de las comisiones 

I 

Dictamen de mayoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Legislación Penal 
han considerado el mensaje y proyecto de ley del Poder 
Ejecutivo, y los proyectos de ley de los señores diputa-
dos Matzkin y Pereyra, y del señor diputado Alsogaray 
A. y otros, por los que se establece un nuevo régimen 
legal de entidades financieras; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan la sanción del si-
guiente 

PROYECTO DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

T I T U L O I 

REGIMEN GENERAL 

CAPÍTULO I 

Objetivos 

Artículo 1 ' — Las normas de la presente ley deben 
ser interpretadas y aplicadas atendiendo a los siguientes 
objetivos fundamentales: 

a) Encuadrar la actividad de intermediación fi-
nanciera en el marco propio de su carácter de 
servicio público sujeto al poder de policía na-
cional; 

b) Regular la organización integral y el desarrollo 
del mercado financiero para ponerlo al servicio 
de la producción, a fin de contribuir al creci-
miento de los distintos sectores y regiones del 
país; 

c) Favorecer la consolidación y eficiencia de las 
entidades financieras, la adecuación de sus for-
mas operativas a las necesidades del mercado y 
la fluidez entre los distintos sectores de éste; 

d) Optimizar la captación del ahorro público, po-
sibilitando la obtención de fondos a mediano y 
largo plazo mediante incentivos conducentes a 
tal fin; 

e) Orientar y distribuir el crédito asignándolo a 
inversiones destinadas a aumentar el nivel de 
actividad económica, atendiendo las necesida-
des financieras regionales y sectoriales, ponien-
do énfasis en cubrir los requerimientos de la 
pequeña y mediana empresa y ejerciendo un 
estricto control de la utilización de los fondos 
como línea directriz en la materia; 

/) Apoyar a la banca oficial en el cumplimiento 
de los objetivos que han dado lugar a su crea-
ción; 

g) Asegurar que la actividad crediticia se desen-
vuelva conforme a prácticas bancarias sanas, y 
según criterios objetivos, establecidos con inde-
pendencia de los destinatarios del crédito; 

Art. 2í> — Quedan comprendidas en esta ley y en sus 
normas reglamentarias, las personas que realicen inter-
mediación habitual entre la oferta y la demanda de re-
cursos financieros. 

A los fines de esta ley las entidades financieras se 
clasifican en: 

a) Bancos; 
b) Sociedades de ahorro y préstamo para la vivien-

da u otros inmuebles; 
c) Cajas de crédito. 

No podrán usar en su razón social, nombre comercial 
o título, las precedentes denominaciones u otras simila-
res, quienes no hayan sido autorizados por el Banco 
Central de la República Argentina para funcionar como 
entidad financiera. Tampoco podrán recibir ahorro de 
terceros, utilizar préstamos de entidades financieras o 
aplicar excedentes de fondos para realizar en forma 
habitual operaciones financieras u otras que bajo cual-
quier forma o figura sustituyan la intermediación de 
quienes se encuentren autorizados por el Banco Cen-
tral de la República Argentina. 

Art. 3? — Las disposiciones de la presente ley podrán 
aplicarse a personas públicas y privadas que actúen en 
el mercado del crédito, aunque no intermedien entre la 
oferta y la demanda de recursos financieros, cuando a 
juicio del Banco Central de la República Argentina ¡o 
aconsejen el volumen de sus operaciones y razones de 
política monetaria y crediticia. 

CAPÍTULO I I 

Autoridad de aplicación 

Art. 4<?— El Banco Central de la República Argen-
tina tendrá a su cargo la aplicación de la presente ley, 
con todas las facultades que ella y su carta orgánica 
le acuerdan. Dictará las normas reglamentarias que fue-
ren menester para su cumplimiento y ejercerá la fisca-
lización de las entidades en ellas comprendidas. 

En el ejercicio de esta función deberá cumplir con 
los objetivos y demás disposiciones de esta ley, de 



acuerdo con las directivas generales del gobierno nacio-
nal en materia de política económico-financiera. 

Art. 5 ' — La intervención de cualquier otra autoridad 
queda limitada a los aspectos que no tengan relación 
con las disposiciones de la presente ley. 

Las autoridades de control en razón de la forma so-
cietaria, sean nacionales o provinciales, limitarán sus fun-
ciones a los aspectos vinculados con la constitución de 
la sociedad y a Ja vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias per-
tinentes. Sin perjuicio de ello, el Banco Central de la 
República Argentina podrá participar de las asambleas 
mediante un representante. 

CAPÍTULO I I I 

Autorización y condicionet para funcionar 

Art. 6 ' — Las entidades comprendidas en esta ley no 
podrán iniciar sus actividades sin previa autorización del 
Banco Central de la República Argentina. 

La fusión o la transferencia total o parcial de sus fon-
dos de comercio requerirá también su autorización pre-
via. 

Art. 7 ' — Al considerarse la autorización para fun-
cionar se evaluará ]a conveniencia de la iniciativa; las 
características del proyecto; las condiciones del mercado 
financiero; la situación de las respectivas zonas de 
influencia y los antecedentes y responsabilidad de los 
solicitantes. 

Art. 8» — Los bancos de la Nación, de las provincias 
y de las municipalidades se constituirán en la forma que 
establezcan sus cartas orgánicas y tendrán como fun-
ción esencial contribuir, dentro de su jurisdicción, a la 
promoción y desarrollo de las actividades que hayan 
dado lugar a su creación. 

Las entidades privadas deberán hacerlo en forma de 
sociedad anónima o cooperativa. Las sucursales de enti-
dades extranjeras deberán tener en el país una repre-
sentación con poderes suficientes, de acuerdo con ¡a 
ley argentina. 

Art. 9? — No podrán desempeñarse como promotores, 
fundadores, directores, consejeros, administradores, miem-
bros de los consejos de vigilancia, síndicos, auditores, 
liquidadores o gerentes de las entidades comprendidas 
en esta ley; 

a) Los afectados por las inhabilidades e incompa-
tibilidades establecidas por el artículo 264 de 
¡a ley 19.550 actualizada; 

h) Los inhabilitados para ejercer cargos públicos; 
c) Los deudores morosos de las entidades finan-

cieras; 
d) Los inhabilitados para ser titulares de cuen-

tas corrientes, hasta tres (3) años después de 
haber cesado dicha medida; 

e) Los inhabilitados por aplicación de esta ley, 
mientras dure el tiempo de la medida preven-
tiva o de la sanción, según el caso, y 

1) Quienes por decisión de autoridad competente 
hubieran sido declarados responsables de irre-
gularidades en el gobierno y administración de 
bancos u otra clase de entidades financieras. 

Sin perjuicio de las inhabilidades enunciadas prece-
dentemente, tampoco podrán ser directores, consejeros 
o gerentes de las entidades comprendidas en esta ley, 
quienes no acrediten idoneidad en materia financiera 
y bancaria, conforme a la reglamentación que dicte el 
Banco Central de la República Argentina. 

Sin perjuicio también de aquellas inhabilidades, tam-
poco podrán ser síndicos de las entidades compren-
didas en esta ley quienes se encuentren alcanzados por 
las incompatibilidades determinadas por el artículo 286, 
incisos 2? y 3', de la ley 19.550 actualizada. 

Art. 10. — Los directorios de las entidades consti-
tuidas en forma de sociedad anónima, sus miembros y 
los síndicos o integrantes de consejos de vigilancia, de-
berán informar inmediatamente al Banco Central de 
la República Argentina sobre cualquier negociación de 
acciones o cualquier otra circunstancia capaz de pro-
ducir un cambio en la calificación de las entidades o 
de alterar la estructura de los respectivos grupos de 
accionistas. Igual obligación regirá para los enajenan-
tes y adquirentes de acciones, y para los consejos de 
administración y síndicos de las sociedades coopera-
tivas y sus integrantes. 

El Banco Central de la República Argentina consi-
derará la oportunidad y conveniencia de la transfe-
rencia o modificación de que se trate, y estará fa-
cultado para aprobar o denegar la operación. La auto-
rización para funcionar podrá ser revocada cuando se 
hayan producido cambios en la nacionalidad u otros 
fundamentales en las condiciones básicas que se tu-
vieron en cuenta para acordarla. En cuanto a las per-
sonas responsables, serán de aplicación las sanciones 
del artículo 53. 

Art. 11. — Para determinar, a los fines de esta ley, 
si una entidad debe considerarse nacional, local de 
capital extranjero o filial o sucursal de entidad ex-
tranjera, se atenderá no sólo al lugar del otorgamiento 
de la personería jurídica y a su domicilio, sino tam-
bién a la composición del directorio y de los grupos 
principales de accionistas. 

A los efectos de la presente ley, se considerará que 
una entidad financiera es local de capital extranjero 
cuando personas físicas o jurídicas domiciliadas fuera 
del territorio de la República sean propietarias directa 
o indirectamente de más del treinta por ciento ( 3 0 % ) 
del capital, o cuenten directa o indirectamente con la 
cantidad de votos necesarios para prevalecer en las 
asambleas de accionistas. 

Toda vez que en una asamblea realizada en una 
entidad de capital nacional prevalezcan los votos dfc 
inversores extranjeros, dicha entidad quedará calificada 
a partir de ese momento como local de capital ex-
tranjero. 

Art. 12. — La autorización para actuar como enti-
dad financiera local de capital extranjero o filial o 
sucursal de entidad extranjera, está condicionada a que 
favorezcan las relaciones financieras o comerciales con 
el exterior. 

Deberá estar sujeta, asimismo, a la existencia de re-
ciprocidad real con los países de origen, a criterio del 
Banco Central de la República Argentina, y a la 



posterior aprobación del Poder Ejecutivo nacional. El 
Banco Central de la República Argentina podrá apli-
car cualquier otra restricción no prevista en esta ley, 
a la que estén sujetos los bancos extranjeros en el país 
de origen. 

Art. 13. — Las sucursales oficiales de entidades ex-
tranjeras establecidas y las nuevas que se autoricen, 
deberán radicar efectiva y permanentemente en el país 
y en moneda nacional los capitales que correspondan, 
según el artículo 29, y quedarán sujetas a las leyes y 
tribunales argentinos. Los acreedores en el país go-
zarán de privilegio sobre los bienes que esas entida-
des posean en el territorio nacional. 

Art. 14. — La actividad en el país de representantes 
de entidades financieras del exterior quedará condicio-
nada a la previa autorización del Banco Central de 
la República Argentina y a las reglamentaciones que 
éste establezca. En caso de verificar transgresiones a 
las normas que rijan la representación, el Banco Cen-
tral de la República Argentina podrá proceder a su 
clausura. 

Art. 15. — Toda inversión en entidades financieras o 
aumento de participación en su capital, excepto el 
que surja por capitalización de utilidades, realizados 
por personas físicas o jurídicas domiciliadas en el ex-
terior, o por empresas calificadas como locales de ca-
pital extranjero, requerirá el cumplimiento de lo esti-
pulado en el artículo 12. 

Art. 16. — La apertura de filiales o sucursales en el 
territorio nacional quedará sujeta a la autorización pre-
via del Banco Central de la República Argentina, el 
que evaluará la solicitud dentro de las normas que 
establezca a tal fin. Para acordar la autorización, se 
apreciarán las condiciones del mercado y la viabilidad 
y eficiencia demostrada por la casa central y las filia-
les existentes de la respectiva entidad financiera. 

Las entidades financieras locales de capital extran-
jero y las sucursales locales de entidades extranjeras 
podrán instalar sucursales o filiales sólo si se cumplen 
los requisitos para su autorización establecidos por el 
artículo 12. Se dará preferencia a las entidades na-
cionales y entre ellas a las cooperativas y a las del inte-
rior del país, cuando deseen expandirse dentro de su 
zona de influencia. 

Art. 17. — Para la apertura de filiales o sucursales 
o cualquier tipo de representación en el exterior, de-
berá requerirse autorización previa del Banco Central 
de la República Argentina, el que evaluará la iniciativa 
dentro de las normas que dicte al respecto y deter-
minará el régimen informativo relativo a las operacio-
nes y marcha de las mismas. 

Las operaciones realizadas por dichas sucursales o 
filiales quedarán sujetas, sin perjuicio de las normas 
del lugar de radicación, a las disposiciones de esta ley, 
en la medida en que afecten a la entidad matriz. 

Art. 18. — Las entidades comprendidas en esta ley 
podrán decidir el cierre de la institución, o de alguna 
o todas sus filiales o sucursales, previo aviso cursado 
al Banco Central de la República Argentina con la 
anticipación que éste determine. 

CAPÍTULO I V 

Publicidad 

Art. 19. — Queda prohibida toda publicidad o ac-
ción tendiente a captar recursos de terceros por parte 
de personas o entidades no autorizadas por el Banco 
Central de la República Argentina. 

La publicidad y la propaganda que efectúen las en-
tidades financieras deberán ser mesuradas y expresar 
su mensaje con absoluta claridad, procurando no in-
ducir a error. 

Toda transgresión a estas disposiciones faculta al 
Banco Central de la República Argentina a resolver, 
a su exclusivo juicio fundado y sin otra sustanciación, 
el cese inmediato y definitivo de los actos publicitarios 
o propagandísticos de que se trate, y a aplicar previo 
sumario sanciones previstas en el artículo 53 e iniciar las 
acciones que pudieren corresponder, asumiendo la ca-
lidad de parte querellante. 

T I T U L O N 

D E L A S E N T I D A D E S F I N A N C I E R A S 

CAPÍTULO I 

Operaciones permitidas 

Art. 20. — Los bancos podrán realizar las siguientes 
operaciones: 

I. — a) Recibir depósitos a la vista, a plazos, y 
en caja de ahorro, salvo en aquellos casos 
previstos en ei apartado II, cuando co-
rresponda; 

b) Conceder créditos a corto, mediano y lar-
go plazo, salvo en aquellos casos previstos 
en el apartado II, cuando corresponda; 

c) Conceder créditos para la compra o ven-
ta de bienes o servicios pagaderos en cuo-
tas o a término y otros préstamos perso-
nales amortizables; 

d) Otorgar anticipos sobre créditos prove-
venientes de ventas, adquirirlos, asumir 
sus riesgos, gestionar su cobro y prestar 
asistencia técnica y administrativa; 

e) Descontar, comprar y vender letras, pa-
garés, prendas, cheques, giros y otros do-
cumentos negociables; 

f ) Otorgar avales, fianzas y otras garantiai, 
aceptar, colocar y recolocar letras, paga-
rés de terceros, giros y otras libranzai, 
transferir fondos y emitir y aceptar cartas 
de crédito; 

g) Realizar inversiones en títulos públicos; 
h) Recibir valores en custodia y prestar otros 

servicios afines a su actividad; 
i) Cumplir mandatos y comisiones conexos 

con sus operaciones; 

II. —;') Recibir depósitos de participación en 
préstamos hipotecarios y en cuentas es-
peciales; 



Je) Recibir depósitos en los cuales el ahorro 
sea la condición previa para el otorga-
miento de un préstamo, previa aprobación 
de los planes por parte del Banco Cen-
tral de la República Argentina; 

l) Dar en locación financiera bienes de ca-
pital, adquiridos con tal objeto; 

m) Emitir certificados de participación en los 
préstamos que otorguen y operar en bo-
nos, letras, obligaciones hipotecarias y 
de otra naturaleza u otros instrumentos ne-
gociables en el mercado local o en el ex-
terior; 

n) Realizar, dentro de los límites que el Ban-
co Central de la República Argentina es-
tablezca, inversiones en valores mobiliarios, 
vinculados con operaciones en que inter-
vinieren, prefinanciar sus emisiones y co-
locarlos; 

ñ) Actuar como gerentes y depositarios de 
fondos comunes de inversión y operacio-
nes de financiación colectiva de bienes 
durables y viviendas, administrar carteras 
de valores mobiliarios, actuar como agen-
tes pagadores de dividendos, amortizacio-
nes e intereses, y cumplir otros encargos 
fiduciarios; 

o) Realizar operaciones en moneda extranjera; 
p) Obtener créditos del exterior y actuar co-

mo intermediarios de dichos créditos ob-
tenidos en moneda nacional y extranjera; 

q) Conceder créditos para la adquisición, cons-
trucción, ampliación, reforma, refacción y 
conservación de viviendas u otros inmue-
bles y la sustitución de gravámenes hipo-
tecarios constituidos con igual destino. 

Art. 21. — Las sociedades de ahorro y préstamo para 
la vivienda u otros inmuebles podrán realizar las si-
guientes operaciones: 

a) Recibir depósitos en los cuales el ahorro sea la 
condición previa para el otorgamiento de un 
préstamo, previa aprobación de los planes por 
parte del Banco Central de la República Ar-
gentina; 

b) Recibir depósitos a plazo y en caja de ahorros; 
c) Conceder créditos para la adquisición, construc-

ción, ampliación, reforma, refacción y conser-
vación de viviendas u otros inmuebles, y la 
sustitución de gravámenes hipotecarios consti-
tuidos con igual destino; 

d) Participar en entidades públicas y privadas re-
conocidas por el Banco Central de la República 
Argentina que tengan por objeto prestar apoyo 
financiero a las sociedades de ahorro y prés-
tamo; 

e) Otorgar avales, fianzas y otras garantías vincu-
lados con operaciones en que intervinieren; 

i) Realizar inversiones en títulos públicos; 

g) Cumplir mandatos y comisiones conexos con sus 
operaciones; 

h) Recibir depósitos de participación en préstamos 
hipotecarios y en cuentas especiales. 

Art. 22. — Las cajas de crédito podrán realizar las 
siguientes operaciones: 

a) Recibir depósitos a plazo y en caja de ahorros; 
b) Conceder créditos a corto y mediano plazo, des-

tinados a pequeñas empresas y productores, 
profesionales, artesanos, empleados, obreros, par-
ticulares y entidades de bien público; 

c) Otorgar avales, fianzas u otras garantías; 
d) Realizar inversiones en títulos públicos, y 
e) Cumplir mandatos y comisiones conexos con sus 

operaciones. 

Art. 23. — El Banco Central de la República Argen-
tina reglamentará en lo pertinente, y cuando estime ne-
cesario podrá suspender algunas de las operaciones a 
que se refieren los artículos 20, 21 y 22, y estará fa-
cultado para ampliar la enumeración contenida en dichos 
artículos con otras operaciones que en el futuro sean 
consideradas como de carácter financiero. 

Art. 24. — Los bancos podrán efectuar las operacio-
nes enunciadas en el apartado I, incisos a) a i ) del 
artículo 20, con la simple autorización para funcionar 
otorgada por el Banco Central de la República Argen-
tina, y sin perjuicio de lo previsto en el párrafo final 
del artículo 27. 

Se requerirá autorización expresa previa de carácter 
general o especial para la realización de cada tipo de 
operaciones enunciadas en el apartado II, incisos a q) 
del mismo artículo 20. La autorización para realizar este 
último tipo de operaciones se regirá por los principios 
establecidos en el primer párrafo del artículo 16. Al 
solicitarla la entidad interesada deberá presentar un 
plan de organización del departamento respectivo. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
establecer categorías de bancos en función de la clase 
de operaciones que realicen, conforme a la especializa-
ción operativa y al grado de atención que presten a la 
pequeña y mediana empresa. 

CAPÍTULO I I 

Operaciones prohibidas y limitadas 

Art. 25. — Las entidades financieras no podrán: 

a) Explotar por cuenta propia empresas comer-
ciales, industriales, agropecuarias, o de otra 
clase; 

b) Constituir gravámenes sobre sus bienes o emitir 
obligaciones, sin previa autorización del Banco 
Central de la República Argentina. La prohibi-
ción no comprende gravámenes sobre cartera 
activa otorgados en garantía de operaciones en-
tre entidades financieras; 

c) Aceptar en garantía sus propias acciones; 
d) Efectuar operaciones activas con sus directores, 

consejeros, administradores, miembros de los 



consejos de vigilancia, síndicos, auditores, ge-
rentes, accionistas que posean participación 
suficiente para formar la voluntad social o ejer-
cer influencia dominante, y con sociedades 
vinculadas con dichas personas o con la entidad 
f'nanciera, en montos que en total excedan el 
cinco por ciento (5 %) de su patrimonio o el 
dos coma cinco por ciento (2,5 % ) del total 
de sus préstamos, salvo en el ca o de las enti-
dades financieras cooperativas, quienes podrán 
realizar esas operaciones hasta un monto total 
de las mismas que no exceda el cinco por cien-
to (5 % ) del total de sus préstamos; 

e) Comprar o constituir bienes inmuebles que no 
sean para uso propio, salvo los adquiridos en 
defensa de sus créditos conforme lo determine 
Ja reglamentación del Banco Central de la Re-
pública Argentina. 

Art. 26. — Las entidades, previa autorización y don-
tro de los límites básicos que fije el Banco Central de 
la República Argentina podrán ser titulares de acciones 
de otras entidades financieras y de otras sociedades, 
cuando el objeto y las actividades de estas últimas con-
sistan en sistema de tarjetas de crédito, redes de caje-
ros automáticos, círculos de ahorro, actividades inmobi-
liarias, comercialización de valores mobiliarios y fondos 
comunes de inversión, sociedades de ahorro previo y 
cobranzas de seguros y compañías de comercio exterior, 
exclusivamente. 

Podrán asimismo ser titulares de acciones o empresas 
de servicios, en la medida en que sean necesarias para 
obtener su prestación. 

TITULO H I 

L I Q U I D E Z , S O L V E N C I A Y E F I C I E N C I A 

Política monetaria, crediticia y operativa 

CAPÍTULO I 

Regulaciones 

Art. 27. — Las entidades comprendidas en esta ley 
se ajustarán a las normas que dicte el Banco Central de 
la República Argentina, en especial sobre: 

a) Orientación del crédito, de modo de asegurar 
su adecuadá distribución entre sectores y regio-
nes, así como atender preferentemente los re-
querimientos de Jas empresas de capital nacio-
nal, y entre ellas a la pequeña y mediana em-
presa; 

b) Límites a la expansión del crédito, tanto en 
forma global como para los distintos tipos de 
préstamos y otras operaciones; 

c) Operaciones de comercio exterior y en moneda 
extranjera; 

d) Otorgamiento de fianzas, avales, aceptaciones y 
cualquier tipo de gáráiiíía; 

e) Políticas de riesgo y concentración del crédito 
en la composición de sus carteras; 

f ) Plazos, tasas de interés activas y pasivas, comi-
siones y cargos de cualquier naturaleza; 

g) Mecanismos de ajuste por corrección monetaria, 
h) Inmovilización de activos; 
t) Relaciones técnicas a mantener entre los recur-

sos propios y las distintas ciases de activos, los 
depósitos y todo tipo de obligaciones e inter-
mediaciones directás o indirectas, límites de 
correspondencia entre operaciones activas y pa-
sivas y graduación de los créditos, garantías o 
inversiones; y 

j) Eficiencia operativa. 

Los aspectos mencionados no son excluyentes de otros 
cuya reglamentación resulte conveniente para asegurar 
la solidez y estabilidad de las entidades o los fines de 
la ejecución de la política monetaria y crediticia. 

Podrán establecerse regulaciones diferenciales en fun-
ción de sectores de la actividad económica; zonas o 
regiones, naturaleza del gasto financiado y clase, carác-
ter y nacionalidad de las entidades, de acuerdo con 
criterios objetivos que aseguren el mismo tratamiento 
en igualdad de condiciones y circunstancias. 

Las entidades tomarán los recaudos necesarios para 
garantizar que los créditos orientados a fines específi-
cos no sean desviados a otros usos. 

El Banco Central de la República Argentina esta-
blecerá el monto máximo de depósitos que podrán cap-
tar las entidades locales de capital extranjero o las fi-
liales o sucursales de entidades extranjeras en función 
directa del financiamiento externo que dichas entida-
des canalicen para la operatoria del comercio exterior del 
país. 

Art. 28. — Las entidades financieras deberán mante-
ner las reservas de efectivo, indisponibilidades y suscrip-
ción de activos financieros que se establezcan con rela-
ción a los depósitos y otras obligaciones. Podrán esta-
blecerse regulaciones diferenciales en función de la clase 
y plazo de los pasivos, clase, carácter, categoría y na-
cionalidad de las entidades y/o localización geográfica 
de sus casas. Se ajustarán además a las normas que se 
dicten para computar el efectivo mínimo e integrar las 
reservas. 

CAPÍTULO I I 

Responsabilidad patrimonial 

Art. 29. — Las entidades financieras mantendrán los 
capitales mínimos que se establezcan. Podrán ser distin-
tos atendiendo a la forma jurídica de su constiución, a 
la clase y volumen de las operaciones que realicen a 
la zona en que se actúen y al grado de atención que 
presten a la pequeña y mediana empresa. También po-
drán establecerse exigencias adicionales de capital para 
la habilitación de filiales o sucursales y de servicios 
espec'ales. El capital mínimo con que deberá contar 
una entidad financiera local de capital cxh'.injero o 
una sucursal o filial de entidad extranjera, no podrá 
ser inferior a los veces el exigido al resto de las enti-
dades, en situación similar, pudiendo el Banco Central 
de la República Argentina aumentar dicha rel.ición si 
las circunstancias lo aconsejaren. 



Axt. 30. — Las entidades financieras deberán destinar 
anualmente al fondo de reserva legal la proporción de 
sus utilidades que establezca el Banco Central de la 
República Argentina, la que no será inferior al diez por 
ciento (10 % ) ni superior al veinte por ciento (20 %) . 
No podrán distribuir ni remesar utilidades antes de la 
aprobación de los resultados del ejercicio y de la pu-
blicación del balance general y el estado de resultados, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 47. 

Las decisiones sobre destino de las utilidades, la veri-
ficación de los capitales mínimos exigidos y el cómputo 
de las relaciones técnicas deberán tomar como base las 
cifras del balance ajustado por exposición a la inflación. 

CAPÍTULO I I I 

Supervisión general del Banco Central 
de la República Argentina 

Art. 31. — El Banco Central de la República Argen-
tina evaluará en forma permanente el desenvolvimiento 
de las entidades financieras en materia de solvencia, 
liquidez, desempeño operativo, eficiencia funcional y 
rentabilidad, así como el cumplimiento de la presente 
ley y de las normas reglamentarias y resoluciones que 
aquél dicte en el ejercicio de sus facultades. 

Cuando en ejercicio de su función supervisora el Ban-
co Central de la República Argentina encuentre mérito 
para ello, podrá adoptar las medidas previstas en los 
capítulos IV y V de este título, sin perjuicio de otras 
disposiciones de la presente ley. 

CAPÍTULO I V 

Regularización 

Art. 32. — Toda entidad financiera que no cumpla 
con las disposiciones de este título o con las normas 
dictadas por el Banco Central de la República Argen-
tina deberá dar las explicaciones pertinentes, dentro de 
los plazos que se establezcan. 

La entidad deberá presentar un plan de adecuación 
dentro de los treinta (30) días corridos a partir de la 
fecha que fije el Banco Central de la República Argen-
tina, cuando: 

a) Registrare deficiencias de reservas de efectivo, 
indisponibilidades o suscripción de activos finan-
cieros, durante los períodos que determine la 
autoridad de aplicación; 

b) Incurriere en incumplimientos a los límites, re-
laciones técnicas o regulaciones establecidas; 

c) No mantuviere la responsabilidad patrimonial 
mínima exigida. 

Cuando el Banco Central de la República Argentina 
considere que se han realizado actos u omisiones que 
afectan el normal funcionamiento de la entidad; cuando 
estuviere afectada su solvencia o liquidez; o cuando se 
haya producido un deterioro significativo en su volumen 
operativo o un aumento considerable en la relación en-
tre sus costos y sus depósitos, el Banco Central de la 

República Argentina podrá exigir la presentación de un 
completo plan de saneamiento dentro de los treinta (30) 
días corridos a contar de la fecha de efectiva notifi-
cación. 

El Banco Central de la República Argentina deberá 
aprobar, rechazar u objetar el plan de adecuación o de 
saneamiento dentro de los sesenta (60) días corridos a 
partir de la fecha en que el mismo sea presentado a su 
consideración. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
exigir la constitución de garantías, prohibir la distribu-
ción de utilidades en efectivo por cualquier procedi-
miento, limitar el pago de retribuciones de directores, 
síndicos y miembros del consejo de vigilancia, designar 
veedores por un plazo cierto, con facultad de veto, cu-
yas resoluciones serán recurribles en única instancia, 
ante el presidente del Banco Central de la República 
Argentina, y establecer auditorías externas con cargo a 
la entidad de que se trate. 

Art. 33. — Por las deficiencias en la constitución de 
reservas de efectivo, indisponibilidades o suscripción de 
activos financieros en que incurran, las entidades finan-
cieras abonarán al Banco Central de la República Argen-
tina una tasa de compensación de hasta cinco (5) veces 
la tasa máxima de redescuento. Asimismo, el Banco Cen-
tral de la República Argentina podrá establecer otras 
tasas de compensación por la no observancia de las de-
más relaciones técnicas que fijen sus normas. 

Art. 34. — El Banco Central de la República Argen-
tina podrá, a los fines de facilitar la regularización de la 
situación operativa de las entidades financieras: 

a) Admitir, con carácter temporario, excepciones a 
los límites y relaciones técnicas pertinentes; 

b) Eximir, atenuar o diferir el pago de las tasas de 
compensación a que hace mención el artículo 
anterior; 

c) Posibilitar, en los casos de fusión por absorción, 
a la entidad absorbente, la modificación de las 
característcias operativas; 

d) Otorgar préstamos para facilitar el cumplimien-
to de planes de adecuación y de saneamiento, 
exclusivamente a entidades de capital nacional 
o para financiar transferencias, absorciones o fu-
siones, en los casos de entidades afectadas en su 
liquidez o solvencia. 

Las medidas precedentes serán dispuestas mediante 
resolución fundada, atendiendo a las circunstancias de 
cada caso y dentro del principio de tratamiento igua-
litario para situaciones equiparables. 

CAPÍTULO V 

Intervenciones 

Art. 35. — El Banco Central de la República Argen-
tina podrá disponer la intervención cautelar de las enti-
dades comprendidas en esta ley con desplazamiento de 
sus órganos de administración y representación, sustitu-
yéndolos en sus derechos, obligaciones y facultades, sin 



perjuicio de aplicar las sanciones previstas en el artículo 
que corresponda, cuando a su solo juicio: 

a) Estuviere gravemente afectada su solvencia o 
liquidez; 

b) Se realizarán actos o se incurriese en omisiones 
que, a juicio fundado del Banco Central de la 
República Argentina, pusieran en peligro el fun-
cionamiento de la entidad; 

c ) Se efectúen operaciones prohibidas o limitadas 
por la presente ley, en tanto la importancia, sig-
nificación o reiteración de las mismas así lo jus-
tificase; 

d) No se presenten, en el plazo fijado por el Ban-
co Central de la República Argentina, se recha-
cen o se incumplan los planes de adecuación 
previstos en la presente ley; 

e) No se presenten, en el plazo fijado por el Banco 
Central de la República Argentina, se rechacen 
o se incumplan los planes de saneamiento, siem-
pre que existan circunstancias excepcionales que 
no aconsejen proceder a la liquidación. 

Para el cumplimiento de tal medida podrá solicitarse 
orden de allanamiento y el auxilio de la fuerza pública. 

Art. 36. — Dispuesta la intervención cautelar y toma-
da posesión de la entidad, el Banco Central de la Repú-
blica Argentina dispondrá, en un plazo no mayor de 
ciento veinte (120) días corridos, renovable por un pe-
ríodo igual cuando circunstancias especiales lo justifi-
quen, la conveniencia y factibilidad de promover la venta 
o funsión de la misma, o declarará, sin más trámite, la 
liquidación con revocación de la autorización para fun-
cionar. 

La intervención cautelar podrá ser acompañada por la 
contratación de una auditoría externa con cargo a la en-
tidad intervenida. 

Art. 37. — Los titulares de las acciones de la entidad 
intervenida constituida judicialmente como sociedad 
anónima podrán entregar al Banco Central de la Repú-
blica Argentina los respectivos títulos a condición de que 
fueran de libre disponibilidad y con mandato irrevocable 
para que, si los aceptare, proceda a su enajenación, me-
diante el procedimiento previsto en el artículo 40. 

En el caso de entidades intervenidas que revistan el 
carácter de cooperativas la asamblea de asociados podrá 
resolver y otorgar mandato irrevocable a favor del Banco 
Central de la República Argentina para proceder a la 
enajenación de los fondos de comercio de las entidades 
o de sus bienes individualmente. 

Art. 38. — La posesión de las acciones representati-
vas del control de la voluntad social en el caso de las 
sociedades anónimas o el mandato otorgado por la 
asamblea de asociados de una entidad cooperativa, en 
su caso, facultará al Banco Central de la República 
Argentina a ejercer todos los derechos inherentes a la 
titularidad, a remover autoridades y a disponer la venta 
o fusión de la entidad o enajenación de los fondos de 
comercio por cuenta de sus titulares. 

A los fines de este articulo se entenderá que existe 
el control de la voluntad social, tratándose de socieda-
des anónimas, cuando se disponga de las acciones que 

representen como mínimo el 67 % de los votos y con 
ellos, conforme a la ley, pueda ejercitarse la voluntad 
social en las asambleas, sin perjuicio de disposiciones 
en contrario de sus estatutos. 

Art. 39. — El' Banco Central de la República Argen-
tina podrá disponer las siguientes medidas, en cuanto 
las estime conducentes a los objetivos del presente ca-
pítulo, sin perjuicio de otras que pudieren resultar ne-
cesarias con iguales propósitos: 

a) Admitir, con carácter temporario, excepciones 
a los límites y relaciones técnicas pertinentes; 

b) Eximir o diferir el pago de las tasas de com-
pensación a que hace mención el artículo 33 
de la presente ley; 

c) Posibilitar, en los casos de fusión por absorción, 
a la entidad absorbente su transformación de 
categoría y clase, traslado de sede o modifi-
cación de las características operativas; 

d) Otorgar préstamos para facilitar el cumplimien-
to de los fines de la intervención, exclusiva-
mente a entidades consideradas de capital na-
cional según el artículo 11 de la presente ley, 
o para financiar las ventas o fusiones en los 
casos de entidades intervenidas, siempre que 
estas operaciones posibiliten adquirir o mante-
ner aquella condición; 

e) Excluir del patrimonio de la entidad interve-
nida determinados activos y pasivos, que se-
rán liquidados por los procedimientos previs-
tos en el título VII de la presente ley. El Ban-
co Central de la República Argentina podrá con-
tratar con terceros la gestión de cobranza de 
los créditos excluidos. 

Las medidas precedentes serán dispuestas mediante 
resolución fundada, atendiendo a la circunstancia de ca-
da caso y dentro del principio de tratamiento iguali-
tario para situaciones equiparables. 

Art. 40. — El procedimiento de enajenación o fusión 
aludido en el artículo 37 deberá realizarse en las con-
diciones y con las modalidades que establezca el Banco 
Central de la República Argentina, previa publicidad. 
En los casos en que deban utilizarse las facilidades a 
las que hacen mención los incisos b), d) y e) del ar-
tículo 39, el referido procedimiento deberá asegurar un 
concurso de ofertas o un trámite de licitación que per-
mita al suficiente y amplia concurrencia de posibles in-
teresados en particular de dicho proceso selectivo. 

Art. 41. — El monto resultante de toda venta o de 
la fusión y el recupero neto de los créditos excluidos 
conforme a las previsiones del artículo 39, inciso e), 
serán aplicados por el Banco Central de la República 
Argentina al pago de los pasivos excluidos, de los even-
tuales cargos eximidos del- inciso b) del articulo 39, 
con sus valores actualizados y al de los gastos incu-
rridos por el Banco Central de la República Argentina, 

El remanente será distribuido entre quienes fueran ti-
tulares de la entidad intervenida, en proporción a sus 
tenencias. De ser negativo, el Banco Central de la Re-
pública Argentina lo debitará del fondo de garantía de 
los depósitos previsto por esta ley, con la apertura de 
una subcuenta que identifique su origen. 



Art. 42. — Toda persona que, bajo la apariencia de 
la actuación de la entidad hubiere efectuado actos en 
su interés particular y dispuesto de los bienes como si 
fueren propios, será responsable personal y solidaria-
mente del pago de la diferencia negativa, mencionada 
en el artículo precedente. 

A tal efecto el Banco Central de la República Ar-
gentina estará facultado para entablar las acciones le-
gales pertinentes contra los responsables. 

Art. 43. — No podrán participar de la adquisición 
o fusión, en el caso de las sociedades anónimas, quie-
nes hayan sido directores o integrantes o representantes 
del grupo accionario mayoritario e igualmente, en el 
caso de las sociedades cooperativas, quienes hubieran 
sido miembros de los consejos de administración y, en 
general, todo el que se hubiere desempeñado en la 
administración o dirección de la entidad intervenida. 

Tampoco podrán tomar parte en la adquisición o 
fusión las entidades financieras formadas o integradas, 
total o parcialmente por tales personas y por las so-
ciedades controlantes, controladas o vinculadas con ellas; 
dicha exclusión podrá extenderse a lo-, titulares que en 
una etapa anterior hubieran transferido a ellas la en-
tidad de que se trate. 

Art. 4 4 . — E l Banco Central de la República Ar-
gentina publicará los avisos que estime adecuados a fin 
de citar a los acreedores de la entidad intervenida para 
que, dentro del plazo que a tal efecto se señale, de-
nuncien la existencia de sus créditos. 

Los titulares de la entidad financiera que se venda o 
fusione deberán expresamente garantizar los eventua-
les créditos con la entidad, no registrados contablemen-
te ni denunciados conforme al párrafo precedente. 

Art. 45. — El Banco Central de la República Ar-
gentina queda facultado a otorgar a las entidades mien-
tras subsista su intervención, préstamos o adelantos sin 
garantía, en la medida necesaria para lograr el cum-
plimiento de las finalidades perseguidas por dicha in-
tervención. 

Art. 46. — El Banco Central de la República Ar-
gentina podrá disponer sin más trámite la revocación 
de la autorización para funcionar y la liquidación de 
la entidad cuando considere fracasada la alternativa de 
saneamiento promovida por la intervención o no viable 
o fracasada las de venta o fusión, previstas en el pre-
sente título. 

T I T U L O I V 

REGIMEN INFORMATIVO, CONTABLE Y 
DE CONTROL 

CAPÍTULO ÚNICO 

Informaciones, contabilidad y balances 

Art. 47. — La contabilidad de las entidades finan-
cieras y la confección y presentación de sus balances, es-
tados de resultados y demás documentación referida 
a su situación económico-financiera e informaciones que 
solicite el Banco Central de la República Argentina, se 
ajustarán a las normas que éste dicte al respecto. 

Dentro de los noventa (90) días de la fecha de cie-
rre del ejercicio, las entidades deberán publicar, con 
no menos de quince (15) óías de anticipación a la re-
alización de la asamblea convocada a los efectos de 
su consideración, el balance general y su estado de re-
sultados, con dictamen de un profesional insc.ito en la 
matrícula de contador público. 

Art. 48. — Las entidades financieras deberán contar, 
desde su constitución, con auditoría externa, desempe-
ñada por contador público mat'iculado, ajeno a la en-
tidad. 

Los bancos de la Nación, de las provincias y de las 
municipalidades, podrán, en sustitución de lo dispués-
O en el párrafo anterior, presentar dictamen de la sin-
dicatura general de empresas públicas o tribunales de 
cuentas u organismos equivalentes. 

El Banco Central de la República Argentina queda 
facultado para exigir se designe auditorías externas, 
con fines específicos, a las entidades financieras, con 
cargo a las mismas. 

Los profesionales intervinientes en las auditorías ex-
ternas quedarán sujetos a las disposiciones de este Tí-
tulo y de los Títulos V y VI de la presente ley. 

Art. 49. — Las entidades deberán dar acceso a su 
contabilidad, libros, correspondencia, documentos y pa-
peles, a los funcionarios que el Banco Central de la 
República Argentina designe para su fiscalización y ob-
tención de informaciones. La misma obligación tendrán 
los depositantes, usuarios de créditos y demás clientes 
en el caso de existir una verificación o sumario en 
trámite. 

Art. 50. — Cuando personas no autorizadas realicen 
operaciones de intermediación habitual entre la oferta 
y la demanda de recursos financieros o actúen en el 
mercado del crédito, el Banco Central de la República 
Argentina podrá requerirles información sobre la acti-
vidad que desarrollen y la exhibición de sus libros y do-
cumentos. Si se negaren a proporcionarla o a exhibirlos, 
aquél podrá solicitar orden de allanamiento y el auxi-
lio de la fuerza pública. 

El Banco Central de la República Argentina, com-
probada la realización de operaciones que no se ajusten 
a las condiciones especificadas en las disposiciones de 
esta ley dispondrá, sin sustanciación previa, el cese in-
mediato y definitivo de la actividad, y podrá aplicar 
las sanciones previstas en el artículo 53. 

T I T U L O V 

SECRETO 

Art. 51. — Las entidades financieras no podrán reve-
lar las operaciones que realicen, ni las informaciones 
que reciban de sus clientes. 

Sólo se exceptúan de tal deber los informes que re-
quieran : 

a) Los jueces en causas judiciales con los recaudos 
establecidos por las leyes respectivas; 

b) El Banco Central de la República Argentina en 
ejercic'o de sus funciones; 

c) La Dirección General Impositiva, sean sus re-
querimientos de carácter particular o general, 



referidos o no a uno o varios sujetos determi-
nados y ya sea que éstos se encuentren o no 
biijo fiscalización; 

d) Los organismos recaudadores de impuestos pro-
vinciales o municipales en la medida y condi-
ciones que les autoricen las leyes tributarias co-
rrespondientes; 

e) Las entidades financieras entre sí, conforme a 
las normas que dicte el Banco Central de la 

• República Argentina; 
/) Las comisiones investigadoras de los poderes 

legislativos nacional y provinciales. 

El personal de las entidades financieras y de los or-
ganismos públicos deberá guardar absoluta reserva so-
bre las informaciones que lleguen a su conocimiento. 

Art. 52. — Las informaciones que el Banco Central 
de la República Argentina reciba o recoja en ejercicio 
de sus funciones tendrán carácter estrictamente con-
fidencial. Tales informaciones no serán admitidas en 
juicio, salvo en los procesos por delitos comunes y siem-
pre que se hallen directamente vinculadas con los he-
chos que se investiguen. Sin embargo, el Banco Cen-
tral de la República Argentina podrá difundir dichas 
informaciones con carácter global, atendiendo a razo-
nes de interés público o de estadística. 

Esta restricción no rijo para los organismos públi-
cos nacionales de contralor, cuando requieran oficial-
mpnte tales informaciones a los fines del mejor cum-
plimiento de sus funciones. 

T I T U L O V I 

SANCIONES Y RECURSOS 

CAPÍTULO I 

Sanciones 

Art. 53. — Quedarán sujetas a sanción por el Banco 
Central de la República Argentina las infracciones a la 
presente ley, sus normas reglamentarias y resoluciones 
que dicte esa institución en ejercicio de sus facultades. 

Las sanciones serán aplicadas por el presidente del 
Banco Central de la República Argpntina a las perso-
nas o entidades, o a ambas a la vez, que sean respon-
sables de infracciones, previo sumario que se instnr'rá 
con audiencia de los imputados y con sujeción a las 
normas de procedimiento que establezca la indicada 
institución. 

Cuando resulte necesario en el curso de una inves-
ágación administrativa o en la resolución que ordene 
instruir un sumario, y fundado en la gravedad de las 
presuntas infracciones, podrá disponerse con carácter 
He medida precautoria la prohibición de salida del pais 
de las personas investigadas o sumariadas. La prohibi-
ción podrá ser impuesta cuando la presencia de dichas 
personas resulte imprescindible a los fines de la in-
vestigación o de la prueba, o cuando sea necesaria 
para asegurar su responsabilidad eventual frente a las 
multas imponibles. En este último supuesto, v si no 
obstase a los otros fines, los afectados podrán obtener 
el levantamiento de la restricción med:;uile caución real. 

Con igual carácter y por los mismos fundamentos, 
podrá disponer también la inhabilitación preventiva de 
las personas sumariadas o investigadas para desempe-
ñarse como promotores, fundadores, directores, conseje-
ros, administradores, miembros de los consejos de vi-
gilancia, síndicos, auditores, liquidadores o gerentes de 
entidades financieras, sin que la medida pueda ser 
sustituida por caución alguna. 

Las sanciones podrán consistir, en forma indepen-
diente o acumulativa, en: 

o) Llamada de atención; 
b) Apercibimiento; 
c) Multa desde diez mil australes (A 10.000) y 

hasta un millón de australes ( A 1.000.000), im-
porte que se actualizará trimestralmente de 
acuerdo a la evolución del índice de precios 
mayoristas nivel general elaborado por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Censos con base 
en el mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis. El Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina publicará periódicamente el mon-
to máximo actualizado de estas multas. Ellas 
podrán aplicarse solidariamente a las personas y 
entidades responsables de las infracciones; 

d) Inhabilitación temporaria o permanente para 
desempeñarse como promotores, fundadores, di-
rectores, consejeros, administradores, miembros 
de los consejos de vigilancia, síndicos, audito-
res, liquidadores o gerentes de entidades fi-
nancieras, sin perjuicio de promover la apli-
cación de las sanciones que determina el ar-
tículo 248 del Código Penal, cuando se tratase 
de instituciones nacionales, provinciales, muni-
cipales o mixtas; 

e) Revocación de la autorización para funcionar 
y liquidación de la entidad. 

En caso de que la infracción se refiera a normas 
sobre orientación del crédito, la sanción de multa pue-
de alcanzar un monto de hasta diez (10) veces la 
suma que. infrinja dichas normas. 

Art. 54.— Los montos de las multas firmes impuestas 
en virtud del artículo 53 ingresarán al Banco Central de 
la República Argentina el que fijará su destino. En caso 
de incumplimiento, el Banco Central de la República 
Argentina seguirá el procedimiento de ejecución fiscal 
previsto en el Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación. Constituirá título suficiente la copia simple de 
la resolución que aplicó la multa, suscripta por dos (2) 
firmas autorizadas del Banco Central de la República 
Argentina, sin que puedan oponerse otras excepciones 
que las de prescripción, espera y pago documentados. 

Art. 55. — La prescripción de la acción que nace de 
las infracciones a que se refiere este Capítulo se operará 
a los seis (6) años de la comisión del hecho que lo 
configure. Ese plazo se interrumpe por la comisión de 
otra infracción y por los actos o diligencias de procedi-
mientos realizados por la inspección con intervención 
directa de la entidad, o inherentes a la sustanciaeión 
del sumario. La prescripción de la multa firme se ope-
raiá a los tres (3) años contados a partir de la fecha 
de su notificación. 



CAPÍTULO I I 

Recursos 

Art. 56. — Serán recurribles: 

a) Las medidas precautorias y sanciones estableci-
das en el artículo 53; 

b) La resolución de intervención dispuesta por apli-
cación del artículo 35; 

c) La revocación de la autorización para funcionar 
prevista en los artículos 10, 36 y 46. 

Art. 57. — Las sanciones establecidas en los incisos 
a) y b) del artículo 53 sólo serán recurribles por revoca-
toria ante el presidente del Banco Central de la Repú-
blica Argentina. Aquellas a que se refieren los incisos 
c), d) ye) y el último párrafo del mencionado artículo, 
como así, las medidas precautorias de los párrafos ter-
cero y cuarto de dicha disposición, serán apelables, al 
solo efecto devolutivo, por ante la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal. 

Art. 58. — Cuando se trate de los incisos b) y c) del 
articulo 56, procederá el recurso de apelación al solo 
efecto devolutivo para ante la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo Contencioso Administrativo Federal. 

Art. 59. — Los recursos previstos en los artículos 57 
y 58 deberán interponerse y fundarse ante el Banco 
Central de la República Argentina dentro de los quince 
(15) días a contar desde la fecha de notificación de la 
resolución. 

Las actuaciones deberán elevarse a la citada Cámara, 
dentro de los quince (15) días siguientes, debiendo ser 
tramitadas por vía de incidente las que correspondan a 
recursos deducidos contra la prohibición de salida del 
país y la inhabilitación preventiva. 

T I T U L O V I I 

LIQUIDACIONES 

CAPÍTULO I 

Requisitos 

Art. 60. — El Banco Central de la República Argen-
tina podrá resolver, sin otro trámite, la liquidación de 
una entidad financiera y la revocación de la autorización 
para funcionar, sin perjuicio de aplicar las sanciones pre-
vistas en el artículo 53 que correspondan, cuando: 

a) Se hayan producido cambios sustanciales en 
cuanto a la nacionalidad de la entidad o a otras 
condiciones básicas determinantes de la autori-
zación tal cual lo establece el artículo 10; 

b) Se produzcan graves irregularidades o ilícitos 
calificados y comprobados; 

c) Se configure la pérdida total del capital social y, 
concurrentemente, la imposibilidad sobreviniente 
de la entidad de lograr su objetivo societario; 

d) Se verifique la cesación de pagos aun sin que 
se haya producido la pérdida del capital social; 

e) Se configuren los demás presupuestos estable-
cidos en el Código de Comercio o en las leyes 
que rijan su existencia como persona jurídica; 

f ) No se presenten, en el plazo fijado por el Banco 
Central de la República Argentina, se rechacen 
o se incumplan los planes de saneamiento. 

CAPÍTULO I I 

Disolución y liquidación 
por autoridades legales o estatutarias 

Art. 61. — Las autoridades legales o estatutarias de las 
entidades comprendidas en esta ley que decidan su 
disolución, deberán comunicarlo al Banco Central de la 
República Argentina para que éste resuelva si se hace 
cargo de los procedimientos de liquidación o, si consi-
derase que existen suficientes garantías, permita que los 
liquidadores legales o estatutarios cumplan los procedi-
mientos de liquidación. 

CAPÍTULO I I I 

Liquidación extrajudiciál 

Art. 62. — Resuelta la liquidación por el Banco Cen-
tral de la República Argentina, éste podrá solicitar or-
den de allanamiento y el auxilio de la fuerza pública 
para el cumplimiento de su resolución. La liquidación 
se realizará extrajudicialmente con aplicación de las 
normas sobre liquidación de sociedades de la legislación 
específica y complementarias, con las siguientes modi-
ficaciones : 

a) El plazo para formar el inventario de los bienes 
sociales será de noventa (90) días contados a 
partir de la toma de posesión de la entidad 
financiera. Para la confección del inventario, no 
será necesaria la intervención notarial; 

b) Se realizarán informes trimestrales sobre el es-
tado de la liquidación, que permanecerán a 
disposición de los interesados en el domicilio 
de la entidad liquidada; 

c) Concluidas las operaciones de liquidación, el 
Banco Central de la República Argentina se 
presentará ante juez competente, acompañando 
el balance final con una memoria explicativa de 
sus resultados y con un proyecto de distribu-
ción de fondos, previa deducción de los impor-
tes necesarios para cancelar las deudas que no 
hubieren podido ser satisfechas. 

De la presentación se dará cuenta por edictos 
publicados durante tres (3) días en dos (2) dia-
rios del lugar en que la entidad haya tenido su 
sede social, uno (1) de los cuales será el de 
anuncios legales. Los socios y acreedores reco-
nocidos sólo podrán formular impugnaciones al 
balance final de la liquidación y al proyecto 
de distribución de fondos dentro de los treinta 
(30) días siguientes al de la última publicación y 
ellas serán resueltas por el juez en un único 
juicio en el que los impugnantes tendrán de-
recho a intervenir en calidad de parte. 



La sentencia que se dicte tendrá efecto aun 
con respecto a quienes no hubieran formulado 
impugnaciones o participado en el juicio. 

Transcurrido el plazo de treinta (30) días sin 
que se hubieran producido impugnaciones, o re-
sueltas éstas judicialmente, tanto el balance 
como el proyecto de distribución se tendrán 
por aprobados con las modificaciones que pue-
dan resultar de la sentencia y se procederá a la 
distribución. 

d) Las sumas de dinero no reclamadas por sus 
titulares serán depositadas a nombre de la 
liquidación y la orden del juez por el plazo de 
tres (3) años a contar de la publicación de la 
declaración judicial de finalización de la liqui-
dación. El derecho de los acreedores a percibir 
los importes que les correspondieren en la dis-
tribución, prescribirá en el plazo indicado. La 
prescripción operará de pleno derecho y será 
declarada de oficio, destinándose los importes 
no cobrados al fondo para la garantía de los 
depósitos; 

e) Distribuidos los fondos, o en su caso efectuado 
el depósito indicado precedentemente, el juez, 
mediante resolución que será publicada por 
un (1) día en dos (2) diarios del lugar en que 
la entidad haya tenido su sede social, uno (1) 
de los cuales será el de anuncios legales, decla-
rará finalizada la liquidación y, en lo sucesivo, 
no podrá entablarse acción alguna contra aquélla 
o contra el Banco Central de la República 
Argentina por su gestión como liquidador. Los 
acreedores de la entidad financiera sólo podrán 
accionar contra ella en tanto no haya sido pro-
nunciada la declaración de finalización de la 
liquidación y únicamente hasta la concurrencia 
de los bienes no realizados, fondos no distribui-
dos o importes no depositados, sin perjuicio de 
las acciones que les correspondieren contra los 
socios en forma individual; 

f ) Los libros y documentación de la entidad liqui-
dada serán depositados en el Banco Central de 
la República Argentina por el plazo de diez (10) 
años a contar de la publicación de la decla-
ración judical de finalización de la liquidación, 
a cuyo vencimiento serán destruidos. 

Art. 63. — Durante el término de ciento ochenta (180) 
días corridos a contar desde la fecha de la resolución 
administrativa por la cual el Banco Central de la Repú-
blica Argentina disponga la liquidación o la asuma en 
el caso del artículo 61, ningún acreedor, por causa o 
título anterior a la fecha de dicha resolución, podrá 
iniciar o proseguir actos de ejecución forzada sobre los 
bienes de la entidad financiera, salvo que tuvieren por 
objeto el cobro de un crédito hipotecario, prendario o 
derivado de una relación laboral. 

CAPÍTULO I V 

Liquidación judicial 

Art. 64. — Las entidades financieras no podrán soli-
citar la formación de concurso preventivo ni su propia 

quiebra, ni ser declaradas en quiebra a pedido de ter-
ceros. Cuando se la pida por circunstancias que la ha-
rían procedente según la legislación común, los jueces 
rechazarán de oficio el pedido y darán intervención al 
Banco Central de la República Argentina para que éste, 
si así correspondiera, disponga la liquidación de la en-
tidad. 

Art. 65. — Si al tiempo de disponerse o asumir la 
liquidación de una entidad financiera o posteriormente, 
concurrieren los supuestos previstos en la ley 19.551 
para que la quiebra fuera procedente, el juez compe-
tente declarará, a pedido del Banco Central de la Re-
pública Argentina, y aun cuando no se encuentre firme 
la resolución que dispuso la liquidación, la quiebra de 
la entidad que quedará sometida a las prescripciones 
de la indicada ley, excepto lo siguiente: 

o) Las funciones de síndico, inventariador y liqui-
dador, serán desempeñadas en forma exclusiva 
por el Banco Central de la República Argentina, 
el que no podrá percibir honorarios por su ges-
tión, teniendo derecho a recuperar los gastos 
emergentes de ella. 

En caso de resolverse la extensión de la quie-
bra por imperio de lo previsto en el artículo 165 
de la ley 19.551, las funciones de síndico, inven-
tariador y liquidador por parte del Banco Cen-
tral de la República Argentina se limitarán a la 
entidad financiera y a sus vinculadas si fueran 
también de carácter financiero. 

En los casos en que el juez de la quiebra 
resuelva requerir un informe pericial sobre el 
monto y concepto de los créditos a verificar a 
favor del Banco Central de la República Argen-
tina, designará un perito ad hoc del cuerpo de 
peritos contadores oficiales, sin derecho a per-
cibir honorarios; 

b) Será considerada como fecha de cesación de 
pagos de la entidad financiera en liquidación la 
que se determine por aplicación del artículo 119 
de la ley 19.551. No serán reputados ineficaces 
ni susceptibles de revocación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 122 y 125 
de dicha ley, los actos realizados por el Banco 
Central de la República Argentina en su carácter 
de liquidador o por aplicación de los demás 
supuestos previstos en la ley; 

c) El Banco Central de la República Argentina, 
podrá, sin requerir la previa autorización del 
juez de la quiebra: 

1. Contratar, con cargo a la liquidación, el 
personal necesario y los servicios de cualquier 
naturaleza destinados al mismo fin; 

2. Invertir transitoriamente los fondos prove-
nientes de la realización de activos de la en-
tidad que no pudieran ser momentáneamente 
distribuidos; 

3. Formalizar arreglos de pago con deudores 
de la entidad, en las condiciones que estime 
más conveniente para los intereses de la masa 
acreedora, incluso concediendo quitas, así 
como convenir todo tipo de transacciones. 



También podrá dar de baja, total o parcial-
mente, aquellos créditos que considere in-
cobrables; 

4. Percibir directamente de los fondos del con-
curso los créditos comprendidos en los ar-
tículos 71 y 78, antes de practicarse distri-
buciones; 

5. Realizar los bienes de la entidad en liqui-
dación mediante licitación, subasta o venta 
directa en los plazos y condiciones que es-
time más convenientes. Si optare por la su-
basta, será efectuada por una entidad finan-
ciera especializada que opere en la zona de 
ubicación de los bienes y a falta de ella, 
por martilieros de la lista de los bancos na-
cionales, provinciales o municipales. Los 
actos de enajenación y sus respectivas adju-
dicaciones deberán ser informados al juez 
del concurso; 

6. Efectuar la venta a otra entidad financiera 
de la cartera de préstamos y colocaciones 
del fallido; 

7. Encargar a otra entidad financiera la admi-
ministración de la cartera de préstamos y 
colocaciones de la entidad fallida establecien-
do la retribución pertinente. 

d) En las demandas por cobros de créditos adeu-
dados a la entidad en liquidación, no será nece-
sario el previo pago de impuestos o tasa de 
justicia, sellado o cualquier otro gravamen. Los 
importes correspondientes se determinarán y 
su ingreso quedará diferido para ser satisfecho, 
con actualización del valor de dichas sumas por 
el índice de ajuste que rija en cada jurisdicción, 
únicamente de producirse recuperaciones de 
los respectivos créditos. 

Art. 66. — Desde la presentación judicial por el 
Banco Central de la República Argentina solicitando 
la declaración de quiebra de una entidad financiera, 
ningún acreedor, por causa o título anterior a la presen-
tación podrá iniciar o proseguir actos de ejecución for-
zada sobre los bienes de la respectiva entidad, salvo 
que tuvieren por objeto el cobro de un crédito hipote-
cario, prendario o laboral. 

Art. 67. — Los representantes estatutarios de la enti-
dad liquidada tendrán la intervención procesal que 
según la ley 19.551 corresponde al fallido. 

Art. 68. — Los bancos de la Nación, de las provin-
cias y las municipalidades se liquidarán en la forma que 
establezcan sus cartas orgánicas y supletoriamente por 
las disposiciones de este título. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones comunes 

Art. 69. En el ejercicio de las funciones de liquidador 
judicial o extrajudicial, el Banco Central de la Repú-
blica Argentina tendrá capacidad legal para promover 

las acciones civiles y penales que correspondan contra 
las personas responsables de los actos previstos en el 
artículo 301 del Código Penal. 

En las acciones penales el Banco Central de la Re-
pública Argentina podrá asumir la calidad de parte que-
rellante promiscuamente con el Ministerio Fiscal. 

También podrá asumir esa calidad en las mismas con-
diciones, en las causas penales que se instruyan por 
quiebra fraudulenta o culpable, de acuerdo con las res-
pectivas normas del Código Penal. 

Art. 70. — Las designaciones para representar al Ban-
co Central de la República Argentina en el desempeño 
de las funciones de síndico, inventariador, liquidador o 
liquidador administrador podrán recaer o no en sus 
funcionarios, que en todos los casos deberán reunir los 
requisitos establecidos por la ley 19.551. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
encomendar a otras entidades financieras tareas inhe-
rentes a la liquidación, con el pago de retribución. 

A todas las personas intervinientes en dichas funcio-
nes les serán de aplicación, además, las normas sobre 
responsabilidad de los funcionarios públicos. 

Art. 71. — Los gastos directos e indirectos de cual-
quier naturaleza en que incurriere el Banco Central de 
la República Argentina como consecuencia del desem-
peño de las funciones de interventor, síndico, inventa-
riador o liquidador, así como los fondos asignados y 
otorgados por redescuentos, préstamos, descubiertos en 
cuenta corriente, adelantos, pagos efectuados en virtud 
de convenios de créditos recíprocos o por cualquier otro 
concepto, incluido el que preceptúa el artículo 78 de 
la presente ley, le serán satisfechos con privilegio por 
sobre todos los demás créditos, con la sola excepción 
de los créditos con privilegio especial por causa de hi-
poteca o prenda y los créditos privilegiados emergentes 
de las relaciones de trabajo. Además, tendrán el mismo 
privilegio absoluto los intereses que se devenguen por 
las acreencias precedentemente expuestas, y sus actua-
lizaciones, hasta su cancelación total. 

Art. 72. — A los efectos del artículo 793 del Código 
de Comercio, las certificaciones de los saldos deudores 
en cuenta corriente serán suscritas con la firma de cual-
quiera de los funcionarios designados por el Banco Cen-
tral de la República Argentina como sus representantes 
en las entidades en liquidación. 

CAPÍTULO V I 

Régimen de garantía de los depósitos 

Art. 73. — Si una entidad financiera entrase en liqui-
dación, el Banco Central de la República Argentina re-
integrará los depósitos constituidos en la entidad, que 
se encuentren sujetos al régimen de garantía establecido 
en este título. 

El Banco Central de la República Argentina deter-
minará el tipo de depósitos comprendidos en el régimen 
de garantía. Para dichos depósitos, establecerá el régi-
men de aplicación de la garantía, la proporción según 
el tipo de depósito y el monto por depositante de la 
misma, su sistema de actualización periódica y demás 
requisitos que deberán satisfacerse para proteger los de-



pósitos de legítima constitución con ajuste a las siguien-
tes pautas: 

a) La incorporación al régimen será obligatoria para 
todas las entidades financieras privadas, siendo 
facultativa para las oficiales; 

b) La garantía tendrá carácter oneroso para las en-
tidades financieras, y el Banco Central de la 
República Argentina fijará el monto de los apor-
tes a cargo de aquéllas. 

Art. 74. — La garantía no será de aplicación a los 
depósitos de los integrantes de los órganos de adminis-
tración y de fiscalización, de los funcionarios que ten-
gan facultades resolutivas en el plano operativo, contable 
y de control de la entidad y, en las entidades financieras 
privadas constituidas como sociedades anónimas, a los 
depósitos de las personas físicas y jurídicas que tengan 
el poder de decisión para formar la voluntad social. La 
garantía no alcanzará los depósitos efectuados por las 
entidades financieras, excepto aquéllos realizados para 
constituir el efectivo mínimo u otros que se establezcan 
por vía reglamentaria. 

Art. 75. — A los fines del reintegro de los depósitos 
en los términos del artículo 73, el Banco Central de la 
República Argentina podrá disponer que los depositantes 
formulen una sola declaración jurada por la totalidad de 
sus imposiciones en la entidad liquidada, suministrando 
los datos relativos a su estado patrimonial y complemen-
tarios que se le requieran para justificar el carácter le-
gítimo y genuino de las imposiciones en la misma. Los 
responsables en caso de incurrir en inexactitud o fal-
seamiento, de modo que pueda resultar perjuicio, que-
darán sujetos a las sanciones previstas en el artículo 
293 del Código Penal. 

Art. 76. — La garantía comprenderá la devolución de 
los fondos depositados con más sus intereses y ajustes 
pactados. No configurará mora respecto del Banco Cen-
tral de la República Argentina, con derecho al cobro 
de intereses punitorios o cualquier otro tipo de com-
pensación, cuando los pagos se efectúen dentro de los 
treinta (30) días contados a partir de la toma de po-
sesión de ia entidad o del vencimiento de los depósitos 
si fuere posterior. Transcurrido dicho plazo, y de mediar 
circunstancias que aconsejen una investigación detalla-
da de los depósitos a devolver sobre la base de lo dis-
puesto en el artículo 75, el depositante dispondrá de un 
plazo máximo de noventa (90) días a contar del ven-
cimiento del plazo anterior para justificar la genuinidad 
de las imposiciones reclamadas. Vencido este lapso el 
Banco Central de la República Argentina dispondrá ds 
un plazo máximo de ciento ochenta (180) días para 
expedirse. Si se dispusiese que es pertinente la devolu-
ción de tales depósitos corresponderá un resarcimiento 
equivalente al vigente para depósitos de similar natu-
raleza y plazo, no computándose los primeros treinta 
(30) días de mora. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
disponer que los depósitos a plazo sean reintegrados 
con anterioridad a la fecha de su vencimiento, con los 
intereses y ajustes devengados hasta el día en que se 
pongan los fondos a disposición de sus titulares. 

Art. 77. — A fin de hacer efectiva la garantía pre-
vista en este Capítulo, el Banco Central de la República 
Argentina deberá optar entre: 

a) Acordar con otras entidades que se hagan car-
go, total o parcialmente, de los depósitos hasta 
los montos que cubra la garantía, contra la ce-
sión de cartera de créditos o la provisión de 
fondos por importes equivalentes, o 

b) Adelantar los fondos necesarios para la devolu-
ción de los depósitos a sus titulares, hasta los 
montos que cubra la garantía. 

Art. 78. — Con los aportes a cargo de las entidades 
financieras, los provenientes de la aplicación del artícu-
lo 62 inciso d), y demás recursos que el Banco Central 
de la República Argentina destine a estos fines, se cons-
tituirá un fondo básico para hacer efectiva la garantía. 

Los recursos que provea o adelante el Banco Central 
de la República Argentina para hacer efectiva la ga-
rantía de los depósitos, deberán restituirse y devengarán 
intereses a cargo de la entidad en liquidación, confor-
me a la tasa que aquél fije. 

TITULO VII I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 79- — Las entidades financieras estarán obliga-
das a prestar servicios especiales vinculados con la se-
guridad social y otros de interés público, que el Banco 
Central de la República Argentina les requiera. Estos 
servicios serán remunerados conforme con las reglamen-
taciones que se dicten y salvo las excepciones que jus-
tificadamente se establezcan. 

Art. 80. — El Banco Central de la República Argen-
tina promoverá las acciones que correspondan cuando 
con motivo del ejercicio de sus funciones tome conoci-
miento de la comisión de delitos, en cuyo caso podrá 
asumir la calidad de parte querellante en forma promis-
cua con el ministerio fiscal. 

Art. 81. — Las autoridades judiciales no podrán de-
cretar la cautelar de prohibición de innovar prevista 
en la legislación procesal, respecto de las resoluciones 
o medidas en relación a los artículos 19, 50 y 53, así 
como al Capítulo V del Título III y al Título VII de 
esta Ley que adopte el Banco Central de la República 
Argentina como órgano de aplicación de la presente. 
Dichas resoluciones o medidas operarán todos sus efec-
tos en tanto no hubiese sentencia definitiva firme que 
disponga su modificación o revocación. 

TITULO I X 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Art. 82. — A los fines previstos por el artículo 24, las 
entidades comprendidas en los incisos a), b) y c) del 
artículo 2 de la ley 21.526 tendrán un período de seis 
(6) meses a partir de la vigencia de la presente ley, 
para solicitar al Banco Central de la República Argen-
tina la autorización de las operaciones que se propon-
gan realizar, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 20 y 23, para las que no estén habilitadas en 
forma expresa al momento de la sanción de esta ley. 



El Banco Central de la República Argentina resolverá 
sobre las respectivas solicitudes dentro de los seis (6) 
meses siguientes a su recepción. 

Art. 83. — Las entidades comprendidas en el inci-
so d) del artículo 2 de la ley 21.526 podrán trans-
formarse en bancos, dentro de las condiciones fijadas 
por esta ley y cumpliendo los requisitos que determinen 
las normas que dictará el Banco Central de la Repú-
blica Argentina dentro de los noventa (90) días de la 
promulgación de esta ley. 

A todos los efectos deberán presentar al Banco Cen-
tral de la República Argentina, en un plazo no mayor 
de ciento veinte (120) días a contar de la fecha de 
publicación por parte de la institución de las cormas 
correspondientes, un programa de transformación, con 
plazo de ejecución inferior a un ( I ) año, que deberá 
comprender, como mínimo, los siguientes aspectos: 

a) Compromiso de integración del capital necesa-
rio para alcanzar el mínimo exigido para fun-
cionar como banco; 

h) Pautas de reestructuración administrativa, co-
mercial y operativa; 

c) Estudio, evaluación y proyecto de viabilidad, 
con dictamen de un profesional de Ciencias 
Económicas. 

El Banco Central de la República Argentina deberá 
aprobar o rechazar el programa de transformación den-
tro de los ciento cincuenta (150) días corridos a partir 
de la fecha en que sea presentado para su considera-
ción. A estos efectos se seguirán los criterios de eva-
luación establecidos en el artículo 7» de la presente ley. 

Durante el plazo otorgado para la transformación, el 
Banco Central de la República Argentina podrá designar 
veedores y/o establecer auditorías externas en los tér-
minos de la presente ley. 

La falta de presentación o el rechazo o incumplimiento 
del programa de transformación, importará la caducidad 
de pleno derecho de la autorización para funcionar. 

Art. 84. — Durante el lapso que medie hasta la 
autorización por el Banco Central de la República Ar-
gentina, los bancos a que se refiere el artículo 82 con-
tinuarán desarrollando las operaciones que tengan au-
torizadas al momento de publicarse esta ley. Igual nor-
ma regirá para las entidades a que se refiere el artícu-
lo 83 durante el período de transición que contempla 
dicho artículo. 

Art. 85. — A los efectos de adecuar la situación de 
las operaciones previstas en el artículo 25, inciso d) en 
curso a la fecha de sanción de la presente ley, las en-
tidades financieras dispondrán de un plazo de regulari-
zación de dos (2) años, sin perjuicio de la vigencia 
de la restricción prevista en dicho artículo para nuevas 
operaciones. 

Art. 86. — Las disposiciones de la ley 11.867 sobre 
transferencia de fondos de comercio no serán de apli-
cación a las situaciones normadas por el Capítulo V 
del Título III y el Título VII de la presente ley. 

Art. 87. — Quedan derogadas las leyes 21.526 y 
22.529 y sus modificaciones. No obstante, las operacio-

nes activas y pasivas celebradas en su consecuencia 
mantendrán su validez. 

Art. 88. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 10 de octubre de 1986. 

Raúl E. Baglini. — Lorenzo J. Córtese. — 
Norberto L. Copello. — Ricardo A. Alagia. 
— Oscar N. Caferri. — Osvaldo Comisar. 
— Pedro J. Capuano. — Juan B. Castro. — 
Mario A. Gerarduzzi. — María F. Gómez 
Miranda. — Próspero Nieva. — Rodolfo 
M. Párente. — Daniel O. Ramos. — Jesús 
Rodríguez. — José L. Rodríguez Artusi. 
— Jorge O. Yunes. 

—En disidencia total: 

Oscar E. Alende. — Carlos A. Zaffore. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Legislación Penal 
consideraron los proyectos de ley de entidades finan-
cieras presentados por el Poder Ejecutivo nacional, los 
diputados Matzkin-Pereyra y Alsogaray, teniendo en 
cuenta la necesidad de introducir modificaciones al sis-
tema financiero vigente a fin de que lo hagan viable 
con los fines compatibles del desarrollo económico y 
crecimiento sostenido de la economía que contribuya a 
mejorar los niveles de empleo y el bienestar general. 

Del análisis de los mismos el proyecto del Poder Eje-
cutivo es el que reúne las condiciones que mejorarán 
la actual situación del sistema financiero imperante des-
de 1978 que tuvo como eje central el libre mercado del 
crédito y tasas de interés atadas con garantía de los 
depósitos e irrestricta apertura comercial, derivando en 
un sistema financiero caracterizado por fuertes desajus-
tes, profundas deformaciones y al borde del colapso. 

El objetivo fundamental de este proyecto es el de po-
ner el sistema financiero al servicio del sistema produc-
tivo, destacándose las siguientes características y aconse-
jándose la aprobación del dictamen que se acompaña. 

Se establece expresa y claramente el carácter de ser-
vicio público de la actividad financiera. Esta definición 
reconoce que el manejo de la moneda en sus diversas 
manifestaciones, y como medio para lograr las demás 
funciones económicas, es una actividad que tiende a sa-
tisfacer una necesidad general de la comunidad de ma-
nera regular y continua colocándola bajo el régimen de 
derecho público. La relevancia social de esta actividad 
y la potencial oposición entre los intereses particulares y 
generales conllevan a la necesidad de definirlo como de 
interés público, con el fin de determinar la medida de 
la regulación necesaria para tutelarlo. 

El proyecto de ley establece con claridad la potestad 
del Banco Central de la República Argentina para orien-
tar la actividad crediticia, a fin de propiciar una ade-
cuada distribución del crédito entre sectores y regiones 
del país, atendiendo, con preferencia, los requerimientos 
crediticios de las empresas de capital nacional y, entre 
ellas, la pequeña y mediana empresa. 



Respecto al destino del crédito se introducen claras 
disposiciones que limitan las operaciones entre entidades 
financieras y empresas vinculadas de igual propietario 
limitando el mismo a sólo el 2,5 % del total de la car-
tera de préstamos, salvo en los bancos cooperativos don-
de se admite hasta un 5 % de la misma. 

La actividad de la banca extranjera queda sujeta a 
un sano principio de reciprocidad real con los países de 
origen, y su posterior aprobación del Poder Ejecutivo 
nacional para poder funcionar. Asimismo se establece 
que deberán radicar capitales mínimos dos veces supe-
riores a los que se exige a la banca nacional. 

En cuanto a la banca oficial, la ley crea un marco 
propicio para el cumplimiento de los objetivos que han 
dado lugar a su creación, asignando un papel protagó-
nico en la atención de las necesidades de la producción, 
el comercio y el consumo. Esto no sólo debe desarro-
llarse a nivel nacional, sino también a escala regional, 
provincial y local. 

So establece un marco amplio de definición para las 
actividades regidas por la ley y todo otro tipo de opera-
ciones que, por su carácter o volumen pueda afectar al 
desempeño del sistema financiero. A las distintas clases 
de entidades previstas por la ley se les fijan explícita-
mente las actividades que pueden efectuar de entre un 
conjunto fijado con antelación, que puede ser ampliado 
a fin de adecuar las nuevas operatorias al beneficio ge-
neral. 

Respecto de la garantía de los depósitos, el proyecto 
de ley propone la implantación de un esquema obliga-
torio y oneroso para la banca privada, y optativo para 
la banca oficial. La garantía constituye una herramienta 
imprescindible de defensa del pequeño ahorrista, pero 
al ser ésta obligatoria y onerosa pone en un pie de 
igualdad a toda la banca ya que otorga igual seguridad 
a ese mismo ahorrista cualquiera sea la institución en la 
que haya efectuado sus colocaciones. 

Por todas estas razones y las que se expresarán en el 
curso del debate, solicitamos a la Honorable Cámara la 
aprobación del presente dictamen. 

Raúl E. Bagliní. 

II 

Dictamen de minoría 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Finanzas y de Legislación Penal han 
considerado el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo, y los proyectos de ley de los señores diputados 
Matzkin y Pereyra, y del señor diputado Alsogaray, A. y 
otros, por los que se establece un nuevo régimen legal 
de entidades financieras; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del proyecto de ley de 
los señores diputados Matzkin y Pereyra. 

Sala de las comisiones, 10 de octubre de 1986. 

Jorge R. Matzkin. — Néstor Perl. — Oscar 
L. Fappiano. — Pedro A. Pereyra. — Raúl 
Reali. 

L E Y D E E N T I D A D E S F I N A N C I E R A S 

TITULO I 

Régimen general de aplicación 

CAPÍTULO I 

Finalidades 

Artículo 1« — Esta ley tiene como finalidad regular 
el funcionamiento de los bancos dentro del marco con-
ceptual de servicio público y estarán comprendidas 
en sus disposiciones de acuerdo con los siguientes ob-
jetivos fundamentales: 

a) Organización integral y desarrollo del mercado 
financiero, para contribuir al crecimiento au-
tosostenido de las distintas regiones del país y 
el desarrollo de los distintos sectores econó-
micos y sociales; 

b) Consolidación y eficiencia de los bancos con-
siderados nacionales a los efectos de esta ley; 
adecuación de sus formas operativas a las nece-
sidades del mercado y fluidez entre los distin-
tos sectores que la integran; 

c) Captación óptima del ahorro público por los 
bancos autorizados por cuenta del Banco Cen-
tral de la República Argentina y orientar el 
crédito para atender adecuadamente las nece-
sidades crediticias de la producción, distribu-
ción, consumo, comercio exterior y promoción 
social; 

d) Promoción ordenada de bancos regionales, lo-
cales del interior del país y cooperativas, a efec-
tos de lograr por esta vía el máximo beneficio 
para la comunidad; 

e) Asegurar a la banca pública provincial un tra-
tamiento distintivo, atendiendo a su origen jurí-
dico constitucional y a sus propios objetivos 
fundacionales, que le conceden un reconocido 
rol específico y diferenciado dentro de la ac-
tividad financiera, para lo cual será favorecida 
su gestión, tendiendo a un sostenido y coor-
dinado desarrollo de las economías regionales; 

f ) Incentivar el desarrollo y fortalecimiento de la 
banca cooperativa, atendiendo a sus elevados 
fines éticos de solidaridad social y ayuda mutua. 

Art. 2 ' — Se consideran bancos y quedarán com-
prendidas en esta ley y en sus normas reglamentarias las 
personas jurídicas que realizan el servicio público por 
cuenta y orden del Banco Central de la intermediación 
habitual entre la oferta y la demanda de recursos fi-
nancieros. 

Art. 39 — Las disposiciones de la presente ley de-
berán aplicarse a personas y entidades públicas y pri-
vadas que actúen habitualmente en el mercado del 
crédito sin intermediar entre la oferta y la demanda de 
recursos financieros cuando, a juicio del Banco Central 
de la República Argentina, lo aconsejen el volumen de 
sus operaciones y razones de política monetaria y cre-
diticia. 



CAPÍTULO I I 

Autoridad de aplicación 

Art. 4 ' — El Banco Central de la República Argen-
tina tendrá a su cargo la aplicación de esta ley y, con 
las facultades y obligaciones que ella y su carta orgá-
nica Je atribuyen en el ejercicio de esa función, de-
berá velar por el cumplimiento de los objetivos y demás 
disposiciones de esta ley. 

Dictará las normas reglamentarias que fueren me-
nester para su cumplimiento y ejercerá la fiscalización 
de las entidades en ellas comprendidas. Deberá cum-
plir con los objetivos y demás disposiciones de esta 
ley, de acuerdo a las directivas del gobierno nacional 
en materia de política económico-financiera. 

Art. 5'' — La intervención de cualquier otra auto-
ridad queda limitada a los aspectos que no tengan re-
lación con las disposiciones de la presente ley. Las 
autoridades de control, en razón de la forma societa-
ria, sean nacionales o provinciales, limitarán sus fun-
ciones a los aspectos vinculados con la constitución 
de la sociedad y a la vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones legales, reglamentarias y estatutarias 
pertinentes. Sin perjuicio de ello, el Banco Central de 
la República Argentina podrá enviar un representante 
a las asambleas, con voz pero sin voto. 

CAPÍTULO I I I 

Autorización y condiciones para funcionar 

Art. 6? — Las entidades comprendidas en esta ley 
no podrán iniciar sus actividades sin previa autoriza-
ción del Banco Central de la República Argentina. La 
fusión o la transmisión total o parcial de sus fondos de 
comercio requerirá también autorización previa. 

Art. 7® — La apertura de cualquier clase de filiales 
o sucursales quedará sometida a la misma autorización. 
El Banco Central de la República Argentina deberá 
determinar si éstas contribuirán a mejorar las presta-
ciones del sistema financiero a la actividad económica 
y al desarrollo regional, así como la eficacia de la la-
bor cumplida por la entidad solicitante. No deben cum-
plir tal requisito los bancos provinciales cuando ac-
túen dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 8o — Al considerarse la autorización para fun-
cionar se evaluará la conveniencia de la iniciativa, las 
características del proyecto, las condiciones del mer-
cado financiero, la situación de las respectivas zonas 
de influencia y los antecedentes y responsabilidades de 
los solicitantes. También se atenderá a los aportes eco-
nómico-social a la comunidad en función de los ob-
jetivos del artículo 1'. 

En particular no se otorgará autorización para fun-
cionar c-uando los promotores fundadores o adquiren-
tes de las acciones, no se comprometieran a designar 
personas de reconocida solvencia moral y probada ca-
pacidad profesional, como directores, síndicos y geren-
tes de la entidad; o cuando los designados en ese ca-
rácter no pudieran acreditar dichas condiciones. 

La norma sobre capacidad profesional será flexibili-
zada por la autoridad de aplicación en el caso de con-

sejos de administración de bancos cooperativos y di-
rectorios de bancos oficiales en razón de su naturaleza. 

Art. 9? — Los bancos de la Nación, de las provin-
cias y las municipalidades, se constituirán en la forma 
que establezcan las cartas orgánicas. Las otras enti-
dades deberán hacerlo en forma de sociedad anónima 
o de sociedad cooperativa. Las sucursales de entida-
des extranjeras deberán tener en el país una represen-
tación con poderes suficientes de acuerdo con la ley 
argentina. 

Art. 10. — La autoridad de aplicación deberá con-
venir con los gobiernos de provincia la factibilidad de 
autorizar la instalación de nuevas entidades privadas 
en sus respectivas jurisdicciones. 

Art. 11. — No podrán desempeñarse como promo-
tores, fundadores, directores, administradores, miem-
bros de los consejos de vigilancia, síndicos, liquidado-
res, gerentes o auditores externos de las entidades com-
prendidas en esta ley: 

a) Los afectados por las inhabilidades e incom-
patibilidades establecidas por el artículo 264 
de la ley 19.550 actualizada; 

b) Los inhabilitados para ejercer cargos públicos; 
c) Los deudores morosos de los bancos; 
d) Los inhabilitados para ser titulares de cuentas 

corrientes hasta tres (3) años después de ha-
ber cesado dicha medida; 

e) Los inhabilitados por aplicación de esta ley, 
mientras dure el tiempo de su sanción, y 

f ) Quienes por decisión de autoridad competen-
te hubieran sido declarados responsables de 
irregularidades en el gobierno y administra-
ción de bancos u otras clases de entidades fi-
nancieras antes de la sanción de esta ley; o 
las que subsisten de acuerdo al artículo. 

Sin perjuicio de las inhabilidades enumeradas 
precedentemente tampoco podrán ser síndicos 
de las entidades comprendidas en esta ley, 
quienes se encuentren alcanzados por las in-
compatibilidades determinadas por el artículo 
286, incisos 2v y 3" de la ley 19.550, actua-
lizada. 

Art. 12. — Los directores de los bancos constituidos 
en forma de sociedad anónima, sus miembros y los 
síndicos, deberán informar inmediatamente al Banco 
Central de la República Argentina sobre cualquier ne-
gociación de las acciones o cualquier otra circunstan-
cia capaz de alterar la estructura de los respectivos 
grupos de accionistas. 

El Banco Central de la República Argentina con-
siderará la posibilidad y conveniencia de la transfe-
rencia o modificación de que se trate, y estará facul-
tado para denegar su aprobación. La autorización para 
funcionar podrá ser revocada cuando se hayan pro-
ducido cambios fundamentales en la nacionalidad y 
en las condiciones básicas que se tuvieron en cuenta 
para acordarla. En cuanto a las personas responsables, 
serán de aplicación las sanciones del capítulo sancio-
nes y recursos. 



Art. 13. — El Banco Central de la República Ar-
gentina podrá revocar la autorización para funcionar, 
cuando: 

a) No se hayan cumplido dentro de un período 
razonable los objetivos de servicio público te-
nidos en cuenta para otorgar la autorización, 
conforme a lo establecido en el artículo 8v¡ 

b) Se hayan producido cambios sustanciales en 
cuanto a la nacionalidad del banco o a otras 
condiciones básicas determinantes de la autori-
zación, tal cual lo establece el artículo 12. 

c) El Banco presenta signos objetivos de dete-
rioro patrimonial o financiero, pérdida de vo-
lumen operativo o incremento de costos que 
afecten significativamente su rentabilidad; 

d) No se haya presentado en tiempo un plan de 
adecuación o regularización y saneamiento re-
querido de conformidad con lo dispuesto por 
esta ley, o dicho plan haya sido rechazado o 
declarado incumplido. 

En los supuestos de los incisos a) y e ) el Ban-
co Central de la República Argentina podrá 
requerir mediante resolución fundada, un plan 
de regularización operativa que deberá ser pre-
sentado en los términos que fije la reglamen-
tación, sujeto igualmente a las consecuencias 
previstas en esta ley. 

La acción revocatoria no alcanzará a los ban-
cos oficiales nacionales, provinciales y muni-
cipales. 

CAPÍTULO I V 

Bancos extranjeros 

Art. 14. — Para determinar a los fines de esta ley 
si una entidad debe considerarse nacional o extranjera, 
se atenderán no sólo al lugar de su constitución y a 
su domicilio, sino también a la composición del direc-
torio y de los grupos principales de accionistas, a la 
estructura y composición de sus carteras, publicidad 
y a la naturaleza y grado de sus vinculaciones con 
entidades afines. Sera condición indispensable para que 
la entidad sea considerada nacional, que los accionis-
tas argentinos posean una participación superior al 
80 % del capital y votos de la sociedad. El Banco 
Central de la República Argentina llevará el registro 
correspondiente. 

Toda vez que en una asamblea realizada en un ban-
co nacional prevalezcan votos de inversores extranjeros, 
dicha entidad quedará calificada a partir de ese mo-
mento, como extranjera. 

A los efectos previstos en el apartado anterior, se 
considerarán accionistas argentinos todas las personas fí-
sicas, aun aquellas que revistan la calidad de extranjeras 
por haber conservado su nacionalidad de origen, siem-
pre que se domicilien en el país con una residencia efec-
tiva y permanente mínima de 10 años. 

Si se tratase de personas jurídicas, el Banco Central 
de la República Argentina queda facultado para adoptar 
los recaudos que considere necesarios para establecer la 
nacionalidad de aquellas personas jurídicas que sean pro-

pietarias de acciones con el derecho a voto de las entida-
des constituidas en forma de sociedad anónima, por apli-
cación de las pautas establecidas en el apartado pre-
cedente. 

Art. 15. — La autorización para actuar como banco 
extranjero quedará condicionada a que puedan favorecer 
las relaciones financieras y comerciales con el exterior. 
Estará también sujeta al cumplimiento de los requisitos 
exigidos para autorizar el funcionamiento de los bancos 
nacionales a la existencia de reciprocidad legal y real 
con los países de origen y a la posterior aprobación o 
denegatoria del Poder Ejecutivo nacional. 

Similar requerimiento se adoptará para la apertura de 
filiales de bancos extranjeros dentro del país. 

Las normas reglamentarias que dicte el Banco Cen-
tral de la República Argentina deberán prever que la 
reciprocidad tenga aplicación efectiva en los países de 
origen de los bancos peticionantes. 

Art. 16. — Las sucursales extranjeras establecida* y las 
nuevas a establecerse, deberán radicar efectiva y perma-
nentemente en el país, los capitales asignados por sus 
casas locales y quedarán sujetos a las leyes y tribunales 
argentinos. Los acreedores en el país gozarán de privi-
legios sobre los bienes que estos bancos posean dentro 
del territorio nacional. 

Art 17. — La autorización de la actividad en el país 
de representantes de bancos del exterior, quedará condi-
cionada a la aprobación del Poder Ejecutivo nacional, a 
propuesta del Banco Central de la República Argentina 
y a las reglamentaciones que éste establezca. 

Art. 18. — Los bancos extranjeros establecidos o a 
establecerse sólo podrán captar depósitos de personas 
físicas o jurídicas no residentes en el país. 

Art. 19. — Para la apertura de filiales o cualquier tipo 
de representación en el exterior deberá requerirse auto-
rización previa del Banco Central de la República Ar-
gentina, el que evaluará la iniciativa dentro de las nor-
mas que dicte al respecto y determinará el régimen 
informativo relativo a las operaciones y marchas de las 
mismas. 

Las operaciones realizadas por dichas filiales queda-
rán sujetas sin perjuicio de las normas del lugar de ra-
dicación a las disposiciones de esta ley. 

CAPÍTULO V 

Publicidad 

Art. 20. — Queda prohibida toda publicidad o acción 
tendiente a captar recursos del público por parte de per-
sonas o entidades no autorizadas. 

La publicidad y la propaganda que efectúen los ban-
cos deberá ser mesurada y expresar su mensaje con abso-
luta claridad, procurando no inducir a error al inversor. 

Toda transgresión a estas disposiciones faculta al Ban-
co Central de la República Argentina a disponer sin 
sustanciación previa el cese inmediato y definitivo de los 
actos publicitarios o propagandísticos de que se trate, y 
a aplicar, previo sumario, las sanciones previstas en el 
articulo 56 e iniciar las acciones penales que pudieren 
corresponder, asumiendo la calidad de parte querellante. 



T I T U L O U 

Banco - Operaciones 

CAPÍTULO I 

De los bancos 

Art. 21. — En función de sus objetivos, la ley com-
prende la siguiente clase de bancos: 

I. — Area social 

a) Oficiales nacionales, provinciales y munici-
pales; 

b) Cooperativos; 
c) De los trabajadores. 

II. — Area de interés privado 

a) Privados nacionales; 
b) Privados regionales; 
c) Extranjeros. 

CAPÍTULO I I 

Operaciones 

Art. 22. — Los bancos podrán realizar las siguientes 
operaciones: 

a) Recibir depósitos a la vista y a plazo; 
b) Conceder créditos a corto, mediano y largo 

plazo; 
c) Conceder créditos para la compra y venta de 

servicios y bienes pagaderos en cuotas o a tér-
mino y otros préstamos personales amortizables; 

d) Otorgar anticipo sobre créditos provenientes de 
ventas, adquirirlos, asumir sus riesgos, gestionar 
su cobro y prestar asistencia técnica y admi-
nistrativa; 

e) Descontar, comprar y vender letras, pagarés, 
prendas, cheques, giros y otros documentos ne-
gociables; 

/) Otorgar avales, fianzas u otras garantías, aceptar 
y colocar letras, pagarés de terceros, giros y otras 
libranzas, trasnferir fondos y emitir y aceptar 
cartas de crédito; 

g) Dar en la ocasión bienes de capital adquiridos 
con tal objeto; 

h) Realizar inversiones en títulos públicos; 
<) Recibir valores en custodia y prestar otros ser-

vicios afines a su actividad; 
?') Cumplir mandatos y comisiones conexos con 

sus operaciones; 
k) Realizar operaciones bajo el denominado siste-

ma de tarjeta de crédito; 
l) Recibir depósitos de participación en préstamos 

hipotecarios y en cuentas especiales. 
m) Recibir depósitos en los cuales sea el ahorro 

la condición previa para el otorgamiento de 

préstamos, previa aprobación de los planes por 
parte del Banco Central de la República Ar-
gentina; 

n) Emitir bonos, letras, obligaciones hipotecarías o 
de otra naturaleza y certificados de participa-
ción en los préstamos que otorguen u otros 
instrumentos negociables en el mercado local o 
en el exterior; 

ñ) Conceder créditos para la adquisición, cons-
trucción, ampliación, reforma, refacción y con-
servación de inmuebles urbanos o rurales, y la 
sustitución de gravámenes hipotecarios consti-
tuidos con igual destino; 

o) Realizar, dentro de los límites que el Banco 
Central de la República Argentina establezca, 
inversiones en valores mobiliarios vinculados con 
operaciones en que intervienen, preferenciar sus 
emisiones y colocarlos; 

p) Actuar como fideicomisarios y depositarios de 
fondos comunes de inversión y operaciones de 
la financiación colectiva de bienes durables, 
administrar carteras de valores mobiliarios, ac-
tuar como agentes pagadores de dividendos, 
amortizaciones e intereses, y cumplir otros en-
cargos fiduciarios; 

q) Realizar operaciones en moneda extranjera; 
r) Obtener créditos del exterior y actuar como 

intermediarios de dichos créditos obtenidos en 
moneda nacional y extranjera. Los bancos ofi-
ciales y cooperativas podrán promover e inte-
grar organizaciones para actuar en comercio 
exterior. 

Art. 23. — Los bancos podrán efectuar las operacio-
nes enunciadas en el apartado I, incisos a) a k) del ar-
tículo 22, con la simple autorización para funcionar 
otorgada por el Banco Central de la República Argen-
tina, y sin perjuicio de lo previsto en el párrafo final 
del artículo. 

Se requerirá autorización expresa previa de carácter 
general o especial para la realización de cada tipo de 
operaciones enunciadas en el apartado II, inciso l) a r) 
del mismo artículo 22. La autorización para realizar 
este último tipo de operaciones se regirá por los prin-
cipios establecidos en el primer párrafo del artículo 8«. 
Al solicitarla, 1a entidad interesada deberá presentar un 
plan de organización del departamento respectivo. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
establecer categorías de bancos en función de la clase de 
operaciones que realicen, conforme a la configuración 
de la especialización operativa resultante de ellas. 

CAPÍTULO I I I 

Bancos cooperativos 

Art. 24. — Los bancos cooperativos orientarán las ope-
raciones del artículo precedente a la atención prioritaria 
de los sectores constituidos por íir jueños y medianos 
empresarios, productores, profesio-ules, artesanos, asala-
riados e instituciones de bien púbíico. 



Art 25. — El Banco Central de la República Argen-
tina otorgará a los bancos cooperativos trato preferen-
cial en relación a los capitales mínimos y otros requisi-
tos para su constitución, habilitación de filiales y para 
los servicios especiales que requieren autorización pre-
via. El Banco Central de la República Argentina esta-
blecerá compensación, redescuentos y adelantos prefe-
renciales, atendiendo al carácter y finalidad de estos 
bancos. 

CAPÍTULO I V 

Banco de los trabajadores 

Art. 26. — El Banco Central de la República Ar-
gentina autorizará la creación de un banco de los traba-
jadores a propuesta de la Confederación General del 
Trabajo, cuya conformación jurídica y operacional serán 
regidas por la presente ley. 

Art. 27. — El banco de los trabajadores podrá cons-
tituirse bajo la forma jurídica de sociedad cooperativa. 

Art. 28. — Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
22, el banco de los trabajadores orientará su actuación 
a la atención prioritaria de las operaciones y personas 
siguientes: 

a) Financiamiento a corto, mediano y largo plazo, 
a obreros, trabajadores, autónomos, empleados, 
artesanos, particulares, entidades de bien públi-
co, asociaciones profesionales y obras sociales; 

b) Otorgamiento de créditos para financiar vivien-
das a trabajadores con o sin relación de depen-
dencia; 

c) Financiamiento de gastos no cubiertos por ins-
titutos de previsión o acción social; 

d) Financiamiento de programas de bienestar so-
cial y créditos para fomento de comunidades 
organizadas; 

e) Otorgamiento de créditos a corto y mediano 
plazo para artículos de consumo, bienes inter-
medios y enseres para el hogar. 

CAPÍTULO V 

Facultades reglamentarias 

Art. 29. — El Banco Central de la República Ar-
gentina reglamentará con carácter general y atendiendo 
los objetivos de cada clase de bancos las condiciones, 
requisitos previos y de funcionamiento que deberán 
cumplir los bancos para desarrollar las operaciones des-
critas en el presente título. 

CAPÍTULO V I 

Operaciones prohibidas y limitadas 

Art. 30. — Los bancos no podrán: 

a) Explotar por cuenta propia empresas comercia-
les, industriales, agropecuarias, o de otra clase; 

b) Constituir gravámenes sobre sus bienes sin pre-
via autorización del Banco Central de la Repú-
blica Argentina; 

c) Aceptar en garantía sus propias acciones; 
d) Efectuar operaciones activas con sus directores 

y administradores, accionistas mayoritarios y con 
empresas vinculadas con dichas personas o con 
el banco, salvo en el caso de los bancos coo-
peiativos, quienes podrán realizar esas opera-
ciones hasta un monto total de las mismas que 
no exceda del cinco por ciento (5 %) del total 
de sus préstamos; 

e) Comprar o construir bienes inmuebles que no 
sean para uso propio, salvo los adquiridos en 
defensa de sus créditos conforme lo determine 
la reglamentación del Banco Central de la Re-
pública Argentina; 

/) Ser titulares de acciones o de cualquier otro 
tipo de participación directa o indirecta, en el 
capital o dirección de otros bancos; 

g) Limítase las inversiones en capital social de los 
bancos en entidades no financieras exclusiva-
mente cuando el objeto de estas últimas con-
sista en operaciones de tarjetas de crédito, redes 
de cajeros automáticos y empresas de servicios 
que la prestación esté condicionada a la tenen-
cia de acciones o cuotas sociales. 

TITULO in 

Liquidez y solvencia, política monetaria y crediticia 

CAPÍTULO I 

Regulaciones 

Art. 31. — Los bancos se ajustarán a las normas que 
dice el Banco Central de la República Argentina en 
especial sobre: 

a) Límites a la expansión del crédito, tanto en 
forma global como para los distintos tipos de 
préstamos y otras operaciones; 

b) Otorgamiento de fianzas, avales, aceptaciones 
y cualquier tipo de garantía; 

c) Políticas de riesgo en la composición de sus 
carteras; 

d) Plazos, tasas de interés activas y pasivas, comi-
siones y cargos de cualquier naturaleza; 

e) Mecanismos de ajuste por corrección monetaria; 
/) Inmovilización de activos; 
g) Relaciones técnicas a mantener entre los recur-

sos propios y las distintas clases de activos, los 
depósitos y todo tipo de obligaciones e inter-
mediaciones directas o indirectas, límites de co-
rrespondencia entre operaciones activas y pasi-
vas, y graduación de los créditos, garantías e in-
versiones; 

h) Adelantos en cuentas y redescuentos; 
t) El Banco Central de la República Argentina 

dictará normas para la graduación del crédito 
en el caso de grupos económicos, establecién-
dose un límite de endeudamiento y un control 
uiformado para todo el grupo. 



Deberán establecerse regulaciones diferenciales en 
función de sectores de la actividad económica, zonas 
o regiones y clase y carácter de los bancos teniendo 
en cuenta la función diferencial de la banca coopera-
tiva y oficial de provincias, de acuerdo con criterios 
objetivos que aseguren el mismo tratamiento en igual-
dad de condiciones y circunstancias. 

Los aspectos mencionados no son excluyentes de otros 
cuya reglamentación resulte conveniente para asegurar 
la solidez y estabilidad de los bancos o a los fines de 
la ejecución de la política monetaria y crediticia. 

Art. 32. — El Banco Central de la República Argen-
tina dispondrá la distribución equitativa de las carteras 
de comercio exterior entre los bancos nacionales y ex-
tranjeros, tendiendo a criterios de reciprocidad real y 
efectiva. 

CAPÍTULO I I 

Responsabilidad patrimonial 

Art. 33. — La autoridad de aplicación fijará el mon-
to del capital mínimo de cada banco, posteriormente 
mantendrán los capitales mínimos que se establezcan, 
los cuales deberán ser fijados en función de los pasivos 
que las entidades realmente contraigan. Deberán ser 
distintos atendiendo a la clase de operaciones que rea-
licen, a su forma jurídica de constitución y a la zona 
en que actúan. También deberán establecerse exigen-
cias adicionales de capital para la habilitación de filia-
les y de servicios especiales. El capital mínimo con que 
deberá contar un banco de capital extranjero o una su-
cursal de entidad extranjera, no podrá ser inferior a dos 
veces el exigido al resto de las entidades en situación 
similar, pudiendo el Banco Central de la República Ar-
gentina aumentar dicha relación si las circustancias lo 
aconsejaran. 

Art. 34. — Los bancos deberán destinar anualmente 
al fondo de reserva legal, la proporción de sus utilida-
des que establezca el Banco Central de la República 
Argentina, la que no será inferior al diez por ciento 
(10 % ) . No podrán distribuir ni remesar utilidades an-
tes de la aprobación de los resultados de los ejercicios 
y de Ja publicación del balance general y de los resul-
tados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 50. 

Las decisiones sobre destino de las utilidades, la ve-
rificación de los capitales mínimos exigidos y el cómpu-
to de las relaciones técnicas deberán tomar como base 
las cifras del balance ajustado por exposición a la in-
flación. 

CAPÍTULO I I I 

Supervisión general del Banco Central de la República 
Argentina 

Art. 35. — El Banco Central de la República Argen-
tina evaluará en forma permanente el desenvolvimien-
to de los bancos en materia de liquidez, solvencia, de-
sempeño operativo, eficiencia funcional y rentabilidad, 
así como el cumplimiento de la presente ley, de las 
normas reglamentarías y resoluciones que aquél dicte 
en el ejercicio de sus facultades. 

Cuando en el ejercicio de su función supervisora el 
Banco Central de la República Argentina encuentre 
motivo para ello, deberá adoptar las medidas conducen-
tes a la reorganización, bajo cualquier modalidad ade-
cuada incluida la intervención con desplazamiento de 
los órganos de administración y fiscalización de las en-
tidades donde se detecten problemas susceptibles de 
afectar su buen funcionamiento y la solidez de su es-
tructura económico-financiera. 

CAPÍTULO I V 

Regularización 

Art. 36. — Todo banco que no cumpla con las dis-
posiciones de este título o con las normas respectivas 
dictadas por el Banco Central de la República Argen-
tina deberá dar las explicaciones pertinentes dentro de 
los plazos que se establezcan. 

El banco deberá presentar un plan de adecuación 
dentro de los treinta (30) días corridos a partir de la 
fecha que fije el Banco Central de la República Argen-
tina cuando: 

a) Incurriere en reiterados incumplimientos a los 
límites o relaciones técnicas establecidas; 

b) Asignare destino distinto al establecido por el 
Banco Central de la República Argentina de 
los recursos otorgados en calidad de redescuen-
tos o adelanto, sin perjuicio de las sanciones 
previstas en el título VII; 

c) No mantuviere la responsabilidad patrimonial 
mínima exigida. 

Cuando el Banco Central de la República Argentina 
entienda que se han realizado actos y omisiones que pu-
sieren en peligro el normal funcionamiento del banco; 
cuando estuviera afectada su solvencia o liquidez; cuan-
do se haya producido un deterioro significativo en su 
volumen operativo o en sus costos con relación a sus 
depósitos, o cuando se comprobare prima facie la re-
alización de operaciones prohibidas o limitadas, el Ban-
co Central de la República Argentina exigirá la presen-
tación de un completo plan de regularización y sa-
neamiento dentro de los treinta (30) días corridos a 
contar de la fecha de efectiva notificación. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
exigir la constitución de garantías, prohibir la distri-
bución de utilidade« en efectivo por cualquier proce-
dimiento, limitar el pago de retribuciones de directo-
res, síndicos y miembros del consejo de vigilancia, de-
signar veedores por un plazo cierto, con facultad de 
veto, cuyas resoluciones serán recurribles en única 
instancia, ante el presidente del Banco Central de la 
República Argentina, y establecer auditorías extemas 
con personal profesional de esa institución. 

Asimismo decretar la intervención o las medidas pre-
ventivas previstas en el artículo 34. 

El Banco Central de la República Argentina deberá 
aprobar, rechazar u objetar el plan de adecuación, re-
gularización y saneamiento dentro de los treinta (30) 
uías corridos a partir de la fecha en que el mismo sea 
presentado para su consideración. Igual plazo se apli-
cará a las reformulaciones que surjan por objeciones 



indicadas por el Banco Central de la República Ar-
gentina. 

Art. 37. — El Banco Central de la República Argen-
tina podrá, a los fines de facilitar la normalización de 
la situación operativa de los bancos, con carácter ex-
cepcional y restrictivo: 

a) Admitir, con carácter temporario, excepciones 
a los límites y relaciones técnicas pertinentes; 

h) Posibilitar en los casos de fusión por absor-
ción, a la entidad absorbente, la modificación 
de las características operativas; 

c) Otorgar préstamos para facilitar el cumplimien-
to de planes de adecuación exclusivamente a 
bancos de capital nacional o para financiar 
transferencias o absorciones en los casos de 
bancos afectados en su liquidez o solvencia; 

d) Excluir, cuando se trate de consolidaciones, del 
patrimonio de la entidad respectiva determi-
nados activos y pasivos, que serán liquidados 
por los procedimientos previstos en la presen-
te ley. 

Las medidas precedentes serán dispuestas mediante 
resolución fundada del Banco Central de la República 
Argentina, atendiendo a las circunstancias de cada ca-
so y dentro del principio de tratamiento igualitario pa-
ra situaciones equiparables. Quedan excluidos de las dis-
posiciones de este artículo, los bancos extranjeros. 

Art. 38. — Cuando un banco realizare actos o incu-
rrieren en omisiones que, a juicio fundado del Banco 
Central de la República Argentina pusieren en peli-
gro su funcionamiento; o cuando estuviere afectada su 
solvencia o liquidez; o cuando se comprobare la reali-
zación de operaciones prohibidas o limitadas, el Ban-
co Central de la República Argentina —si la impor-
tancia o significación de estos hechos así lo aconseja-
re— podrá disponer SD intervención cautelar por un pla-
zo cierto y con desplazamiento de sus órganos de ad-
ministración y representación, sustituyéndolos en sus 
derechos, obligaciones y facultades. 

Para el cumplimiento de la resolución podrá solicitar-
se, orden de allanamiento y el auxilio de las fuerzas 
públicas. Tomada posesión de la entidad el Banco Cen-
tral de la República Argentina dispondrá, en un plazo 
de noventa (90) días corridos, la conveniencia y fac-
tibilidad de promover cualquiera de las alternativas pre-
vistas en la presente ley. 

Quedan excluidos de las normas contenidas en el pre-
sente artículo, los bancos nacionales, provinciales y mu-
nicipales. 

TITULO TV 

Nacionalización de los depósitos 

CAPÍTULO ÚNICO 

Art. 39. — Los bancos procederán a transferir todos 
los depósitos al Banco Central de la República Argen-
tina, y practicarán a ese fin las pertinentes registraciones 
contables. La recepción de depósitos sólo podrá ser 
realizada en todo el territorio del país por cuenta y 
orden del Banco Central de la República Argentina. 

Art. 40. — Lo dispuesto en el artículo anterior com-
prende no sólo los depósitos de terceros realizados en 
los bancos, sea cual fuese su naturaleza o denominación, 
sino también cualquiera otra forma de captación de fon-
dos del público, con prescindencia de la denominación 
que se asigne al instrumento por medio del cual aquélla 
se exteriorice, de conformidad a la determinación que el 
Banco Central de la República Argentina deberá reali-
zar al efecto en la reglamentación de la presente ley. 

Art. 41. — Los bancos no podrán girar ni utilizar los 
depósitos y fondos a que se refieren los artículos ante-
riores sin autorización del Banco Central de la Repú-
blica Argentina, sin perjuicio de atender los retiros y 
movimientos que sobre los mismos dispongan los titu-
lares. Como mandatarios legales del Banco Central, los 
bancos mantendrán la atención y el trato de la clientela 
de depósitos bajo las formas y reglas que les sean de 
aplicación. 

Art. 42. — Los bancos proseguirán atendiendo la cap-
tación de depósitos como mandatarios del Banco Cen-
tral de la República Argentina en virtud del mandato 
que por la presente ley se les confiere, con las respon-
sabilidades y obligaciones que emergen de ese carácter. 
Para las opraciones activas, los bancos destinarán su 
capital y reservas disponibles y los fondos que mediante 
el redescuento de sus propias carteras, adelantos en cuen-
ta, o de otra manera, les proporcione el Banco Central 
de la República Argentina. 

Los límites, las condiciones y garantías del redescuen-
t j serán fijados por la autoridad de aplicación mediante 
márgenes o calificaciones especiales. 

Art. 43. — El Banco Central de la República Argentina, 
para el otorgamiento de los adelantos en cuenta, redes-
cuento u otras operaciones a que se refiere el artículo 
anterior, ponderará entre otras, las circunstancias si-
guientes: 

El estado del mercado monetario; la naturaleza de 
las operaciones financieras; los objetivos fijados en la 
política general de créditos; las prioridades de carácter 
sectorial y regional provenientes de los planes y pro-
gramas de crecimiento y desarrollo socio-económico na-
cional; la contribución de cada banco en la aceptación 
de los depósitos; el grado de liquidez de cada estable-
cimiento; la clase de bancos y el monto de las garan-
tías existentes. 

Art. 44. — El Banco Central de la República Argen-
tina fijará las tasas de interés a que se ajustarán los 
adelantos en cuenta, redescuentos u otras operaciones, 
los que podrán ser diferenciales en función de los as-
pectos enunciados en el artículo anterior. 

Art. 45. — El Banco Central de la República Argentina 
fijará y tomará a su cargo los intereses o gastos finan-
cieros a pagarse a los titulares de los depósitos y com-
pensará a los bancos los gastos administrativos que les 
ocasione el servicio mediante el pago de comisiones; tam-
lr'én fijará con carácter general dichas comisiones, pu-
diendo ser diferenciales por región o clase de bancos. 

Art. 46. — El Banco Central de la República Argen-
tina fijará la fecha efectiva de entrada en vigencia del 
régimen de nacionalización y garantía de depósitos. Los 
términos no podrán exceder de los sesenta (60) días 
contados a partir de la fecha de promulgación de la 
presente ley. 



Art. 47. — Los bancos autorizados deberán dar a 
publicidad que la captación de los recursos del público 
serán efectuados por cuenta y orden del Banco Central 
de la República Argentina. 

Art. 48. — El Banco Central de la República Argen-
tina publicará en forma periódica y actualizada el in-
forme pormenorizado sobre la distribución del crédito, 
donde constará como mínimo: montos por región y sec-
tor, clase de entidades por tamaño y nacionalidad d° 
empresas beneficiarias. 

Art. 49. — Los bancos deberán realizar tareas de su-
pervisión destinadas a comprobar la correcta utilización 
de los créditos que otorgue de acuerdo con el destino 
declarado por el tomador en la respectiva solicitud. 

El Banco Central de la República Argentina regla 
mentará los requisitos mínimos de verificación y control 
a que se ajustarán los bancos para el cumplimiento de 
lo dispuesto en el párrafo precedente. 

T I T U L O v 

Régimen informativo, contable y de control 

CAPÍTULO ÚNICO 

Informaciones, contabilidad y balance 

Art. 50. — La contabilidad de los bancos y la con-
fección y presentación de sus balances, estados de re-
sultados y demás documentación referida a su situación 
económico-financiera e informaciones que solicite el 
Banco Central de la República Argentina, se ajustarán 
a las normas que éste dicte al respecto. 

Dentro de los noventa (90) días de la fecha de cierre 
del ejercicio los bancos deberán publicar, con no menos 
de quince (15) días de anticipación a la realización de 
la asamblea convocada a los efectos de su consideración, 
el balance general y su estado de resultado, con dic-
tamen de un profesional inscrito en la matricula de con-
tador público de la jurisdicción respectiva. 

Art. 51. — Los bancos deberán contar con un ser-
vicio de auditoría externa desempeñada por contador 
público matriculado ajeno a la entidad. Los profesio-
nales intervinientes quedarán sujetos a las disposicio-
nes de este título y de los títulos VI y VII de la 
presente ley. 

Quedan excluidas de las normas contenidas en el 
presente artículo, la banca pública nacional, provincial 
y municipal. 

Art. 52. — Los bancos deberán dar acceso a su con-
tabilidad, libros, correspondencia, documentos y papeles 
a los funcionarios que el Banco Central de la República 
Argentina designe para su fiscalización y obtención de 
información. La misma obligación tendrán los deposi-
tantes, usuarios de créditos y demás clientes en el caso 
de existir una verificación o sumario en trámite. 

Art. 53. — Cuando personas no autorizadas realicen 
operaciones de intermediación habitual entre la oferta 
y la demanda de recursos financieros o actúen en el 
mercado del crédito, el Banco Central de la República 
Argentina podrá requerirles información sobre la activi-
dad que desarrollen y la exhibición de sus libros y docu-
mentos. Si se negaren a proporcionarla o a exhibirlos, 

aquél podrá solicitar orden de allanamiento y el auxilio 
de la fuerza pública. 

El Banco Central de la República Argentina, com-
probada la realización de operaciones que no se ajus-
ten a las condiciones especificadas en las disposiciones 
de esta ley dispondrá, sin sustanciación previa, el cese 
inmediato y definitivo de la actividad, y podrá aplicar 
las sanciones previstas en el artículo 56. 

T I T U L O V I 

Secreto 

CAPÍTULO ÚNICO 

Art. 54. — Los bancos no podrán revelar a particu-
lares las operaciones que realicen, ni las informacione« 
que reciban de sus clientes. 

Dicha restricción no rige para los organismos públicos, 
cuando requieran oficialmente tales informaciones a los 
fines del mejor cumplimiento de sus funciones, y media 
la previa autorización del Banco Central de la Repú-
blica Argentina, que sólo podrá concederla cuando no 
se afecte el funcionamiento del sistema financiero. 

Podrán requerir información directamente a los bancos: 

a) Los jueces en causas judiciales con los recau-
dos establecidos por las leyes respectivas; 

b) El Banco Central de la República Argentina 
en ejercicio de sus funciones ; 

c) La Dirección General Impositiva, sean sus 
requerimientos de carácter particular o general, 
referidos o no a uno o varios sujetos deter-
minados y ya sea que éstos se encuentren o 
no bajo fiscalización; 

d) Los organismos recaudadores de impuestos pro-
vinciales o municipales en la medida y condi-
ciones que les autoricen las leyes tributarias 
correspondientes; 

e) Los bancos entre sí, conforme a las normas 
que dicte el Banco Central de la República 
Argentina; 

i ) Las comisiones especializadas del Poder Le-
gislativo nacional e investigadores de los po-
deres legislativos nacional y provincial. 

El personal de los bancos y de los organismos pú-
blicos deberá guardar absoluta reserva sobre las in-
formaciones que lleguen a sus conocimientos. 

Art. 55. — Las informaciones que el Banco Central 
de la República Argentina reciba o recoja en ejer-
cicio de sus funciones tendrán carácter estrictamente 
confidencial. 

Tales informaciones no serán admitidas en juicio salvo 
en los procesos por delitos comunes y siempre que se 
hallen directamente vinculadas con los hechos que se 
investiguen. Sin embargo, el Banco Central de la Re-
pública Argentina podrá difundir dichas informaciones 
con carácter global sin identificar a los titulares y aten-
diendo a razones de interés público o de estadística. 

El personal del Banco Central de la República Ar-
gentina deberá guardar absoluta reserva sobre las infor-
maciones que lleguen a su conocimiento. 



TITULO VII 

Sanciones y recursos 

CAPÍTULO I 

Sanciones 

Art. 56. — Quedarán sujetas a sanción por el Banco 
Central de la República Argentina las infracciones a 
la presente ley, sus normas reglamentarias y resolu-
ciones que dicte el Banco Central de la República 
Argentina en ejercicio de sus facultades. 

Las sanciones serán aplicadas por el presidente del 
Banco Central de la República Argentina a las personas 
o entidades, o ambas a la vez que sean responsables 
de las infracciones enunciadas precedentemente, previo 
sumario que se instruirá con audiencia de los imputa-
dos y con sujeción a las normas de procedimiento que 
establezca la indicada institución. Quedarán sujetas a 
sanción por el Banco Central de la República Argentina 
las infracciones a la presente ley, sus normas regla-
mentarias y resoluciones que dicte esa institución en 
ejercicio de sus facultades. 

Las sanciones serán aplicadas por el presidente del 
Banco Central de la República Argentina a las personas 
o entidades o ambas a la vez, que sean responsables 
de infracciones, previo sumario que se instruirá con au 
diencia de los imputados y con sujeción a las normas 
de procedimientos que establezca la indicada institu-
ción. 

Cuando resulte necesario en el curso de una inspec-
ción o en la resolución que ordene instruir un sumario, 
y fundado en la gravedad de las presuntas infracciones, 
podrá disponerse con carácter de medida precautoria la 
prohibición de salida del país de las personas investiga-
das o sumariadas. 

La prohibición podrá ser impuesta cuando la presencia 
de dichas personas resulte imprescindible a los fines de 
la investigación o de la prueba o cuando sea necesaria 
para asegurar su responsabilidad eventual frente a las 
multas imponibles. En este último supuesto, y si no 
obstase a los otros fines, los afectados podrán obtener 
el levantamiento de la restricción mediante caución real. 

También podrá disponer, con igual carácter y por los 
mismos fundamentos, la inhabilitación preventiva de las 
personas sumariadas o investigadas para desempeñarse 
como promotores, fundadores, directores, consejeros, ad-
ministradores, miembros de los consejos de vigilancia, 
síndicos, auditores, liquidadores o gerentes de bancos, 
Bin que la medida pueda ser sustituida por caución al-
guna. 

Las sanciones podrán consistir, en forma aislada o acu-
mulativa, en: 

a) Llamado de atención; 
b) Apercibimiento; 
c) Multa de hasta un millón de australes (austra-

les 1.000.000), importe que se actualizará tri-
mestralmente de acuerdo a la evolución del ín-
dice de precios mayoristas nivel general elabo-
rado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos con base en el mes de octubre de 1986. 

El Banco Central de la República Argentina pu-
blicará periódicamente el monto máximo actua-
lizado de estas multas. Ellas podrán aplicarse 
solidariamente a las personas y bancos respon-
sables de las infracciones; 

d) Inhabilitación temporaria o permanente para 
desempeñarse como promotores, fundadores, di-
rectores, consejeros, administradores, miembro* 
de los consejos de vigilancia, síndicos, auditores, 
liquidadores o gerentes de bancos, sin perjuicio 
de promover la aplicación de las sanciones que 
determine el artículo 248 del Código Penal, 
cuando se tratare de instituciones nacionales, 
provinciales, municipales o mixtas; 

e) Revocación de la autorización para funcionar, 
excepto los bancos oficiales nacionales, provin-
ciales y municipales. 

Art. 57. — Para el cobro de las multas aplicadas el 
Banco Central de la República Argentina seguirá el pro-
cedimiento de ejecución fiscal previsto en el Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación. Constituirá 
título suficiente la copia simple de la resolución que 
aplicó la multa, suscrita por dos (2) firmas autorizadas 
del Banco Central de la República Argentina, sin que 
puedan oponerse otras excepciones que las de prescrip-
ción, espera y pagos documentados. 

Art. 58. — La prescripción de la acción que nace de 
las infracciones a que se refiere este capítulo se operará 
a los seis (6) años de la comisión del hecho que lo 
configure. Este plazo se interrumpe por la comisión de 
otra infracción y por los actos o diligencias de procedi-
miento realizados por la inspección con la intervención 
directa del Banco o inherentes a la sustanciación del su-
mario. 

La prescripción de la multa firme se operará a los 
tres (3) años contados a partir de la fecha de su notifi-
cación. 

CAPÍTULO I I 

Recursos 

Art. 59. — Serán recurribles: 

a) Las medidas precautorias y sanciones estable-
cidas en el artículo 56; 

b) La resolución de intervención cautelar; 
c) La resolución que decida revocar la autoriza-

ción para funcionar; 
d) La resolución de liquidación. 

Art. 60. — Las sanciones establecidas en los incisos 
a) y b) del artículo 59 sólo serán recurribles por revo-
catoria ante el presidente del Banco Central de la Repú-
blica Argentina. Aquéllas a que se refieren los incisos 
c) , d), y e) de ese mismo artículo serán apelables, al 
sólo efecto devolutivo por ante la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo contencioso administrativo federal. 

Art. 61. — Cuando se trate de los incisos b), c) y d) 
del artículo 59 procederá el recurso de apelación, al sólo 
efecto devolutivo por ante la Cámara Nacional de Ape-
laciones en lo contencioso administrativo federal. 



Art. 62. — Los recursos previstos en los artículos 59 
y 60 deberán interponerse y fundarse ante el Banco 
Central de la República Argentina dentro de los quince 
(15) días hábiles a contar desde la fecha de notifi-
cación de la resolución. Las actuaciones deberán ele-
varse a la citada cámara dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes, debiendo ser tramitada por vía 
de incidente las que correspondan a recursos dedu-
cidos contra la prohibición de salida del país y la inhabi-
litación preventiva. 

Mientras se mantenga la intervención, el Banco Cen-
tral de la República Argentina no podrá realizar actos 
de enajenación de bienes salvo que circunstancias es-
peciales, debidamente fundadas, lo requieran y así lo 
autorice el tribunal interviniente en la causa, 

T I T U L O V M 

Liquidación 

CAPÍTULO I 

Requisitos 

Art. 63. — El Banco Central de la República Argen-
tina podrá resolver la liquidación de bancos: 

a) En los casos de disolución previstos en el Có-
digo de Comercio o en las leyes que rijan su 
existencia como persona jurídica; 

b) En los casos de revocación de autorización para 
funcionar previstos expresamente en la presente 
ley. 

CAPÍTULO I I 

Disolución y liquidación por autoridades 
legales o estatutarias 

Art. 64. — Las autoridades legales o estatutarias de 
los bancos comprendidos en esta ley que decidan su 
disolución, deberán comunicarlo al Banco Central de la 
República Argentina para que éste resuelva dentro de 
los treinta (30) días corridos, si se hace cargo de los 
procedimientos de liquidación. 

Art. 65. — Salvo el caso de quiebra, cualquiera que 
fuera la causa de la disolución del banco, el Banco Cen-
tral de la República Argentina podrá, si considerase que 
existen suficientes garantías, permitir que los liquidado-
res legales o estatutarios cumplan los procedimientos 
de liquidación. 

CAPÍTULO I I I 

Liquidación exirajudicial 
Art. 66. — Resuelta la liquidación por el Banco Cen-

tral de la República Argentina, éste podrá solicitar or-
den de allanamiento y el auxilio de la fuerza pública 
para el cumplimiento de su resolución. La liquidación 
se realizará extrajudicialmente con aplicación de las nor-
mas sobre liquidación de sociedades de la legislación 
específica y complementaria con las siguientes modifi-
caciones : 

a) El plazo para formar el inventario de los bienes 
sociales será de noventa (90) días corridos a 

partir de la toma de posesión del banco. Para 
la confección del inventario no será necesaria 
la intervención notarial; 

b) Se realizarán informes trimestrales sobre el es-
tado de liquidación, que permanecerán a dispo-
sición de los interesados en el domicilio del ban-
co liquidado; 

c) Concluidas las operaciones de liquidación el 
Banco Central de la República Argentina se pre-
sentará ante el juez competente acompañando 
el balance final con una memoria explicativa de 
sus resultados y con un proyecto de distribución 
de fondos, previ* deducción de los importes ne-
cesarios para cancelar las deudas que no hubieren 
podido ser satisfechas. 

De la presentación se dará cuenta por edic-
tos publicados durante tres (3 ) días en los dos 
(2) diarios del lugar en que el banco haya te-
nido su sede social, uno (1) de los cuales será 
el de anuncios legales. Los socios y acreedores 
reconocidos sólo podrán formular impugnaciones 
al balance final de la liquidación y al proyecto 
de distribución de fondos dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes al de la última pu-
blicación y ellas serán resueltas por el juez en 
un único juicio en el que los impugnantes ten-
drán derecho a intervenir en calidad de partes. 

La sentencia que se dicte tendrá efecto aun 
con respecto a quienes no hubieran formulado 
impugnaciones o participado en el juicio. Trans-
currido el plazo de treinta (30) días sin que se 
hubieran producido impugnaciones, o resueltas 
éstas judicialmente, tanto el balance como el 
proyecto de distribución se tendrán por aproba-
dos con las modificaciones que puedan resultar 
de las sentencias y se procederá a la distribu-
ción; 

d) Las sumas de dinero no reclamadas por sus 
titulares serán depositadas a nombre de la li-
quidación y a la orden del juez por el plazo de 
tres (3) años a contar de la publicación de la 
declaración udicial de finalización de la liqui-
dación. El derecho de los acreedores a perci-
bir los importes que les correspondieren en la 
distribución prescribirá en el plazo indicado. La 
prescripción operará de pleno derecho y será 
declarada de oficio, destinándose los importes 
no cobrados al fondo para la garantía de los 
depósitos; 

e) Distribuidos los fondos, o en su caso efectuado 
el depósito indicado precedentemente, el juez 
mediante resolución que será publicada por 
un (1) día en dos (2) diarios del lugar en que 
el banco haya tenido su sede social, uno (1) de 
los cuales será el de anuncios legales, decla-
rará finalizada la liquidación y en lo sucesivo 
no podrá establecerse acción alguna contra 
aquélla o contra el Banco Central de la Repú-
blica Argentina por su gestión como liquidador. 
Los acreedores del banco sólo podrán accionar 
contra él en tanto no haya sido pronunciada la 
declaración de finalización de la liquidación y 
únicamente hasta la concurrencia de los bienes 



no realizados, fondos no distribuidos o importes 
no depositados, sin perjuicio de las acciones que 
les correspondieren contra los socios en forma 
individual; 

/) Los libros y documentación del banco liquidado 
serán depositados en el Banco Central de la 
República Argentina por el plazo de diez (10) 
años a contar de la publicación de la declara-
ción jurada de finalización de la liquidación, a 
cuyo vencimiento serán destruidos. 

Art. 67. — Durante el término de ciento ochenta (180) 
días corridos a contar desde la fecha de la resolución 
administrativa por la cual el Banco Central de la Repú-
blica Argentina disponga la liquidación, o la asuma en 
el caso del artículo 64, ningún acreedor, por causa o 
título anterior a la fecha de dicha resolución, podrá ini-
ciar o proseguir actos de ejecución forzada sobre lo* 
bienes del banco, salvo que tuvieren por objeto el cobro 
de un crédito hipotecario, prendario o derivado de una ! 
relación laboral. 

CAPÍTUIX) I V 

Liquidación judicial 

Art. 68. — Los bancos no podrán solicitar la formación 
de concurso preventivo ni su propia quiebra ni ser de-
clarados en quiebra a pedido de terceros cuando se la 
pida por circunstancias que la harían procedente según 
la legislación común, los jueces rechazarán de oficio el 
pedido y darán intervención al Banco Central de la Re-
pública Argentina para que éste, si así correspondiere, 
disponga la liquidación del banco. 

Art. 69. — Si al tiempo de disponerse o asumir la li-
quidación de un banco o posteriormente concurrieren los 
supuestos previstos en la ley 19.551, para que la quie-
bra fuera procedente el juez competente declarará, a 
pedido del Banco Central de la República Argentina 
y aun cuando no se encuentre la resolución que dis-
puso la liquidación firme, la quiebra del banco que-
dará sometida a las prescripciones de la indicada ley. 
excepto en lo siguiente: 

a) Las funciones de síndico, inventariador y liqui-
dador serán desempeñadas en forma exclusi-
va por el Banco Central de la República Ar-
gentina, el que no podrá percibir honorarios 
por su gestión. En caso de resolverse la exten-
sión de la quiebra por imperio de lo previsto 
en el artículo 165 de la ley 19.551, las fun-
ciones del síndico, inventariador y liquidador 
por parte del Banco Central de la República 
Argentina se limitarán al banco y sus vincula-
das si fueran también de carácter bancario. 

En los casos en que el juez' de la quiebra 
resuelva requerir un informe pericial sobre el 
monto y concepto de los créditos a verificar a 
favor del Banco Central de la República Ar-
gentina, designará un perito ad hoc de la lista 
de contadores públicos del cuerpo de peritos 
contadores oficiales sin derecho a percibir ho-
norarios; 

b) Será considerada como fecha de cesación de 
pagos del banco en liquidación la que se de-
termine por aplicación del artículo 119 de la 
ley 19.551. No serán reputados ineficaces ni 
susceptibles de revocación, de conformidad por 
lo dispuesto por los artículos 122 y 125 de 
dicha ley, los actos realizados por el Banco Cen-
tral de la República Argentina en su carácter 
de liquidador o por su aplicación de los demás 
supuestos previstos en la ley; 

c) El Banco Central de la República Argentina 
podrá, sin requerir la previa autorización del 
juez de la quiebra: 

1. Contratar, con cargo a la liquidación, el per-
sonal necesario y los servicios de cualquier 
naturaleza destinados al mismo fin. 

2. Invertir transitoriamente los fondos prove-
nientes de la realización de activos del ban-
co que no pudieran ser momentáneamente 
distribuidos. 

3. Formalizar arreglos de pagos con deudores 
del banco en las condiciones que estime máf 
convenientes para los intereses de la masa 
acreedora, incluso concediendo quitas, así 
como convenir todo tipo de transacciones. 
También podrá dar de baja, total o parcial-
mente, aquellos créditos que considere inco-
brables. 

4. Percibir directamente de los fondos del con-
curso los créditos comprendidos en el ar-
tículo antes de practicarse distribuciones. 

5. Realizar los bienes del banco en liquidación 
mediante licitación, subasta o venta directa 
en los plazos y condiciones que estime más 
convenientes. Si optare pt r la subasta será 
efectuada por el banco especializado o que 
opere en la zona de ubicación de los bie-
nes. Los actos de enajenación y sus respec-
tivas adjudicaciones deberán ser informados 
al juez del concurso. 

6. Efectuar la venta a otro banco de la cartera 
de préstamos y colocaciones del fallido. 

7. Encargar a otro banco la administración de 
la cartera de préstamos y colocaciones del 
banco fallido estableciendo la retribución 
pertinente; 

d) En las demandas por cobros de créditos adeu-
dados al banco no será necesario el previo pago 
de impuestos o tasas de justicia, sellado o cual-
quier otro gravamen. Los importes correspon-
dientes se determinarán y su ingreso quedará 
diferido para ser satisfecho, con actualización 
del valor de dichas sumas por el índice de ajuste 
que rija en cada jurisdicción, únicamente de 
producirse recuperaciones de los respectivos 
créditos. 

Art. 70. — Desde ¡a presentación judicial por el Banco 
Central de la República Argentina solicitando la decla-
ración de quiebra de un banco, ningún acreedor, por 



causa o título anterior a la presentación, podrá iniciar 
o proseguir actos de ejecución forzada sobre los bienes 
de la respectiva entidad, salvo que tuvieren por objeto 
el cobro de un crédito hipotecario, prendario o laboral. 

Art. 71. — Los representantes estatutarios de la enti-
dad liquidada tendrán la intervención procesal que se-
gún la ley 19.551 corresponde al fallido. 

Para los bancos nacionales, provinciales y municipa-
les no resulta de aplicación el presente título. 

CAPÍTULO V 

Disposiciones comunes 

Art. 72. — En el ejercicio de las funciones del liqui-
dador judicial o extrajidicial, el Banco Central de la 
República Argentina tendrá capacidad legal para pro-
mover las acciones civiles y pena' -s que correspondan 
contra las personas responsables de los actos previstos 
en el artículo 301 del Código Penal. 

En las acciones penales el Banco Central de la Re-
pública Argentina podrá asumir la calidad de parte que-
rellante promiscuamente con el ministerio fiscal. 

También podrá asumir esa calidad en las mismas 
condiciones, en las causas penales que se instruyan por 
quiebra fraudulenta o culpable, de acuerdo con las res-
pectivas normas del Código Penal. 

Art. 73. — Las designaciones para representar al Ban-
co Central de Ja República Argentina en el desempeño 
de las funciones de síndico, inventariador, liquidador o 
liquidador administrador, podrán recaer o no en sus fun-
cionarios, que en todos los casos deberá reunir los re-
quisitos establecidos por la ley 19.551. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
encomendar a otros bancos tareas inherentes a la liqui-
dación, con el pago de retribuciones. 

A todas las personas intervinientes en dichas funcio-
nes les serán de aplicación, además, las normas sobre 
responsabilidad de los funcionarios públicos. 

Art. 74. — Los gastos de cualquier naturaleza en que 
incurriere el Banco Central de la República Argentina 
como consecuencia del desempeño de las funciones de 
interventor, síndico, inventariador o liquidador, así como 
los fondos asignados y créditos otorgados por causas de 
íedescuento, descubiertos en cuenta corriente, adelanto, 
pagos efectuados en virtud de convenio de créditos recí-
procos o por cualquier otro concepto, le serán satisfe-
chos con privilegio absoluto por sobre todos los demás 
créditos, con la sola excepción de los créditos con pri-
vilegio especial, por causa de hipoteca o prenda y los 
créditos privilegiados emergentes de las relaciones de 
trabajo. 

Además tendrán el mismo privilegio absoluto los in-
tereses que se devenguen por las acreencias preceden-
temente expuestas y sus actualizaciones hasta su can-
celación total. Dicho privilegio absoluto tendrá prefe-
rencia aun con respecto a los créditos con privilegio 
especial o con el establecido por el artículo 264, inciso 
4) de la ley 19551. 

Art. 75. — A los efectos del artículo 793 del Código 
de Comercio, las certificaciones de los saldos deudores 
en cuenta corriente serán suscritos con la firma de cual-

quiera de los funcionarios designados por el Banco 
Central de la República Argentina como sus represen-
tantes en la entidad en liquidación. 

TITULO J X 

Régimen de garantía de los depósitos 

CAPÍTULO ÚNTCO 

Art. 76. — La Nación Argentina garantiza el re-
integro de todos los depósitos realizados en banco, 
cuenta corriente, cajas de ahorro, plazo fijo o bajo 
otras denominaciones, sin limitación o restricción algu-
na en función del monto o de la titularidad. 

Art. 77. — Si un banco entrase en liquidación, el 
Banco Central de la República Argentina reintegrará 
los depósitos constituidos en la entidad. 

El Banco Central de la República Argentina estable-
cerá el régimen de la aplicación de la garantía que pro-
tege a los depósitos de genuina constitución. 

Art. 78. — A los fines del reintegro de los depósi-
to el Banco Central de la República Argentina podrá 
disponer que los depositantes formulen una sola decla-
ración jurada por la totalidad de sus imposiciones en el 
banco liquidado suministrando los datos relativos a su 
estado patrimonial y complementarios que se le requie-
ran para just;ficar el carácter legítimo y genuino de 
las imposiciones en el mismo. Los responsables, en caso 
de incurrir en inexactitud o falseamiento de modo que 
pueda resultar perjuicio quedarán sujetos a las sancio-
nes previstas en el artículo 293 del Código Penal. 

Art. 79. — La garantía comprenderá la devolución 
de los fondos depositados con más sus intereses y ajus-
tes pactados. No configurará mora respecto del Banco 
Central de la República Argentina, con derecho al co-
bro de intereses punitorios o cualquier otro tipo de 
compensación, cuando los pagos se efectúen dentro de 
los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la 
toma de posesión del banco o del vencimiento de los 
rU-rió îtos si fuere posterior. 

Transcurrido dicho plazo y de mediar circunstan-
cias que aconsejen una investigación detallada de los de-
pósitos a devolver sobre la base de lo dispuesto en el 
artículo 78, el Banco Central de la República Argen-
tina podrá diferir la resolución por el lapso que de-
mande la investigación y hasta un máximo de ciento 
ochenta (180) días del vencimiento del primer plazo. 

Por dicho período corresponderá un resarcimiento equi-
valente al vigente para depósitos de similar naturale-
za y plazo. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
disponer que los depósitos a plazo sean reintegrados con 
anterioridad a la fecha de su vencimiento, con los in-
tereses y ajustes devengados hasta el día en que se pon-
gan los fondos a disposición de sus titulares. 

Art. 80. — A los efectos de hacer efectiva la garantía 
prevista en este capítulo, el Banco Central de la Repú-
blica Argentina deberá optar entre: 

a) Acordar con itras entidades que se hagan cargo 
total o parcial rr.ente, de los depósitos hasta los 
montos que cubra la garantía contra cesión de 
cartera de crédito o la provisión de fondos por 
importes equivalentes, o 



b) Adelantar los fondos necesarios para la devo-
lución de los depósitos a sus titulares, hasta los 
montos cue mbra la garantía. 

Art. 81. — Los recursos que provea o adelante el Ban-
co Central de la República Argentina para ser efectiva 
la garantía de los depósitos, deberán restituirse y deven-
garán intereses a cargo del banco en liquidación, con-
forme a la tasa que aquel fije. 

La deuda así generada integrará la liquidación final 
en iguales condiciones que la de los acreedores quiro-
grafarios o por depósitos no garantizados De quedar deu-
da remanente, ésta se cancelará con los recursos origina-
dos en los pagos establecidos en el artículo 79. 

TITULO X 

Disposiciones generales 

Art. 82. — Los bancos estarán obligados a prestar ser-
vicios especia'es vinculados con la seguridad social y 
otros de interés público que el Banco Central de la Re-
pública Argentina les requiera. Estos servicios serán re-
munerados, salvo las excepciones que justificadamente se 
establezcan. 

Art. 83. — El Banco Central de la República Argentina 
promoverá las acciones que correspondan cuando con 
motivo del ejercicio de sus funciones tome conocimien-
to de la comisión de delitos, en cuyo caso podrá asumir 
la calidad de parte querellante en forma promiscua con 
el ministerio fiscal. 

TITULO X I 

Disposiciones transitorias 

Art. 84. — A los fines previstos por el artículo 23. las 
entidades comprendidas en los incisos b) y c) del artícu-
lo 2? de la ley 21.526 tendrán un período de seis (6) 
meses a partir de la vigencia de la presente ley, para so-
licitar al Banco Central de la República Argentina la au-
torización de las operaciones que se propongan realizar, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 22 y 
23, para las que no estén actualmente habilitadas en for-
ma expresa. 

El Banco Central de la República Argentina resolve-
rá sobre las respectivas solicitudes de los seis (6) meses 
siguientes a su recepción. 

Art. 85. — A los efectos de adecuar la situación de 
las operaciones previstas en el artículo veintidós (22) 
en curso a la fecha de sanción de la presente ley, los 
bancos dispondrán de un plazo de regularización de 
un (1) año sin perjuicio de la vigencia de la restric-
ción prevista en dicho artículo para nuevas operaciones. 

Art. 86. — Quedan derogadas las leyes 21.526 y 
22.529 y sus modificaciones. No obstante, las operacio-
nes activas y pasivas celebradas en su consecuencia 
mantendrán su validez. 

Art. 87. — Las entidades comprendidas en los incisos 
d), e) y /) del artículo 2? de la ley 21.526 podrán trans-
formarse en bancos dentro de las condiciones fijadas 
por esta ley y cumpliendo los requisitos que determi-
nen las normas que dictará el Banco Central de la 
República Argentina dentro de los noventa (90) días 
de la promulgación de esta ley. 

A todos los efectos deberán presentar al Banco Cen-
tral de la República Argentina, en un plazo no mayor 
de ciento veinte (120) días a contar de la fecha de 
publicación por parte de la institución de las normas 
correspondientes un programa de transformación, con 
plazo de ejecución inferior a un año, que deberá com-
prender, como mínimo, los siguientes aspectos: 

a) Compromiso de integración de capital itecesario 
para alcanzar el mínimo exigido para funcionar 
como banco; 

b) Pautas de reestructuración administrativa, co-
mercial y operativa; 

c) Estudio, evaluación y proyecto de viabilidad, con 
dictamen de un profesional de Ciencias Eco-
nómicas. 

El Banco Central de la República Argentina 
deberá aprobar o rechazar el programa de trans-
formación dentro de los ciento cincuenta (150) 
días corridos a partir de la fecha en que el 
mismo sea presentado para su consideración. 

Durante el plazo otorgado para la transformación 
el Banco Central de la República Argentina podrá desig-
nar veedores y/o establecer auditorías externas en los 
términos de la presente ley. 

La falta de presentación, el rechazo o incumplimien-
to del programa de transformación provocará la cadu-
cidad de pleno derecho de la autorización para fun-
cionar. 

Art. 88. — Durante el lapso que media hasta la au-
torización por el Banco Central de la República Ar-
gentina, los bancos a que se refiere el artículo 84 con-
tinuarán desarrollando las operaciones que tengan 
autorizadas al momento de publicarse esta ley. Igual 
norma regirá para las entidades a que se refiere el 
artículo 85 durante el período de transición que contem-
pla dicho artículo. 

Art. 89. — Las entidades financieras que por aplica-
ción del artículo 14 cambiaren de calificación dispon-
drán de un lapso de ciento veinte (120) días para 
retornar —si así lo desearen—, a su calificación ante-
rior, de acuerdo a las normas que establezca el Bancc 
Central de la República Argentina. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Los firmantes de este despacho aprueban el proyec-
to de ley de entidades financieras presentado por el 
diputado Jorge Matzkin. 

El objetivo de la citada norma legal es dar un 
marco normativo en el cual se desempeñe la actividad 
financiera. Esto implica el cambio de la legislación 
vinculada a la dependencia por la vigencia de un nuevo 
ordenamiento coherente con el sentido de liberación. 
Además explica el encuadre de concepción política que 
la contiene. 

El análisis histórico de la legislación financiera del 
país marca una correlación acentuada entre las luchas 
de los gobiernos populares —por una parte— y las 



reacciones autoritarias y contrarias a aquel sentir por 
los de facto, por otra parte. 

Desde una óptica ética, se torna imperioso proce-
der a modificar el daño moral en la conformación in-
telectual de vastos sectores de la población, que aún 
tienen incorporado en su escala de valores, el privi-
legio de la especulación parasitaria por sobre la dig-
nificación del trabajo productivo. 

Los aspectos más sobresalientes que conforman la 
propuesta son: 

I. — Servicio público: se entiende a la actividad en 
la cual es el Estado el responsable de la prestación 
que puede ser directa a través de bancos oficiales o 
mediante autorización delegada a través de bancos man-
datarios. 

II. — Nacionalización de depósitos: cuya precisión es 
centralización de depósitos Sistema por el cual todos los 
depósitos son recibidos por los bancos por cuenta y or-
den del Banco Central y en el cual el crédito y su con-
trol se destina según la orientación que la autoridad 
económica disponga como objetivo de su política eco-
nómica. 

La orientación determina que sectores y regiones ten-
drán prioridad en la asignación de los recursos escasos. 

III. — Garantía: todos los depósitos son garantizados 
por el Banco Central sin principio de limitación, ni res-
tricción. 

IV. — Tasa de interés: tanto las activas como las pa-
sivas, serán reguladas por la autoridad económica. Exis-
tirán estímulos para persuadir a los ahorristas a perma-
necer en el sistema. 

V. — Banca extranjera: estas entidades para funcionar 
deberán favorecer las relaciones comerciales con el ex-
terior que sean verdaderamente útiles a los intereses del 
país estableciéndose para lograr ese objetivo que exista 
reciprocidad legal y efectiva con los países de origen. 
Estas instituciones sólo podrán aceptar depósitos de per-
sonas físicas o jurídicas no residentes en el país. 

Por lo expuesto, aconsejamos la aprobación del des-
pacho de minoría. 

Jorge R. Matzkin. 

FUNDAMENTO DE LA DISIDENCIA TOTAL 

Con los despachos de la mayoría y de la minoría pro-
ducidos por la Comisión de Finanzas acerca del pro-
yecto de ley de entidades financieras y asimismo del 
proyecto presentado por el bloque de la Unión del Cen-
tro Democrático y que fue considerado por la Comí-
misión. 

El proyecto de la mayoría —que reproduce muchas 
normas del actual ordenamiento— adolece de un regla-
mentarismo excesivo que, influido por la orientación 
monetarista de la política económica, pone el acento 
casi exclusivamente sobre la regulación monetaria, des-
cuida totalmente la orientación selectiva del crédito, que 
en opinión del movimiento político que represento, es 
la función primordial e insustituible que debe realizar 
el Banco Central. 

El proyecto de la minoría no me parece conveniente 
porque contiene normas, como la nacionalización de los 
depósitos, que no garantizan de por sí un sistema finan-

ciero al servicio de la producción y pueden tener efec-
to paralizador de la iniciativa privada. 

El tercer proyecto ignora absolutamente el papel orien-
tador del crédito que debe asumir el Banco Centra! y 
que constituye el más eficaz elemento persuasorio o di-
suasorio de las diversas actividades económicas. Ignora 
que el crédito puede cumplir un papel decisivo en cuan-
to a establecer la prioridad entre "caramelos y acero". 

Propongo el rechazo total de los proyectos en discu-
sión y que la Comisión de Finanzas encare la redac-
ción de uno nuevo, con ajuste a las siguientes pautas: 

a) Acentuar el papel del Banco Central como orien-
tador del crédito y consecuentemente otorgar dicha fun-
ción a todo el sistema financiero concebido como me-
dio de estimular la inversión reproductiva, única vía 
para asegurar el desarrollo nacional. 

b) Eliminación del reglamentarismo excesivo que con-
tiene la ley vigente y que reproducen los proyectos en 
debate. No han de eliminarse los escándalos bancarios 
ni la distorsión del sistema en tanto las tasas de interés 
sean enormemente superiores a la tasa de beneficio de 
las actividades productivas. La multiplicación de con-
troles sólo envara el quehacer privado sin asegurar la 
transparencia y seriedad del régimen que pretende en-
cuadrar dentro de minuciosas normas reglamentarias. La 
función de superintendencia debe continuar y perfeccio-
narse pero subordinada a la más importante y útil de la 
de instrumentar una política económica que tienda al 
desarrollo y desaliente la especulación que esteriliza y 
corrompe. 

c) Estímulo a la actividad financiera privada dentro 
de reglas lógicas y coherentes con el propósito de de-
sarrollo de la economía que debe buscar lograrse. La 
condición es que el sistema financiero esté al servicio 
de la producción y los objetivos nacionales. 

d) Redimensionamiento del sistema financiero —hoy 
manifiestamente excedido— dentro de una política ge-
neral de desarrollo y de fomento a las actividades pro-
ductivas que permitan encararlo sin provocar desempleo. 

e) Destinar la banca oficial fundamentalmente a ope-
raciones de fomento, cumpliénose así los propósitos que 
inspiraron su creación. 

Carlos A. Zaffore. 

OBSERVACION 

Buenos Aires, 13 de octubre de 1986. 

Señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación, doctor Juan Carlos Pugliese. 

S/D. 
De nuestra mayor consideración: 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a los efectos 

de formular observación a los dictámenes de las comi-
siones de Finanzas y Legislación Penal relacionados con 
los proyectos de ley de entidades financieras, cuyos 
fundamentos pasamos a considerar a continuación. 

Nuevamente se presenta la oportunidad de debatir 
en esta Honorable Cámara ideas netamente distintas para 
encarar los grandes temas nacionales y nuevamente 
vuelven a contraponerse solamente dos tendencias cla-
ramente definidas a pesar de que han sido tres los pro-



yectos de leyes considerados sobre el régimen de enti-
dades financieras. Lo curioso del caso resulta de haberse 
producido dos dictámenes que no guardan entre sí 
prácticamente diferencias sustanciales que los justifiquen, 
descubriéndose éstas en cambio mediante el cotejo de 
los proyectos que sirven de base a esos despachos, con 
orígenes en las bancadas radical y justicialistas, y el 
presentado por el bloque de la UCeDe-Confederación 
Nacional de Centro. 

La discusión habrá de recaer entonces entre la rémora 
del estatismo paralizante que se intensificará con cual-
quiera de los dos dictámenes que sean aprobados y la po-
sibilidad de un auténtico cambio, de una reforma profun-
da del sistema financiero que produzca su saneamiento y 
evite la corrupción que ha generado el hasta ahora pre-
dominante, y que pretendemos revertir para que cumpla 
con sus finalidades y objetivos específicos, como ser: que 
sirva al progreso económico como estructura esencial del 
proceso productivo y desarrolle todo tipo de servicios fi-
nancieros, incluyendo los de intermediación, orientados 
a las necesidades del cliente y a los requerimientos de 
la economía en su conjunto. Para lograr éstos, es que a 
diferencia de lo propuesto por los despachos a conside-
rar, propiciamos un sistema financiero privado de carác-
ter competitivo. 

Frente a esta posición se presenta la propuesta radical 
justicialista fundada básicamente en tres principios: 

1 ' — La actividad financiera como servicio público. 
2 9 — La actividad financiera controlada y dirigida por 

el Estado. 
3? — El mantenimiento de la garantía irrestricta de 

los depósitos. 

Con respecto al primero, diremos que la actividad fi-
nanciera, si bien es materia regulable por normas de or-
den público, su asimilación a la noción de servicio públi-
co no coincide con el requisito que éste debe tener y 
que es la satisfacción de una necesidad pública, esto es 
absolutamente común, mediante la continuidad, la igual-
dad y la exclusión del lucro en la prestación del servicio, 
elementos estos que deben estar presentes para satisfa-
cer esas necesidades. 

Es así porque la actividad financiera no correrá el 
riesgo de perder continuidad por ejercerse privada y com-
petitivamente, pues hay y seguirá habiendo bancos y 
otras entidades mientras exista el crédito, la moneda y 
el depósito de ésta por seguridad o para la obtención 
de algún rédito económico. Tampoco puede entenderse 
que satisfacerá una necesidad pública en forma iguali-
taria, pues no lo es el tratamiento que deben recibir los 
usuarios de un sistema financiero y tercero, porque no 
podría eliminarse de un contexto de sociedad libre una 
determinada ganancia, la que aunque se tienda a ser lo 
más reducida posible, nunca tendrá el carácter de tarifa. 
Es que como decíamos anteriormente, la actividad finan-
ciera no es el resultado de una imperiosa necesidad co-
lectiva, aunque pueda existir por ejemplo una banca 
oficial que satisfaga intereses públicos secundarios, por-
que no todo interés público implica servicio público. 

En cuanto al segundo aspecto, a pesar de los proble-
mas que aquejan al sistema, y que tengan estos orígenes 
en la grave crisis económica financiera y administrativa 

que padece el sector público, responsable máximo de 
aquélla, tanto por el accionar del Banco Central como 
por las políticas económicas imperantes en las últimas 
décadas, estas causas no son recogidas por los dictáme-
nes. Lejos de animarse a romper con esa nefasta fórmu-
la, los despachos tienden a consolidarla mediante una 
mayor injerencia del Estado en la vida económica y fi-
nanciera de la Nación, postulando incluso el de la mino-
ría la socialización de la actividad. 

Nuestra posición es diametralmente opuesta y es por 
ello que propiciamos la eliminación de la maraña buro-
crática de regulaciones e intervenciones del Estado, a 
pesar de que le reconocemos su participación en la su-
pervisión del sistema y en la operatividad de determina-
das áreas. 

El tercer elemento más criticable es el mantenimiento 
del régimen de la garantía irrestricta de los depósitos. 
Con él se completó el trípode que generó la irresponsabi-
lidad de muchos operadores y permitió la ola de corrup-
ción y fraudes que aún persisten sobre la sociedad argen-
tina, siendo además ese régimen incompatible con el de 
tasas libres. 

Por ello ante los dictámenes a debatir proponemos 
otra ley que persiga: 

a) El financiamiento de la inversión; 
b) Asegurar que el ahorro se oriente hacia la produc-

ción y la creación de riqueza; 
c) La diversificación de los servicios al usuario; 
d) La seguridad para los depositantes de menores re-

cursos y menos informados; 
e) La reducción del costo de intermediación; 
i) La monetización genuina de la economía. 

Con estos objetivos a la vista y la necesidad de tute-
lar el interés público en el sistema, es que se ha pro-
yectado el siguiente ordenamiento legal como verdade-
ra alternativa de cambio frente a una situación que ha 
colocado al sistema en el límite de una idónea supervi-
vencia. Con este proyecto, deseamos un sistema finan-
ciero al servicio de la sociedad y no una sociedad al ser-
vicio de las finanzas. 

Saludamos a usted muy atentamente. 

Alvaro C. Alsogaray. — Federico Clérici. — 
María ]. Alsogaray. 

P R O Y E C T O DE L E Y 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

LEY DE ENTIDADES FINANCIERAS 

TITULO I 

Régimen general 

CAPÍTULO I 

Ambito de aplicación 

Artículo 19 — Quedan comprendidas en esta ley y en 
sus normas reglamentarias las personas o entidades pri-
vadas o públicas —oficiales o mixtas— de la Nación, 
de las provincias o municipalidades que realicen in-



termediación habitual entre la oferta y demanda de re-
cursos financieros. 

Art. 2v — Queda expresamente comprendida en las 
disposiciones de esta ley las siguientes clases de enti-
dades públicas —oficiales o mixtas— de la Nación, de 
las provincias o municipales: 

a) Bancos de fomento; 
b) Bancos hipotecarios. 

Art. 3« — Quedan expresamente comprendidas en las 
disposiciones de esta ley las siguientes clases de enti-
dades privadas: 

a) Bancos comerciales; 
b) Bancos de inversión; 
c) Bancos hipotecarios; 
d) Compañías financieras; 
e) Sociedades de ahorro y préstamo para la vi-

vienda u otros inmuebles; 
/) Cajas de crédito. 

Los bancos comerciales constituyen la clase de en-
tidades habilitadas para la realización de todo tipo de 
intermediación y servicio financiero, sin ninguna res-
tricción, excepto las que sean expresamente estableci-
das en esta ley. 

Art. 4v — La enumeración indicada en los artículos 
2 ' y 3» no es excluyente de otras clases de entidades, 
que por realizar las actividades previstas en el artículo 
1«, se encuentran comprendidas en esta ley. Las dis-
posiciones de la presente ley podrán aplicarse a perso-
nas y entidades públicas y privadas no comprendidas 
expresamente en ellas, cuando a juicio del Banco Cen-
tral de la República Argentina lo aconsejen el volu-
men de sus operaciones y razones de política monetaria 
y crediticia. 

CAPÍTULO I I 

Autoridad de aplicación 

Art. 5« — El Banco Central de la República Argen-
tina tendrá a su cargo la aplicación de la presente ley, 
con todas las facultades que ella y su carta orgánica 
le acuerdan y ejercerá la fiscalización de las entidades 
en ella comprendida. El Poder Ejecutivo nacional dic-
tará las normas reglamentarias que fueren menester pa-
ra su cumplimiento y podrá delegar dicha facultad de 
reglamentación en el directorio del Banco Central, ex-
clusivamente. 

Art. 6 ' — La intervención de cualquier otra autori-
dad queda limitada a los aspectos que no tengan rela-
ción con las disposiciones de la presente ley. 

Art. 7» — Las autoridades de control en razón de 
las formas societarias, sean nacionales o provinciales, 
limitarán sus funciones a los aspectos vinculados con 
la constitución de la sociedad y a la vigilancia del cum-
plimiento de las disposiciones legales, reglamentarias 
y estatutarias pertinentes. Sin perjuicio de ello, el Ban-
co Central de la República Argentina podrá enviar un 
representante a las asambleas, con voz pero sin voto. 

CAPÍTULO I I I 

Autorización y condiciones para funcionar 

Art. 8» — Las entidades comprendidas en esta ley 
no podrán iniciar sus actividades sin previa autoriza-
ción del Banco Central de la República Argentina. La 
fusión o la transmisión de sus fondos de comercio re-
querirá también su autorización previa. 

Art. 9? — Para considerar la autorización para fun-
cionar, el Banco Central de la República Argentina de-
berá reglamentar los requisitos específicos necesarios 
que los solicitantes deberán presentar. Como mínimo 
deben cubrir: 

a) Estudio del mercado; 
b) Descripción del proyecto de entidad financie-

ra y sus servicios; 
c) Ubicación probable de sus filiales; 
d) Descripción de sus corresponsalías; 
e) Referencias bancarias nacionales e internacio-

nales; 
f ) Antecedentes y responsabilidad patrimonial de 

los solicitantes; 
g) Estructura del financiamiento de la responsabi-

lidad patrimonial de la entidad. 

Se deberá considerar también en la solicitud, la ca-
pacidad profesional y los antecedentes de los directores, 
síndicos y gerentes. 

Art. 10. — Las entidades financieras de la Nación, de 
las provincias y de las municipalidades, que se hallan 
sometidas a la legislación nacional, deberán tener la 
forma de sociedades anónimas, debiendo las existentes 
que revistan otra forma, adecuarse a lo dispuesto en 
un plazo de 2 años. A partir de la sanción de la pre-
sente ley, y con arreglo a lo dispuesto en el párralo 
precedente, dichas entidades financieras deberán pro-
ceder a cotizar sus acciones en las bolsas y mercados 
de valores, de acuerdo a lo establecido por la ley 17.811. 
Deberán efectuar oferta pública de las acciones, en no 
menos del 40 % del capital social. El resto de las enti-
dades deberán tener forma de sociedad anónima, ex-
cepto las sucursales de entidades extranjeras, que debe-
rán tener en el país una representación con poderes 
suficientes de acuerdo con la ley argentina. Las acciones 
con derecho a voto de las entidades financieras serán 
nominativas. 

Art. 11. — No podrán desempeñarse como promoto-
res, fundadores, directores, administradores, miembros 
de los consejos de vigilancia, síndicos, liquidadores, ge-
rentes o auditores externos de las entidades comprendi-
das en esta ley: 

a) Los afectados por las inhabilidades e incompa-
tibilidades establecidas en el artículo 264 de la 
ley 19.550; 

b) Los inhabilitados para ejercer cargos públicos; 
c) Los deudores morosos de las entidades finan-

cieras; 
d) Los inhabilitados para ser titulares de cuentas 

corrientes u otras que participen de su natura-



leza, hasta 3 años después de haber cesado di-
cha medida; 

e) Los inhabilitados por aplicación del inciso 5 
del articulo 54 de esta ley, mientras dure ei 
tiempo de su sanción; 

f ) Quienes por decisión de autoridad competente 
hubieran sido declarados responsables de irre-
gularidades en ei gobierno y administración de 
las entidades financieras. 

Sin perjuicio de las inhabilidades enunciadas prece-
dentemente, tampoco podrán ser síndicos de las enti-
dades financieras quienes se encuentren alcanzados por 
las incompatibilidades determinadas por el artículo 286, 
incisos 2 y 3 de la ley 19.550. 

Art. 12. — A los efectos de la presente ley, se con-
siderará que una entidad financiera es local de capital 
extranjero cuando personas físicas o jurídicas domicilia-
das fuera del territorio de la República sean propieta-
rias directa o indirectamente de más del 30 % (treinta 
por ciento) del capital, o cuenten directa o indirecta-
mente con la cantidad de votos necesarios para pre-
valecer en las asambleas de accionistas. 

Toda vez que en una asamblea realizada en una en-
tidad local de capital nacional prevalezcan los votos de 
inversores extranjeros, dicha entidad quedará calificada 
a partir de ese momento como local de capital extran-
jero. 

Art. 13. — Se considerarán entidades financieras na-
cionales las entidades financieras públicas oficiales o 
mixtas— de la Nación, de las provincias y de las muni-
cipalidades, y las privadas calificadas como locales de 
capital nacional. A tal efecto se considerará entidad 
privada local de capital nacional aquella en la cual la 
participación directa o indirecta en su capital por perso-
nas físicas o jurídicas domiciliadas fuera del territorio 
de la República no exceda el 30 % (treinta por ciento), 
y cuenten dichas personas directa o indirectamente con 
la cantidad de votos necesarios para prevalecer en la 
asamblea de accionistas. 

Art. 14. — La autorización para actuar como entidad 
financiera a empresas consideradas como locales de 
capital extranjero sólo podrá otorgarse a bancos comer-
ciales o de inversión, y quedará condicionada a que 
puedan favorecer las relaciones financieras y comercia-
les con el exterior. Deberá estar sujeta asimismo, ade-
más de los requisitos comunes, a la existencia de reci-
procidad legal y real con los países de origen a criterio 
del Banco Central de la República Argentina y a la 
posterior autorización o denegatoria del Poder Ejecutivo 
nacional. 

Las sucursales de entidades extranjeras establecidas 
y las nuevas que se autorizaren, deberán radicar efec-
tiva y permanentemente en el país los capitales que 
correspondan según el artículo 36 y quedarán sujetos 
a las leyes y tribunales argentinos. 

Los acreedores en el país gozarán de privilegio sobre 
los bienes que esas entidades posean dentro del terri-
torio nacional. 

La actividad en el país de representantes de entida-
des financieras del exterior quedará condicionada a la 

previa autorización del Banco Central de la República 
Argentina y a las reglamentaciones que éste establezca. 

Art. 15. — Todo aumento de participación de capital 
en entidades financieras, excepto el proveniente de dis-
tribución de utilidades, así como toda inversión en nue-
vas entidades por parte de personas físicas o jurídicas 
domiciliadas en el exterior, o por empresas calificadas 
como locales de capital extranjero, requerirá la previa 
autorización del Banco Central de la República Argen-
tina, el que evaluará la iniciativa pudiéndola condicionar 
a la existencia de reciprocidad con los países de origen, y 
estará sujeta a la posterior aprobación o denegatoria 
del Poder Ejecutivo Nacional. El mismo criterio será 
aplicable a la adquisición de fondos de comercio. 

Art. 16. — Los directores de las entidades, sus inte-
grantes, los miembros de los consejos de vigilancia, los 
síndicos, los enajenantes y adquirentes de las acciones, 
deberán informar sin demora sobre cualquier negocia-
ción de acciones u otra circunstancia capaz de producir 
un cambio en la calificación de las entidades o alterar 
la estructura de los respectivos grupos de accionistas. 

El Banco Central de la República Argentina consi-
derará, con la mayor celeridad, la oportunidad y conve-
niencia de esas modificaciones, encontrándose facultado 
para denegar su aprobación, mediante resolución fun-
dada de su directorio. 

La autorización para funcionar podrá ser revocada 
cuando en las entidades se hayan producido cambios 
fundamentales en las condiciones básicas que se tuvie-
ron en cuenta para acordarla. En cuanto a las personas 
responsables, serán de aplicación las sanciones del ar-
tículo 54. 

Aií. 17. — La apertura de filiales en el territorio na-
cional por parte de las entidades financieras privadas, 
quedará sujeta a la previa comunicación al Banco Cen-
tral de la República Argentina quien fijará las formas 
y condiciones que deben cumplir estas comunicaciones. 
Dentro de los 30 días de recibida la comunicación, el 
Banco Central de la República Argentina podrá objetai 
la apertura de la filial o filiales solicitadas, mediante 
resolución fundada en resguardo de los intereses de los 
depositantes y en consideración a la insuficiente respon-
sabilidad patrimonial, si fuera el caso. En cuanto a las 
entidades financieras calificadas como locales de capital 
extranjero y sucursales locales de entidades extranjeras, 
la resolución del Banco Central de la República Argen-
tina que objeta la apertura de filiales, podrá tai.xbién 
fundarse en la probada falta de reciprocidad lega? y 
real en el país de origen. 

Las entidades —oficiales o mixtas— de la Nación, 
provincias o municipalidades, no podrán habilitar nue-
vas sucursales por un lapso no inferior a tres (3) años 
contados desde la fecha de la sanción de la presente 
ley. El Poder Ejecutivo Nacional deberá propiciar el 
proceso de reestructuración y cesión de estas entidades 
financieras, siguiendo el principio de la descentraliza-
ción y provincialización del régimen federal de la banca 
oficial. El Poder Ejecutivo invitará a los gobiernos pro-
vinciales a adherirse a este proceso para la federaliza-
ción de la banca oficial. 

Cualquier excepción a lo dispuesto precedentemente 
requerirá además de la conformidad del BanO Central, 
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la aprobatoria o denegatoria del Poder Ejecutivo Na-
cional. 

Art. 18. — Para la apertura de filiales o cualquier 
tipo de representación en el exterior, deberá requerirse 
autorización previa del Banco Central de la República 
Argentina, el que evaluará la iniciativa dentro de las 
normas que dicte al respecto y determinará el régimen 
informativo relativo a las operaciones y marcha de las 
mismas. 

Art. 19. — Las entidades financieras privadas com-
prendidas en esta ley podrán renunciar a la autoriza-
ción para funcionar acordada por el Banco Central de 
la República Argentina, sin perjuicio de continuar sub-
sistiendo como sociedad anónima no autorizada para 
ejercer la intermediación financiera en los términos de 
la presente ley, previo aviso cursado al Banco Central 
de la República Argentina con una anticipación no me-
nor de 6 meses a la fecha de suspensión de las opera-
ciones. Para el cierre de sus filiales, deberá cursar el 
aviso correspondiente con una anticipación no menor 
de 3 meses. 

CAPÍTULO I V 

Publicidad 

Art. 20. — Las denominaciones que se utilizan en 
esta ley para caracterizar las entidades y sus operacio-
nes, sólo podrán ser empleadas por las entidades auto-
rizadas por el Banco Central de la República Argentina. 

No podrán utilizarse denominaciones similares, deri-
vadas o que ofrezcan dudas acerca de su naturaleza 
e individualidad. Queda prohibida toda publicidad o 
acción tendiente a captar recursos financieros del pú-
blico por parte de personas o entidades no autorizadas. 
Toda transgresión faculta al Banco Central de la Re-
pública Argentina a disponer su cese inmediato y de-
finitivo, aplicar las sanciones previstas en el artículo 54 
e iniciar las acciones penales que pudieren correspon-
der asumiendo la calidad de parte querellante. 

Esta prohibición no alcanza a la captación de aho-
rro, en el marco del régimen de oferta pública, esta-
blecida por la ley 17.811. 

T I T U L O n 

Operaciones de la banca oficial 

CAPÍTULO I 

Art. 21. — Las operaciones que podrán realizar las 
entidades enunciadas en el artículo 2? serán las pre-
vistas en este título y otras que el Banco Central de U 
República Argentina y/o las entidades por su iniciativa, 
consideren compatibles con su actividad. 

CAPÍTULO I I 

Bancos de fomento 

Art. 22. — Los bancos de fomento podrán: 

a) Recibir depósitos en moneda nacional, a pla-
zos no inferiores a seis (6) meses; 

b) Emitir bonos y obligaciones para financiar pro-
yectos de inversión, los cuales deben ser so-
metidos al régimen de oferta pública estable-
cidos por la ley 17.811. Estos bonos y obliga-
ciones podrán ser en moneda nacional o extran-
jera, a plazos de amortización no inferior a dos 
años y no superior a diez años; 

c) Recibir depósitos a la vista y/o a plazos de 
los organismos del Estado nacional, de las pro-
vincias, de las municipalidades y de los orga-
nismos oficiales descentralizados; 

d) Obtener créditos del exterior y actuar como 
intermediarios de créditos obtenidos en moneda 
nacional y extranjera, destinados a financiar pro-
yectos de inversión y desarrollo, cuyo plazo 
mínimo debe ser no inferior a dos (2) años. 
Los créditos de estas entidades sólo podrán 
ser de mediano y largo plazo; 

e) Otorgar avales, fianzas y otras garantías; y acep-
tar y colocar letras y pagarés vinculados con 
sus operaciones de mediano y largo plazo; 

f ) Realizar inversiones en valores mobiliarios vincu-
lados con operaciones en que intervinieren, pre-
financiar sus emisiones y colocarlas directamente 
o a través de otras entidades públicas y/o priva-
das facultadas para hacerlo; 

g) Realizar operaciones en moneda extranjera, pre-
via autorización del Banco Central de la Repú-
blica Argentina; 

h) Dar en locación bienes de capital, adquiridos 
con tal objeto, vinculados a los proyectos de 
inversión y desarrollo que financien; 

i) Vender certificados de participación en los prés-
tamos que otorguen u otros instrumentos nego-
ciables en el mercado local o en el exterior; 

í) Efectuar inversiones de carácter transitorio y 
títulos públicos o privados, que tengan merca-
dos secundarios, en la bolsa y mercado de valo-
res y/o en el sistema financiero regulado por 
la presente ley; 

k) Los proyectos del régimen de promoción indus-
trial que están sometidos al régimen de oferta 
pública, de acuerdo a lo establecido por la 
ley 17.811 deberán tener prioridad en el finan-
ciamiento previsto por esas entidades. La banca 
de desarrollo dará prioridad también al finan-
ciamiento de la privatización de las empresas 
del sector público, de acuerdo a las prescrip-
ciones de la ley pertinente que se dicte sobre 
este particular; 

l) El financiamiento a producciones regionales, de 
carácter agropecuario o industrial, incluyendo 
las operaciones vinculadas al desarrollo tecno-
lógico, serán atendidas por los bancos oficiales 
de fomento, con recursos del ahorro del me-
diano y largo plazo, suprimiéndose el actual 
régimen de los redescuentos transitorios; 

m) Financiar las operaciones de inversión destina-
das a promover la pequeña y mediana empie-
sa, y su desarrollo tecnológico. 



CAPÍTULO I I I 

Bancos hivotecarios 

Art. 2 3 . — Los bancos hipotecarios podrán: 

a) Recibir depósitos en moneda nacional a plazos 
no inferiores a seis meses; 

b) Recaudar los fondos del FON AVI, como cual-
quier otro fondo especial, constituido a los 
efectos de promover la construcción de vivien-
das de carácter social; 

c) Emitir bonos y obligaciones para financiar pla-
nes de viviendas y las obras de infraestructura 
conexas, los cuales deberán ser sometidos al 
régimen de oferta pública establecidos por la 
ley 17.811. Estos bonos y obligaciones podrán 
ser en moneda nacional o extranjeras, a plazos 
de amortización no inferiores a diez (10) años 
y no superiores a veinticinco (25) años; 

d) Recibir depósitos a la vista y a plazos del or-
ganismo del Estado nacional, de las provin-
cias, de las municipalidades, y de los organis-
mos oficiales descentralizados; 

e) Obtener crédito del exterior y actuar como in-
termediario de créditos obtenidos en moneda 
nacional y extranjera, destinados a financiar 
planes de vivienda y/u obra de infraestructu-
ras conexas. 

Los créditos de estas entidades sólo podrán 
ser de plazo mínimo diez (10) años y de 
plazo máximo no superior a veinticinco (25) 
años; 

f ) Otorgar avales, fianzas y otras garantías, vincu-
ladas con sus operaciones de crédito específi-
cas, de mediano y largo plazo; 

g) Realizar inversiones en valores mobiliarios vin-
culados con operaciones en que intervinieren, 
prefinanciando sus emisiones y colocarlas direc-
tamente o a través de otras entidades públicas 
y/o privadas facultadas para hacerlo; 

h) Vender certificados de participaciones en los 
préstamos que otorguen u otros instrumentos 
negociables en el mercado local o en el exterior; 

t) Efectuar inversiones de carácter transitorio en 
títulos públicos o privados que tengan mercado 
secundario, en la bolsa y mercado de valores 
y/o en el sistema financiero regulado por la 
presente ley; 

j) Conceder créditos para la adquisición, cons-
trucción, ampliación, reforma, refacción y con-
servación de inmuebles urbanos o rurales o la 
sustitución de gravámenes hipotecarios consti-
tuidos con igual destino; 

k) Emitir obligaciones hipotecarias; 
l) Recibir depósitos en los cuales el ahorro sea 

la condición previa para el otorgamiento de un 
préstamo; 

m) Podrá participar en entidades públicas y pri-
vadas reconocidas por el Banco Central de la 
República Argentina que tengan por objeto 

prestar apoyo financiero a las sociedades de 
ahorro y préstamo destinadas a la construcción 
de viviendas; 

n) Podrán descontar títulos de crédito, pagarés o 
contratos de préstamos públicos o privados da-
dos por otras entidades para la financiación 
de viviendas. 

T I T U L O m 

Operaciones de las entidades financieras privadas 

CAPITULO I 

Art. 24. —• Las operaciones que podrán realizar las 
entidades enunciadas en el artículo 3"? serán las pre-
vistas en este título y otras que el Banco Central de 
la República Argentina y/o las entidades por su ini-
ciativa, consideren compatibles con su actividad. 

CAPITULO I I 

Bancos comerciales 

Art. 25. — Los bancos comerciales podrán: 

a) Conceder préstamos a corto, mediano y largo 
plazo y concertar cualquier otra operación ac-
tiva de crédito bajo la forma, modalidades y 
requisitos establecidos por la legislación gene-
ral y las reglamentaciones de la autoridad de 
control; 

h) Recibir depósitos en moneda nacional o extran-
jera y emitir bonos, títulos de deuda u obliga-
ciones negociables convertibles o no en acciones. 
Podrá otorgar certificados de participación en 
los préstamos que otorgue; 

c) Obtener créditos del exterior y actuar como in-
termediario de créditos obtenidos en moneda na-
cional o extranjera; 

d) Descontar, comprar, vender, o transferir por 
cualquier causa, títulos de créditos públicos o 
privados, cheques, giros y transferencias; o car-
tas de crédito, y ceder o recibir por cesión 
cualquier crédito pecuniario; 

e) Realizar operaciones en moneda extranjera, pre-
via autorización; 

/) Dar en locación bienes muebles o inmuebles 
adquiridos con tal objeto; 

g) Actuar como fiduciarios y depositarios de fondos 
comunes de inversión, administrar cartas de cré-
dito, títulos valores, y realizar operaciones fidu-
ciarias; 

h) Realizar inversiones en valores mobiliarios, pre-
financiar emisión de acciones, títulos de crédito 
o de deuda, colocarlos e intervenir en su nego-
ciación; 

i) Otorgar avales, fianzas y otras garantías; acep-
tar letras, giros y otras libranzas, transferir fon-
dos y emitir y aceptar cartas de crédito; 

j) Otorgar anticipos sobre el crédito proveniente 
de ventas, adquirirlos, asumir sus riesgos, ges-



tionar su cobro y prestar asistencia técnica y 
administrativa; 

í) Recibir valores en custodia y prestar otros ser-
vicios afines a su actividad; 

11) Gestionar por cuenta ajena la compra y venta 
de valores mobiliarios y actuar como registra-
dores, agentes pagadores de dividendos, amor-
tizaciones e intereses; 

m) Cumplir mandatos y comisiones conexas con las 
operaciones; 

n) Conceder créditos para la adquisición, construc-
ción, refacción y conservación de inmuebles ur-
banos y rurales y la sustitución de gravámenes 
hipotecarios constituidos con igual destino; 

ñ) Utilizar cualquiera de las operaciones previstas 
para las otras clases de entidades comprendidas 
en esta ley. 

CAPÍTULO I I I 

Banco de inversión 

Art. 26. — Los bancos de inversión podrán: 

a) Recibir depósitos en moneda nacional a plazos 
no inferiores a seis (6) meses; 

h) Emitir bonos y obligaciones para financiar pro-
yectos de inversión y desarrollo, los cuales deben 
ser sometidos al régimen de oferta pública es-
tablecidos por la ley N« 17.811. Estos bonos y 
obligaciones podrán ser en moneda nacional o 
extranjera, a plazos de amortización no inferior 
a dos (2 ) años y no superior a diez (10) años; 

c) Obtener créditos del exterior y actuar corno in-
termediario de créditos obtenidos en moneda na-
cional y extranjera, destinados a financiar pro-
yectos de inversión y desarrollo, cuyo plazo 
mínimo debe ser no inferior a dos (2 ) años. 
Los créditos de estas entidades sólo podrán ser 
de mediano y largo plazo; 

d) Otorgar avales; fianzas y otras garantías; y 
aceptar y colocar letras y pagarés vinculados 
con sus operaciones de mediano y largo plazo; 

e) Realizar inversiones en valores mobiliarios vincu-
lados con operaciones en que intervinieren, pre-
financiar sus emisiones y colocarlas directamente 
o a través de otras entidades privadas con fa-
cultades para hacerlo; 

f ) Realizar operaciones en moneda extranjera, pre-
via autorización del Banco Central de la Repú-
blica Argentina; 

g) Dar en locación bienes de capital adquiridos con 
tal objeto vinculados a los proyectos de inversión 
y desarrollo que financien; 

h) Vender certificados de participación de los prés-
tamos que otorguen u otros instrumentos nego-
ciables en el mercado local o en el exterior; 

i) Efectuar inversiones de carácter transitorio en 
títulos públicos o privados, que tengan mercado 
secundario, en las bolsas y mercados de valores 

y/o en el sistema financiero regulado por la 
presente ley; 

;') Actuar como fideicomisario y depositarios de 
fondos comunes de inversión, administrar carteras 
de valores mobiliarios y cumplir otros encargos 
fiduciarios; 

k) Cumplir mandatos y comisiones conexas con las 
operaciones. 

CAPÍTULO I V 

Bancos hipotecarios 

Art. 27 .—Los bancos hipotecarios podrán: 

a) Recibir depósitos de participación en préstamos 
hipotecarios y en cuentas especiales; también 
recibir depósitos a plazos; todos los depósitos 
deberán ser impuestos a un plazo no inferior a 
seis (6 ) meses; 

b) Recibir depósitos en los cuales el ahorro sea la 
condición previa para el otorgamiento de un 
préstamo, previa aprobación de los planes por 
parte del Banco Central de la República Ar-
gentina; 

c) Emitir obligaciones hipotecarias; 
d) Conceder créditos para la adquisición, construc-

ción, ampliación, reforma, refacción y conserva-
ción de inmuebles urbanos y rurales, y la susti-
tución de gravámenes hipotecarios constituidos 
con igual destino; 

e) Conceder créditos para urbanización y/o infra-
estructura básica y para el equipamiento de 
bienes para el hogar; 

/) Participar en entidades públicas y privadas re-
conocidas por el Banco Central de la República 
Argentina que tengan por objeto prestar apoyo 
financiero a los bancos hipotecarios; 

g) Otorgar avales, fianzas u otras garantías vincu-
ladas con operaciones en que intervinieren; 

h) Obtener créditos del exterior previa autorización 
del Banco Central de la República Argentina y 
actuar como intermediarios de créditos obtenidos 
en moneda nacional y extranjera; 

t) Cumplir mandatos y comisiones conexas con las 
operaciones. 

CAPÍTULO V 

Compañías financieras 

Art. 28. — Las compañías financieras podrán: 

a) Recibir depósito a plazo; 
b) Emitir letras y pagarés; 
c) Conceder crédito para la compra o venta de 

bienes pagaderos en cuotas o a término y otros 
préstamos personales amortizables; 

d) Otorgar anticipos sobre créditos provenientes de 
ventas, adquirirlos, asumir sus riesgos, gestionar 
su cobro y prestar asistencia técnica y adminis-
trativa; 



e) Otorgar avales, fianzas, u otras garantías, aceptar 
y colocar letras y pagarés de terceros; 

/) Realizar inversiones en valores mobiliarios a efec-
tos de prefinanciar las emisiones y colocarlas; 

g) Efectuar inversiones de carácter transitorio en 
títulos públicos o privados que tengan mercado 
secundario, en las bolsas y mercados de valores 
y/o en el sistema financiero regulado por la 
presente ley; 

h) Gestionar por cuenta ajena la compra y venta 
de valores mobiliarios y actuar como agentes 
pagadores de dividendos, amortizaciones e in-
tereses y actuar como fideicomisarios y deposi-
tarios de fondos comunes de inversión; adminis-
trar carteras de valores mobiliarios y cumplir 
otros encargos fiduciarios; 

i) Obtener créditos del exterior, previa autoriza-
ción del Banco Central de la República Argen-
tina, y actuar como intermediario de créditos 
obtenidos en moneda nacional extranjera; 

j ) Dar en locación bienes de capital adquiridos con 
tal objeto; 

k) Cumplir mandatos y comisiones conexas con sus 
operaciones. 

CAPÌTOLO V I 

Cajas de crédito 

Art. 29. — Las cajas de crédito podrán : 

a) Recibir depósitos a plazo; 
b) Conceder créditos a corto y mediano plazo, 

destinados a pequeñas empresas y productores, 
profesionales, artesanos, empleados, obreros, par-
ticulares y entidades de bien público; 

c) Otorgar avales, fianzas u otras garantías; 
d) Cumplir mandatos y comisiones conexos con sus 

operaciones. 

CAPÍTULO V I I 

Relaciones operativas entre entidades 

Art. 30. — Las entidades comprendidas en esta ley 
podrán acordar préstamos y comprar o descontar do-
cumentos a otras entidades, siempre que estas operacio-
nes se encuadren dentro de las que están autorizadas a 
efectuar por sí mismas. 

Los préstamos entre entidades no podrán ser restrin-
gidos por el Banco Central de la República Argentina, 
excepto en el caso de que esté observada la entidad 
por incumplimiento de relaciones técnicas o bajo ins-
pección del Banco Central de la República Argentina. 

CAPÍTULO V I I I 

Relaciones operativas con el Banco Central de la 
República Argentina y con el mercado de capitales 

Art. 31. — Todas las entidades financieras —públicas 
o privadas— podrán realizar colocaciones financieras de 
carácter transitorio fácilmente liquidables. Las coloca-

ciones en el Banco Central de la República Argentina, 
en el marco de las operaciones de mercado abierto, se-
rán voluntarias y consecuencia de licitaciones periódi-
cas de títulos públicos del Banco Central de la Repú-
blica Argentina. 

CAPÍTULO I X 

Operaciones prohibidas y limitadas 

Art. 32. — Las entidades comprendidas en esta ley no 
podrán: 

a) Explotar por cuenta propia empresas comercia-
les, industriales, agropecuarias o de cualquier 
otTa clase; 

b) Constituir gravámenes sobre sus bienes sin previa 
autorización del Banco Central de la República 
Argentina; 

c) Aceptar en garantía sus propias acciones; 
d) Operar con sus directores y administradores y 

con empresas o personas vinculadas con ellos, 
en condiciones más favorables que las acorda-
dadas de ordinario a su clientela. El Banco Cen-
tral de la República Argentina reglamentará 
las condiciones de créditos con empresas o per-
sonas vinculadas, disponiendo los pertinentes 
límites operativos; 

e) Emitir giros o efectuar transferencias de plaza 
a plaza, con excepción de los bancos comer-
ciales. 

Art. 33. — Las entidades podrán ser titulares de ac-
ciones de otras entidades financieras, cualquiera sea su 
clase, siempre que medie autorización del Banco Cen-
tral de la República Argentina, y de acciones y obliga-
ciones de empresas de servicios públicos en la medida 
que sean necesarias para obtener su prestación. 

Las entidades podrán ser titulares de acciones de 
empresas industriales, agropecuarias, o de servicios, en 
las proporciones que sean reglamentadas por el Banco 
Central de la República Argentina, como consecuencia 
de su función de prefinanciador y colocador de accio-
nes y/o por capitalización de los pasivos empresarios, 
en tanto dichas acciones estén sometidas al régimen 
de oferta pública y coticen en las bolsas y mercados 
de valores de acuerdo a lo establecido por la ley 17.811. 

T I T U L O I V 

Liquidez y solvencia 

CAPÍTULO I 

Regulaciones 

Art. 34. — Las entidades comprendidas en esta ley se 
ajustarán a las normas que se dicten en especial sobre: 

a) Límites a la expansión del crédito tanto en 
forma global como para los distintos tipos de 
préstamos y de otras operaciones de inversión. 

b) Otorgamiento de fianzas, avales, aceptaciones y 
cualquier tipo de garantía; 



c ) Inmovilización de activos; 
d) Relaciones técnicas a mantener entre los recur-

sos propios y las distintas clases de activos, los 
depósitos y todo tipo de obligaciones e interme-
diaciones directas o indirectas de las diversas 
partidas de activos y pasivos y para graduar los 
créditos, garantías e inversiones. 

Art. 35. — Las entidades deberán mantener las re-
servas de efectivo que se establezcan con relación a 
depósitos, en moneda nacional o extranjera, y a otras 
obligaciones y pasivos financieros. 

CAPÍTULO I I 

Superintendencia del Banco Central 

Art. 36. — Las entidades mantendrán los capitales 
mínimos que se establezcan. 

Art. 37. — Las entidades deberán destinar anualmen-
te al fondo de reserva legal la proporción de sus utilida-
des que establezca el Banco Central de la República 
Argentina, la que no será inferior al 10% ni superior 
al 20%. No podrá distribuir ni remesar utilidades antes 
de la aprobación del resultado del ejercicio y de la 
publicación del balance general y cuenta de ganancias 
y pérdidas de acuerdo con lo previsto en el artículo 48. 

CAPÍTULO I I I 

Superintendencia del Banco Central 

Art. 38. — El Banco Central de la República Ar-
gentina evaluará en forma permanente el desenvolvi-
miento de las entidades financieras en materia de sol-
vencia, liquidez y rentabilidad, así como el cumpli-
miento de la presente ley y las normas reglamentarias 
y resoluciones que aquél dicte. 

El Banco Central de la República Argentina queda 
facultado a otorgar a las entidades financieras, présta-
mos o adelantos sin garantía, en la medida necesaria 
para evitar la cesación de pago de las entidades, en 
tanto se sustancien los procedimientos de regularización, 
saneamiento y consolidación de las entidades. A fin de 
cada trimestre calendario el Banco Central de la Repú-
blica Argentina, deberá informar al Congreso acerca del 
estado de la superintendencia del sistema, el monto 
de los préstamos o adelantos utilizados, la identificación 
de las entidades con dificultades o en situación irre-
gular y los planes de consolidación proyectados. 

Cuando en ejercicio de su función supervisora, el 
Banco Central de la República Argentina encuentre 
indispensable adoptar medidas preventivas conducentes 
a la reorganización de una entidad financiera, como ser 
la administración temporal con opción de compra, la 
fusión por absorción, la consolidación por venta de pa-
quetes accionarios de control, la transferencia de filia-
les y la intervención cautelar, podrá adoptar todas las 
medidas necesarias, incluido el desplazamiento de los 
órganos de administración y representación, con el pro-
pósito de recuperar el buen funcionamiento de la en-
tidad y la solidez de su estructura económico-finan-
ciera. 

Art. 39. — Para ejercer su labor de superintenden-
cia de entidades, el Banco Central de la República Ar-
gentina deberá organizar un servicio de auditoría ofi-
cial designando a auditores profesionales independien-
tes como agentes auditores del Banco Central de la 
República Argentina. 

La autoridad de aplicación organizará un registro 
público de agentes auditores, con los cuales licitará pú-
blicamente la prestación del servicio, previendo su re-
novación periódica y la apelación al control ético de 
los respectivos consejos profesionales de ciencias eco-
nómicas. 

CAPÍTULO I V 

Regularización, saneamiento y consolidación 

Art. 40. — La entidad que no cumpla con las dis-
posiciones de este título o con las respectivas normas 
dictada por el Banco Central de la República Argenti-
na deberá cumplimentar los requerimientos informativos 
y explicativos, dentro de los plazos que la autoridad de 
aplicación establezca. 

La entidad deberá presentar un plan de regulación 
dentro de los treinta (30) días corridos a partir de la 
fecha que fije el Banco Central de la República Ar-
gentina, cuando: 

o) Registrare deficiencias de reserva de efectivo 
mínimo durante los períodos que determine la 
autoridad de aplicación; 

h) Incurriera en reiterados incumplimientos a los 
distintos límites o relaciones técnicas estable-
cidas; 

c) No mantuviere la responsabilidad patrimonial 
mínima exigida. 

Art. 41. — Cuando del juicio fundado del Banco Cen-
tral de la República Argentina, se encontrare afectada 
la solvencia o liquidez de la entidad, cuando se observe 
un marcado deterioro de su volumen operativo, o un 
aumento considerable de las relaciones entre sus costos 
y depósitos, el Banco Central de la República Argen-
tina podrá exigir la presentación de un plan de sanea-
miento dentro de los treinta días corridos de la fecha 
de la respectiva notificación. 

Art. 42. — En tanto se presenten según su caso el 
plan de regularización o el plan de saneamiento el 
Banco Central de la República Argentina podrá exigir 
la constitución de garantías, prohibir la distribución de 
utilidades en efectivo por cualquier procedimiento, li-
mitar el pago de retribuciones a los directores, sín-
dicos y miembros del consejo de vigilancia, designar 
veedores por un plazo cierto, con facultades de veto, 
cuyas resoluciones serán recurribles en única instancia, 
ante el presidente del Banco Central de la República 
Argentina y decretar la intervención prevista en el ar-
tículo 38. 

Art. 43. — El Banco Central de la República Ar-
gentina deberá expedirse con relación a la aprobación 
o rechazo del plan de regularización o de saneamien-
to en un plazo máximo de sesenta (60) días corridos. 
Transcurrido ese plazo, el silencio del Banco Central 



de la República Argentina deberá entenderse como de 
aprobación del plan. El rechazo de un plan de ade-
cuación, sea de regularización o saneamiento, deberá 
ser fundado por el Banco Central de la República Ar-
gentina y especificar las exigencias que las entidades 
financieras deberán satisfacer para lograr su saneamien-
to económico financiero. 

Art. 44. — La falta de presentación en término de 
los planes indicados en los artículos 42 y 43, el re-
chazo de un plan de adecuación o su incumplimiento, 
facultará al Banco Central de la República Argentina 
a transformar la veeduría de la entidad en intervención 
cautelar tal como está previsto en el artículo 38. 

Art. 45. — Por las deficiencias en la constitución de 
reservas de efectivo mínimo en que incurran, las en-
tidades financieras deberán abonar al Banco Central 
de la República Argentina un cargo de hasta dos ve-
ces (2 ) la tasa máxima de redescuento. Asimismo, el 
Banco Central de la República Argentina podrá esta-
blecer otros cargos por el incumplimiento de las demás 
normas establecidas en este título. 

Art. 46. — El Banco Central de la República Argen-
tina deberá intentar normalizar la situación operativa 
de las entidades estén o no en estado de intervención 
cautelar, recurriendo a procesos de consolidación eco-
nómico-financiera. Esos procesos suponen la aplicación 
parcial o simultánea de los siguientes cursos de acción, 
en el marco de un plan de consolidación: 

a) Venta de activos improductivos; 
b) Castigo v/o venta de carteras de cumplimien-

to irregular; 
c) Aumento de capital; 
d) Venta de filiales; 
e) Administración temporaria por otra entidad con 

opción de compra; 
f ) Fusión con otras entidades por absorción; 
g) Transferencia parcial o total del fondo de co-

mercio; 
h) Transferencia del paquete accionario de control; 

La adopción de cualquier otro curso de acción que 
contribuya a dicha consolidación económico-financiera. 

Art. 47. — El Banco Central de la República Argen-
tina podrá, a los fines de la regularización, saneamiento 
y consolidación, independientemente de lo dispuesto en 
los artículos 38 y 46: 

a) Admitir, con carácter temporario, excepciones a 
los límites y relaciones técnicas pertinentes; 

b) Eximir, atenuar o diferir el pago de los cargos 
a que hace mención el artículo 45; 

c) Posibilitar, en los casos de fusión por absorción, 
a la entidad absorbente la modificación de su 
clase, el traslado de sede y/o la modificación 
de las características operativas; 

d) Otorgar préstamos para el cumplimiento de los 
planes indicados en los artículos 40, 41 y 46, 
exclusivamente a las entidades de capital nacio-
nal. También otorgar préstamos para financiar 

transferencias o absorciones en los casos de sa-
neamiento o consolidación; 

c) Excluir activos y pasivos, que serán liquidados 
por los procedimientos de liquidación extrajudi-
cial o transferidos a otras entidades. 

Las medidas precedentes serán dispuestas por peti-
ción de partes o decisión unilateral del Banco Central 
de la República Argentina, en forma fundada, atendien-
do a las circunstancias de cada caso. El rechazo del di-
rectorio del Banco Central de la República Argentina en 
caso de una solicitud de aplicación de las facilidades de 
este artículo, por petición de partes, también deberá ser 
fundada. 

TÍTULO v 

Régimen informativo, contable y de control 

CAPÍTULO I 

Informaciones, contabilidad y balances 

Art. 48. — La contabilidad de los bancos y la confec-
ción y presentación de sus balances, estados de resulta-
dos y demás documentación referida a su situación eco-
nmico-financiera e informaciones que solicite el Banco 
Central de la República Argentina, se ajustarán a las 
normas que éste dicte al respecto. 

Dentro de los noventa (90) días de la fecha del cie-
rre del ejercicio, los bancos deberán publicar, con no 
menos de quince (15) días de anticipación a la reali-
zación de la asamblea convocada a los efectos de su con-
sideración, el balance general y su estado de resultados, 
con dictamen de un profesional inscrito en la matrícula 
de contador público. 

CAPÍTULO I I 

Control 

Art. 49. — Los bancos deberán contar, desde su cons-
titución, con auditoría externa, desempeñada por uno 
o más contadores públicos matriculados ajenos a la en-
tidad. La superintendencia del Banco Central de la Re-
pública Argentina se efectuará a través de uno o más 
contadores públicos en su carácter de agentes audito-
res del Banco Central de la República Argentina tal co-
mo lo establece el artículo 39. Tanto los profesionales 
intervinientes como auditores externos como aquellos de-
signados agentes auditores del Banco Central de la Re-
pública Argentina quedarán sujetos a las disposiciones 
de este título y de los títulos 6 y 7 de la presente ley. 

Art. 50. — Las entidades financieras deberán dar ac-
ceso a su contabilidad, libros, correspondencia, docu-
mentos y papeles, a los funcionarios que el Banco Cen-
tral de la República Argentina designe para su fiscali-
zación y obtención de informaciones. La misma obli-
gación tendrán los depositantes, usuarios de créditos y 
demás clientes en el caso de existir una verificación o 
sumario en trámite. 

Art. 51. — Cuando personas no autorizadas realicen 
operaciones de intermediación habitual entre la oferta y 
la demanda de recursos financieros o actúen en el mer-
cado del crédito, el Banco Central de la República Ar-



gentina podrá requerirles información sobre la actividad 
que desarrollen y la exhibición de sus libros y documen-
tos. Si se negaren a proporcionarla o exhibirlos, aquél 
podrá solicitar orden de allanamiento y el auxilio de la 
fuerza pública. 

El Banco Central de la República Argentina, compro-
bada la realización de operaciones que no se ajusten a 
las condiciones especificadas en las disposiciones de 
esta ley dispondrá, sin sustanciación previa, el cese 
inmediato y definitivo de la actividad y podrá aplicar 
las sanciones previstas, en el artículo 51. 

T I T U L O v i 

Secreto 

Art. 52. — Las entidades comprendidas en esta ley 
no podrán revelar las operaciones que realicen y las 
informaciones que reciban de sus clientes. 

Sólo se exceptúan de tal deber los informes que re-
quieran: 

a) Los jueces en causas judiciales con los recaudos 
establecidos por las leyes respectivas; 

b) El Banco Central de la República Argentina en 
ejercicio de sus funciones; 

c) Los organismos recaudadores de impuestos na-
cionales, provinciales o municipales sobre la base 
de las siguientes condiciones: —debe referirse 
a un responsable determinado; —debe encon-
trarse en curso una verificación impositiva con 
respecto a ese responsable, y —debe haber sido 
requerido formal y previamente; 

d) Las entidades entre sí, conforme a las normas 
que se dicten. 

El personal de las entidades deberá guardar absoluta 
reserva sobre las informaciones que lleguen a su conoci-
miento. 

Art. 53. — Las informaciones que el Banco Central 
de la República Argentina reciba o recoja en ejercicio 
de sus funciones tendrán carácter estrictamente confiden-
cial. Tales informaciones no serán emitidas en juicio, 
salvo en los procesos por delitos comunes y siempre 
que se hallen directamente vinculadas con los hechos que 
se investiguen. 

El personal del Banco Central de la República Ar-
gentina deberá guardar absoluta reserva sobre las infor-
maciones que lleguen a su conocimiento. 

Las informaciones que publique el Banco Central de 
la República Argentina sobre las entidades compren-
didas podrán ser difundidas con carácter global, sin 
identificar a los titulares y atendiendo a razones de 
interés público o de estadística. 

TITULO VI I 

Sanciones y recursos 

CAPÍTULO I 

Sanciones 

Art. 54. — Quedarán sujetas a sanción por el Banco 
Central de la República Argentina: 

Las infracciones a la presente ley, sus normas regla-
mentarias y resoluciones que dicte el Banco Central de 
la República Argentina en ejercicio de sus facultades. 

Las sanciones serán aplicadas por el presidente del 
Banco Central de la Repúbl'ca Argentina a las personas 
o entidades o ambas a la vez que sean responsables 
de las infracciones enunciadas precedentemente, previo 
sumario que instituirá con audiencia de los imputados 
con sujeción a las normas de procedimiento que esta-
blezca la indicada institución y podrá consistir, en for-
ma aislada o acumulativa, en: 

a) Llamado de atención; 
b) Apercibimiento; 
c) Multas de hasta cien mil australes 100.000) 

importe que se actualizará trimestralmente de 
acuerdo a la evolución del índice de precios 
mayoristas nivel general elaborado por el Ins-
tituto Nacional de Estadística y Censos con base 
en el mes de sanción de la presente ley. El 
Banco Central de la República Argentina publi-
cará periódicamente el monto máximo actuali-
zado solidariamente a las personas y entidades 
responsables de las infracciones 

d) Inhabilitación temporaria o permanente para 
desempeñarse como promotores, fundadores, 
directores, administradores, miembros de los con-
sejos de vigilancia, síndicos, auditores externos, 
liquidadores o gerentes de entidades financieras, 
sin perjuicio de promover la aplicación de las 
sanciones que determina el artículo 248 del Có-
digo. Penal, cuando se tratare de instituciones 
nacionales, provinciales, municipales o mixtas; 

e) Inhabilitación temporaria o permanente para el 
uso de la cuenta corriente bancaria; 

/) Revocación de la autorización para funcionar. 

Si del sumario se desprendiera la comisión de delito, 
el Banco Central de la República Argentina promoverá 
las acciones penales que correspondieran, en cuyo caso 
podrá asumir la calidad de parte querellante en forma 
promiscua con el ministerio fiscal. 

Art. 55. — Para el cobro de las multas aplicadas en 
virtud del inciso c) del artículo 54, el Banco Central 
de la República Argentina seguirá el procedimiento de 
ejecución fiscal previsto en el Código Procesal Civil y 
Comercial de la Nación. Constituirá título suficiente 
la copia simple de la resolución que aplicó la multa, 
suscrita por dos (2) firmas autorizadas del Banco Cen-
tral de la República Argentina, sin que puedan opo-
nerse otras excepciones que las de prescripción, espera 
y pago documentados. 

Art. 56. — La prescripción de la acción que nace de 
las infracciones a que se refiere este capítulo se ope-
rará a los seis (6) años de la comisión del hecho que 
lo configure. Este plazo se interrumpe por la comisión 
de otra infracción y por los actos o diligencias de pro-
cedimiento inherentes a la sustanciación del sumario. 
La prescripción de la multa firme se operará a los tres 
años, contados a partir de la fecha de su notificación. 

CAPÍTULO I I 

Recursos 

Art. 57. — Serán recurribles: 
a) Las sanciones establecidas en el artículo 54; 



b) La resolución que decida revocar la autoriza-
ción para funcionar; 

c) La resolución de liquidación; 
d) La resolución de intervención dipuesta por apli-

cación del artículo 39. 

Art. 58. — Las sanciones establecidas en los incisos 
a) y b) del artículo 54 sólo serán recurribles por re-
vocatoria del presidente del Banco Central de la Re-
pública Argentina. Aquellas a que se refieren los in-
cisos c), d), e) y /) de ese mismo artículo serán ape-
lables al sólo efecto devolutivo, por ante la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Federal y Contencioso Ad-
ministrativo de la Capital Federal. 

Art. 59. — Cuando se trate de los incisos b), c) y d) 
del artículo 57, procederá al recurso de apelación al 
solo efecto devolutivo por ante la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Federal y Contencioso Adminis-
trativo de la Capital Federal. 

Art. 60. — Los recursos previstos en los artículos 58 
y 59 deberán interponerse y fundarse ante el Banco 
Central de la República Argentina dentro de los quin-
ce (15) días hábiles a contar desde la fecha de notifi-
cación de la resolución. 

Las actuaciones deberán elevarse a la citada Cá-
mara, dentro de los quince (15) hábiles siguientes. 

T I T U L O V I I I 

Liquidaciones 

CAPÍTULO I 

Casos de liquidación 

Art. 61. — El Banco Central de la República Argen-
tina podrá resolver la liquidación de entidades finan-
cieras: 

a) En los casos de disolución previstos en el Có-
digo de Comercio o en las leyes que rijan su 
existencia como persona jurídica; 

b) En los casos de revocación de la autorización 
para funcionar, previstos expresamente en la 
presente ley. 

Art. 62. — Salvo el caso de quiebra, cualquiera que 
fuere la causa de la disolución del banco, el Banco 
Central de la República Argentina podrá, si conside-
rase que existe suficiente garantía, permitir que los li-
quidadores legales o estatutarios cumplan los procedi-
mientos de liquidación. 

Art. 63. — Dentro de los 30 días de solicitada la li-
quidación por la entidad financiera o decidida por el 
Banco Central de la República Argentina, la Superin-
tendencia de Bancos deberá efectuar un balance y es-
tado de situación de la entidad financiera, del cual 
surgirá la responsabilidad patrimonial computable de 
dicha entidad. Si dicha responsabilidad patrimonial re-
flejara que los activos de la entidad superan en un 
30 % sus pasivos, automáticamente el Banco Central 
de la República Argentina deberá otorgar la gestión 
liquidadora a dichas autoridades estatutarias, con las 
debidas garantías a juicio del Banco Central. 

CAPÍTULO I I 

Liquidación extrajudicial 

Art. 64. — La resolución que disponga la liquidación 
será apelable al solo efecto devolutivo por ante la 
Cámara Nacional de Apelaciones en lo Federal y Con-
tencioso Administrativo de la Capital Federal. El re-
curso deberá interponerse y fundarse ante el Banco 
Central de la República Argentina dentro de los 5 días 
hábiles de notificada la resolución y las actuaciones 
deberán elevarse a la citada Cámara dentro de los 10 
días hábiles siguientes. 

Entre tanto se resuelva el recurso, el Banco Central 
de la República Argentina asumirá la intervención de 
la entidad, sustituyendo a los representantes legales en 
sus derechos y facultades. 

Mientras se mantenga la intervención, el Banco Cen-
tral de la República Argentina no podrá realizar actos 
de enajenación de bienes, salvo que circunstancias es-
peciales, debidamente fundadas, lo requieran. 

Art. 65. — Una vez que la liquidación quede en firme 
por la vía administrativa o judicial, el Banco Central 
de la República Argentina transformará la situación de 
intervención en situación de liquidación, la cual se reali-
zará extrajudicialmente aplicando las normas sobre li-
quidación de sociedades de la legislación específica y 
complementarias, con las siguientes modificaciones: 

a) El plazo para formar el inventario de los bienes 
sociales será de noventa (90) días contados a 
partir de la toma de posesión de la entidad. 
Para la confección del inventario, no será ne-
cesaria la intervención notarial; 

b) Se realizarán informes mensuales sobre el esta-
do de liquidación, que permanecerán a dispo-
sición de los interesados en el domicilio de la 
entidad liquidada; 

c) Concluidas las operaciones de liquidación el 
Banco Central de la República Argentina se pre-
sentará ante juez competente, acompañando el 
balance final con una memoria explicativa de 
sus resultados y con un proyecto de distribución 
de fondos, previa deducción de los importes 
necesarios para cancelar las deudas que no hu-
bieran podido ser satisfechas. De la presenta-
ción se dará cuenta por edicto publicado du-
rante tres días en dos diarios del lugar en que 
la entidad haya tenido su sede social, uno de 
los cuales será el de anuncios legales. Los socios 
y acreedores reconocidos sólo podrán formular 
impugnaciones al balance final de liquidación y 
al proyecto de distribución de fondos dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes 
al de la última publicación y ellas serán resuel-
tas por el juez en un único juicio en que los 
impugnantes tendrán derecho a intervenir en 
calidad de parte. 

La sentencia que se dicte tendrá efecto aun 
con respecto a quienes no hubieran formulado 
impugnaciones o participado en el juicio. 

Transcurrido el plazo de treinta (30) días sin 
que se hubieran producido impugnaciones, o re-
sueltas éstas judicialmente, tanto el balance co-



«10 el proyecto de distribución se tendrán por 
aprobados con las modificaciones que puedan 
resultar de las sentencias y se procederá a su 
distribución; 

d) Las sumas de dinero no reclamadas por sus titu-
lares, serán depositadas a nombre de la liquida-
ción y a la orden del juez, por el plazo de 10 
años a contar de la publicación de la declara-
ción judicial de finalización de la liquidación; 

e) Distribuidos los fondos, o en su caso, efectuado 
el depósito indicado precedentemente, el juez, 
mediante resolución que será publicada por un 
día, en dos diarios del lugar en que la entidad 
haya tenido su sede social, uno de los cuales 
será el de anuncios legales, declarará finalizada 
la liquidación y, en lo sucesivo, no podrá enta-
blarse acción alguna contra aquélla o contra el 
Banco Central de la República Argentina por 
su gestión como liquidador. Los acreedores de 
la entidad sólo podrán accionar contra ella en 
tanto no haya sido pronunciada la declaración 
de finalización de la liquidación y únicamente 
hasta la concurrencia de los bienes no realiza-
dos, fondos no distribuidos o importes no depo-
sitados, sin perjuicio de las acciones que le co-
rrespondiera contra los socios en forma indivi-
dual; 

f ) Los libros y documentación de la entidad liqui-
dada serán depositados en el Banco Central 
de la República Argentina por el plazo de diez 
(10) años a contar de la publicación de la de-
claración judicial de finalización de la liquida-
ción, a cuyo vencimiento serán destruidos. 

Art. 66. — Durante el término de ciento ochenta 
(180) días corridos a contar desde la fecha de la reso-
lución administrativa por la cual el Banco Central de la 
República Argentina disponga la liquidación o la asuma 
según fuere el caso, ningún acreedor, por causa o título 
anterior a la fecha de dicha resolución, podrá iniciar o 
proseguir actos de ejecución forzada sobre los bienes 
de la entidad financiera, salvo que tuvieren por objeto 
el cobro de un crédito hipotecario, prendario o derivado 
de una relación laboral. 

CAPÍTUIJO I I I 

Liquidación judicial 

Art. 67. — Las entidades no podrán solicitar la for-
mación de concurso preventivo ni su propia quiebra, 
ni ser declarados en quiebra a pedido de terceros. Cuan-
do se la pida por circunstancias que la harían proce-
dente según la legislación común, los jueces rechaza-
rán de oficio el pedido y darán intervención al Banco 
Central de la República Argentina para que éste, si 
así correspondiera, disponga la liquidación de la en-
tidad. 

Art. 68. — Si al tiempo de disponerse o asumir ia 
liquidación de una entidad o posteriormente concurrie-
ren los supuestos previstos en la ley 19.551 para qu<2 
la quiebra fuera procedente, el juez competente decla-
rará, a pedido del Banco Central de la República Ar-

gentina, la quiebra de la entidad y quedará sometida 
a las prescripciones de la indicada ley, excepto en lo 
siguiente: 

a) Las funciones de síndico, inventariador y li-
quidador, serán desempeñadas en forma exclu-
siva por el Banco Central de la República Ar-
gentina, el que no podrá percibir honorarios 
por su gestión. En caso de resolverse la exten-
sión de la quiebra por imperio de lo previsto 
en el artículo 165 de la ley 19.551, las funcio-
nes del síndico, inventariador y liquidador por 
parte del Banco Central de la República Argen-
tina se limitará a la entidad y a sus entidades 
vinculadas si fueran también de carácter finan-
ciero. 

En los casos en que el juez de la quiebra 
resuelva requerir un informe pericial sobre el 
monto y concepto de los créditos a verificar a 
favor del Banco Central de la República Argen-
tina, designará un perito ad-hoc de la lista de 
contadores públicos del cuerpo de peritos con-
tadores oficiales, sin derecho a percibir hono-
rarios; 

b) Será considerada como fecha de cesación de 
pago de la entidad en liquidación la que se 
determine por aplicación del artículo 119 de 
la ley 19.551. No serán reportados ineficaces 
ni susceptibles de revocación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 122 y 125 de 
dicha ley, los actos realizados por el Banco Cen-
tral de la República Argentina en su carácter 
de liquidador o por aplicación de los demás 
supuestos previstos en la ley; 

c) El Banco Central de la República Argentina 
podrá, sin requerir la previa autorización del 
juez de la quiebra: 

1. Contratar, con cargo a la liquidación, el 
personal necesario y los servicios de cual-
quier naturaleza destinados al mismo fin; 

2. Invertir transitoriamente los fondos prove-
nientes de la realización de activos del banco 
que no pudieran ser momentáneamente dis-
tribuidos; 

3. Formalizar arreglos de pagos con deudores 
de banco, en las condiciones que estime más 
conveniente, para los intereses de la masa 
acreedora, incluso concediendo quitas, así 
como convenir todo tipo de transacciones. 
También podrá dar de baja, total o parcial-
mente, a aquellos créditos que considere 
incobrables; 

4. Percibir directamente de los fondos del con-
curso los créditos comprendidos en el ar-
tículo 65 antes de piacticarse distribuciones; 

5. Realizar los bienes de la entidad en liqui-
dación, subasta o venta directa en los pla-
zos y condiciones que estime más convenien-
tes. Si optare por la subasta, será efectuada 
por el banco especializado o profesionales 
que operen en la zona de ubicación de los 
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bienes. Los actos de enajenación y sus res-
pectivas adjudicaciones deberán ser infor-
mados al juez del concurso; 

6. Efectuar la venta a otra entidad financiera 
de la cartera de préstamos y colocaciones 
del fallido. 

b) En las demandas por cobro de créditos adeu-
dados a la entidad, no será necesario el previo 
pago de impuestos o tasas de justicia, sellado o 
cualquier otro gravamen. Los importes corres-
pondientes se determinarán y su ingreso que-
dará diferido para ser satisfecho, con actuali-
zación del valor de dichas sumas por el índice 
de ajuste que rija en cada jurisdicción, única-
mente de producirse recuperaciones de los res-
pectivos créditos. 

Art. 69. — Desde la presentación judicial por el Ban-
co Central de la República Argentina solicitando la de-
claración de quiebra de una entidad, ningún acreedor, 
por causa o título ar.terior a la presentación podrá ini-
ciar o proseguir actos de ejecución forzada sobre los 
bienes de la respectiva entidad, salvo que tuvieren por 
objeto el cobro de un crédito hipotecario, prendario o 
laboral. _ ¡ 

Art. 70. — Los representantes estatutarios de la enti-
dad liquidada tendrán la intervención procesal que se-
gún la ley 19.551 corresponde al fallido. 

CAPÍTULO I V 

Disposiciones comunes 

Art. 71. — En el ejercicio de las funciones de liqui-
dador judicial o extrajudicial, el Banco Central de la 
República Argentina tendrá capacidad legal para pro-
mover las acciones civiles y penales que correspondan, 
contra las personas responsables de los actos previstos 
en el artículo 301 del Código Penal. 

En las acciones penales el Banco Central de la Re-
pública Argentina podrá asumir la calidad de parte que-
rellante, promiscuamente con el ministerio fiscal. 

También podrá asumir esa calidad en las mismas 
condiciones, en las causas penales que se instruyan por 
quiebra fraudulenta o culpable, de acuerdo con las 
respectivas normas del Código Penal. 

Art. 72. — Las designaciones para representar al Ban-
co Central de la República Argentina en el desempeño 
de las funciones de síndico, inventariador, liquidador o 
liquidador administrador, podrán recaer o no en sus 
funcionarios, que en todos los casos deberán reunir los 
requisitos establecidos por la ley 19.551. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
encomendar a otras entidades tareas inherentes a la 
liquidación, con el pago de una retribución. 

A todas las personas intervinientes en dichas funcio-
nes le serán de aplicación, además, las normas sobre 
responsabilidad de los funcionarios públicos, sin per-
juicio de las contenidas en los artículos 52, 54 y 55 
de la presente ley. 

Art. 73. — Los gastos de cualquier naturaleza en que 
incurriere el Banco Central de la República Argenti-

na como consecuencia del desempeño de las funciones 
de interventor, síndico, inventariador, o liquidador, así 
como los fondos designados y créditos otorgados por 
causas de redescuento, descubiertos en cuenta corrien-
te, adelantos, pagos efectuados en virtud de conve-
nios de créditos recíprocos o por cualquier otro con-
cepto, le serán satisfechos con privilegio absoluto por 
sobre todos los demás créditos. Se exceptúan de este 
privilegio los créditos con privilegio especial por causa 
de hipoteca o prenda, los c: 'ditos privilegiados emer-
gentes de las relaciones de trabajo, y los créditos fi-
nanciados con obligaciones que no tengan la garantía 
del Banco Central de la República Argentina y/o fi-
nanciados con recursos propios de la entidad. Ade-
más, tendrán aquel privilegio absoluto los intereses que 
se devenguen por las acreencias precedentemente ex-
puestas, con más sus actualizaciones, hasta su cancela-
ción total, contemplando las excepciones indicadas en 
el párrafo precedente. Dicho privilegio absoluto ten-
drá preferencia aun con respecto a los créditos con 
privilegio especial o con el establecido por el artículo 
264, inciso 41? de la ley 19.551. 

Art. 74. — A los efectos del artículo 793 del Código 
de Comercio, las certificaciones de los saldos deudores 
en cuenta corriente serán suscriptas con la firma de 
cualquiera de los funcionarios designados por el Ban-
co Central de la República Argentina como sus repre-
sentantes en las entidades en liquidación. 

T I T U L O I X 

Régimen de garantía de los depósitos 

Art. 75. — Si alguna de las entidades comprendidas 
en esta ley entrase en liquidación, el Banco Central 
de la República Argentina reitegrará los depósitos en 
australes constituidos en ella, en las condiciones y den-
tro de los requisitos que se establecen a continuación 
y de acuerdo con la reglamentación que dicte dicho 
banco. El régimen que se instituye será de carácter 
obligatorio y oneroso para las entidades financieras 
sobre aquellos depósitos alcanzados por la garantía del 
Banco Central de la República Argentina. 

Art. 76. — A partir de la sanción de esta ley tendrán 
garantía del Banco Central de la República Argen-
tina, todos los depósitos constituidos en las entidades 
a nombre de personas físicas, por hasta & 10.000 por 
persona y por entidad. 

Los certificados de depósitos o cualquier cuenta 
constituida no podrán hacerse a nombre de más de tres 
personas, sea en forma recíproca o conjunta. 

El Banco Central de la República Argentina esta-
blecerá el sistema de actualización periódica, del mon-
to de garantía de los depósitos, el cual será de apli-
cación a partir de la fecha de sanción de la presente 
ley y sobre la base del monto de garantía máxima 
establecida en la misma. 

Art. 77. — La garantía comprenderá la devolución de 
los fondos depositados, con más sus intereses y ajustes 
pactados. No configurará mora respecto al Banco Cen-
tral de la República Argentina, con derecho a cobro de 
intereses punitorios o cualquier tipo de compensación, 
cuando los pagos se efectúen dentro de los treinta (30) 
días del vencimento de aquéllos. 



La garantía no será de aplicación en los depósitos de 
los integrantes de los órganos de administración y de 
fiscalización, de los funcionarios que tengan facultades 
resolutivas en el plano operativo contable y de control 
de la entidad y en las entidades financieras de natura-
leza privada, a los de las personas físicas y jurídicas que 
tengan el poder de decisión para formar la voluntad 
social. 

La garantía no alcanzará a los depósitos efectuados 
por las entidades financieras excepto aquellos realiza-
dos para constituir el efectivo mínimo u otros que se 
establezcan por vía reglamentaria. 

Art. 78. — Con los aportes obligatorios para cobertu-
ra de la garantía a cargo de las entidades cuyo monto 
establecerá la autoridad de aplicación y otros recursos 
que el Banco Central de la República Argentina podrá 
destinar a esos fines, se constituirá un fondo para 
hacer efectiva la garantía que estatuye el presente ar-
tículo. 

A los efectos de hacer efectiva la garantía prevista, el 
Banco Central de la República Argentina deberá optar 
entre: 

a) Acordar con otras entidades financieras que se 
hagan cargo, total o parcialmente, de los depó-
sitos hasta los montos que cubre la garantía, 
contra la cesión de cartera de créditos o la pro-
visión de fondos por importes equivalentes, o 

b) Adelantar los fondos necesarios para la devolu-
ción de los depósitos a sus titulares, hasta los 
montos que cubra la garantía. 

El Banco Central de la República Argentina podrá 
disponer que los depósitos a plazo sean reintegrados 
con anterioridad a la fecha de su vencimiento, con los 
intereses y ajustes devengados hasta el día en que se 
pongan los fondos a disposición de sus titulares. Los 
recursos que provea o adelante el Banco Central de la 
República Argentina para hacer efectiva la garantía de 
los depósitos, deberán restituirse y devengarán intere-
ses a cargo de la entidad en liquidación conforme a la 
tasa que fije el Banco Central de la República Argentina. 

T I T U L O x 

Disposiciones generales y transitorias 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Art. 79. — Las entidades comprendidas en la presen-
te ley prestarán los servicios especia7es vinculados con 
la seguridad social y otros servicios q-ae pwdiera reque-
rirles el Banco Central de la República Argentina. Estos 
servicios serán remunerados conforme a las reglamenta-
ciones que se dicten salvo las excepciones que justifi-
cadamente se establezcan. 

CAPÍTULO I I 

Disposiciones transitoria* 

Art. 80. — Las entidades públicas oficiales o mixtas 
de la Nación y de la Capital Federal tendrán un plazo 

de hasta un (1) aSo a partir de la sanción de la pre-
sente ley para adecuarse a lo establecido en los artículos 
2», 10, 22 y 23. 

Art. 81. — El Poder Ejecutivo nacional en un plazo 
no mayor de seis (6 ) meses deberá invitar a los gobier-
nos provinciales a la refederalización de la banca oficial, 
su transformación en sociedades anónimas y su cotiza-
ción en bolsas y mercado de valores, de acuerdo a lo dis-
puesto en los artículos 2", 10, 22 y 23. 

Art. 82. — Para ejecutar el proceso de refederaliza-
ción precedente, el Poder Ejecutivo nacional podrá por 
última vez adoptar las decisiones de capitalización de 
la banca oficial nacional, provincial y municipal, desti-
nada a este fin. Se deberá dar cuenta detallada al con-
greso de los aportes realizados y de los planes de ade-
cuación aprobados. 

Art. 83. — A partir de la regularización establecida 
en el artículo 82, en caso de falencia o cesación de pa-
gos, cualquier entidad oficial podrá ser pasible de li-
quidación extrajudicial o judicial, como cualquier otra 
entidad privada, en los términos establecidos en la pre-
sente ley. 

Art. 84. — Las entidades financieras que tengan es-
tructura jurídica cooperativa tendrán un plazo de un (1) 
año a partir de la fecha, para adecuar dicha estructura 
a la de sociedad anónima con participación accionaria 
nominativa. 

Art. 85. — El Congreso Nacional deberá contemplar 
en los proyectos de reforma tributaria, un tratamiento 
impositivo diferencial que favorezca la suscripción y la 
cotización de las acciones de las entidades financieras, 
en bolsas y mercados de valores, a efectos de fortalecer 
su responsabilidad patrimonial y diversificar su base ac-
cionaria. 

Art. 86. — Las compañías de ahorro y préstamo para 
la vivienda tendrán un plazo de seis (6) meses para 
transformarse en unn entidad de otra clase, excepto en 
caja de crédito. 

Art. 87. — A partir de la sanción de la presente le j , 
se prohibe la instalación de nuevas entidades financie-
ras oficiales o mixtas de la Nación, por un lapso de 
cinco (5 ) años. 

El Poder Ejecutivo nacional invitará a los gobierno! 
provinciales a adherirse a la referida prohibición. 

Art. 88. — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

Alvaro C. Alsogaray. — Federico Clérici. 
— María J. Alsogaray. 

Sr. Presidente (Pugliese). — En consideración 
en general. 

Tiene la palabra el señor miembro informante 
del dictamen de mayoría. 

Sr. Baglini. — Señor presidente: el proyecto 
en consideración es la resultante de un largo y 
arduo camino legislativo que no ha espado 
exento de errores, marchas y contramarchas. 

Las comisiones de Finanzas y de Legislación 
Penal se han abocado durante este año al estu-
dio del tema, culminando su labor con la pre-
sentación de un dictamen de mayoría en el que 



concurren tanto el proyecto presentado por los 
señores diputados Matzkin y Pereyra, como los 
proyectos del Poder Ejecutivo y del bloque de 
la Unión del Centro Democrático. 

Para hacer posible este análisis que hoy vamos 
a iniciar, ha sido necesario depurar en una de 
sus aristas más hirientes, en uno de sus pilares 
más profundos, una etapa de la historia reciente 
de la Argentina, que es el sistema financiero 
heredado de la dictadura militar. 

Cuando uno busca una definición de un sis-
tema financiero, de su función básica, tiene que 
recurrir a la clásica que dice que consiste en la 
intermediación entre los depositantes, que son 
quienes proveen los fondos, y los demandantes 
de crédito, que son los usuarios de estos fondos. 
A esto se agrega, al mismo tiempo, la exigencia 
de que el sistema sea eficiente, es decir que 
asigne correctamente estos recursos, tanto desde 
el punto de vista económico como del social, 
con el menor costo de intermediación posible. 

Para ello, el sistema financiero tiene que cum-
plir tres condiciones básicas: generar el mayor 
caudal de depósitos; partiendo de este mayor 
caudal de depósitos, dirigir el mayor caudal de 
crédito hacia los productores y realizar dicha 
intermediación con los menores costos posibles. 

Si aplicamos esta definición al sistema fi-
nanciero que se engendra durante el denominado 
proceso de reorganización nacional, nos encon-
traremos con que éste produjo no sólo una gene-
ración de depósitos apta para mayor cantidad 
de créditos, sino que ocasionó la mayor fuga de 
capitales de que se tiene memoria en la historia 
de la Argentina, ya que cifras suministradas por 
organismos internacionales insospechados nos 
hablan de que entre 1976 y 1986 dicha fuga 
pudo ser superior a los 25 mil millones de dó-
lares, lo que equivale al 40 por ciento de la 
producción de bienes y servicios de un año 
en la Argentina o a casi cuatro veces el total 
de nuestras exportaciones anuales. 

Esto fue así porque el sistema financiero se 
convirtió en un instrumento de limitación, de 
destrucción de las empresas productivas y de 
saqueo de quienes tratando de mejorar su nivel 
de vida adquirieron mediante el uso del crédito 
bienes muebles e inmuebles, como tuvimos opor-
tunidad de observar hace algunos días, cuando 
debimos resolver en este recinto el tema de la 
reconversión de los créditos indexados por la 
circular 1.050 y otras de origen fantasmal emi-
tidas por el Banco Central en aquella época. 

Aquel sistema captó un enorme caudal de 
depósitos que crecía a pasos acelerados. Pero 
esto no significó necesariamente que lo que au-

mentó fuera el ahorro de la sociedad, por cuan-
to aquel caudal no era un ahorro destinado a 
inversiones en función de la producción de bie-
nes y servicios, sino que se trataba simplemente 
de depósitos que transitaban por medio del 
sistema financiero con un destino final en el 
exterior. Este es el fenómeno que desde enton-
ces cambia sustancialmente el mecanismo del 
sistema financiero en el país. 

Hasta ese entonces, hasta mediados de 1975, 
las empresas, el Estado y los consumidores se 
autofinanciaban sobre la base de su propio aho-
rro. Las empresas dedicaban parte de sus ingre-
sos al ahorro, a la acumulación de capital, y re-
caudo posteriormente esas sumas en la inversión 
y en la ampliación de su producción. 

Este no fue un fenómeno nuevo en la Argen-
tina, pues venía produciéndose desde 1950 y 
duró hasta 1975. Entre estos años que he tomado 
para la comparación, es notoria la disminución 
de los recursos monetarios en poder del público. 
Es decir, se produce lo que se conoce como des-
monetización. Y así como el producto bruto 
industrial de 1975 casi triplicaba al de 1950, la 
monetización solamente representaba un tercio 
de la de 1950. Hasta 1959 la banca oficial vino 
cumpliendo monopólicamente el crédito de fo-
mento. En 1959, primer año en que la inflación 
trepa la barrera del ciento por ciento anual, se 
produce una fuerte desmonetización y la pérdida 
de participación en el mercado de préstamos 
por parte del Banco Hipotecario Nacional y del 
entonces Banco Industrial, que sufren la pérdida 
de sus redescuentos de parte del Banco Central. 
Y el conjunto de bancos estatales comienza a 
perder participación. Tenía el 85 por ciento de 
los activos financieros en 1950 y diez años des-
pués solamente alcanza al 50 por ciento, co-
menzando a crecer la participación de la banca 
privada y extranjera. 

Se inicia también el proceso de autofinan-
ciamiento de las actividades de la industria 
local que inicialmente gozan de una alta pro-
tección arancelaria y a su vez se ven favoreci-
das por las oscilaciones de un salario real in-
dustrial que desde 1959 sufre variaciones. 

Ya en 1960 el autofinanciamiento alcanza al 
50 por ciento del total del uso de los fondos. 

Esto luego va a ser completamentado en la 
historia más reciente con un alto endeudamiento 
fiscal y previsional, que también colabora al 
autofinanciamiento de las empresas. Pero a esta 
altura, mediados de 1975, como lo hemos dicho 
algunas veces en este recinto comenzaron a 
abrirse las puertas del infierno, y una de esas 
puertas fue la de atar los ingresos de dólares 



del exterior a la creación monetaria del país. 
Esto se vio reflejado en créditos de muy 
corto alcance, en los denominados pases o swaps, 
créditos que se tomaban del exterior, había que 
repagarlos a los 180 días y tenían un cambio 
asegurado para ese plazo. Esta toma de créditos 
produce un acrecentamiento, al ser colocados 
estos fondos en valores nacionales ajustables, 
que eran títulos de la deuda pública indexados, 
negociables y de muy fuerte predicamento. 

Con la disparada de los precios que sucedió 
al rodrigazo de junio de 1975, estas colocacio-
nes comenzaron a permitir a sus intermediarios 
los primeros juegos financieros, que dejaron ju-
gosas ganancias sin riesgo alguno, por la inter-
vención del Estado en la garantía de los títulos 
y por la existencia del seguro de cambio. 

Este panorama financiero que viene agraván-
dose, que marca ya a principios de 1976 un auto-
financiamiento tanto para el capital de trabajo 
como para el capital de inversión, se da en el 
marco de un muy bajo nivel de monetización y 
de una huida de los activos financieros que tie-
nen rentabilidad negativa hacia el dólar y hacia 
los bienes durables. 

Coexisten en ese momento de la historia ar-
gentina el crédito bancario regulado con una 
rentabilidad negativa del 60 por ciento anual 
y el financiamiento marginal de los bienes de 
consumo con una rentabilidad superior al 15 por 
ciento anual. 

Se admite a fines de 1975 el principio del fra-
caso de la nacionalización de los depósitos cuan-
do se permite la captación de depósitos a tasa 
libre y otorgamiento de créditos también a 
tasa libre, quebrantándose el principio del fun-
cionamiento del sistema de nacionalización. 

Se observa además un gran desarrollo del 
mercado de aceptaciones, que alcanza al 78,9 por 
ciento del mercado de operaciones a tasa libre 
en diciembre de 1975. 

Por último, comienza a acentuarse el predo-
minio de los activos monetarios de corto plazo; 
casi el 75 por ciento del total de los activos 
financieros están concentrados en esta forma. 

Sobreviene la interrupción del gobierno cons-
titucional y la dictadura militar, que lleva ade-
lante la mayor conculcación de derechos en la 
historia política del país, prepara las condiciones 
para continuar profundizando mucho más y ex-
pandiendo estos incipientes mecanismos finan-
cieros que habían aparecido en los estertores del 
gobierno constitucional. 

Este sistema engendrado por la dictadura mi-
litar crece sideralmente. Gran parte del ahorro 
nacional comienza a canalizarse a través de él y 
esta canlización fue posible porque simultánea-

mente se permitió la existencia de tasas de inte-
rés libremente fijadas por las entidades, mientras 
el Estado garantizaba la totalidad de los depó-
sitos. Sumado a ello, se otorgó una autoriza-
ción para constituir entidades financieras sim-
plemente a quien fuera y lo solicitara, y se 
desmanteló además el organismo de superin-
tendencia del sistema —el Banco Central—, 
en base a los principios del liberalismo eco-
nómico. Es decir, pensando que la simple com-
petencia entre las entidades obraría como una 
mano mágica de depuración del mercado, elimi-
nando intermediarios ineficientes; y pensando 
también que la fijación libre de tasas de inte-
rés permitiría un mayor caudal de ahorro lí-
quido que se dirigiría a proyectos de inversión 
que terminarían superando a estas tasas de inte-
rés. De esta forma, los recursos se asignarían a 
actividades rentables, pensándose además que 
mágicamente podría elevarse la productividad 
de la sociedad en su conjunto. 

No fueron éstos, por supuesto, los resultados. 
Ellos fueron la antípoda de lo prometido, por 
cuanto se desató una guerra de tasas de interés 
que amparada por esta garantía estatal irres-
tricta vino a posibilitar una fuerte transferencia 
de ingresos de los productores y de los consu-
midores a los intermediarios del sistema, y entre 
éstos, a los más inescrupulosos. 

Así pudimos observar atónitos cómo las enti-
dades financieras crecían como los hongos des-
pués de la lluvia, cuando la economía del país 
en su conjunto entraba en una profunda depre-
sión. Atónitos también observamos cómo mía 
minoría amparada por estas condiciones creadas 
por el régimen militar podría enriquecerse, mien-
tras se cerraban las fábricas y se limitaba la 
capacidad productiva de otos, expulsándose 
mano de obra y, con ello, conduciendo a la 
marginalidad a miles de hogares argentinos. 

Entonces, se hizo casi realidad aquella frase 
del dramaturgo alemán Bertolt Brecht: "Mucho 
mejor que atracar un banco es tener un banco". 
Y no fue casualidad que muchas de estas enti-
dades que surgieron al calor del régimen militar 
llegaran a ocupar los primeros puestos del 
ranking en la captación de depósitos. Pero estas 
mismas instituciones —exhibidas en muchos 
casos como los frutos dilectos de lo que las 
autoridades denominaban la industria financie-
ra— fueron las primeras en caer, arrastrando a 
un sinnúmero de instituciones en cadena, y de 
depositantes, quienes tuvieron luego que ser asis-
tidos por el Banco Central, generándose así una 
de las primeras causas que incidieron en la for-
mación de un fenomenal déficit parafiscal o 
cuasifiscal. 



El cierre de los bancos de Intercambio Regio-
nal, de los Andes, Oddone, del Acuerdo, Polisur 
y Credibono, a principios de 1980, debilitó 
seriamente —por el efecto de la corrida de los 
depósitos— al grueso del sistema financiero; es 
decir que esta crisis bancaria de 1980 no sólo se 
refleja en el número de entidades que se cerra-
ron, sino que además terminó deteriorando al 
sistema en su conjunto, debilitando a algunas 
entidades de forma tal que muchas aún no han 
podido recuperarse. 

Pero para tener mayor comprensión acerca 
de lo que significa el sistema financiero here-
dado por este gobierno, hay que referirse nece-
sariamente a una de las leyes que lo reguló. 
Me refiero a la ley 21.572, por la cual se creó 
la cuenta de regulación monetaria. Entonces, 
como el efectivo mínimo —que es la parte de 
los depósitos que las entidades deben retener 
en su poder, un dinero que no pueden prestar 
a sus clientes— era del ciento por ciento, por la 
nacionalización de los depósitos que regía desde 
el gobierno constitucional, cuando se produce 
esta reforma financiera dicho encaje se redujo 
para todas las imposiciones al 40 por ciento, 
por lo que una entidad que captaba 100 pesos de 
depósito podía pasar a prestar 60 pesos. Pero 
los depósitos que no recibían interés, los depó-
sitos en cuenta corriente o a la vista, obligaban 
a las entidades a pagar al Banco Central un 
cargo por estos 60 pesos que ellas podían pres-
tar. En cambio, por los depósitos remunerados 
—es decir, las imposiciones a plazo fijo por 
las cuales las entidades debían pagar interés— 
ellas percibían una tasa de compensación por 
parte del Banco Central. Obviamente esto, que 
es la base del mecanismo de funcionamiento de 
la cuenta de regulación, produjo una fenomenal 
reconversión de los tipos de depósitos existen-
tes en las entidades. Así fue como se privile-
giaron fuertemente los depósitos a plazo fijo y 
simultáneamente fueron decreciendo los depó-
sitos en cuenta corriente o a la vista, lo que llevó 
a que se abonaran intereses por imposiciones de 
cortísimo plazo y el depositante que no tenía 
necesidad de usar su dinero por siete días pre-
firió colocarlo a plazo fijo percibiendo por ello 
un interés, con lo cual se esfumaron aquellos 
dorados años en los que con una tasa de infla-
ción del 12, 14 o 15 por ciento anual, los depo-
sitantes mantenían sus dineros en cuenta co-
rriente sin advertir el perjuicio que la muy baja 
inflación iba causando en sus ingresos. 

Así fue como se generó lo que denominamos 
la mentalidad especulativa, y el lento y pequeño 
mercado financiero preexistente se fue trans-

formando en un inestable, frágil y caro mercado 
de dinero donde los plazos de imposición se 
acortaron a menos de 30 días de promedio. A 
los pocos meses de aplicación de este sistema 
de la cuenta de regulación monetaria, que partió 
de una relación de dos depósitos a plazo contra 
uno a la vista, esta relación pasó a ser cinco 
depósitos a plazo contra uno de cuenta corriente, 
todo esto con el consabido efecto negativo so-
bre los saldos de esta cuenta de regulación 
monetaria. 

En diciembre de 1983 el déficit cuasifiscal 
ascendía a casi 2.500 millones de dólares. Todo 
ello tuvo notorio efecto en las tasas de interés 
porque para que una entidad financiera pudiera 
calzar un préstamo de seis mes de plazo —que 
es el término mínimo en el cual puede otorgarse 
un préstamo a cualquier actividad— necesita-
ba reciclar permanentes imposiciones que iban 
de 7 a 30 días de promedio con tasas fuertemen-
te oscilantes, razón por la cual para poder 
cubrirse y afrontar el retiro de los depósitos 
en plazos muy cortos tenía que fijar altísimas 
tasas de interés activas, que son las que se co-
bran al cliente tomador del crédito. Este es el 
primer indicio de por qué las tasas de interés 
activas fueron tan fuertemente positivas durante 
el llamado proceso de reorganización nacional. 

Los recursos obtenidos en este marco ge-
neral relatado se otorgaban cada vez a mayo-
res tasas para refinanciar créditos cedidos con 
anterioridad, de los cuales un patético ejemplo 
está representado por los deudores de la circular 
1.050. En caso contrario, se podían colocar sólo 
en negocios de muy alto riesgo, por ejemplo, en 
empresas que estaban al borde de la quiebra 
o en negocios de muy poca claridad. 

Todo ello hizo crecer una especulación desen-
frenada y tras de ella vino la insolvencia, con 
lo cual una vez más el Estado, ante el incum-
plimiento de los deudores, se convirtió en el 
último pagador de estos compromisos. 

Esta situación se tornó más aguda luego de 
la guerra de las Malvinas, por la poca confian-
za existente en la moneda nacional y por las 
deudas cada vez mayores y desproporcionadas 
que hicieron poco confiable el retorno y la can-
celación de los créditos. Utilizando al Estado 
como un feudo propio, éstos se transfirieron a 
una cuenta del pasivo del Banco Central que 
se denominó Préstamo Básico y Consolidado 
y que representaba el total de lo que los deu-
dores debían al sistema financiero legal al 2 
de julio de 1982. Ese total fue refinanciado 
en 18 y 60 meses según el tipo de actividad 
del cliente y a tasas fuertemente negativas. 



Esta situación produjo dos efectos: por un lado 
acrecentó el déficit cuasifiscal, parafiscal o dé-
ficit del Banco Central, que refinanció estos 
pasivos cobrando pequeñas cuotas de capital 
y un interés sobre saldos mucho menor a la 
inflación, lo que produjo un licuamiento de los 
pasivos y, por otra parte, dejó encajada la ca-
pacidad de generar nuevos créditos, porque el 
Banco Central tenia que refinanciar en ese tiem-
po el total de los préstamos otorgados. Esta 
es una de las explicaciones de por qué quedó 
limitada desde esa época y hasta ahora la ca-
pacidad de generar nuevos créditos del sis-
tema financiero y por qué todavía hoy parte 
de las tasas de interés tiene que compensar 
esta licuación de pasivos producida. Pero para-
lelamente a esta transferencia de deudas de 
las entidades al Banco Central, posibilitada 
por la nacionalización o estatización de los 
depósitos producida al elevarse el encaje al 
ciento por ciento durante la presidencia del 
doctor Cavallo, se fijó una tasa de interés para 
el ahorrista que se hallaba muy por debajo del 
nivel de la inflación, en la suposición de que 
la reducción de la tasa de interés pasiva favo-
recería la disminución de la tasa de interés ac-
tiva. Es decir que se procuró reducir el costo 
financiero de las empresas, las que no respon-
dieron a este beneficio en razón de que fijaron 
precios que se encontraban por encima de este 
costo financiero. Por ello, las empresas endeu-
dadas en algunos casos licuaron a voluntad 
sus deudas a expensas de esta refinanciación 
del Banco Central. 

La reducción de tasas ocasionó una sideral 
fuga de depósitos del sistema financiero legal 
para constituir un circuito negro de dinero. Es 
decir que la nacionalización de los depósitos 
realizada en virtud de la reforma Cavallo y la 
transferencia de los pasivos de las entidades al 
Banco Central no sólo originó un déficit cua-
sifiscal sino también una severa limitación a la 
creación del crédito, y como contrapartida, la 
proliferación de un mercado negro de dinero, 
en el que se encontraron los depositantes que 
venían huyendo del sistema institucional y las 
demandas de créditos que no podían ser satis-
fechas en ese sistema. 

La reforma financiera del año 1977 y la con-
trarreforma de 1982 tuvieron por objeto la trans-
ferencia de recursos hacia el exterior y la unión 
del mercado financiero interno con el interna-
cional. Ello, gracias a operaciones de pases que 
permitían el ingreso de divisas por muy corto 
plazo y la conversión de la moneda en el Ban-
co Central. En este sentido, debemos recordar 
que en una época operaba el libre cambio, 

razón por la cual el Banco Central estaba obli-
gado a entregar pesos por dólares y viceversa. 
Los pesos obtenidos a través de los pases se 
colocaban en el mercado financiero —que tra-
bajaba con altas tasas de interés—, luego vol-
vían a convertirse en dólares —a lo que se su-
maban los intereses—, y el Banco Central debía 
extraer fondos de sus reservas para hacer las 
entregas correspondientes a los depositantes. 

Tras el estallido de la crisis del 80, la renun-
cia de Martínez de Hoz y la reforma financiera 
de 1982, la Argentina quedó fuertemente en-
deudada y dejó de ser confiable para los ca-
pitales especulativos, los que fueron retirados 
del país. Ello ocasionó la fuga de grandes par-
tidas de dólares de reserva del Banco Central, 
con lo que el sistema financiero local quedó 
como un pueblo abandonado; subsistió la misma 
estructura de casas y de personal, pero el volu-
men de depósitos que se intermediaban fue 
mucho menor. Además, una buena parte de los 
créditos otorgados —o que aparecen como ta-
les— eran préstamos a empresas inexistentes, 
es decir, créditos fantasmas con probabilidades 
de retorno inciertas o nulas. Por el contrario, 
los créditos reales, los que fueron otorgados a 
personas físicas o jurídicas existentes, en razón 
de la destrucción del aparato productivo se 
transformaron en carteras de muy lento retorno. 

Este problema se observó más agudamente en 
los bancos oficiales de provincia por su ca-
rácter de banca de fomento y el manejo dis-
crecional que de ellos hicieron los funciona-
rios de la dictadura militar. 

Entonces, el gobierno constitucional accedió 
al poder heredando un sistema financiero cuya 
capacidad para intermediar recursos era diez o 
quince veces mayor de lo que en realidad se 
captaba, con una estructura sobredimensionada 
de más de quince mil casas y ciento cincuenta 
mil empleados, desenvolviéndose con costos pro-
medios por peso intermediado del dieciocho 
por ciento anual. Esto quiere decir que de cada 
cien pesos que en 1983 captaba el sistema, die-
ciocho pesos debían destinarse para cubrir los 
costos de la entidad. No olvidemos que en 
nuestro propio país en el año 1960 el costo 
operativo era del 5 por ciento anual, en 1970 
había ascendido al 8,5 por ciento y en la ma-
yoría de los países industriales, en los que 
había relaciones muy distintas entre el total 
captado por el conjunto de las entidades y el 
promedio de cada una de ellas, el costo opera-
tivo oscilaba entre el 4 y el 5 por ciento 
anual. Sumado a ello, nos encontramos con un 
sistema financiero fuertemente concentrado, tan-
to en lo que respecta a los depósitos captados 



como a los créditos a las personas físicas o 
jurídicas vinculadas con la entidad financiera 
prestataria. Además, el desmembramiento del 
órgano de superintendencia del sistema posi-
bilitó que no se cumpliesen las normas dictadas 
por el Banco Central. 

Uno de los problemas importantes que tuvi-
mos que resolver cuando asumimos el gobierno 
fue el de la situación del sistema financiero, 
que era necesario revertir a fin de que apunta-
lase la producción y dejase de ser un instru-
mento de saqueo. Paralelamente a lo que he-
mos descripto, la producción se encontraba en 
decrecimiento. En 1983 nuestro país generaba 
la misma cantidad de bienes y servicios que en 
1970, pero con un 15 por ciento más de pobla-
ción y con una deuda externa que superaba 
en ocho veces a la que teníamos trece años 
atrás. 

Obviamente, la reforma del sistema financiero 
tenía que hacerse desde adentro y desde afuera 
del sistema, atendiendo al campo económico 
y social en que se desenvolvía. Además, había 
que operar con suma prudencia, porque se 
tenía conciencia de que se iba a avanzar sobre 
un verdadero campo minado. Al querer refor-
mar el sistema financiero se corría el riesgo 
de ocasionarle un daño irreparable, que reper-
cutiría en toda la sociedad. Nadie desconoce 
—porque se vivió a principios de 1980— lo 
que significó la crisis desatada por la liqui-
dación del Banco de Intercambio Regional en 
cuanto a lo que atañe a la caída de la inver-
sión real —en bienes físicos destinados a la 
producción— y del nivel de la actividad eco-
nómica en general. Además, influyó en la quie-
bra y en el deterioro de otras entidades, sem-
brando una desconfianza sobre el sistema, que 
fue necesario revertir. Consideramos que esa 
falta de fe está desapareciendo, ya que así lo 
demuestra el normal funcionamiento del sis-
tema ante las intervenciones cautelares del Ban-
co Central en el caso del Banco Alas y de otras 
entidades fallidas. 

Desde adentro del sistema se comenzó por 
recrear el organismo de superintendencia del 
Banco Central, que se había desmantelado du-
rante el proceso. Recién a partir de la crisis 
financiera de 1980 comenzó a tener tímidamente 
cierta actividad. Nosotros incentivamos su fun-
cionamiento desde el mismo momento en que 
nos hicimos cargo del gobierno, hecho que que-
da reflejado en que durante 1982 sólo se rea-
lizaron 78 inspecciones, mientras que en di-
ciembre de 1983 se llevaron a cabo 23; en 1984, 
187; en 1985, 160 inspecciones y 108 veedurías, 
y en lo que ha transcurrido de 1986 se han 

superado las 140 inspecciones, con los consa-
bidos resultados del cierre de 70 entidades que 
no cumplieron con las cada vez más estrictas 
normas del Banco Central. 

Además, entre el 11 de diciembre de 1983 y 
el 15 de septiembre de 1986 esta función de 
superintendencia llevó a que se supervisara la 
fusión, adquisición de activos y pasivos y la 
compra de fondos de comercio en 36 casos de 
operaciones de entidades financieras. Todo ello 
se concretó en el marco de la tranquilidad y la 
confianza que respalda el normal funcionamien-
to del conjunto del sistema y de la prestación 
de sus servicios. 

En lo que respecta a la orientación del cré-
dito, apenas las nuevas autoridades asumieron 
la dirección del Banco Central, se dispusieron 
medidas tendientes a cambiar su destino con el 
fin de desconcentrarlo y de beneficiar a las eco-
nomías regionales y a las pequeñas y medianas 
empresas. 

El 27 de enero de 1984 la comunicación A-
439 —todavía se mantiene en vigencia— obligó 
a las entidades que actúan fuera del radio de 
la Capital Federal y del Gran Buenos Aires a 
otorgar préstamos en sus zonas de influencia. 
Además, se instaba a las entidades a adoptar 
recaudos en cuanto a los créditos otorgados a 
fin de que realizasen el seguimiento y el con-
trol correspondientes que permitiesen verificar 
la aplicación del capital prestado al destino con-
signado en la solicitud respectiva. 

El 30 de marzo de 1984 se dictó la comuni-
cación A-467, por la que se dispusieron severos 
límites a la toma de créditos. En virtud de ella, 
una empresa no puede recibir en préstamo del 
conjunto de entidades que componen el sistema 
una cantidad que supere el 200 por ciento de su 
patrimonio; tampoco puede mantener más del 
5 por ciento de sus activos en títulos o valores 
de corto plazo, ni negociarlos antes de su cance-
lación. 

También se dispuso que el apoyo crediticio 
que puede otorgar a un cliente una entidad 
financiera no puede superar el 50 por ciento 
del patrimonio de aquél. Con ello, por un lado, 
se estaba limitando la capacidad de endeuda-
miento de una empresa y, por otro, la tenencia 
de activos negociables, con la implicancia que 
pueden tener en el inicio de operaciones aje-
nas al objetivo de la sociedad. 

Posteriormente se instrumentó un sistema in-
formativo mediante formularios internos para 
que las entidades recaben mayor información 
sobre los deudores, ramos a los que se dedican, 
producción, facturación y estado de las cuentas. 



Todos estos elementos han servido y sirven 
para que el Banco Central desarrolle una polí-
tica activa de otorgamiento de líneas de redes-
cuento de diversas formas, como las dadas a 
entidades financieras para cubrir situaciones de 
iliquidez transitoria, lo que permite afianzar la 
confianza en el conjunto de las entidades o cu-
brir determinados fondeos en depósitos inde-
xados de corto plazo con créditos a mediano y 
largo plazo. 

Asimismo se han otorgado líneas de redes-
cuento para solventar necesidades cíclicas y ge-
nerales de las economías regionales para la in-
dustria frigorífica, emergencias agropecuarias, 
zonas de desastre, para afianzar la operatoria 
de la Junta Nacional de Granos, recomponer 
el capital de trabajo de la industria pesquera 
nacional, préstamos a tasas promocionales para 
prefinanciación y financiación de exportaciones, 
etcétera. 

En suma, a lo largo de mil días de gestión 
el sistema financiero ha venido intentando apun-
talar una inmensa gama de actividades insertas 
en una política monetaria global que buscó, con 
avances y retrocesos, que se estimulara la cap-
tación de depósitos como base fundamental pa-
ra luego otorgar el crédito. 

Creo que vale la pena hacer ahora un breve 
repaso de la actuación de los principales ban-
cos oficiales como un muestrario de esta polí-
tica. 

En el Banco Hipotecario Nacional se han 
mantenido tres líneas de crédito destinadas a 
las empresas. La primera consiste en una ope-
ratoria con empresas que realizan obras vincu-
ladas a planes de obras públicas, con interés 
a tasa regulada y de pago mensual. La segunda 
es una operatoria con adelantos en cuenta co-
rriente para plazos menores de treinta días, con 
interés a tasa no regulada y de pago mensual. 
Y por último, una operatoria con crédito de 
evolución que atiende necesidades crediticias 
de constructores o productores de materiales a 
tasa no regulada y pago mensual. En la cartera 
del Banco Hipotecario Nacional estos créditos 
constituyen en su conjunto el 2,8 por ciento 
del total. 

A diferencia de lo ocurrido en 1983, en esta 
cartera del Banco Hipotecario Nacional han de-
saparecido los créditos al sector financiero, que 
a través de las operaciones de cali money alcan-
zaban en ese momento al 9 por ciento de la 
cartera de créditos; es decir que hoy represen-
tan cero. 

La distribución del flujo de créditos del Ban-
co Hipotecario Nacional comprende una pro-

ducción del sector privado hipotecario del 97 
por ciento, del 2,8 por ciento para el sector 
privado comercial, y del 0,09 por ciento para el 
sector público no financiero. 

En cuanto al Banco Nacional de Desarrollo, 
cuando asumimos el gobierno su cartera se en-
contraba concentrada en 18 empresas, 10 de 
las cuales eran estatales. Estas 18 empresas 
absorbían el 50 por ciento de los créditos de 
la institución y, peor aún, sólo 50 empresas re-
cibieron el 74 por ciento de los créditos y el 
99 por ciento de los avales. 

En 1983 sólo se otorgaron 33 préstamos a 
empresas del segmento que compone la peque-
ña y mediana industria. En 1984 se quebró esta 
estructura: se otorgaron 4.500 préstamos al sec-
tor de la pequeña y mediana empresa, de los 
cuales el 75 por ciento correspondió a empre-
sas del interior del país. 

Los préstamos que pone el banco a disposi-
sión de este tipo de empresas son los siguien-
tes: préstamos para la comora de bienes de 
capital nacional, financiamiento de necesidades 
de evolución y préstamos especiales para finan-
ciar compras de activo fijo, tanto de origen na-
cional como extranjero. 

De estas líneas se aprobaron, a agosto del 
corriente año, 1.617 solicitudes de crédito por 
55 millones de dólares, quedando pendientes 
932 por 62 millones de dólares. 

Cabe mencionar que en 1985 se concretaron 
2.694 operaciones con pequeñas y medianas em-
presas por un monto de 43 millones de dólares, 
y que la participación de los depósitos en mo-
neda nacional ha aumentado durante esta con-
ducción del 7 al 20 por ciento. Esto no obsta 
para que el Banco disponga de líneas de cré-
dito de distintos países, que suman 145 millones 
de dólares y 87 millones de francos suizos. 

Asimismo, el Bunco incentivó el desarrollo tec-
nológico estableciendo una línea de préstamos 
especiales para las pequeñas y medianas empre-
sas que tengan respaldo de organismos de in-
vestigación científica y técnica. En ese sentido, 
el Banco está participando del programa Ar-
gentec. 

La situación del Banco de la Provincia de 
Buenos Aires, cuando fue recibido del gobierno 
militar, tenía dos condicionamientos básicos. Aca-
rreaba un rezago tecnológico de más de 30 años 
y una cartera internacional que alcanzaba al 
80 por ciento de los negocios del Banco, des-
naturalizando su fundamental función de fomen-
to, y haciendo crecer su ineficiencia. Fue así 
que entonces se decidió avanzar en dos frentes: 
aumentar el papel del Banco en el fomento de 



la actividad económica y de la infraestructura so-
cial de la provincia de Buenos Aires y desarro-
llar un plan de tecnificación informática. 

En el aspecto económico puede destacarse la 
duplicación del área sembrada financiada de co-
secha fina, aumentándose en un 157 por ciento 
los productores asistidos. Para la siembra grue-
sa el área financiada creció un 151 por ciento, 
y el número de productores se incrementó en 
un 319 por ciento. El monto de esta línea de 
crédito aumentó en el período 1985/86 un 162,9 
por ciento con respecto al período 1982/83. En 
lo que va del período constitucional se financió 
la compra de 2.020 tractores, 651 cosechadoras 
y 2.282 máquinas agrícolas en general. 

El Banco ha financiado la compra de máqui-
nas y herramientas nuevas por parte de las pe-
queñas y medianas empresas, teniendo también 
líneas para la prosecución de obras paralizadas 
y para evolución y capital de trabajo. Asimismo 
se ha instrumentado un régimen especial de fo-
mento a la industria farmoquímica, y se ha pres-
tado apoyo para la financiación de la remode-
lación y construcción del puerto Quequén. 

En el área social el Banco presta apoyo a los 
municipios para obras de pavimentación, redes 
de agua y de gas natural, elevándose en esta 
operatoria el tiempo de reintegro de 3 a 6 años, 
con un año de gracia. Además, se brindó una so-
lución a 7.500 familias que registraban saldos 
pendientes en la adquisición de lotes destinados 
a viviendas unifamiliares de carácter económico. 
Dentro del programa "Construir para la vivienda" 
se creó una línea de préstamos a la pequeña y 
mediana empresa integrada al programa. 

En el área de desarrollo tecnológico se otorgan 
préstamos a plazos y tasas adecuados para desa-
rrollo de innovaciones tecnológicas propias y tran-
sacciones tecnológicas internacionales, y se crea 
un fondo destinado al desarrollo tecnológico per-
manente de las pequeñas y medianas empresas. 
También se promueve la exportación de servicios 
técnicos, plantas llave en mano y bienes de 
capital. 

Por otra parte, se ha creado la empresa multi-
nacional latinoamericana Latinequip, para el de-
sarrollo de un mercado latinoamericano de bienes 
de capital, también integrada por Argentec. 

La Caja Nacional de Ahorro y Seguro ha am-
pliado la línea de préstamos personales, y los 
depósitos en moneda extranjera con que cuenta 
la institución fueron y son utilizados en la pre-
financiación de exportaciones al sector exporta-
dor y productor de las economías provinciales. 
Ella opera también en los mecanismos de pre 
y posfinanciación de exportaciones. Conforme a 

directivas del Banco Central de la República 
Argentina, la Caja ha actuando como receptora 
de una línea de redescuento para atender las 
necesidades de la Junta Nacional de Granos, 
destinada a cubrir requerimientos de comercia-
lización. 

Por otra parte, la Caja ha otorgado préstamos 
a los municipios del interior del país para el 
desarrollo de servicios de electricidad, gas, agua, 
sanitarios y asfalto. Cabe destacar que el flujo 
de fondos de la institución es positivo hacia el 
interior del país, ascendiendo el monto a 31 mi-
llones de australes, distribuidos uniformemente 
entre las provincias. Junto con los bancos pro-
vinciales de Tucumán, Neuquén, Salta, Río Ne-
gro y Chubut la Caja ha otorgado 10.700.000 
dólares en créditos al sector productor y expor-
tador de las respectivas provincias. 

Por supuesto, esto no pretende ser una enun-
ciación que agota la operatoria de los bancos, 
pero sí tiende a demostrar que hemos querido 
revertir la función del sistema financiero, que 
venía operando como traba, como agente de 
transferencia de ingresos de la producción hacia 
la fuga de capitales. 

El sistema financiero que queremos es uno 
que acompañe la creación de bienes y servicios 
sin perder el control monetario, basado en la 
conversión del ahorro líquido de la sociedad 
—los depósitos— en recursos genuinos para los 
productores y los consumidores del país, por me-
dio de los créditos. 

No puedo dejar de hacer mención aquí de la 
significación que revistió la reforma de la cuenta 
de regulación monetaria que tuvo lugar en mar-
zo de 1985, cuando se realizó una profunda re-
forma financiera que se puso en vigencia a partir 
del 1° de abril de ese año. Con ella se logró 
limitar el mercado negro de dinero y se permi-
tió al Banco Central ejercer un control más rí-
gido de la oferta monetaria, dado que parte de 
este mercado estaba nutrido precisamente por 
la cuenta de regulación monetaria. 

En oportunidad de considerar dicha reforma, 
explicamos nuestros fundamentos y dijimos que 
el Banco Central abonaba a las entidades finan-
cieras una tasa de compensación por el encaje 
retenido de los depósitos a plazo y, a su vez, 
las cobraba una tasa de cargo por los saldos 
que les permitía prestar de los depósitos en cuen-
ta corriente. 

Pero lo que no se dijo —aunque se estaba ha-
ciendo— era que la confección de la cuenta de 
regulación monetaria era directamente realizada 
por las entidades financieras. Es decir, al 31 de 
marzo de 1985 el sistema incluía 370 entidades 
financieras que venían autoliquidando su corres-



pondiente cuenta de regulación monetaria, de 
tal manera que todos los fines de mes el Banco 
Central recibía 370 facturas de la cuenta de 
regulación monetaria, que pagaba puntualmente. 

Con el desmantelamiento del órgano de su-
perintendencia y la reducción de la cantidad 
de inspecciones ocurridos antes del advenimien-
to del gobierno constitucional, no es difícil pen-
sar que muchas de estas liquidaciones estaban 
confeccionadas en forma incorrecta. También 
tenemos la demostración de los bancos que que-
daron en el camino con actos fraudulentos que 
son de público conocimiento. 

La reforma financiera realizada en esa opor-
tunidad permitió el reemplazo de la cuenta de 
regulación monetaria por la obligación de las 
entidades de constituir depósitos indisponibles 
en el Banco Central, es decir, la obligación de 
girar efectivamente al Banco Central un por-
centaje sobre el incremento de los depósitos a 
tasa regulada sobre el total captado al 31 de 
marzo de 1985 —lo que en la jerga se deno-
mina BONIN—, un porcentaje sobre el total 
de depósitos captados a tasa no regulada 
—BONOR—, y un ciento por ciento del total de 
redescuentos recibidos del Banco Central para 
financiar las exportaciones promocionadas sobre 
el stock de octubre de 1985 —BOFIN—. 

Gracias a esta reforma, en el encaje que deben 
guardar las entidades financieras para hacer 
frente a un eventual retiro de fondos y que se 
encuentra en el orden del 10 al 20 por ciento 
del total captado, el Banco Central no remune-
ra a las entidades como lo hacía antes. Lo que 
hace ahora es reconocer intereses y ajustes que 
devengan los activos inmovilizados en su poder. 
Por el sistema anterior, no sólo debía remunerar 
esas retenciones sino que además ellos queda-
ban en poder de las entidades que estaban com-
prometidas a guardarlas. 

Otro jalón significativo en este camino es la 
reforma de los bancos oficiales de provincia, que 
tuvo lugar en abril de 1986. Estos bancos se 
crearon, en base a las constituciones y leyes 
provinciales, como un instrumento canalizador 
de los recursos hacia la promoción y desarrollo 
de sus zonas de influencia. Si bien no habían 
cumplido acabadamente con esa función pri-
mordial, a partir de la aplicación de la ley 21.526 
fueron totalmente marginados y relevados de su 
función específica, que no fue suplida por nin-
guna otra banca. Tras la falacia de fomentar la 
competitividad, se ignoró el origen de estos ban-
cos provinciales y su función de fomento pro-
vincial, convirtiéndoselos de hecho en una en-
tidad financiera más, incluso con la desventaja 

de estar a veces dirigidos por funcionarios que 
hicieron de esos bancos su propio feudo, apro-
piándose de sus recursos para otorgarlos a los 
amigos del proceso. 

Era necesario cambiar las conducciones de los 
bancos e incluso los cuadros gerenciales, con-
vertidos en cómplices de las anteriores direccio-
nes, a fin de sanearlos mediante la depuración 
de sus carteras crediticias para que, una vez 
alcanzados estos objetivos, el Banco Central pu-
diera devolverles a los bancos de provincia el 
manejo de su propia capacidad prestable, que 
es esencia de la filosofía de la reforma de abril 
de 1986. 

Esto permite a los bancos oficiales de pro-
vincia captar depósitos en cuenta corriente y a 
tasa regulada, pero con muy bajo encaje, con un 
promedio del 20 por ciento para las cuentas co-
rrientes y del 8,5 por ciento para las imposicio-
nes a plazos fijos de 30 días, lo que en definiti-
va está muy cercano al encaje técnico mínimo, 
devolviéndose a los bancos los activos que te-
nían constituidos en el Banco Central, razón por 
la cual estos bancos pueden prestar más recur-
sos y a una tasa baja, de sólo el uno por ciento 
más en promedio respecto de los que captan los 
recursos. 

Esto ha devuelto a los bancos oficiales de 
provincia su capacidad prestable y su rol de 
fomento, hecho que ha sido reconocido en reu-
niones de la asociación que los agrupa, ABAPRA, 
por su presidente, que es el presidente del 
Banco de la Provincia de Santa Fe, René San-
tiago Jorgie, cuando sostuvo que la reforma dio 
lugar a una reducción sustancial en la tasa de 
interés, permitiendo asistencia financiera a los 
productores regionales. 

Esto que digo también va dirigido a los ago-
reros que pronosticaron que esta reforma sería 
un fracaso, como lo anunció en su momento el 
gobernador de Jujuy. 

Ahora estamos frente a otra reforma, la de oc-
tubre de 1986, cuyos efectos recién comienzan 
a verse. En este sistema financiero heredado, 
y aún con las medidas que se han tomado para 
sanearlo, se ha mantenido la presencia de los 
llamados circuitos negros de dinero o mercado 
financiero paralelo. 

Este mercado, que creció y se fortaleció con 
las permisivas reglamentaciones y las condicio-
nes que generó aquella reforma financiera de 
julio de 1982, se convierte hoy en el obstáculo 
más importante a sortear en el campo mone-
tario. Nuestro gobierno ha tendido a una serie 
de acciones terminantes para controlarlo. El 
gobierno ha propuesto un proyecto de ley pe-
nal en materia financiera, que autoriza al Ban-



co Central para obrar en consecuencia contra 
distintos delitos que impliquen los circuitos ne-
gros de dinero y sus múltiples vinculaciones 
con el sistema financiero legal. También fue 
iniciativa del gobierno la eliminación del se-
creto financiero y bursátil, que ha permitido a 
la Dirección General Impositiva, mediante la 
resolución 2.602, del 8 de mayo de 1986, esta-
blecer lo que se denomina el sistema informa-
tivo de transacciones económicas relevantes, 
que obliga a las grandes y medianas empresas 
a presentar un formulario declarando sus com-
pras y ventas más significativas a lo largo del 
año, para cruzar dicha información y determi-
nar si coinciden las primeras con las segundas; 
tener acceso a las declaraciones de vendedores 
y compradores e incluso requerir informes a los 
bancos sobre el manejo de las cuentas de las 
empresas, y estudiar sistemáticamente el movi-
miento de las cuentas bancarias cuyo saldo su-
pere los 10 mil australes. 

El esquema de funcionamiento del sistema 
financiero vigente hasta ahcra, se ha caracte-
rizado por una contradicción entre una situa-
ción de gran debilidad de la parte institucional 
del mercado, configurado por costos operativos 
muy elevados en relación al volumen con que 
se opera, y asimismo por la existencia del sec-
tor marginal o paralelo de operaciones, que 
normalmente son realizadas por estas mismas 
entidades, pero al margen de registros con-
tables. 

Este esquema tiene varias consecuencias ne-
gativas. Entre las principales se encuentra la 
de debilitar la tarea de contralor del Banco 
Central, desde el punto de vista de la super-
intendencia, porque al existir operaciones no 
contabilizadas ellas escapan a todas las normas 
en materia de funcionamiento del crédito pol-
los volúmenes operados. Al realizarse estas 
operaciones por el mercado extrainstitucional, 
las ganancias no aparecen en las entidades fi-
nancieras, de manera que el problema del so-
bredimensionamiento del sistema y su fragili-
dad se ve acrecentado. 

Desde el punto de vista fiscal, este segmento 
es mucho más difícil para el control tributario 
que la DGI tiene que efectuar y, por otra par-
te, el funcionamiento del mercado interempre-
sario es discriminante y concentrador del cré-
dito en beneficio de las grandes empresas y en 
perjuicio de las pequeñas y medianas, que en-
cuentran serias dificultades para acceder a los 
fondos mediante este mercado. Esta activi-
dad marginal se encontraba concentrada en las 
entidades que obtenían una ventaja adicional 

por el no cumplimiento de las normas, frente 
a las que las cumplen disciplinadamente. 

Los costos de intermediación son aún mayo-
res al tener que absorber las entidades de me-
nor volumen los mismos costos fijos que las 
restantes y el Banco Central se ve impedido de 
un efectivo contralor de la expansión moneta-
ria, ya que los multiplicadores varían en fun-
ción de los circuitos de dinero marginal que 
existen. 

Cuantificar el volumen de este sector es muy 
complejo, pero hay estimaciones que lo hacen 
oscilar en los 1.500 millones de dólares. Por 
lo tanto, era imperioso efectuar un profunco 
análisis de cuáles eran las componentes nor-
mativas y económicas que provocaban la exis-
tencia de este sector marginal de dinero. 

Un conjunto de normas vigentes limitaban y 
encarecían la posibilidad de las entidades fi-
nancieras autorizadas por el Banco Central para 
canalizar por su operatoria estos flujos de di-
nero existentes en la economía. 

Por eso, la reforma que se ha puesto en fun-
cionamiento a partir del l 9 de este mes persi-
gue generar el marco reglamentario para que 
estos excedentes financieros y estas necesidades 
de las empresas tomadoras de crédito puedan 
ser justamente operados por medio del Banco 
Central y los agentes debidamente autorizados. 

De esa forma se posibilitarán básicamente 
tres líneas de operaciones: la tradicional de los 
depósitos a tasa no regulada, la de aceptacio-
nes y las operaciones de préstamos en títulos 
públicos nacionales, por lo que estas medidas 
constituyen un paquete que en la práctica tiene 
que transformarse en un golpe verdadero y 
definitivo al mercado interempresario porque el 
Estado, a partir de este momento, genera con-
diciones para que las operatorias que todos los 
agentes económicos demandan puedan ser efec-
tivamente canalizadas en los mercados institu-
cionales. 

Simultáneamente comenzará a partir de aho-
ra una muy estricta tarea de superintendencia 
por parte del Banco Central a efectos de rea-
lizar un efectivo control sobre los agentes que 
se muestren rebeldes a adecuarse a las reglas 
de juego. 

En este sentido, está en funcionamiento un 
plan de superintendencia que se efectuará en 
conjunto con la Dirección General Impositiva y 
eventualmente con algún otro organismo de 
contralor para que se pueda sancionar a los 
que se sigan apartando de la ley. 

Además hay que tener en cuenta que esta 
reforma posibilita no sólo un contralor más efec-
tivo por parte del Banco Central sino también 



una fuerte reducción de los encajes y de la in-
movilización de los depósitos que se capten a 
tasa no regulada. Esos encajes se reducen en 
una proporción que va desde el 53 por ciento al 
3 por ciento de promedio, con lo que será cada 
vez menor la necesidad de las entidades finan-
cieras de cargar en la tasa que cobran al cliente 
el efecto negativo de los encajes totales con los 
que trabajan. 

De ahora en más es de prever una reducción 
importante de la tasa de interés libre por un 
doble efecto: por una parte, el del aumento 
de la operatoria al introducirse parte del cir-
cuito negro o marginal de dinero en el mercado 
financiero legal, y producirse por ende el pro-
rrateo de los costos fijos de las entidades; y 
por otra, el del mayor multiplicador bancario 
que arrojará mayores créditos debido a esta 
reducción de encajes. 

El gobierno no habría cumplido su función 
si no hubiera tomado medidas fuera del sistema 
financiero pero dentro del marco económico. 

Pensar en el sistema financiero funcionando 
adecuadamente en una economía desquiciada 
es lo mismo que pretender tener una gigantesca 
carabela que navegue en un lago en el cual 
no existe agua ni condiciones para hacerlo. 

En un principio nuestro gobierno confió en 
el incremento de la demanda como factor de 
crecimiento y esto provocó un proceso de ace-
leración inflacionaria que se reflejó en el te-
rreno monetario en un aumento de la descon-
fianza en la moneda del país, en la acentua-
ción del proceso de huida de capitales y en 
el aumento de la velocidad de rotación del di-
nero, que cebaba aún más la hoguera infla-
cionaria. Por eso era imprescindible una polí-
tica antiinflacionaria de shock, que tuviera 
como uno de sus pilares el cambio de la mo-
neda. Así nació el austral en junio de 1985. 

Era difícil avanzar en el saneamiento del sis-
tema financiero si no utilizábamos una moneda 
sana, porque sólo con ella podía realizarse un 
proceso de acumulación del ahorro y podía 
darse el hecho de que el dinero recuperara su 
función y característica propia, la de ser un 
medio de pago, una unidad de medida y una 
reserva de valor, convirtiéndose en un patrón 
de pago diferido que permitiera transacciones 
financieras y comerciales a lo largo del tiempo. 

Desde su origen hasta hoy el austral permi-
tió que los billetes y las monedas en poder del 
público y los depósitos a la vista, es decir, el 
dinero que no devenga interés y que se utiliza 
para realizar transacciones, crecieran en una ban-
da del 7 y 8 por ciento mensual, cuando en este 
mismo lapso la combinación de los precios ma-

yoristas y al consumidor lo hacía entre el 3 y 
el 7 por ciento mensual. Se demostró así que 
confiábamos en la moneda argentina dado que 
se la demandaba para retenerla como bien en 
sí misma, efecto que desde hace más de diez 
años no se conocía en el país. 

Creció también con el austral el ahorro ge-
nuino, como lo demuestra el aumento de lo que 
se denomina Ms u oferta ampliada de dinero, 
que incluye los billetes y monedas en poder del 
público y los depósitos a la vista y a plazo. Es-
te avance fue del 6 al 8 por ciento mensual, es 
decir, similar al crecimiento de la demanda de 
dinero. Las estadísticas confirman lo antedicho. 

En el segundo trimestre de 1981, Mi, es decir, 
la cantidad de billetes y monedas en poder del 
público y en depósitos que no devengan inte-
rés, era del orden del 2,5 por ciento; en el se-
gundo trimestre de 1986 creció al 5,9 por ciento, 
esto es más de dos veces. 

En el segundo trimestre de 1985 la oferta am-
pliada de dinero o Ms, que incluye los bille-
tes y monedas en poder del público y los de-
pósitos a la vista y a plazo, era del 2,5 por 
ciento del producto bruto industrial, alcanzando 
en el segundo semestre de 1986 un crecimiento 
del 60 por ciento. Todo esto posibilitaba una 
fuerte reducción de las tasas de interés en tér-
minos reales —compatible con el nivel de ac-
tividad y de precios, como lo confirma el creci-
miento del producto bruto industrial, desesta-
cionalizado— de un 12,8 por ciento en el último 
trimestre de 1985 al 7,9 por ciento en los seis 
primeros meses de 1986. 

Es cierto que por un exceso en el crecimien-
to de los saldos reales se produjo un rebrote in-
flacionario en agosto y septiembre de este año, 
que está bajo control; como también es cierto 
el incremento de las tasas de interés del mer-
cado, tras la reforma monetaria de octubre; pe-
ro como ya lo fundamentamos, ellas terminarán 
descendiendo, pues su crecimiento se debió a la 
introducción en el sistema financiero de parte 
de las operatorias del mercado negro, hecho que 
redundará en un aumento del caudal de depó-
sitos y créditos y, por ende, en la disminución 
de las tasas de interés en los próximos meses. 

Las medidas tomadas —dentro y fuera del 
sistema— ha-n posibilitado un fuerte proceso de 
monetización con la consiguiente confianza en 
nuestra moneda, lo que posibilitará la existencia 
de créditos para la inversión, lo cual no ocu-
rría desde hace muchos años. 

En síntesis, con el aporte que ya hemos men-
cionado de los bancos oficiales, con el esfuerzo 
que están haciendo y tendrán que hacer, am-
pliando y diversificando sus servicios, las enti-



dades financieras privadas, racionalizando sus 
estructuras mediante nuevos aportes de capital 
para sanear sus carteras... 

Sr. Presidente (Pugliese). — Ha vencido su 
término, señor diputado. 

Sr. Baglini. — Solicito una prórroga, señor 
presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara, se prorrogará 
el término del que dispone el señor diputado. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Men-
doza. 

Sr. Baglini. — Es decir, señor presidente, que 
es poco lo que queda por hacer. Se hizo todo 
lo posible. Creemos —y los indicadores econó-
micos así lo confirman— que avanzamos por el 
camino correcto, por el que seguiremos racional 
y responsablemente para convertir el aparato 
financiero en un sistema al servicio de la pro-
ducción, de las economías provinciales y de las 
necesidades de la población, sin servirse de ellas. 
Todo esto nos permite decir que luego del 
tratamiento por este Parlamento de los distintos 
proyectos vinculados al quehacer financiero 
—circular 1.050, secreto bancario y ley penal 
financiera—, están dadas las condiciones para 
el dictado de una nueva ley que reemplace a la 
de la dictadura militar. 

Para hablar de esta ley, es imprescindible 
comenzar enmarcando el límite de la regulación 
estatal y de la actividad del Estado en materia 
financiera, que para nosotros no es otro que el 
contemplado en aquellas definiciones de nues-
tra plataforma partidaria respecto de la necesi-
dad de una política económica activa por parte 
del Estado en un marco constitucional. En ese 
marco existe la idea de limitación y la necesidad 
—tal como lo dijera el señor diputado Vanossi 
en un artículo publicado hace unos años en la 
revista "Jurisprudencia Argentina"— de estable-
cer la línea demarcatoria entre la sociedad y el 
Estado y la participación de éste en las activi-
dades financieras a las que necesariamente de-
be concurrir. 

Esta participación del Estado tiene una face-
ta muy importante en lo que se refiere al con-
tralor de la actividad financiera o al poder de 
policía que va a ejercer sobre ella y que tendrá 
una justificación por causalidad, es decir, por 
qué y para qué se ejerce y cuál es su extensión 
razonable. 

El fin que debe cumplir este contralor es el 
de asegurar la confianza pública en el circuito 

financiero, preservar el juego limpio y no per-
mitir la distorsión del funcionamiento armónico 
de un mercado al que concurren el interés y la 
rentabilidad del sector privado y los objetivos 
de fomento y bienestar general del Estado, re-
conociendo la condición dirigista subjetiva. 

La participación del Estado en materia finan-
ciera debe tener algún punto de detención 
en un camino que comienza en la planificación, 

prosigue con la orientación, continúa con la direc-
ción y puede alcanzar un monopolio absoluto. 
Entendemos que es imprescindible la orienta-
ción del crédito oficial pero también clel otorga-
do por las entidades privadas, teniendo en cuen-
ta lo que los economistas denominan el efecto 
Cantillon, o sea, las consecuencias que tiene el 
destino del crédito sobre la actividad económi-
ca, sobre las empresas, sobre la composición del 
producto bruto, sobre la distribución del ingre-
so y sobre la estructura de medios de produc-
ción. 

No podemos renunciar a favorecer el desarro-
llo regional y a mejorar un perfil económico ex-
portador, tendiendo a orientar el crédito hacia 
la producción de manufacturas industriales que 
sustituyan determinado tipo de producción básica 
agrícola. No podemos desamparar o desalentar 
a los productores favoreciendo acaparamientos 
especulativos de sus bienes de producción. 

Tampoco podemos dejar de preservar la exis-
tencia de una pequeña y mediana industria 
—esa es nuestra aspiración— en un mercado 
competitivo, frente a la realidad monopólica que 
vivimos. 

Si dejáramos todo al laissez faire seguramen-
te obtendríamos la hiperconcentración del cré-
dito, la transferencia regional de los recursos y 
el acaparamiento de los stocks, sin perjuicio de 
los efectos de la creación monetaria, que no pue-
de dejar de controlarse porque interesa a la ne-
cesidad que el Estado tiene de preservar la sa-
lud de la moneda de su país. 

Al margen de todo ello no podemos renunciar 
al aporte creador de la iniciativa privada, ya 
que éste no debe ser un marco absolutamente 
rígido sino que deben existir la concertación an-
tes que el enfrentamiento y el diálogo antes que 
la imposición autoritaria. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1"? de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Baglini. — Por este motivo el proyecto en-
viado por el Poder Ejecutivo no contempla la 
nacionalización de los depósitos, que entende-
mos eliminaría los acicates para la captación 
de los depósitos o para una mayor tecnificación 



y mejoramiento de los servicios, así como para 
una reducción de los costos del sector privado 
que debe participar en la actividad hajo el con-
trol del Estado. 

Nos interesa el aporte activo y creativo de 
un capital privado genuino, que es y sigue sien-
do necesario para la realización del bienestar 
general y la prosperidad de una República mo-
derna, participaüva y solidaria, que es la que 
en democracia queremos construir. 

Por último, señor presidente, me referiré a las 
características del proyecto de ley contenido en 
el dictamen de mayoría y a sus diferencias con 
la ley vigente. 

El artículo l 9 del proyecto de ley define y 
regula los objetivos de la actividad financiera, 
estableciendo su carácter de servicio público y 
su sujeción al poder de policía nacional, tema 
que luego desarrollarán otros miembros del blo-
que de la mayoría 

Este carácter de servicio público también se 
halla presente en las disposiciones del artículo 
23 sobre las operaciones permitidas, en las re-
gulaciones diferenciales de los artículos 27 y 
29, en la supervisión del Banco Central (ar-
tículo 31), en el régimen de regularización e in-
tervención de los artículos 32 y 35, en el régi-
men de control de los artículos 48 y 50, en la 
regulación del secreto (artículo 52), en las 
liquidaciones del título VII, en la obligación de 
las entidades financieras de prestar servicios es-
peciales vinculados con la seguridad social y el 
interés público contempladas en el artículo 79, 
y en las disposiciones del artículo 81, que esta-
blece que las autoridades judiciales no podrán 
decretar la medida cautelar de no innovar. 

Otro de los objetivos del proyecto de ley es 
el de regular la organización y el dimensiona-
miento del sistema financiero para ponerlo al 
servicio de la producción y del crecimiento re-
gional. Este objetivo condice con el inciso h) 
que propondremos incorporar al artículo l 9 , 
que habla de la promoción ordenada de las 
entidades financieras regionales, locales y coo-
perativas y de un adecuado dimensionamiento 
y distribución espacial de las instituciones. 
Es decir que se tiende a evitar las traslacio-
nes de los ahorristas regionales a la Capital, 
lo cual también se halla presente en el artícu-
lo 29 cuando prohibe el mercado no institu-
cionalizado, en las condiciones para la autori-
zación del funcionamiento prevista en el artícu-
lo 7' , en las disposiciones del artículo 16 que 
establece que la apertura de sucursales en el 
territorio nacional quedará sujeta a la autoriza-
ción previa del Banco Central, en la orientación 
del crédito contemplada en el tercer párrafo del 

inciso a) del artículo 27 y en las regulaciones 
diferenciales que este mismo artículo y los ar-
tículos 28 y 29 establecen sobre los capitales 
y efectivos mínimos. 

Por otro lado, el proyecto de ley favorece la 
consolidación y la eficiencia de las entidades 
financieras así como también la adecuación de 
sus formas operativas a las necesidades del mer-
cado. Ello se encuentra presente en las condi-
ciones de autorización para funcionar (artícu-
lo 7°), en el artículo 99, que introduce el re-
quisito de la idoneidad de los directivos en ma-
teria financiera, en las operaciones permitidas 
contempladas en el artículo 20, que en su inciso 
b) introduce las operaciones denominadas 
leasing, factoring, la renta financiera en el inci-
so e) y las operaciones llamadas underwriting 
en el inciso ñ). Además, el artículo 23 otorga la 
posibilidad de ampliar las operaciones con aque-
llas que pudieran surgir en el futuro. 

También favorecen la consolidación de las 
entidades financieras la prohibición para las ope-
raciones con empresas vinculadas establecida 
en el artículo 25, la posibilidad que el artículo 
26 otorga para la participación de otras empre-
sas, la regulación del artículo 27, los balances 
ajustados por inflación a que hace referencia 
el artículo 30, la supervisión general y la su-
perintendencia del artículo 31, los planes de 
regulación de los artículos 32 y 34 y las previ-
siones para las entidades con dificultades con-
templadas en los artículos 37 y 39. 

Asimismo, consolidamos el sistema de entida-
des financieras con la exigencia de la auditoría 
externa establecida en el artículo 48, la garantía 
de los depósitos regulada en el artículo 73, el 
pedido de autorización que deberán hacer las 
entidades ya existentes para realizar sus ope-
raciones, establecido en el artículo 82, y las exi-
gencias de los programas de transformaciones. 

El proyecto de ley persigue optimizar la cap-
tación del ahorro incentivando el mediano y lar-
go plazo, que está dado por la subsistencia de 
entidades tales como sociedades de ahorro y 
préstamo para la vivienda que tienen un mer-
cado específico de captación a largo plazo. Ello 
está contemplado en los incisos b), /), k) y ñ) del 
artículo 20 en lo que se refiere a operaciones 
permitidas. 

Otros objetivos fundamentales de la ley son 
la orientación del crédito y su distribución aten-
diendo a las necesidades regionales y sectoria-
les y apoyando a las pequeñas y medianas em-
presas. Además, como una línea directriz del 
proyecto, se establece el control de la utilización 
de los fondos, que inexorablemente debe ser 
cumplido por toda la actividad financiera. 



En el artículo 7 9 del proyecto se regula la au-
torización de las entidades para funcionar. La 
norma otorga preferencia a las entidades coope-
rativas y del interior del país para que puedan 
expandirse. Se crean categorías de bancos en 
base a la clase de operaciones que realicen y en 
función al grado de atención que presten a las 
pequeñas y medianas empresas. 

Se establecen límites a los préstamos a las em-
presas vinculadas para evitar hiperconcentra-
ciones de carteras. Se fijan regulaciones prefe-
renciales de carteras. Se fijan regulaciones pre-
ferenciáles para garantizar el uso del crédito. Se 
limita la captación de depósitos por parte de la 
banca de origen extranjero en función del cré-
dito que canalizan para el comercio exterior 
del país. Se posibilita la aplicación de efectivos 
mínimos y de encajes y de capitales mínimos 
diferenciales. Se prevé una sanción especial de 
extrema gravedad, análoga a la de la ley cam-
biaría, por la mala orientación del crédito, que 
también es aplicable a los directivos responsa-
bles de las entidades. 

Otro de los objetivos que declara este proyec-
to es el apoyo a la banca oficial, que se concreta 
en los artículos 7° y 68. La constitución y li-
quidación de estas entidades se producirá con-
forme a sus cartas orgánicas. Se prevé la po-
sibilidad de regulaciones diferenciales en cuan-
to a efectivos mínimos y capitales, permitién-
dose la realización de sus propias operaciones en 
función de su reservas y encajes. Se sustituye 
la auditoría que se exige a otras entidades por 
un dictamen de la Sindicatura General de Em-
presas Públicas y el Tribunal de Cuentas de la 
Nación. Además, se establece un régimen facul-
tativo de garantía de depósitos. 

Otro de los grandes rasgos característicos de 
este proyecto se vincula con la desaparición de 
los bancos de inversión y de las compañías fi-
nancieras. Se prohibe el mercado financiero no 
institucionalizado, mejorándose las regulaciones 
de la ley 21.526. Se sujeta a la autoridad de 
aplicación a los objetivos de la ley y a las di-
rectivas del gobierno nacional, y se posibilita 
que el Banco Central controle las asambleas de 
los bancos. Se exige una autorización del Banco 
Central para que las entidades puedan funcio-
nar y abrir sucursales, e idoneidad financiera 
a los directivos. 

Se establece un tratamiento sustancialmente 
diferente en lo que atañe a la regulación de la 
banca extranjera, a la que se exige una situación 
de reciprocidad y la radicación de su capital en 
moneda argentina. Se otorga una preferencia 
a las entidades nacionales para su expansión. 
Además, con respecto a la banca extranjera tam-

bién se disponen regulaciones, encajes y efec-
tivos mínimos diferenciales, exigiéndose un ca-
pital mínimo que dupilque el de las entidades 
nacionales y estableciéndose que la captación 
de depósitos estará en función del financia-
miento externo. Se les imposibilita acceder a 
préstamos de regularización en los casos en que 
participen en el saneamiento de entidades na-
cionales y se les fija una garantía de depósitos 
obligatoria para equiparar sus costos con los de 
la banca privada nacional. 

A la inversa de la ley 21.526, se enumeran 
taxativamente las operaciones permitidas, que 
pueden ser ampliadas o suspendidas por el Ban-
co Central. Para los bancos se establece un 
mínimo de operaciones básicas comunes y se 
disponen otras que requieren una autorización 
especial, pudiédose concretar categorías de ban-
cos, con lo que se tiende a una banca universal 
que tenga especialización operativa. Dichas ca-
tegorías podrán plasmarse no sólo en función de 
las operaciones, sino también en lo que atañe a 
la atención de la pequeña y mediana empresa. 

Se incorporan todas las operaciones bancarias 
modernas. Se elimina por innecesario el capí-
tulo de operaciones entre entidades, que estaba 
incluido en la ley 21.526. El proyecto engloba 
estas operaciones en el régimen común previsto 
por los artículos 20 y 23, existiendo la posibi-
lidad de reglamentación o suspensión por el 
Banco Central. Se definen claramente las ope-
raciones prohibidas y limitadas; especialmente, 
el régimen de operaciones con personas y so-
ciedades vinculadas. En este sentido, se esta-
blece un porcentaje del 5 por ciento del patri-
monio y del 2,5 por ciento de la cartera de 
préstamos; esta última cifra se eleva al 5 por 
ciento en el caso de las entidades cooperativas. 

De acuerdo con una autorización previa y ion 
límite fijado por el Banco Central, se dispone 
que las entidades podrán ser titulares de accio-
nes de otras empresas que se dediquen a acti-
vidades afines, como las vinculadas con tarjetas 
de crédito, cajeros automáticos, compañías de 
comercio exterior, etcétera. 

En lo que atañe a las regulaciones sobre li-
quidez y solvencia, se incorpora la orientación 
del crédito y su distribución sectorial y regional 
adecuada para atender a las pequeñas y media-
nas empresas, las operaciones de comercio exte-
rior y de moneda extranjera, la política de riesgo 
y concentración del crédito, los mecanismos de 
ajuste y corrección monetaria y de eficiencia 
operativa. Esto incluye la obligación de guardar 
disponibilidades y suscribir activos financieros. 
Se posibilita el establecimiento de normas dife-
renciales por regiones, sectores y naturaleza del 



gasto financiado, y por la clase, carácter y na-
cionalidad de las entidades, localización de sus 
casas, tipo de operaciones y grado de atención 
a la pequeña y mediana industria. Esto es fun-
damental para cumplir con el objetivo de la ley 
y distinguir la tarea de la banca nacional y, 
dentro de ella, la de la banca oficial, la coope-
rativa y la regional o local. 

Se incorpora la supervisión del Banco Cen-
tral de carácter preventivo. Se perfecciona el 
capítulo de planes de regularización y sanea-
miento. Se incorpora la prohibición de salida del 
país de directivos responsables, en el caso de 
haber alguna investigación administrativa, cuan-
do sea necesario para asegurar su comparecen-
cia a los efectos de la investigación o de la prue-
ba. Se reordena y mejora el capítulo de recursos 
contra las sanciones. Se posibilita un régimen 
de garantía de los depósitos con obligatoriedad, 
onerosidad y carácter parcial, facultando al Ban-
co Central a determinar el tipo de depósito, ré-
gimen de aplicación, proporción, monto y sis-
tema de actualización. Se exige la legítima cons-
titución del depósito para ingresar en la garan-
tía. Se elimina la necesidad de indicación del 
Poder Ejecutivo al Banco Central para exigir 
a las entidades financieras prestar servicios de 
interés público. Se veda a los jueces disponer 
medidas de no innovar respecto de las resolu-
ciones del Banco Central y se regula la transi-
ción del actual sistema al nuevo sin efecto trau-
mático, es decir, con un tiempo suficiente y con 
programas de transformación que exigen estu-
dios técnicos. 

Este es un paso más en la reforma del sistema 
financiero. Ya hemos tratado los temas relativos 
al secreto financiero, la ley penal financiera, lo 
concerniente a la circular 1.050 y demás cues-
tiones conexas; pero este paso adicional segura-
mente no habrá de agotar las medidas necesa-
rias, pues tras él deberá venir el estudio de una 
reforma de las cartas orgánicas del Banco Cen-
tral y de los bancos oficiales, análisis que con 
toda profundidad deberá encarar un organismo 
de superintendencia, independiente o no, tal 
como se da en algunos países, según hemos visto 
en la legislación comparada que a estos efectos 
se ha compilado en la comisión. 

Tendrá que analizarse la posibilidad de que 
haya un ente liquidador transitorio para enti-
dades financieras que regule este mare mág-
num que hoy significa para el Banco Central 
dirigir la liquidación de las entidades financie-
ras, lo que muchas veces se demora bastante 
tiempo. 

Deberemos proseguir con una ley de opera-
ciones bancarias que regule los contratos ban-

carios y sus garantías con un sentido moderno 
y de eficiencia, asegurando además al tomador 
de créditos la inexistencia de sorpresas o de 
oscuros mecanismos judiciales. 

Luego tendremos que continuar en la bús-
queda de una regulación más adecuada del che-
que, sobre lo cual ya hay proyectos en la comi-
sión. 

Habrá que tratar de encontrar un método de 
reglamentación absolutamente cristalino y prís-
tino para el movimiento de las tarjetas de cré-
dito. 

En los próximos días seguramente avanzare-
mos en la sanción del proyecto de microfilma-
ción para entidades financieras que fuera en-
viado en su momento por el Poder Ejecutivo. 

Estamos convencidos de que con estas me-
didas dejaremos clavado en el seno y en el alma 
de la sociedad, y en la de cada uno de los 
miembros de esta Cámara, el estímulo del cam-
bio, que es lo que queremos producir en mate-
ria financiera. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por La Pampa. 

Sr. Matzkin. — Señor presidente: ocurre con 
asiduidad mayor que la deseada que esa añeja 
lucha de los pueblos —a veces errática, pero 
nunca claudicante— por liberarse de las ata-
duras que limitan su posibilidad de lograr bie-
nestar, se conoce, describe e incluso inscribe 
por medio de los hechos reales o materiales. Esa 
preocupación central de los pueblos a veces los 
distrae del hecho de que la dependencia nunca 
olvida legalizar su accionar, para lo cual arma 
una estructura jurídica que le da sustento. 

—Ocupa la Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara, doctor Juan Carlos 
Pugliese. 

Sr. Matzkin. — Tenemos la profunda convic-
ción de que una teoría del poder desde una posi-
ción hegemónica del pueblo en el gobierno im-
plica el cambio inmediato de la legislación de 
la dependencia por la construcción coherente 
de una legislación de la liberación. 

Los conceptos que acabo de expresar consti-
tuyen indudablemente la máxima síntesis del 
fundamento político en el que abreva el proyec-
to de ley de entidades financieras que el justi-
cialismo va a defender por mi intermedio en 
este recinto. 

Quien recorre la historia financiera del país 
no tarda mucho en concluir acerca de la simi-
litud pendular que ha existido entre la legislación 
financiera y las marchas y contramarchas de 
los gobiernos constitucionales y las reacciones 
autoritarias de facto. El sistema financiero ar-



gentino ha caído en el más absoluto de los des-
créditos y ha perdido su elemento más importan-
te: su fortaleza. Paradójicamente, la fortaleza del 
sistema financiero no está dada por el monto 
de los capitales de los bancos sino por un hecho 
inmaterial como es la confianza o la credibili-
dad del público. Esta situación no es nueva, y 
en nuestra opinión comenzó a evidenciarse a 
principios de 1976, no revirtiéndose todavía hoy, 
luego de 3 años de gestión del actual gobierno. 

En una magnífica síntesis el humor popular 
ha bautizado a toda esa época con el nombre de 
"patria financiera", concepto que estoy tratando 
de describir expresando que en ella hay hege-
monía de un sector, el financiero, por sobre el 
conjunto de la sociedad. Existe una inquietud 
que anda siempre rondando nuestras mentes y 
que se refiere a si es posible mensurar o cuan-
tificar la transferencia que la comunidad en su 
conjunto ha realizado al sector financiero. Con-
tinuamente surge esta pregunta en nuestro pen-
samiento, y hay dificultades para responderla 
porque la información al respecto no es abun-
dante. El Banco Central suele ser reacio a in-
formar sobre esa cuestión, y obviamente los 
bancos no brindan esos datos. Sin embargo, he-
mos tenido acceso a una humilde investigación, 
una de las pocas que conocemos, que pertenece 
a un economista y periodista. 

La conclusión a la que arriba esa investiga-
ción es que los subsidios y las transferencias que 
toda la comunidad ha efectuado al sistema finan-
ciero en el período que corre desde la sanción 
de la ley 21.526, a principios de 1976, hasta fines 
de 1984, alcanza la friolera de 41.896 millones 
de dólares. 

Esta es la cifra a la que llega este investigador 
en concepto de transferencia de la comunidad 
al sector financiero en ese lapso. Llega inclusive 
a distribuirla en algunos grandes rubros: la cuen-
ta de regulación monetaria, por ejemplo, se ha 
llevado más de once mil millones de dólares. Las 
transferencias hechas en concepto de tasas rea-
les de interés ascienden a 9.900 millones de dó-
lares. Las transferencias hechas en la Tesorería 
por endeudarse en el exterior alcanzan los 7.500 
millones de dólares. Los adelantos hechos por el 
Banco Central al conjunto del sistema en concep-
to de caída de depósitos —que luego terminan 
invariablemente en bancos liquidados, de ma-
nera que no sólo el Banco Central no los obtiene 
de vuelta sino que debe seguir pagando por los 
restantes—, llegan a 3.670 millones de dólares. 
Ello si admitimos que podrá llegar a liquidar 
todos los bienes, circunstancia sobre la que te-
nemos nuestras dudas. 

Todavía quedan denuncias sobre ilícitos sin 
resolver, que no sabemos cuánto le habrán de 
costar al país. Por ejemplo, las famosas irregula-
ridades del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires; las mesas de dinero del Banco de la Na-
ción Argentina; el "affaire del cali", hacia fines 
de 1983, y así sucesivamente. Tenemos una lar-
ga lista de estos casos, cuyo costo ha sido esti-
mado en alrededor de 3.200 millones de dólares. 

Tampoco sabemos el costo final de algunos 
juicios entablados por bancos privados contra 
el Estado, como es el caso del Banco de los An-
des. De esta manera vamos llegando a la con-
clusión de que en ese lapso, la comunidad le 
transfirió al sistema financiero nada menos que 
42 mil millones de dólares. Evidentemente, el 
tema no termina aquí; falta todavía analizar el 
año 1985 y lo que llevamos de 1986, ya que son 
muchas las entidades liquidadas y muchos los 
depósitos que ha pagado el Banco Central. Es 
mucho también lo que se contabiliza como dé-
ficit cuasifiscal. 

Si nos parece mejor, podríamos mirarlo de esta 
manera: ¿cuánto les significa per cápita a los 
argentinos la transferencia que la comunidad le 
ha hecho al sector financiero? Nuestras cifras nos 
dicen que son 1.400 dólares por argentino, lo 
que representa algo más de un año de trabajo de 
un sueldo mínimo para un obrero fabril o un 
empleado público. Estas son las cifras que esta-
mos manejando. 

Sin embargo, existe otro hccho que es imposi-
ble mensurar, pero que es todavía más grave. 
No me refiero al daño material sino al cuantioso 
daño moral que esta concepción le ha causado 
al país. Hay una deformación intelectual en 
nuestros hombres de empresa, en nuestros ciu-
dadanos, en nuestra juventud y que no podemos 
llegar a medir, porque el daño moral que afecta 
al propio esquema de valores de nuestro país 
no se puede cuantificar. 

¿Cómo haremos para convencer a nuestros 
jóvenes de que deben desprenderse de la es-
peculación parasitaria y sembrar sobre la digni-
ficación del trabajo productivo? Este es uno de 
los desafíos que queremos discutir esta noche 
en el recinto. 

Entre los temas que nuestra bancada tiene 
más o menos claros, está el de que un régimen 
democrático no es compatible con el funciona-
miento de la legislación de la dictadura en ma-
teria financiera, aunque más no sea que porque 
la democracia precisa de su propia legislación, 
ya que sus fines y objetivos son totalmente dis-
tintos. 

Desde la oposición y con bastante humildad 
hemos considerado la iniciativa desde el comien-



zo del funcionamiento del Parlamento y hemos 
bregado en forma incesante para legislar sobre 
el sistema financiero. De ello son testigos todos 
los señores diputados. 

En mayo de 1985 fue presentado este proyecto 
que hoy intentamos defender. Durante 18 meses 
este proyecto durmió el sueño de los justos, e 
incluso debió sortear impedimentos de tipo re-
glamentario y trabas de toda naturaleza. Pero 
creo que sería ingenuo suponer que los aspectos 
reglamentarios son los que han primado para 
que no pudiéramos discutir éste o cualquier otro 
proyecto que se refiera al mismo tema. Entende-
mos que las razones de fondo son otras; creemos 
que no ha existido —y no tenemos el convenci-
miento de que exista en este momento— un 
interés o una vocación por parte del oficialismo 
para tratar, no sólo un proyecto de ley de enti-
dades financieras, sino algo que tiene que ser 
ineludible, como es la modificación de todo el 
sistema financiero. 

Más aún, diría que cuando llegamos —luego 
de un tiempo— a acordar el tratamiento de este 
tema en el recinto, se había postergado dema-
siado el debate pertinente hasta llegar a la se-
sión de hoy, porque —lo digo respetuosamente— 
no había forma de sacar tinta fresca del proyecto 
del Poder Ejecutivo. 

Es conveniente que nos detengamos un ins-
tante para observar muy breves parámetros acer-
ca de las principales características del actual 
sistema financiero, sobre el cual algo tenemos 
que hacer, algo tenemos que decir y, sobre todo, 
tenemos la responsabilidad de legislar. 

Aproximadamente componen el sistema 300 
instituciones, que disponen en su conjunto de 
unas 5.000 sucursales. De ellas, cerca de 200 son 
bancos, que cuentan con 4.700 filiales, mientras 
que el resto, o sea 100 instituciones, tienen 300 
casas, comprendiendo estas últimas a compañías 
financieras, sociedades de ahorro y préstamo 
para la vivienda y cajas de crédito. 

Con relación al actual sistema de distribución 
porcentual de los préstamos y los depósitos, te-
nemos en nuestro poder el último informe que 
corresponde al mes de junio. En él se indica que 
los bancos oficiales disponen del 58 por ciento 
de los depósitos y del 67 por ciento de los prés-
tamos; las cooperativas del 8,3 por ciento de los 
depósitos y del 4,9 por ciento de los préstamos; 
los bancos privados nacionales del 22 por ciento 
de los depósitos y del 20 por ciento de los prés-
tamos y los bancos extranjeros del 11 por ciento 
de los depósitos y del 8,5 por ciento de los prés-
tamos. 

Asimismo, el total de depósitos en australes 
asciende a la suma de 12.062 millones y los 

préstamos del conjunto del sistema a 8.369 mi-
llones. En esta cifra no se hallan incluidas ni las 
compañías financieras ni las cajas de crédito, pues 
no son significativos los valores que manejan. 

Si consideramos exclusivamente la distribu-
ción porcentual de préstamos y depósitos del 
sector privado, los bancos cooperativos disponen 
del 20 por ciento de los depósitos y del 15 por 
ciento de los préstamos; los bancos privados del 
53 por ciento de los depósitos y del 59 por ciento 
de los préstamos y los bancos extranjeros del 
26 por ciento de los depósitos y aproximadamen-
te del 26 por ciento de los préstamos. Estos 
datos ligeros no agotan la totalidad que carac-
teriza el sistema, pero sí nos ayudan a compren-
der cuantitativamente de qué tamaño es el sis-
tema que tenemos que legislar. 

Comentaré de inmediato los aspectos más 
característicos de nuestro proyecto, para luego 
ir desarrollando algunos de ellos con mayor 
extensión. Debo comenzar expresando que nues-
tro proyecto reivindica para el sistema finan-
ciero su naturaleza de servicio público, con 
carácter de promotor y orientador de la activi-
dad económica, abandonando el rol especulativo 
que lo caracteriza actualmente. 

Nosotros pretendemos reestructurar el sistema 
financiero de manera que el crédito esté en fun-
ción del objetivo del desarrollo económico de 
los diferentes sectores, de las distintas regiones 
del país, y además queremos canalizar el ahorro 
hacia la inversión reproductiva y promotora de 
la actividad económica, en procura, obviamente, 
del bien común y de la justicia social. Estos son 
objetivos centrales y de fondo de nuestra pro-
posición . 

Para ello proyectamos un instrumento, que es 
reimplantar la nacionalización de los depósitos 
bancarios. Establecemos que el Estado, mediante 
el Banco Central, debe volver a ejercitar su fun-
ción de conductor, orientador y contralor del sis-
tema. El cumplimiento de estas obligaciones es-
tará directamente relacionado, y éste es el aspecto 
más importante, con un plan económico que 
debe regular la cantidad de moneda, la tasa de 
interés y el volumen del crédito, que se canali-
zará por supuesto con criterios prioritarios ins-
pirados en las modalidades y necesidades de 
nuestro desarrollo nacional. 

Dentro del sistema propuesto de la naciona-
lización de los depósitos bancarios, las entidades 
financieras actúan como mandatarias legales del 
Banco Central y para la continuidad de estas 
obligaciones, el Banco Central les va a permitir 
hacer adelantos en cuenta, redescuentos o algún 
otro tipo de operaciones que se establecen en 
el mismo proyecto. 



En cuanto a las instituciones, nos adelantamos 
a expresar que asignamos un papel fundamental 
a los bancos cooperativos, cuya actividad la va-
mos a centrar en el fomento a la pequeña y 
mediana empresa, a los productores y a sectores 
económicos de menor magnitud económica. 

Privilegiamos también a la banca oficial pero 
fundamentalmente a la provincial porque pen-
samos que es un instrumento idóneo de desa-
rrollo para las distintas regiones del país, debién-
dose respetar la federalización del crédito. Los 
bancos de provincia son instrumentos que con-
dicen con nuestra concepción política. 

Hay un instituto o banco nuevo, que no tiene 
antecedentes en la legislación argentina. No-
sotros proponemos en un capítulo específico la 
creación del banco de los trabajadores, ya exis-
tente en otros países como veremos más ade-
lante. Dicho banco de los trabajadores va a 
atender las necesidades de aquellas capas so-
ciales, obreros, artesanos, trabajadores autóno-
mos, empleados, profesionales y en general per-
sonas que tienen escaso acceso al crédito. El 
objetivo es el financiamiento y la compra de 
bienes, enseres del hogar, casa-habitación, re-
facciones de viviendas, en general créditos que 
no suelen cubrir las organizaciones sociales. 

En lo que respecta a la garantía de los depó-
sitos queremos reimplantar la total garantía de 
los depósitos, sin ningún tipo de restricciones, 
ni por condiciones, ni por tipo de depósitos, ni 
por plazo u operaciones. La Nación es la que va 
a garantizar, mediante el Banco Central, el rein-
tegro total del ahorro del público. 

Este instituto realmente es coherente con el 
régimen de nacionalización, no pudiéndose con-
cebir uno sin el otro. 

Se considera punible cualquier gestión que 
tenga por objeto desarrollar actividades previs-
tas en la ley por personas no autorizadas para 
hacerlo. 

Con respecto a los bancos extranjeros, noso-
tros creemos que deben funcionar en el país; no 
tenemos ningún problema para ello, pero deben 
hacerlo con un objetivo: favorecer ias relacio-
nes comerciales con el exterior para que real-
mente sean útiles a los intereses del país. 

Para que pueda funcionar un banco extran-
jero en nuestro país debe existir un régimen de 
reciprocidad reaí y efectivo, tal como decimos 
nosotros. Pero estas instituciones —y aquí pone-
mos un límite— no tienen que captar depósitos 
de personas físicas y jurídicas residentes en el 
país. 

No hemos encontrado una respuesta adecuada 
acerca del motivo por el que la banca extran-
jera tiene que competir con la banca nacional 

en la captación del ahorro nacional. Nos lo he-
mos preguntado muchas veces y nunca encon-
tramos una respuesta satisfactoria. Por eso pen-
samos que no es conveniente —y así lo decimos 
en nuestro proyecto— que la banca extranjera 
capte ahorro nacional. 

Asimismo, en nuestro trabajo decimos que las 
tasas de interés tienen que ser reguladas por el 
Banco Central; no tienen que existir franjas de 
tasas libres. Buscamos proteger a los ahorristas 
genuinos con estímulos tales que eviten la fuga 
de capitales fuera del sistema, por lo cual los 
ahorros deben estar a cubierto de la inflación. 

Nosotros exigimos capitales mínimos. Contem-
plamos algunas figuras, como las intervencio-
nes cautelares, y algún otro tipo de reglamen-
taciones que permitan una función de superin-
tendencia efectiva, para que los bancos sean 
realmente controlados. Más adelante volveremos 
sobre estos institutos, por cuanto queremos tra-
tarlos con detenimiento. 

Puedo asegurar que prácticamente la totalidad 
de las instituciones y personas relacionadas con 
la actividad financiera estuvo presente en la 
Comisión de Finanzas, a raíz de nuestras invi-
taciones para conocer su opinión. Recibimos 
importantes visitas y escuchamos a representan-
tes de todo el espectro financiero, cuyas opinio-
nes no fueron novedosas, porque ya sabíamos, 
más o menos, lo que pensaban sobre la materia. 
Recibimos a la asociación que agrupa a los ban-
cos extranjeros, a la que reúne a los bancos 
cooperativos, a la asociación que concentra a 
los bancos nacionales de capital privado, y tam-
bién recibimos a la que nuclea a los bancos ofi-
ciales de provincia; y para cerrar el abanico 
recibimos a la asociación que agrupa a los ban-
cos del interior. Cada una de ellas fijó su posi-
ción. Por supuesto que estamos más identifica-
dos con algunas que con otras, aunque solicito 
autorización de la Honorable Cámara para que 
se inserte en el Diario de Sesiones un trabajo 
que efectuamos, que contiene la opinión de todas 
las asociaciones acerca de los institutos que 
conforman la ley de entidades financieras. A 
título de ejemplo, digamos qué es lo que piensa 
ABIRA —Asociación de Bancos del Interior de 
la República Argentina— sobre el instituto "ser-
vicio público"; está por el no. ¿Qué es lo que dice 
la entidad que agrupa a los principales bancos 
de capital nacional? Habla de un concepto que 
llama servicio de interés público. ¿Qué dice 
ABRA, que es la entidad que agrupa a los bancos 
extranjeros? Contesta con una negativa. ¿Qué 
opina el Instituto Movilizador de Fondos Coo-
perativos? Tiene una posición favorable con 
respecto al tema. ¿Qué expresa Febancoop? 



Responde afirmativamente. ¿Qué opinan la Aso-
ciación Bancaria, que agrupa a los trabajadores 
bancarios, y ABAPRA, que es la entidad que 
nuclea a los bancos provinciales? Estas tam-
bién han dado su opinión favorable sobre esta 
cuestión. 

Invariablemente, estas asociaciones apoyan o 
rechazan esta iniciativa, porque las posiciones 
que asumen reflejan intereses totalmente distin-
tos. Así como he hecho mención de estas enti-
dades podría continuar citando otras que tam-
bién han dado su opinión con respecto a la 
nacionalización de los depósitos bancarios, así 
como con relación a las tasas de interés, la ga-
rantía y la orientación del crédito o, por ejem-
plo, qué opinan los bancos extranjeros con refe-
rencia al secreto bancario. 

Todas estas opiniones fueron conformando el 
proyecto de ley sobre entidades financieras, ya 
que en muchas oportunidades nos han servido 
para consolidar algunos puntos de vista sobre 
los cuales no teníamos mucha seguridad y, en 
otras, para fortalecer posiciones doctrinarias. 

Señor presidente: brevemente deseo hacer un 
comentario sobre algunos de los institutos que 
componen nuestro proyecto y sobre las razones 
por las cuales hemos establecido determinadas 
cuestiones, así como también exponer el funda-
mento político de nuestras opiniones. 

Deseo hacer referencia al servicio público, ya 
que sin duda alguna este tema ha sido muy 
ajetreado en estos últimos días, porque algunas 
instituciones están de acuerdo con el concepto 
y otras lo rechazan. 

No tenemos ningún inconveniente con rela-
ción al servicio público en las entidades finan-
cieras; inclusive en el artículo 19 del proyecto 
presentado decimos: "Esta ley tiene como fina-
lidad regular el funcionamiento de los bancos 
dentro del marco conceptual de servicio públi-
c o . . . ". Esta caracterización significa un avance 
en la legislación argentina, pero no hace otra 
cosa que contemplar una realidad que se viene 
operando en esta actividad. No estamos creando 
nada nuevo sino reconociendo la realidad exis-
tente. 

Para señalar sólo algunas de las funciones 
más destacadas que cumplen los bancos mencio-
naré la canalización del ahorro nacional, la or-
ganización del crédito, la administración y asig-
nación de recursos crediticios e, inclusive, la 
creación de medios de pago. 

Para nosotros, el punto fundamental de esta 
cuestión radica en considerar el interés general 
y su protección. En consecuencia, un Estado 
que por convicción o por necesidad —si así se 
lo quiere llamar— no quiere desentenderse del 

fenómeno económico está obligado a discipli-
nar normativamente la actividad bancaria. 

A este concepto debemos sumarle la valora-
ción política que efectuamos acerca de la fun-
ción del Estado en la economía, ya que consi-
deramos conveniente definir la actividad finan-
ciera como un servicio público. No tenemos 
dudas con respecto a esta concepción porque 
tiene un claro encuadre constitucional y una 
amplia justificación política. 

No nos vamos a demorar en su análisis por-
que esta cuestión es problemática sólo para al-
gunos sectores que pueden ver afectados sus 
intereses, pero no resulta conflictiva para la 
gran mayoría de la ciudadanía. 

La caracterización efectiva del servicio pú-
blico tiene aplicación concreta en nuestro pro-
yecto. La iniciativa del oficialismo contempla 
el concepto de servicio público, pero al manejar 
el resto de los institutos observamos que esa con-
ceptualización pasa a ser casi una retórica. La 
encontramos hueca e intrascendente, y sólo es 
válida para la discusión académica y teórica. Sin 
embargo, nuestro proyecto otorga al concepto 
de servicio público una caracterización concreta 
a través de la nacionalización de los depósitos 
bancarios. Sobre este tema es necesario que con-
versemos porque tenemos la obligación de per-
suadir. Ello lo intentaremos de inmediato. 

En lo que no existe discusión es en la necesi-
dad de definir el ordenamiento del sistema esta-
bleciendo cómo se administran los depósitos que 
los bancos reciben de los ahorristas y de los 
usuarios. En este sentido, diría que básicamente 
existen dos instrumentos. Uno es el denominado 
sistema dé encaje fraccionario o de efectivos 
mínimos y el otro instrumento —insisto en el 
término "instrumento"— es la nacionalización o 
centralización de los depósitos. 

En el sistema de encaje fraccionario o de efec-
tivos mínimos, los bancos reciben depósitos y 
guardan o encajan una parte o fracción de ellos, 
es decir que indisponen o esterilizan una por-
ción. Siempre se supone que los bancos harán 
mc'or negocio cuanto menor sea la cantidad en-
cajada o guardada, pues de esa manera será ma-
yor su capacidad de préstamo. El encaje mínimo 
está dado por una cantidad técnica o de tipo 
estadístico que se suele mantener constante. Pe-
ro es cierto que la autoridad de aplicación 
—que en ambos proyectos es el Banco Cen-
tral— puede disponer encajes diferenciales se-
gún los depósitos o variables de otro tipo. 

Por otro lado, el sistema de encaje fraccio-
nario contempla las llamadas liberaciones con-
dicionales para los casos en que razones de po-
lítica económica así lo exijan. Salvo los dos 



interregnos de los gobiernos peronistas, este 
sistema de encaje fraccionario es el que ha im-
perado en el país; es el mismo que rige la ley 
actual y el que proponen el oficialismo e inclu-
sive la Ucedé. Nosotros pensamos que si bien 
ese sistema permite a la autoridad de aplicación 
tener algún tipo de control sobre aspectos cuan-
titativos —es decir, la cantidad de crédito dis-
ponible en el mercado—, conlleva algunas di-
ficultades —muchas de ellas, insalvables— para 
dotar a la economía de la asignación de recursos 
en forma cualitativa, o sea, para la orientación 
del crédito. 

Por ese sistema de encaje fraccionario que se 
nos propone, los bancos disponen el destino del 
crédito para la parte que no encajan, con lo 
cual se torna bastante impracticable una polí-
tica financiera que utilice el crédito como pro-
moción del crecimiento. Además, el sistema que 
venimos refiriendo permite a los bancos ejercer 
la función de creación de moneda, denominada 
creación secundaria o moneda bancaria, lo que 
no les corresponde. Si nos ajustamos estricta-
mente a derecho, la creación de moneda es 
función del Congreso de la Nación. Luego ana-
lizaremos si éste puede o no delegar atribucio-
nes al Banco Central; nosotros entendemos que 
los bancos no pueden crear moneda porque la 
Constitución no les otorga esta atribución. 

En última instancia, el sistema que estoy co-
mentando es bastante antiguo. Creo que tiene 
su origen en la legislación norteamericana de la 
primera década de este siglo. Pero como además 
no compartimos las bondades de este sistema, 
tenemos que expresar que es una de las más 
preciadas formas de la ortodoxia liberal mone-
tarista, enfoque que —equivocadamente según 
nuestra opinión— el proyecto oficialista reitera 
una vez más. 

Hemos caracterizado, entonces, el sistema que 
no deseamos; nos restaría referirnos al que sí 
aspiramos se instaure: la nacionalización de los 
depósitos, cuya denominación técnica conecta 
sería "centralización de los depósitos". La no-
menclatura de este instituto diría que está ori-
ginado en cuestiones políticas más que técnicas 
y así fue quedando en la denominación vulgar, 
lo que per otra parte no nos preocupa e inclu-
sive nos agrada. 

El régimen a que aludo consiste en que los 
depósitos que los ahorristas y usuarios efectúan 
en las instituciones del sistema financiero sean 
recibidos por éstas por cuenta y orden del Ban-
co Central de la República Argentina. Desde el 
punto de vista jurídico los bancos actúan como 
mandatarios del Banco Central, y desde el pun-
to de vista contable los depósitos no constitu-

yen un pasivo para esas entidades, sino que lo 
son para la institución mandante. 

Para quienes no tienen presente el funciona-
miento de este sistema debemos apurarnos en 
aclarar que este sistema en absoluto altera las 
relaciones entre los bancos y sus clientes y usua-
rios del servicio público financiero. En nada se 
modifican pues las relaciones entre ahorristas, 
tomadores de crédito y usuarios, ya que pueden 
seguir conservando sus cuentas en los estableci-
mientos de su preferencia como ordinariamente 
se hiciera hasta el presente; en la práctica se 
proseguiría operando sin ningún requisito adi-
cional. I 

Los depósitos no corresponden a los bancos 
que los reciben, pero éstos ejercen tal función 
porque la tarea de mandatarios es remunerada 
por el Banco Central, que les reconoce a aqué-
llos una comisión. 

El régimen a que me refiero no resultaría 
comprensible si rápidamente no mencionáramos 
otros que orgánicamente complementan el fun-
cionamiento del sistema. Así, está relacionado 
con la garantía de los depósitos, lo está tam-
bién de modo total con las tasas reguladas 
de interés, pero sobre todo está vinculado a 
las posibilidades de manejo y orientación del 
crédito a la comunidad. 

Ya dije que los bancos reciben los depósitos, 
pero en este sistema no pueden disponer de 
ellos pues actúan sólo como mandatarios. Al 
desempeñarse por cuenta y orden del Banco 
Central, las entidades financieras no pueden 
girar sin autorización de aquél; lo que sí pue-
den es manejar una pequeña parte de sus dis-
ponibilidades para atender los movimientos de 
fondos derivados de retiros y cancelaciones de 
cuentas, pero éstos son aspectos técnicos que 
no hacen al centro de la cuestión. 

Hay quienes sostienen que desde el punto 
de vista técnico la nacionalización de los de-
pósitos es solamente un caso particular del 
sistema de encajes fraccionarios que antes cri-
ticara: sería el supuesto de encaje equivalente 
al ciento por ciento: allí estaríamos en la cen-
tralización de los depósitos. Sin tal designación, 
en la actualidad el régimen existente en el sis-
tema argentino para los depósitos en moneda 
extranjera tiene un encaje del ciento por ciento, 
lo que provoca un efecto similar al del instituto 
al que vengo refiriéndome, si bien aquél man-
tiene con éste diferencias sobre todo concep-
tuales y políticas. 

¿Cómo se puede dimensionar la parte activa 
a desarrollar por los bancos? ¿Cuál es su capa-
cidad de préstamo? La respuesta a estos inte-
rrogantes está dada por la circunstancia de que 



las entidades financieras efectúan redescuen-
tos ante el Banco Central, que así les da 
capacidad de préstamo por determinados lap-
sos, montos, regiones, sectores de actividad 
económica, etcétera. 

Quiero señalar algo importante, que en mi 
opinión es una de las mayores virtudes del 
sistema: este régimen permite la disociación, 
que consiste en la separación de la captación 
del ahorro y de la asignación de los créditos. 
Esta es una característica que no se presenta 
en los sistemas anteriores. Si bien este hecho 
ha sido duramente criticado por quienes de-
fienden a ultranza el negocio bancario, en nues-
tra opinión constituye una de las virtudes del 
esquema que propiciamos. 

Mencionaré rápidamente las ventajas del sis-
tema de nacionalización de depósitos bancarios. 
Sólo explicaré sus principales características. Uno 
de los aspectos positivos consiste en que per-
mite adecuar el total de los medios de pago 
en circulación a las necesidades del desarrollo 
económico nacional. Es decir que no deja libra-
da a los bancos una decisión respecto de la 
aplicación de los recursos, que en cierta manera 
es arbitraria. Desde el punto de vista de una 
explicación distinta, afirmamos que el interés 
general del sistema prima sobre el afán par-
ticular de lucro. 

Otra de las ventajas reside en el concepto 
de servicio público, cuya aplicación es con-
creta y no retórica. Se trata de una de las 
formas más adecuadas para que el crédito 
llegue a distintos sectores sociales y regiones 
que se encontrarían desprotegidos bajo un sis-
tema distinto. 

Si no tuviésemos un sistema de nacionaliza-
ción de depósitos bancarios, ¿cuántas dificul-
tades tendríamos para concretar decisiones po-
líticas superiores? ¿Qué sentido tiene estable-
cer líneas promocionales cuando no se dispone 
de los recursos suficientes? ¿Cómo podemos ha-
cer para desarrollar determinadas zonas del 
país en las que los volúmenes de los depósi-
tos son mínimos y están asociados con la ca-
pacidad de préstamo? 

Los siguientes datos nos parecen significati-
vos. El 73 por ciento de los depósitos se con-
centra en la Capital Federal y la provincia de 
Buenos Aires, proporción que llega al 90 por 
ciento si se tiene en cuenta la Capital Federal 
y las provincias de Buenos Aires, Córdoba, San-
ta Fe y Mendoza. ¿El país puede desarrollarse 
bajo un sistema tradicional y de total libertad, 
cuando una gran porción de nuestro territorio 
sólo recibe un 10 por ciento de los depósitos? 
Según nuestros últimos datos, el sistema finan-

ciero catamarqueño, por ejemplo, captaba en 
total 13 millones de australes, mientras que 
en La Rio ja esa cifra alcanzaba los 11 mi-
llones. De acuerdo con un sistema financiero 
tradicional, esos importes reflejarían la capa-
cidad de préstamo máximo del circuito bancario 
en las dos provincias. ¿Cómo haremos para que 
esos territorios crezcan y se desarrollen? 

Otra cuestión importante reside en que el 
sistema de nacionalización de depósitos per-
mitirá una transformación global de los plazos 
del sistema. De esa manera, se podrá salir del 
miniplacismo que normalmente existe en nues-
tros mercados, reemplazándolo por créditos a 
mediano y, en algunos casos, a largo plazo. 

La totalidad del sistema que maneja el Banco 
Central se basa en depósitos a plazos cortos 
pero repetitivos, lo cual permite instrumentar 
créditos a mediano y en algunos casos a largo 
plazo, que serían imposibles de concebir por 
otro sistema. 

Quisiera conceptuar un poco mejor algo que 
mencioné hace un instante al decir que la cen-
tralización o nacionalización de los depósitos res-
ponde también al principio según el cual toda 
creación de moneda debe provenir de un ente 
constitucionalmcnte autorizado. 

En un sistema de encaje fraccionario, la crea-
ción de moneda bancaria, o creación secunda-
ria, en principio escapa al control del Banco 
Central y mucho más al del Parlamento. Aquí 
la creación de moneda depende de la demanda 
de los activos financieros que tenga la pobla-
ción. 

La mejor forma de explicar este punto nos 
hace remontar a lo que expresaba el mensaje 
del Poder Ejecutivo cuando en el año 1973 
envió al Congreso el proyecto de ley de nacio-
nalización de los depósitos bancarios. A tales 
efectos daré lectura de la parte pertinente, que 
dice así: "La función creadora de dinero que 
asiste a los bancos ya no es materia de contro-
versia ni de discusión. De allí, desde el punto 
de vista jurídico, y tal es el inconmovible fun-
damento que el proyecto reconoce, no es dudoso 
que es atribución exclusiva del Congreso emitir 
moneda, sea cual fuere la naturaleza, forma o 
modo que ella pueda revestir, facultad delegada 
en el Banco Central de la República Argentina. 
De lo que se trata, entonces, en una exacta 
caracterización jurídica, es de que el Estado, 
por intermedio del Banco Central de la Repú-
blica Argentina, reasuma, simplemente, el ejer-
cicio de una facultad que le era y es propia, 
que nunca debió resignar, aunque hasta la fe-
cha, por graves anomalías, haya sido usada por 
los bancos." 



Asimismo, muy brevemente quiero hacer re-
ferencia lo que expresó en esa oportunidad el 
miembro informante de la mayoría, pues obvia-
mente me ahorra muchas explicaciones. 

Sugiero respetuosamente a los señores dipu-
tados que cuando tengan oportunidad relean 
ese debate, que es realmente sustantivo y en el 
que participaron representantes de todas las 
bancadas con conceptos muy claros. Algunos 
de lo stemas que hoy tenemos la obligación 
de volver a tratar ya fueron debatidos en otras 
oportunidades con más profundidad que la que 
se está demostrando en este momento, y esto lo 
digo muy respetuosamente. 

El señor senador Cornejo Linares decía sobre 
el particular: "Como muy bien se hace notar 
en el mensaje del Poder Ejecutivo que acom-
pañó este proyecto, su fundamentación ya no 
es materia de controversia ni discusión, puesto 
que la capacidad creadora de medios de pago 
que ejercen los bancos es más que evidente, y 
similar a la emisión de moneda, facultad ésta 
que es atribución exclusiva del Congreso, como 
que es un atributo propio de la potestad del 
príncipe, de la soberanía del Estado, acuñar y 
emitir moneda. El artículo 67, inciso 10, de la 
Constitución Nacional determina expresamente, 
entre las facultades del Congreso, la de hacer 
sellar moneda, fijar su valor y el de las ex-
tranjeras. En consecuencia, estas facultades sólo 
puedn ser ejercitadas por un organismo estatal, 
coa las atribuciones que el Congreso determine 
en sus pronunciamientos, que son las leyes de 
la Nación". 

Estos conceptos nos parecen de la mayor im-
portancia y por ello me allano a lo allí expre-
sado. Pero aún me falta referirme a cuál es el 
objetivo central, es decir, para qué sirve este 
instrumento de la nacionalización de los depó-
sitos bancarios. 

El objetivo de mayor trascendencia dentro del 
sistema que proponemos es que la autoridad 
económica es quien debe disponer la asignación 
del crédito. Ya hemos visto que este hecho se 
instrumenta a través de los distintos redescuen-
tos que efectúan los bancos en el Banco Central. 
Esto significa, en otros términos, que por medio 
de los redescuentos tenemos posibilidad de co-
nocer de inmediato cuáles son los límites cuan-
titativos del total del crédito, o sea, podemos 
saber qué cantidad de crédito existe en el 
sistema. 

Otro factor de igual o mayor trascendencia es 
el control de los aspectos cualitativos, conocido 
como orientación del crédito. En nuestra con-
cepción política esto es facultativo de la auto-
ridad económica, que previamente debe haber 

elaborado un plan de crecimiento y de desa-
rrollo global del país. 

El equilibrio final de todo este sistema resul-
ta orgánico por medio del uso de las tasas de 
interés, que de acperdo con nuestro punto de 
vista tienen que ser reguladas y al igual que 
los plazos deben ser diferenciadas por tipo de 
banco, región, sector u otra variable que fije 
el plan económico o la autoridad en la ma-
teria. 

Pensamos que el crédito es un bien escaso o 
que por lo menos no alcanza para satisfacer 
en la medida de lo deseado al conjunto de la 
población. Por esa razón creemos que además 
de ser orientado en sus distintas formas, el 
crédito debe ser supervisado para controlar su 
efectiva inversión. Deseamos insistir en este 
concepto pues sobre esto hay ejemplos recientes 
que vamos a comentar más adelante: el crédito 
debe ser orientado, supervisado, y fundamen-
talmente publicitado. Tiene que ser publicitado 
a fin de que se conozca en forma global quién 
tiene el crédito y para qué lo usa. La publi-
cidad de estas cuestiones hace a la esencia de 
la República. 

A esta altura de mi exposición debo recordar 
que estas cosas que estoy tratando de defender 
con los mejores argumentos que he podido en-
contrar sólo son instrumentos que por sí mismos 
no solucionan absolutamente nada. Esto tiene 
que concebirse dentro de un contexto más am-
plio y dentro de una política financiera y 
económica distinta a la actual, pero sobre todo 
en el marco de una concepción de país total-
mente diferente. Tenemos necesidad de for-
mular esta reserva porque si no alguien podría 
pensar que tenemos el suficiente poder de 
persuasión y que aquí estamos vendiendo el 
vademécum o la solución de todos nuestros 
problemas. En este sentido debemos ser muy 
realistas. 

El manejo del crédito en las economías y en 
las concepciones modernas del mundo reinantes 
en los centros internacionales que tiene poder 
de decisión es tan importante que significa una 
porción de poder muy superior a lo que se ha 
invertido. Esos centros nunca trepidaron en 
utilizar el manejo del crédito como una nueva 
forma de dominación y, nuestro país en su con-
junto es hoy un ejemplo de cómo esos centros 
de decisión internacional han usado el crédito. 

Siempre nos preguntamos si la asignación del 
crédito es algo conocido en el país. ¿El país 
conoce quién tiene el crédito? ¿Por qué el país 
no puede conocer quién tiene el crédito? ¿En 
qué se desliza el crédito en la Argentina? Este 



es un hecho importante, significativo y decisorio 
en las economías modernas. Conocemos algu-
nos datos sueltos que no nos van a servir para 
tener un claro panorama, pero que ayudarán a 
comprender como tendencia qué pasa con el 
crédito en la Argentina. 

Hemos podido recoger algunos datos sobre el 
tema. A junio de este año, la banca extranjera 
y los diez bancos nacionales privados más gran-
des del país concentraban el 83 por ciento de 
los depósitos del sistema financiero privado, 
mientras que los 224 bancos privados restantes 
sólo reunían el 17 por ciento. Este es un índice 
bastante elocuente de una concentración ban-
cada. 

Si tomamos los índices de concentración geo-
gráfica, repito que el 90 por ciento de los 
depósitos se concentra en Capital Federal, Gran 
Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe y Mendoza, 
mientras que el 10 por ciento restante se distri-
buye en el resto del país. El 63 por ciento de 
los créditos en australes se otorga en la Capital 
Federa], pero si agregamos los créditos en 
moneda extranjera, dicho porcentaje llega al 85 
por ciento. 

Sobre una masa de usuarios de 350 mil em-
presarios que existe en el país, entre 2.500 y 
3.000 deudores reciben casi la mitad del finan-
ciamiento bancario, es decir, un 45 por ciento. 
Esta información fue proporcionada por el ex 
director del Banco Central, señor Da Corte, el 
.11 de noviembre de 1985. En esta oportunidad, 
el mencionado funcionario reconoció inclusive 
que a esa fecha no se había conseguido modifi-
car para nada la situación preexistente. Es decir, 
la situación heredada continúa y la concentra-
ción del crédito es una realidad en la Argen-
tina. 

El estudio llevado a cabo en 1984 puso en 
evidencia que dentro del conjunto de bancos 
privados, el 78 por ciento del total del crédito 
estaba concentrado en alrededor de 7 mil ope-
raciones; en el otro extremo, el 22 por ciento 
restante se concentraba en 330 mil operaciones. 
Estos son los índices de concentración y los 
indicadores de quién tiene el crédito en el país. 

Según una información que data de hace un 
año —no tenemos elementos para pensar que 
haya variado—, cuatro mil empresas reciben el 
68 por ciento del total de los préstamos del si-
tema bancario. Estos datos son los que nos 
llevan a formularnos algunas reflexiones. 

Nuestro país ha sido testigo de grandes dis-
cusiones políticas —algunas han tenido lugar en 
este mismo recinto— acerca de las causas de la 
inflación. Las decisiones adoptadas en el campo 

económico también han merecido profundas 
reflexiones. Hay quienes creen que el déficit del 
sector público y su financiamiento es el prin-
cipal problema que tiene el país; otros creen que 
cuando se aumentan los salarios se producen las 
grandes distorsiones; pero lo que casi nadie ha 
investigado con suficiente profundidad es qué 
tipo de distorsión produce la mala asignación 
de los recursos crediticios. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia le 
advierte al señor diputado que ha vencido el 
término destinado a su exposición. 

Sr. Matzkin. — Solicito que me sea prorroga-
do, señor presidente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to de la Honorable Cámara, así se hará. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — No dispongo de la información 
necesaria, pero invito a todos los señores dipu-
tados interesados en el tema a que investigue-
mos cuáles son esos efectos perniciosos, porque 
en mi opinión una mala asignación de los re-
cursos crediticios provoca consecuencias tanto o 
más graves que las que se han mencionado. Se 
trata de distorsiones económicas que no sólo 
necesitamos corregir, sino que debemos cono-
cer en su real magnitud, circunstancia esta úl-
tima que aún falta aclarar en nuestro país. De-
bemos saber a dónde va el crédito, quién lo 
tiene, cómo lo utiliza y cómo se traducen todos 
estos hechos en distorsiones que después el país 
se ve en la necesidad de enírentar, ya que lue-
go somos muchos los que, sin comerla ni be-
bería, como se dice vulgarmente, nos vemos 
obligados a pagar la cuota de sacrificio por los 
desaciertos en el manejo de los instrumentos eco-
nómicos. 

Hay otros institutos a los que me referiré bre-
vemente. Uno de ellos se vincula con la espe-
cialización o con la universalidad de la banca. 
Es decir, la cuestión versa sobre si corresponde 
que sea especializada o universal. 

En nuestro proyecto fijamos una nómina o 
una serie de operaciones permitidas, respecto de 
algunas de las cuales debía pedirse autorización 
para llevarlas a la práctica. Para tener acceso 
a nuevas operaciones debían ir cumplimentán-
dose sucesivamente distintos requisitos, como el 
aumento del capital o el acrecentamiento de la 
especialización, luego de ello, el Banco Central 
podía otorgar la pertinente autorización. 



En este aspecto me voy a detener para refe-
rirme a una diferencia notable que existe con 
el proyecto oficial. Nuestro proyecto contiene 
un artículo donde enunciamos taxativamente 
cuáles son las operaciones que pueden realizar 
los bancos, abarcando una amplia gama a tra-
vés de veintidós incisos. Asimismo, en caso de 
que el devenir financiero lleve a la aparición 
de nuevas formas operatorias, estaremos prepa-
rados para incorporar de inmediato las que sean 
necesarias, del mismo modo que lo estaremos 
para eliminar aquellas que no sean convenien-
tes al interés general. 

El proyecto oficial contiene una nómina prác-
ticamente igual a nuestra propuesta, pero luego 
agrega que el Banco Central tendrá facultades 
para eliminar algunas o para ampliar otras. En 
este aspecto nos preguntamos qué sentido tiene 
colocar una nómina y otorgar semejantes facul-
tades al Banco Central. Evidentemente, no tiene 
ningún sentido, porque el ente fiscalizador pue-
de eliminar las que figuren en el proyecto o in-
cluso incorporar otras que ahora no aparecen. 

Esta facultad nos resulta totalmente excesiva 
y una cláusula de carácter enunciativo sobre 
esta materia nos parece errónea. 

También quiero hacer referencia a los distin-
tos tipos de bancos. Nosotros efectuamos una 
clasificación inicial que es original. Dicha cla-
sificación la hicimos en función del objetivo. 
Esto no se ha hecho antes. 

Al respecto cabe decir que nuestro proyecto 
sólo habla de bancos, mientras que el proyecto 
oficial no sólo se refiere a éstos, sino que in-
cluye a las instituciones de ahorro y préstamo 
para la vivienda y a las cajas de crédito, eli-
minando a las sociedades financieras. En reali-
dad, no sabemos por qué algunas se incluyeron 
y otras se dejaron fuera. Las que se han excluido 
son insignificantes desde el punto de vista del 
tamaño y de la entidad que tienen dentro del 
conjunto porque captan solamente el 1,5 por 
ciento del tctal de los depósitos y creo que una 
cifra algo menor del total de los préstamos. En 
nuestro caso, eliminamos a todas, dándoles la 
posibilidad de transformarse en bancos. 

Decía entonces que hemos hecho una clasifi-
cación novedosa en función del objetivo. Nos-
otros hablamos de áreas: de un área social y 
de un área de interés privado. 

Dentro de los llamados bancos que se en-
cuentran en el área social inscribimos a los 
oficiales, sean nacionales, provinciales o muni-
cipales, a los cooperativos y también al banco 
de los trabajadores. 

En el área del interés privado estarán los 
bancos privados nacionales, los privados regio-
nales y los extranjeros. Hemos creído conve-
niente hacer este tipo de clasificación en razón 
de los objetivos, que a lo largo del desarrollo del 
proyecto vamos a utilizar a menudo y nos ser-
virá para ir otorgándoles algún tipo de limita-
ción o de promoción, según estén en una u 
otra área. 

Dijimos que los bancos de provincia estaban 
en el área social, que nosotros particularmente 
deseamos favorecer. Así están previstos en el 
proyecto desde los objetivos hasta las posibi-
lidades de funcionamiento, las líneas de redes-
cuento, los intereses que pueden cobrar; en fin, 
casi todos los institutos están ligados para que 
los bancos de provincia tengan la posibilidad de 
participación, desarrollo y crecimiento en todo 
el sistema que estamos previendo. 

Hay 24 bancos de provincia que disponen de 
1.144 sucursales, lo que hace un total de 1.168 
casas para este tipo de entidades. Quiere decir 
que del total de casas existentes en el sistema, 
los bancos de provincia tienen el 22 por ciento, 
por supuesto distribuidas en los lugares a veces 
más remotos del país, hasta donde llegan sólo 
ellos y los bancos cooperativos. Difícilmente 
pueda encontrarse otro tipo de bancos, porque 
suelen ser zonas no rentables y las funciones 
que ellos cumplen, obviamente, difieren de las 
de cerrar un balance con un gran superávit. 

Los bancos de provincia en conjunto disponen 
del 21 por ciento de los depósitos y del 26 
por ciento de los préstamos. 

Otro tipo de bancos respecto del que hemos 
procurado o intentado favorecer su crecimiento, 
desarrollo y participación —y lo digo con mu-
cho orgullo— es el de los bancos cooperativos. 
Los auténticos bancos cooperativos, al igual que 
los de provincia, tienen en sus objetivos y fina-
lidades una amalgama de intereses que coinci-
den con nuestra concepción política. Por eso 
queremos favorecerlos y darles una participción 
activa. 

Pensamos que el movimiento cooperativo na-
cional está llamado a ser un valioso instrumento 
de transformación de nuestra realidad, mediante 
todas sus ramas, sin ninguna duda. También 
sostenemos que gracias a la distribución de sus 
casas en los distintos puntos del país, con la 
aplicación de su principio elemental de revertir 
los recursos financieros a las zonas y sectores 
que los generan, constituyen un importante ins-
trumento de estímulo al desarrollo regional. 

La banca cooperativa tiene un origen muy 
particular, habiendo sido creada por los peque-



ños y medianos empresarios urbanos y rurales, 
sectores estos que integran hoy su estructura 
altamente participativa. 

Además, el movimiento cooperativo ha desa-
rrollado una vasta experiencia en la prestación 
de servicios financieros, sufriendo duros em-
bates y persecución. Sus dirigentes han sido 
perseguidos y encarcelados porque dentro del 
cooperativismo existían escuelas de democracia, 
lo que no servía a los fines de los gobiernos de 
facto. 

La banca cooperativa está viva y no ha podido 
ser destruida. Nuestra idea es favorecerla. Para 
ello hemos trabajado sobre la base de requisitos 
de capital, tasas de interés, zonas en donde ac-
túan, tipos de redescuento, etcétera; y por pri-
mera vez en la legislación argentina la banca 
cooperativa cuenta, en esta oportunidad, con 
un capítulo dedicado especialmente a ella. Vuel-
vo a insistir en el hecho de que para nosotros 
esto no sólo es un motivo de orgullo, sino, ade-
más, una necesidad política. 

La banca cooperativa participa solamente con 
el 14 por ciento de los préstamos del conjunto 
de la banca privada. Pero, fíjense qué curioso: 
de cada tres préstamos que se otorgan en el país, 
uno lo concede la banca cooperativa. Nosotros 
pensamos que las cooperativas —al igual que los 
bancos oficiales— son un reflejo auténtico del 
federalismo financiero. El 16 por ciento de las 
casas de la banca cooperativa está en localida-
des en las que no existe ninguna otra institución; 
obviamente, no están en grandes ciudades. Un 
20 por ciento de sus casas comparte su ubica-
ción con los bancos oficiales. El 42 por ciento 
de las casas de la banca cooperativa está en 
localidades que tienen menos de 25 mil habi-
tantes. 

Nosotros pensamos que hay que aprovechar 
al movimiento cooperativo de crédito, que cons-
tituye una experiencia casi inédita en América 
latina, aunque no ocurre lo mismo en otras 
partes del mundo, en donde cuenta con antece-
dentes de suma importancia y está muy desa-
rrollado, lo que sucede, por ejemplo, en Francia, 
Alemania, Holanda e Italia, países que recono-
cen la función realizada por la banca coopera-
tiva. Existen en ellos normas diferenciales y 
específicas que facilitan su crecimiento. Esto es 
lo que nosotros pretendemos. 

En Francia hay 10 millones de asociados a 
la banca cooperativa: la cuarta parte de la po-
blación adulta francesa participa, y el 55 por 
ciento de las casas bancarias son bancos coo-
perativos . 

En Holanda hay 942 bancos cooperativos, 3.000 
casas bancarias y 7 millones de asociados. La 

mitad de la población holandesa opera con la 
banca cooperativa. En Alemania, el 45 por ciento 
de las sucursales bancarias pertenece a la banca 
cooperativa. 

Pensamos que deben establecerse normas que 
faciliten la gestión de los bancos cooperativos, 
que sean acordes con su naturaleza y que, fun-
damentalmente, eviten que se desvirtúen sus 
objetivos. Cuando ello ocurre —recientes casos 
lo han demostrado— quien sale perjudicada es 
la auténtica banca cooperativa, que es la más 
interesada en depurar los seudobancos coope-
rativos que existen, en todo lo cual también tiene 
responsabilidad el secretario de Acción Coopera-
tiva, cuya función consiste en controlar debida-
mente quiénes son auténticamente cooperativas y 
quiénes utilizan su nombre sólo para beneficio 
personal. 

En nuestro país existen 60 bancos cooperativos, 
en su conjunto cuentan con 900 casas, y partici-
pan en los depósitos sólo con un 8 por ciento. 
Lógicamente, aspiramos a que esta participa-
ción crezca rápidamente. 

En 1966 había 1.100 casas de entidades coo-
perativas, incluyendo entre ellas a las cajas de 
crédito, y a pesar de que fueron atacadas por 
el sistema y por la represión han logrado sobre-
vivir. 

Señor presidente: quiero dedicar sólo un mo-
mento a la consideración de un instituto que 
nosotros presentamos como novedoso en la le-
gislación financiera argentina y que es el banco 
de los trabajadores. Y digo que es novedoso en 
nuestra legislación porque a partir de 1960 se 
empiezan a percibir en el continente americano 
antecedentes positivos en la materia. Prueba de 
ello son las diversas conferencias interamerica-
nas de las que toman parte los ministros de Tra-
bajo de los distintos países; por ejemplo, puedo 
hacer mención a las realizadas en Colombia en 
1963, en Venezuela en 1966, en Estados Unidos 
en 1969, en nuestro país en 1972 y en Guatemala 
en 1975. Todas recomiendan en forma especí-
fica la creación y el fortalecimiento de los ban-
cos de los trabajadores como una forma de 
aumentar la participación de la clase trabaja-
dora en el desarrollo económico. 

La conferencia llevada a cabo en Estados 
Unidos en 1969 declara textualmente: "los ban-
cos de los trabajadores constituyen uno de los 
medios adecuados para resolver los difíciles 
problemas que acosan a la clase trabajadora en 
los países en desarrollo. Además, sirven para 
integrar a las grandes masas de la población a 
la economía nacional, poniendo a su alcance 
servicios bancarios modernos y para movilizar 



los recursos internos y canalizar los ahorros de 
los trabajadores y de sus organismos". 

En América latina existen nueve bancos de los 
trabajadores y están ubicados en Puerto Rico, 
Guatemala, Honduras, Venezuela, Trinidad y 
Tobago, Jamaica, República Dominicana, Co-
lombia y Paraguay. En Europa también existen 
estos bancos obreros en Alemania, Austria, In-
glaterra, Países Bajos y países escandinavos. En 
Israel ya en 1948 existía una entidad de este 
tipo. 

Deseo hacer especial mención a un gran banco 
de los trabajadores que es el International Coo-
perative Bank, cuya sede está ubicada en Basi-
lea, Suiza, y cuenta con un capital de 10 millo-
nes de francos suizos. 

En el proyecto que hemos presentado dedi-
camos un capítulo a la creación de los bancos 
de los trabajadores y decimos que la forma ju-
rídica de su organización debe ser la de una 
cooperativa. Además expresamos que deben ser 
creados a instancia y propuesta de la Confede-
ración General del Trabajo, a quien también 
le asignamos funciones. 

Con referencia a la banca extranjera, es nece-
sario señalar que este problema no ha sido re-
suelto en ninguna legislación del país. Las nor-
mas de funcionamiento de los bancos extranjeros 
a través de las modernas leyes financieras de 
carácter público tienden a crear, mantener y 
preservar un sistema financiero sano, fuerte y, 
fundamentalmente, independiente. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia 
advierte signos de fatiga en el señor diputado 
y por ello le pregunta si desea que pasemos a 
un breve cuarto intermedio en las bancas. 

Sr. Matzkin. — No, señor presidente, prefiero 
continuar. Voy a tratar de abreviar mi exposición, 
haciendo referencia a algunos aspectos que 
considero de suma importancia. 

En relación con la banca extranjera entende-
mos que no se trata de un problema de xeno-
fobia, sino todo lo contrario. Creemos que la 
banca extranjera debe participar en el desarrollo 
del país, pero también pensamos que debemos 
mantener el poder de decisión suficiente a fin 
de limitar su campo de actuación. Es bienvenida 
la banca extranjera a nuestro país si ello signi-
fica el ingreso de recursos, capitales e inversio-
nes. ¡Bienvenida sea la banca extranjera si nos 
permite mejorar nuestro comercio exterior! Pero 
no existe razón para que ella compita con la 
banca nacional en la captación del ahorro na-
cional, porque nuestra banca está suficientemen-
te capacitada para desarrollar esa función. Es el 
poder de decisión nacional el que debe deter-
minar el campo de actuación de cada una de las 
bancas. 

Cabe señalar que existen antecedentes interna-
cionales que nos avalan. En muchos países del 
mundo los bancos extranjeros no participan de 
la captación del ahorro nacional. En este senti-
do, es menester señalar que nos resulta insufi-
ciente el principio de reciprocidad porque sólo 
es útil para aquellos países que ya se han desa-
rrollado y no para los que como la Argentina 
se encuentran en vías de hacerlo. ¿De qué sirve 
decir que si vienen los bancos de Estados Unidos 
a la Argentina los nuestros irán a ese país? ¿Qué 
importancia tiene que los bancos extranjeros 
puedan captar en nuestro país el 5 por ciento 
—por decir una cifra— de nuestro ahorro na-
cional? Habría reciprocidad real y efectiva si 
nosotros pudiéramos captar el 5 por ciento del 
ahorro nacional de los Estados Unidos, pero co-
mo ello no es posible ni siquiera de imaginar, 
reservamos nuestro escaso ahorro nacional para 
nuestros bancos. Sobre estas cuestiones deseo 
traer a colación el pensamiento de algún legis-
lador vertido en 1973. 

Me referiré a lo que usted, señor presidente, 
manifestara en la Cámara de Senadores en opor-
tunidad de considerarse la nacionalización de 
los depósitos. Advierto que esta mención no en-
cierra —como alguien quizá podría suponer— 
algún tipo de ventaja política. Lo haré porque 
tengo particular respeto por lo que el señor pre-
sidente de esta Cámara expresara en esa opor-
tunidad y además porque no tengo reparos en 
manifestar que algunos de tales conceptos han 
servido de fundamento para nuestro proyecto. 

Sostuvo el entonces senador Pugliese: "La ban-
ca extranjera en general es autorizada en casi 
todos los países occidentales sobre la base de 
un sistema de reciprocidad, pero en los países 
en desarrollo como el nuestro, por la razón de 
que conocen mejor a sus clientes, u otra, aqué-
lla tiende en definitiva a favorecer las propias 
inversiones de sus compatriotas, a canalizarse a 
través de empresas extranjeras, con lo cual éstas 
no realizan auténticas inversiones de capital sino 
que son financiadas por el ahorro nacional. 

"Ante la indignación de la opinión pública, se 
ha dictado mía limitación en esta captación de 
ahorro, pero es muy difícil poder controlar estos 
préstamos porque a la banca extranjera le basta 
otorgárselos a proveedores nacionales de em-
presas extranjeras, los que en virtud de la ob-
tención de ese crédito prolongan sus plazos de 
pago. De esta manera los préstamos llegan indi-
rectamente a las empresas extranjeras. 

"Yo no tengo xenofobia respecto de las em-
presas extranjeras; en nuestra plataforma hemos 
dicho que ellas pueden venir a cooperar en el 
proceso de desarrollo del país en aquellas acti-



vidades que previamente fije el Estado y dentro 
de determinadas condiciones. Países que se jac-
tan de haber mantenido durante siglos la filo-
sofía liberal han decidido en defensa de sus 
propios intereses la eliminación total de la ban-
ca extranjera, como lo ha hecho Francia recien-
temente, cuando tuvo que defenderse de la pe-
netración de capitales de otro origen." Se refe-
ría a la Francia de 1973. 

Con todo acierto prosiguió diciendo usted, se-
ñor presidente: "Yo creo que tendremos que lle-
gar por lo menos a limitarles por entero la posi-
bilidad de captar ahorros nacionales". Nosotros 
propiciamos exactamente lo mismo en un artícu-
lo de nuestro proyecto. Continuó expresando: 
"Y en ese sentido podremos nosotros obtener, si 
se desea desarrollar esta idea dentro del contex-
to —esto ya lo veremos cuando estudiemos la 
ley de inversiones extranjeras—, que vengan ca-
pitales genumos y no ocurra como ha ocurrido 
aquí, en que lo ha hecho el peor capital, que es 
el que sustituye al patrón nacional por el ex-
tranjero, y a veces por moneaitas. De esto no 
tiene la culpa la ley de bancos ni el sistema 
sino quienes —les hago el homenaje de decirlo— 
tienen como filosofía la convicción de que le 
conviene al país este tipo de presencia extran-
jera, porque han vivido permanentemente con 
el sofisma de que únicamente los extrajeros pue-
de resolver nuestros problemas". 

Esto es lo que en aquella oportunidad expre-
sara usted, señor presidente, con relación al tema 
que estamos tratando, y realmente compartimos 
totalmente su punto de vista. 

Pero no sólo fue profunda la exposición del 
ex senador Pugliese. Creo que no podemos dejar 
de referir la del entonces senador Perette, ex vi-
cepresidente dé la Nación y actual embajador 
ante la República Oriental del Uruguay. Antes 
de citarlo debo aclarar que los conceptos del 
señor presidente que precedentemente leyera y 
los que referiré del doctor Perette no están sa-
cados de contexto ni han sido tomados con bene-
ficio de inventario, sino que deben ser compren-
didos según la intencionalidad que expresara al 
comienzo de mi exposición. 

Sostuvo entonces el ex senador Perette: "La 
nacionalización de los depósitos bancarios y la 
del crédito no deben considerarse como hechos 
incompatibles, sino como finalidades comple-
mentarias de un mismo objetivo. Tampoco debe 
perderse de vista que este proceso de naciona-
lización de los depósitos y del crédito tiene ín-
tima vinculación con la nacionalización de la 
banca, que, de poder realizarse, implicaría la 
auténtica y profunda revolución de la política 
argentina" 

Para concluir estas citas me parece muy va-
lioso referir también lo que en esa época expre-
sara el ex senador Solari Yrigoyen, actual em-
bajador itinerante. El entonces legislador sostu-
vo: "No he solicitado la palabra para hacer una 
exposición, porque ya las ha habido aquí bri-
llantes, y los señores senadores preopinantes.. 
—se refería a los ex senadores Pugliese y Pe-
rette— . . han lucido una erudición en la ma-
teria que me releva de agregar nada en par-
ticular". 

Este proyecto de nacionalización de los depó-
sitos bancarios obtuvo el voto favorable de todas 
las bancadas en la Cámara de Senadores, tal 
como también ocurrió en la Cámara de Dipu-
tados. Entonces a continuación decía Solari Yri-
goyen: "Pero sí quiero, brevísimamente, fundar 
el alcance del voto favorable que daré como in-
tegrante del bloque radical, conforme lo han 
anunciado nuestros representantes, que han ha-
blado con anterioridad, y demostrar que con 
este voto soy consecuente con posiciones que ya 
he sostenido en los debates que sobre estos te-
mas hemos realizado en el seno de mi propio 
partido. 

"Estamos todos de acuerdo, y los señores se-
nadores Pugliese y Perette lo han fijado muy 
bien en nombre del radicalismo, en que lo im-
portante es que el país retome la decisión y el 
manejo de su economía y de todos sus resortes, 
dentro de los cuales la nacionalización del cré-
dito es uno de los objetivos de gran importancia. 

"También se ha expresado que hay distintas 
medidas para lograrlo. Y una de ellas, sin duda 
eficaz, es la nacionalización de los depósitos, 
cuyo proyecto de ley estamos tratando. 

"Pienso que en el momento actual, cuando la 
República no tiene grandes disponibilidades ni 
recursos como para llegar a un control total y 
definitivo de la banca mediante un proceso de 
expropiaciones, que es lo que correspondería 
hacer, esta medida que hoy votamos es verda-
deramente idónea en la oportunidad. 

"Por lo tanto, el sentido de mi voto, reitero, 
es el de apoyar en el momento actual la nacio-
nalización de los depósitos, pero sin renunciar 
a lo que creo que es el objetivo último para el 
momento en que el país se encuentre en condi-
ciones de asumir esta gran responsabilidad, sin 
distraer los fondos que en esta hora necesita 
para un proceso acelerado de recuperación na-
cional. Y este objetivo final es la nacionalización 
total de la banca, tanto la extranjera como la 
denominada de capital privado nacional o ar-
gentino. 

"Se trata de una cuestión de circunstancia o 
de momento histórico, pero tendiente a que, en 



definitiva, el manejo total de los fondos del 
pueblo a través de los depósitos y del ahorro 
esté en manos de los organismos oficiales que, 
en última instancia, pertenecen al pueblo y de-
ben estar a su servicio." 

De esta manera termina la exposición del se-
nador radical antes de que se votara favorable-
mente este proyecto, sobre la base de muy se-
rios fundamentos. 

Entre los temas que quedarían por analizar 
está el de la garantía de los depósitos bancarios, 
que en nuestro caso es totalmente coherente y 
es consecuencia ineludible del sistema de centra-
lización de tales depósitos. 

Pensamos que los depósitos deben ser total-
mente garantizados por el Estado, porque se 
reciben por cuenta del Banco Central. Es la 
República Argentina la que garantiza la totali-
dad de los depósitos, independientemente de 
su monto, cantidad, calidad y lugar. 

Es curioso que se critique una norma de ga-
rantía total cuando actualmente ella se da en 
los hechos, a pesar de que los depósitos a tasa 
libre no tienen la garantía del Estado. Quien 
hoy hace un depósito a tasa libre en una entidad 
financiera sabe que debe correr el riesgo de 
perderlo si dicha entidad entra en quiebra o en 
liquidación o por cualquier motivo no puede 
devolver el dinero. Esto es lo que dice la nor-
mativa, pero la realidad es totalmente distinta, 
porque todas las instituciones, antes de ser li-
quidadas —creo que no hay excepciones—, son 
intervenidas en forma cautelar por 60, 90, 120 
días o más, se espera que lleguen todos los ven-
cimientos y se van pagando —cualquiera fuera 
su tasa—, para luego proceder a la liquidación. 
De hecho en la actualidad existe una total ga-
rantía de todos los depósitos, de modo que la 
única diferencia es que nosotros lo expresamos 
textualmente en la norma, poique sin duda al-
guna vamos a manejar esos recursos. En cam-
bio, en este momento ai el Estado ni el Banco 
Central manejan esos recursos, aunque ineludi-
blemente son los que tienen que poner hasta el 
último centavo cuando quiebran las entidades 
que sí los manejan. Por eso lo que perseguimos 
es salir de un sistema que encierra en sí mismo 
una dosis importante de hipocresía. 

En nuestro proyecto las tasas de interés —un 
tema de la mayor importancia— son fijadas y 
reguladas por el Banco Central de la República 
Argentina. Me refiero tanto a las tasas activas 
como a las pasivas. Observamos que no es con-
veniente que existan franjas de tasas libres, pe-
ro también decimos que las tasas no deben usar-
se como un mecanismo de ajuste del sector 
extemo ni como un instrumento de lucha anti-

inflacionaria, porque ello produce efectos de-
masiado negativos sobre el nivel de actividad 
económica y el empleo. 

En este mismo recinto nosotros consultamos 
al señor ministro de Economía respecto de las 
altas tasas reales que hay en el mercado, y so-
bre si él tenía conocimiento de alguna empresa 
o sector que pudiera invertir en la Argentina 
con semejantes tasas. El doctor Sourrouille nos 
respondió que podían pagar las altas tasas exis-
tentes en el mercado todas aquellas empresas 
que tuvieran una rentabilidad igual o superior 
a tales tasas. Evidentemente es una contestación 
que provocaría la envidia de Perogrullo, como 
usted podrá acordar conmigo, señor presidente. 

Obviamente, no conformes con tal respuesta 
volvimos a inquirir al señor ministro de Econo-
mía acerca de cuánto tiempo más se van a man-
tener esas altas tasas de interés. El doctor Sou-
rrouille respondió entonces que las altas tasas 
existentes en el mercado continuarán como tales 
en la medida en que el plan de gobierno no 
merezca una mayor credibilidad. En ese mo-
mento observamos que el señor ministro de 
Economía había descubierto un nuevo aparato, 
el "credibilidómetro", que sirve para medir la 
cantidad de credibilidad que tiene la población 
en los planes de gobierno. Ese aparato se pren-
día todas las mañanas; si las tasas estaban altas 
la credibilidad estaba baja; a la inversa, si las 
tasas disminuían, la credibilidad aumentaba. 
De esa manera nos encontramos con un nuevo 
invento, pero lo cierto es que las tasas siguen 
altas y la credibilidad baja. 

La experiencia que estamos viviendo en la 
actualidad, en la que las tasas son utilizadas 
como un mecanismo antiinflacionario, evidente-
mente se compadece con una concepción cruda 
y ortodoxamente monetarista. Esta es la lamen-
table realidad del plan vigente. 

Podemos llegar o no a un acuerdo, y defender 
con todo ahínco cada uno de los proyectos; sin 
embargo, ambas bancadas sabemos claramente 
que por más perfectas que sean estas iniciati-
vas, sólo constituyen un ejercicio. Como legisla-
dores pondremos un marco normativo a una 
realidad que no sólo no se compadece con 
nuestro proyecto sino tampoco con el del ofi-
cialismo. 

Deseo relatar muy rápidamente algunas cues-
tiones sobre la realidad actual del sistema fi-
nanciero. Sigue en efecto el mismo sistema de 
la época de la dictadura; no ha variado sustan-
cialmente la especulación financiera y cam-
biaría; subsiste el mercado interempresario y 
también el paralelo; existen las "cuevas"; se pre-
tende cerrar el ciclo de los autopréstamos me-



diante un proyecto de blanqueo que, de ser 
aprobado, acabaría para siempre con toda po-
sibilidad de investigar la deuda ilegítima; se 
mantiene permanentemente una política de res-
tricción monetaria y crediticia con altas tasas 
de interés y expansión del segmento libre, po-
lítica obviamente concertada con el Fondo Mo-
netario Internacional. 

Quiero recalcar que las tasas de interés lle-
garon en algún momento —creo que fue en di-
ciembre de 1984— a índices de cerca del 40 por 
ciento mensual. En alguna otra oportunidad, 
las tasas de interés reales durante el plan aus-
tral fueron las más altas en la historia finan-
ciera argentina. Más adelante analizaremos al-
gunas de ellas. 

La restricción crediticia a la cual está some-
tido el sistema no es pareja para todos. Las 
grandes empresas, especialmente las extranjeras, 
se beneficiaron con el on lending y los présta-
mos financieros del exterior. También existie-

ron redescuentos especiales que efectuaban el 
Banco Central y el BANADE a algunas empre-
sas. 

Al mismo tiempo, se mantiene la insuficien-
cia de créditos para el interior del país. En este 
sentido, recordamos con claridad las rebeliones 
de algunos gobernadores provinciales, como la 
del gobernador Montiel, y las expresiones del 
gobernador Llaver con motivo de la notable in-
suficiencia crediticia para las economías regio-
nales. 

En la Comisión de Finanzas se acumulan 
numerosos pedidos de señores diputados a fin 
de que se disminuyan las tasas de interés para 
créditos específicos para determinadas activi-
dades, o que esas tasas se correlacionen con 
el crecimiento de los precios de sus productos. 

La concentración financiera en las entidades 
es una realidad. Ultimamente se han realizado 
fusiones que tienen un costo muy alto para el 
conjunto de la comunidad. 

Según informaciones periodísticas, en estos 
momentos se está gestionando por parte del vi-
ceministro de Economía, licenciado Canitrot, un 
crédito de 250 millones de dólares ante el Ban-
co Mundial para reestructurar el sistema finan-
ciero. Me pregunto para qué necesitamos esos 
millones. No lo sabemos, como no sea para fi-
nanciar despidos. Algunos trascendidos del pro-
pio Banco Mundial hacen suponer que ese prés-
tamo se destinará al redimensionamiento del 
sector; aumento de los capitales mínimos, brus-
ca reducción en el número de entidades, au-
mento de la concentración financiera y achica-
miento de la banca estatal. Así se ha dicho, por 
lo menos, en un artículo de la revista "Merca-

do". Insistimos en nuestra pregunta, ya que no 
nos explicamos la necesidad de 250 millones en 
este sector. 

Decía el señor diputado Baglini que se au-
mentó la monetización. Esto es cierto, pero se-
ría interesante saber a qué costo y con qué ta-
sas de interés para determinar si se trata de una 
monetización genuina de la economía que real-
mente permita una expansión del crédito. 

La cuenta de regulación monetaria ahora tie-
ne otro nombre, pero en la realidad el sistema 
no ha variado. Los integrantes de la actual con-
ducción del Banco Central provienen de la gran 
banca nacional y no sabemos cuáles serán las 
políticas que van a aplicar. 

Al comienzo del plan austral y cuando estaba 
permitido hacerlo, ingresaron capitales golondri-
nas por un lapso inicial de 180 días, elevado 
luego a 360. Creo que de esa manera ingresaron 
al país 800 millones de dólares, que el 31 de 
diciembre estaban en condiciones de volver a 
casa porque habían transcurrido los seis meses. 
Se llevaron los 800 millones con más 320 millo-
nes en concepto de intereses, es decir, un inte-
rés del 40 por ciento en términos reales en un 
semestre. Esa es la tasa de interés real del se-
gundo semestre del año pasado o del primer 
semestre del plan austral. 

Tanto nuestro proyecto como el del oficialis-
mo contemplan limitaciones a la actuación de la 
banca extranjera, pero en el proyecto del oficia-
lismo se establece lo que se denomina on lending, 
que es una especie de redescuento que utilizan 
los bancos extranjeros. Estos deciden el destino 
de los fondos de las empresas vinculadas, como 
ya lo expresara el actual presidente de esta Ho-
norable Cámara hace muchos años. Se calcula 
que se otorgaron más de 400 millones de dóla-
res por este concepto; y sólo una empresa reci-
bió 50 millones de dólares. Además, tenemos 
conocimiento que el grupo Bridas recibió 58 
millones de dólares por medio de estos présta-
mos; el grupo Techint 70 millones de dólares y 
la empresa Alpargatas otros 50 millones de dó-
lares de créditos on lending. 

Por otra parte, creemos —y con preocupa-
ción— que los principales temas financieros se 
están tratando al margen del Parlamento. No só-
lo eso, sino que las peticiones que este último 
formula son desoídas. En este sentido, quiero ci-
tar el caso de un pedido de informes de un dipu-
tado radical plasmado en un proyecto que fue 
sancionado por este cuerpo, por el cual se solici-
taba al Banco Central que informara cómo se 
distribuía el crédito en la Argentina en función 
de sectores y regiones, con el objeto de legislar 
en el futuro sobre la base de elementos que per-



mitieran revertir la situación que el vicepresiden-
te de la Comisión de Finanzas de esta Honorable 
Cámara consideraba gravosa, pero pasó un año 
para que dicho pedido de informes fuera con-
testado por la autoridad monetaria. He allí la 
participación que le cabe al Parlamento en el 
actual desenvolvimiento financiero del país. 

Viene a mi memoria una institución que ha 
sido muy querida y respetada. Recuerdo cuando 
siendo niños se nos entregaba una moneda para 
que la depositáramos en la Caja de Ahorro, don-
de nos entregaban una libreta en la que cons-
taba por medio de una estampilla el valor del 
depósito efectuado. Nos estaban enseñando a 
ahorrar, que es una de las grandes virtudes que 
deben tener los pueblos. Esa institución señera 
tenía entre sus objetivos favorecer el ahorro po-
pular con la finalidad de otorgar créditos a los 
pequeños artesanos, profesionales, empleados y 
para obras de infraestructura social a munici-
pios para la construcción de sistemas cloacales y 
redes de agua potable. 

En este sentido, debo decir que hasta hace 
muy poco tiempo —no sé si también en la ac-
tualidad— uno de los principales deudores de 
la Caja Nacional de Ahorro y Seguro era la em-
presa Bunge y Born, que seguramente había ob-
tenido créditos en esa institución para comprar 
a bajo precio las cosechas argentinas. 

Frente al sistema financiero que rige en la 
actualidad, al cual debemos encauzar, me pre-
gunto ¿en qué ley lo vamos a comprender? ¿En 
el proyecto que ha presentado el oficialismo? 
¿Cuál es el sistema financiero que regirá? ¿So-
bre qué bases se sustentará? ¿Con qué radicales 
estamos deseosos de reinsertar el país? ¿Con 
los que exponen los principios elementales bá-
sicos y políticos que han sostenido en el año 
1973 o con los que manejan este sistema fi-
nanciero? ¿Cuáles son los conceptos básicos y 
políticos permanentes, y los conceptos de libe-
ración nacional tan claramente expresados en 
el Senado y que tan difícilmente podemos encon-
trar cuando describimos objetivamente el actual 
sistema financiero? 

¿Qué nos está sucediendo hoy? ¿Qué cosas 
graves están pasando? Cuando ingresaba al re-
cinto esta tarde, uno de los jóvenes que habi-
tualmente nos suelen servir café me preguntó 
qué le hubiera pasado a un gobierno peronista 
si le hubiera ocurrido el affaire del Banco Alas. 
Me quedé sin poder contestarle repitiéndome 
la pregunta de qué le hubiera pasado a un go-
bierno peronista de habérsele dado el citado 
affaire. 

Me dije entonces: |qué curioso y qué vueltas 
da la vida, pues el citado caso no le tocó a un 

gobierno peronista sino a uno radical; justamen-
te a un gobierno radical que en la tribuna había 
hecho de la ética su principal bandera! ¡Y le 
tocó lo del Banco Alas, y luego el caso del Ban-
co Pringles y de otros bancos! Y hoy, nos encon-
tramos con una novedad... 

Sr. Castro. — Eso no tiene nada que ver con 
la ética radical, señor diputado. 

Sr. Pupillo. — Ustedes lo hubieran ocultado; 
nosotros, no. 

Sr. Matzkin. — Solicito, señor presidente, el 
debido respeto a los señores diputados, aclarán-
doles que al señalar estas cosas no llevo el pro-
pósito ni de insultar ni de menoscabar, porque 
tengo un particular respeto por todos los seño-
res diputados, fundamentalmente por todos los 
que han tenido la valentía de expresar con mu-
cha claridad sus puntos de vista, no ahora sino 
desde hace muchos años. Para ellos tengo un 
particular respeto, pero no puedo tener respeto 
por todos aquellos —no sé quiénes son— que 
han permitido en el Banco Central su vacia-
miento. ¿Quiénes son? ¿Cuáles son sus nombres 
y sus apellidos? ¿Cuáles son las caras? ¿Dónde 
están procesados los que permitieron el vacia-
miento del Banco Central? 

Por ellos no tengo respeto; ningún tipo de res-
peto. Porque al igual que cada uno de ustedes 
y cada uno de los argentinos vamos a tener que 
poner, sin que se nos consulte, la cuota parte 
para que a las arcas del Banco Central vuelva el 
dinero que salió en forma ilegítima. 

¡No podemos tener respeto por ellos! Al con-
trario, tenemos que exigir que se conozcan las 
responsabilidades; que la justicia actúe, por su-
puesto, pero nosotros tenemos responsabilida-
des políticas. Quería referirme a ello: a nuestras 
responsabilidades políticas. 

¿Por qué tenemos que tocar este tema? Por-
que aquí hay cuestiones que aunque parezcan 
dispersas tienen una relación mucho más estre-
cha de lo que puede parecer. Yo uno las cuestio-
nes y no por capricho entre el affaire del Banco 
Alas y lo que está ocurriendo; también lo ato con 
los casos Guglielminetti y Sivak, y no solamente 
porque todos tengan como denominador común 
el escándalo sino porque todos cuentan como 
denominador común con el hecho de que aquí 
han fallado áreas esenciales del control del Es-
tado que no deberían haber fallado. En el pri-
mer caso falló el control de la superintendencia 
de bancos, y en el segundo el control de los ser-
vicios de inteligencia del Estado. 

Cuando existe descontrol en estas áreas del 
Estado me pregunto qué distancia hay entre el 
descontrol de esta indelegable función del Es-



tado y la desestabilización institucional. En 
nuestra opinión, la distancia es mucho menor 
de lo que puede parecer. 

Por eso, tenemos una responsabilidad políti-
ca y por ello tocamos este tema. Porque nuestra 
responsabilidad política es tratar de que exista 
nuevamente credibilidad en el país. 

No vamos a caer aquí en el facilismo de la crí-
tica política. Sería demasiado fácil hacerla, pero 
debemos crear de común acuerdo las fórmulas 
para superar los problemas serios. 

Insisto en que es muy breve la distancia en-
tre el descontrol y la desestabilización y tene-
mos que poner alertas a todos los mecanismos 
del Estado. Este es el sentido político. No quie-
ro interferir en la justicia ni tampoco en las ac-
tuaciones administrativas; pero tenemos que par-
ticipar asumiendo nuestras responsabilidades po-
líticas. 

Sr. Presidente (Pugliese). — La Presidencia ad-
vierte al señor diputado que ha vencido su se-
gunda hora. 

Sr. Matzkin. — En ese caso voy a solicitar cin-
co minutos más para concluir mi exposición. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Si hay asentimien-
to, se le concederán cinco minutos más al se-
ñor diputado. 

—Asentimiento. 

Sr. Presidente (Pugliese). — Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por La 
Pampa. 

Sr. Matzkin. — En el día de ayer, la Fiscalía 
Nacional de Investigaciones Administrativas de-
nunció ante la justicia federal hechos que, pri-
ma facie, están insertos en los delitos de de-
fraudación, incumplimiento de los deberes de 
funcionario público y abuso de autoridad, es-
tando involucrados el ex presidente del Ban-
co Central de la República Argentina, el ex 
vicepresidente, un ex director —actual titular 
de la Dirección General Impositiva— y el ac-
tual secretario de Comercio, además de algunos 
otros funcionarios. La Fiscalía les reprocha la 
perpetración de ilícitos por comisión y omisión, 
lo que perjudica los intereses del Banco Cen-
tral, cuyos fondos tenían que administrar ade-
cuadamente. 

La Fiscalía también se dirige a las actuales au-
toridades del Banco Central y las alerta sobre la 
necesidad de corregir algunas deficiencias. En-
tiende que deben perfeccionarse preventivamen-
te los medios de que disponen a efectos de cum-
plir eficientemente con su obligación legal de 
contralor en materia financiera, para que el país 
no tenga luego que procurar la reparación pa-
trimonial del daño sufrido. 

Reitero que está cuestionada la actuación del 
actual director de la Dirección General Imposi-
tiva en el Banco Central, quien tiene nada me-
nos que la responsabilidad de recaudar los fon-
dos del Estado y combatir la evasión. Se en-
cuentra involucrado en los presuntos delitos de 
defraudación, incumplimiento de los deberes de 
funcionario público y abuso de autoridad. Tam-
bién se denuncia al actual secretario de Comer-
cio de la Nación, que tiene la responsabilidad 
de fijar y controlar los precios de la canasta 
familiar. Entonces, [cómo no vamos a estar 
preocupados! ¡Cómo no vamos a estar tensio-
nados! 

Tenemos que superar rápidamente este tipo 
de inconvenientes. Tenemos que reparar la cre-
dibilidad en el sistema financiero, que está atra-
vesando por uno de sus peores momentos. Es-
tamos dispuestos a colaborar. Por eso hemos 
presentado un proyecto que discutimos y defen-
demos. Estamos dispuestos a legislar todo lo 
que sea necesario para salir de este pozo en el 
que nos encontramos, porque todo esto forma 
parte de un escándalo no deseado no sólo por 
nosotros sino tampoco, supongo, por el partido 
del gobierno. 

Esta es nuestra argamasa, para decirlo de al-
gún modo. Tenemos la convicción de que rea-
lizamos un aporte sustancial en materia finan-
ciera. Tenemos la convicción de que ofrece-
mos un enfoque reivindicativo de los deseos y 
anhelos de las grandes mayorías populares. Te-
nemos la convicción de que estamos facilitando 
el tránsito del país posible hacia el país deseado. 
(Aplausos.) 

Sr. Presidente (Pugliese). — Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta. 

Sr. Camisar. — Señor presidente: cuando en 
el año 1974 en el Senado de la Nación al enton-
ces senador nacional doctor Juan Carlos Puglie-
se le tocó intervenir en la consideración del 
mensaje del Poder Ejecutivo que luego fuera 
convertido en la ley financiera 20.574, expresó 
que más que los sistemas, lo importante eran 
las políticas. Con esto quería significar que lo 
que realmente importaba era el criterio con que 
el Poder Ejecutivo iba a utilizar y a aplicar los 
instrumentos de política financiera y económi-
ca que tenía a su alcance. 

Me parece conveniente traer al recuerdo esta 
reflexión a fin de delimitar cuáles son los alcan-
ces del proyecto que estamos considerando, que 
fundamentalmente significa un cuadro norma-
tivo genérico en el que se va a desenvolver la 
actividad financiera y que va a determinar la 
actuación del banco o entidad financiera de que 
se trate. Pero la virtualidad de esta normativa 



dependerá en definitiva de las características y 
modalidades de las políticas que va a aplicar 
el gobierno juntamente con otros instrumentos 
financieros y económicos que tiene a su alcance. 

Es necesario destacar que el país ha sido un 
tanto prolífico en materia de legislación finan-
ciera, ya que con una periodicidad de diez años 
ha ido modificándola. En 1935 se crea el Ban-
co Central de la República Argentina; luego, en 
1946, por decreto 8.503/46 se nacionaliza esta 
entidad. En ese mismo año y por decreto ley 
11.554 se nacionalizan los depósitos bancarios. 
Luego, en 1957 —siguiendo esa tendencia pen-
dular de la política argentina en materia econó-
mica y financiera— se deroga el sistema de na-
cionalización de los depósitos y éstos son rein-
tegrados a los bancos. En 1969 se dicta la ley 
18.061 y en 1974 se sanciona la ley 20.574, que 
reimplantó en el país el régimen de nacionali-
zación de los depósitos. Luego, en 1977 se pro-
duce la reforma financiera establecida por la ley 
21.526, pero antes se había dictado la ley 21.495, 
por la que nuevamente se desnacionalizaban los 
depósitos bancarios. 

—Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1 ' de la Honorable Cámara, don Ro-
berto Pascual Silva. 

Sr. Camisar. — Esta diversidad en la legisla-
ció financiera nacional ha atentado fundamen-
talmente contra uno de los requisitos o presu-
puestos básicos que necesita toda actividad fi-
nanciera para proyectarse con seguridad en el 
tiempo, que es la estabilidad. 

En este proceso democrático es obligación del 
gobierno perfilar y proyectar normas que ten-
gan un razonable grado de perdurabilidad a fin 
de proteger y fomentar un elemento que es fun-
damental en las economías modernas, a tal punto 
que algunas constituciones como la italiana le 
han dado jerarquía constitucional: el ahorro na-
cional. En la otra cara de la moneda se encuen-
tra el crédito, que es imprescindible para el 
desarrollo, y que debe fomentarse en un am-
biente de confianza, constituyendo así un trí-
pode para el crecimiento del sistema. 

Nosotros proponemos una nueva normativa 
que obedece a circunstancias y experiencias par-
ticulares de la actividad financiera; es decir que 
hemos legislado con lo que en la jerga bancaria 
se denomina criterio placista. Efectuando una 
comparación entre las distintas iniciativas po-
demos decir que tanto el proyecto justicialista 
como el del Poder Ejecutivo tienden a fortalecer 
la banca nacional en relación con la extranjera, 
lo que de ninguna manera significa una discri-

minación sobre ésta. Más adelante me extenderé 
sobre estos conceptos. 

Asimismo, el proyecto del Poder Ejecutivo y 
el justicialista sientan un principio fundamental 
que es el de concebir la actividad financiera 
como un servicio público; así lo establecen am-
bas iniciativas. Es la primera vez que esto se 
expresa taxativamente en la legislación finan-
ciera, si bien debemos reconocer que cuando 
se desnacionalizan los depósitos en el año 1957, 
en la exposición de motivos de la ley dictada 
por la Revolución Libertadora se hace referen-
cia al concepto de servicio público. 

Existe una gran disputa en la doctrina nacio-
nal en relación con la conceptualización de la 
actividad de intermediación financiera como 
servicio público, v autores como Marienhoff y 
Labanca piensan que la actividad financiera es 
un servicio público, caracterizando a éste como 
la satisfacción de una necesidad que correspon-
de al interés general, y que es necesario que el 
Estado adopte medidas de control y de partici-
pación. Con este concepto nos pronunciamos 
por el criterio funcional en materia de servicio 
público; es decir que su caracterización no es-
tará dada por el organismo que lo presta sino 
por la naturaleza de la función o actividad. Por 
ello, como el servicio puede ser prestado por 
entidades de derecho privado, hablamos de ser-
vicio público impropio. 

Otro importante sector de la doctrina nacio-
nal sostiene que no se pueden aplicar a la acti-
vidad de intermediación financiera los principios 
del servicio público, es decir que no corres-
ponde conceptualizarla como tal. Los argumen-
tos de quienes adoptan esa tesis van desde la 
inconveniencia de la aplicación en bloque de 
las normas del derecho público o administrativo 
a la actividad de intermediación financiera hasta 
el planteamiento de cuestiones de índole cons-
titucional referidas a la libertad de comercio o 
industria, la doctrina objetiva de los actos de 
comercio y el artículo 89 del citado cuerpo legal. 
A la par se arguye que en la actividad finan-
ciera no se dan totalmente las caracterítsicas 
que permitirían conceptualizarla como servicio 
público y también se esgrime el argumento, es-
pecialmente, de la dificultad en la delimitación 
respecto de qué actividades tienen aquel carác-
ter de servicio público. 

La primera reflexión que me merece esta po-
sición contraria a la conceptualización de ser-
vicio público para la actividad bancaria está 
referida a la división entre el derecho público 
y privado, que ya ningún sector serio de la doc-
trina sostiene en forma tajante. En los últimos 
tiempos se ha producido lo que en doctrina 



se ha dado en llamar la publicización del dere-
cho privado, por la inserción de las normas de 
derecho público en aquél. En tal sentido es da-
ble admitir que hay una especie de interacción 
de normas; por ejemplo, cuando se solicita un 
préstamo en un banco se aplicarán las normas 
del derecho privado correspondientes al mutuo, 
pero simultáneamente podrán ser de aplicación 
disposiciones emergentes de circulares emitidas 
por el Banco Central, y en este aspecto esta-
remos fundamentalmente en la órbita del de-
recho público. 

Una segunda reflexión que me merecen las 
referidas observaciones versa sobre la libertad 
de comercio e industria y los actos de comercio. 
Según tal corriente de opinión, conceptualizar 
la actividad bancaria o de intermediación finan-
ciera como servicio público sería violar aquellas 
garantías de raigambre constitucional. Mas aquí 
debemos decir que la doctrina in totum ha sos-
tenido que la intermediación financiera, definida 
como acto de comercio en el respectivo código, 
sólo tiene sentido o virtualidad si se la analiza 
en función de la actividad bancaria como una 
empresa bancaria. Es decir que desde el punto 
de vista de la microjurídica la actividad banca-
ria puede constituir un acto de comercio; pero 
desde el de la macrojurídica no se puede con-
cebir la operatoria bancaria como la suma de 
múltiples actos de comercio, sino considerarla 
como una empresa bancaria. siéndole en con-
secuencia de aplicación el estatuto legal que 
corresponde a tal actividad, con todas las deri-
vaciones jurídicas que ello importa. 

A esta altura deseo citar a un autor liberal, 
Adam Smith, quien seguramente no puede ser 
sospechado de fomentar la intervención del Es-
tado en la actividad privada. Con referencia a 
la intermediación financiera textualmente 
sostuvo: "Estos reglamentos pueden en sentido 
impropio considerarse contrarios a aquella li-
bertad, pero el ejercicio de ésta que llaman li-
bertad en un corto número de individuos, cuan-
do es dañoso a la seguridad común de la socie-
dad, es y debe ser coartado por las leyes de to-
da especie de gobierno, no sólo de los más libres 
sino aun de los que quieren llamarse despóti-
cos. La obligación de construir muros y paredes 
que impidan la comunicación de un incendio 
sería también una violación a la libertad natu-
ral de la misma especie de la restricción de la 
que acabamos de hablar y en cambio no ha-
brá hombre sensato que deje de aprobarla". 
La cita, señor presidente, es textual y corres-
ponde a Investigación de la naturaleza y causa 
de la riqueza de las naciones, traducción espa-

ñola, volumen II, Barcelona, 1934, página 58 y 
siguientes. 

Yo había dicho que tanto el proyecto de los 
señores diputados Matzkin y Pereyra como el 
nuestro conceptualizaban a la actividad como un 
servicio público, no ocurriendo lo mismo con el 
tercer proyecto, es decir, el presentado por el 
señor diputado Alsogaray, de la bancada de la 
Unión del Centro Democrático. 

Si se sancionara este último proyecto y luego 
adquiriera el carácter de ley, ante los ojos de 
un intérprete objetivo de esa norma, que no 
contempla la característica del servicio público 
en forma expresa, habría elementos en ese mis-
mo proyecto que permitirían caracterizar a la 
actividad como un servicio público. Digo esto 
porque en el proyecto de la UCeDe parecería 
estar implícito un derecho preexistente a desa-
rrollar esta actividad de intermediación banca-
ria independientemente de la autorización. Pero 
ocurre que ese derecho que se reconoce es par-
cialmente cierto, porque el proyecto de la Unión 
del Centro Democrático sólo permite ejercer la 
actividad financiera a las sociedades por accio-
nes, prohibiéndosela a todos los demás sujetos 
de derecho. Tal prohibición deviene seguramen-
te de la valorización de la actividad financiera, 
que trasciende un interés general para compro-
meter un interés específico. Esto nos hace pen-
sar en la existencia de la concepción implícita 
de la actividad como un servicio público que no 
depende tanto de la voluntad del legislador sino 
de la naturaleza y existencia de aquélla. 

Cuando los bancos ofrecen dinero satisfacen 
necesidades que no sólo son de los prestatarios 
o de los tomadores del crédito sino de toda la 
comunidad. La forma en que los bancos ofrecen 
el dinero, es decir, el recaudo que toman para 
otorgar los créditos es de fundamental importan-
cia, porque sabemos que una desvalorización de 
los activos de los bancos puede provocar —y ge-
neralmente provoca— una crisis monetaria que 
tendrá efectos inflacionarios o deflacionarios de 
acuerdo con la política que aplique el Banco 
Central. 

Por otra parte, cuando los bancos reciben fon-
dos de los depositantes, también se están hacien-
do responsables no sólo de ese patrimonio sino 
del de toda la comunidad. Esto ocurre, por ejem-
plo, cuando por la red de seguridad del sistema 
uno de ellos tiene que proceder al salvataje de 
otro pagando los depósitos en virtud del sistema 
de garantía. 

Esta característica de servicio público y la ne-
cesidad de la intervención permanente del Esta-
do en su regulación y control es de vieja data. 



Viene a mi memoria en este momento lo que 
quizás constituya el primer ejemplo de pánico 
financiero en la historia. En los primeros años 
de la era cristiana Augusto, que gobernaba Ro-
ma, comenzó a emitir dinero en forma impresio-
nante basado en la teoría de que el aumento de 
la circulación y del gasto, la baja de la tasa de 
interés y el incremento del precio iban a produ-
cir un mejoramiento de la economía en general. 

Las cosas no fueron tan así, pues la emisión 
de moneda comenzó a perder su ritmo. En el 
año 10 de nuestra era Tiberio asume el go-
bierno de Roma y cambia totalmente la polí-
tica; empezó a haber escasez de dinero, que 
emigró hacia el Este en busca de los artículos 
suntuarios a los que estaban acostumbrados los 
habitantes de Roma. Por su parte, el Senado 
sancionó una ley de impuestos excesivos sobre 
la tierra; los senadores retiraron sus tenencias 
de los bancos y surgieron los rumores de que 
la banca de Massimo iba a cerrar. Entonces, 
los depositantes empezaron a retirar sus depó-
sitos y efectivamente la casa cerró; luego pa-
só lo mismo con la casa de los hermanos Petti 
y con bancos de otras ciudades italianas y 
francesas, como por ejemplo el de Lyon. Final-
mente, todos los bancos de Roma cerraron sus 
puertas, y el gobierno de Tiberio tuvo que in-
tervenir; entregó a los bancos 100 millones de 
sestercios sin intereses y a tres años de plazo, 
y obligó a los financistas privados a bajar la 
tasa de interés. Fue así que el dinero salió 
de los escondites y que se restauró la confianza. 

Otra de las críticas se refería a la caracte-
rística de servicio público de la actividad fi-
nanciera, y fundamentalmente a la obligato-
riedad, porque generalmente un servicio pú-
blico está signado por el carácter de obligatorio. 
Entiendo que esto debe tener una interpreta-
ción adecuada al instituto que estamos anali-
zando. Los bancos no tendrán la obligación de 
otorgar un crédito a determinada persona, pero 
luego de obtenida la autorización sí deberán 
prestar el servicio dentro de las finalidades de 
la ley y de la eficiéncia operativa, que es un 
nuevo concepto que introducimos en la norma 
y que posteriormente vamos a comentar. 

El temor que manifiestan quienes se oponen 
a la incorporación del concepto de servicio pú-
blico se refiere a que el Estado podría aumentar 
indiscriminadamente las actividades a conside-
rar como servicio público. Marienhoff siempre 
da respuestas lúcidas a estos aparentes pro-
blemas que surgen en la aplicación de los institu-
tos jurídicos, y al respecto sostiene que si la de-
claración de la autoridad no responde a una 
real necesidad pública, ella no pasará de ser 

un hecho arbitrario, y que si por el contrario 
corresponde a una evidente necesidad pública 
tal declaración tendrá valor en el derecho. 

Las entidades financieras no podrán fun-
cionar sin la autorización del Banco Central de 
la República Argentina, y aquí debo efectuar 
una breve digresión doctrinaria. Yo no creo 
que en este caso se necesite una concesión; 
como se trata de un servicio jurídico impropio, 
simplemente esto funcionaría como el levanta-
miento de la prohibición por medio de la au-
torización para funcionar. 

El otorgamiento de la autorización es fa-
cultad discrecional del Banco Central o de la 
autoridad de aplicación, pero ello no significa 
que la decisión no pueda ser recurrida si ese 
acto discrecional es ilegítimo o notoriamente 
arbitrario y va en contra de todas las reglas de 
razonabilidad implícitamente garantizadas por 
nuestra Constitución. Sin embargo, lo que no 
se puede recurrir ni la justicia podrá realizar 
es el análisis de mérito, aunque sí podrá inter-
venir en el caso de que se hubiera producido 
una notoria arbitrariedad. 

Continuando el examen comparativo de ambos 
proyectos, otro tema que surge es el de la 
orientación del crédito, que tan exhaustiva y 
vehementemente ha desarrollado el señor dipu-
tado Matzkin. Fundamentalmente el artículo 1 ' 
y el inciso a) del artículo 28 de la iniciativa del 
Poder Ejecutivo establecen la orientación del 
crédito tratando de favorecer y fomentar las eco-
nomías regionales y la actividad de la pequeña 
y mediana empresa. 

Mucho podría decirse aquí en torno al tema 
de la nacionalización de los depósitos o del 
sistema de encaje fraccionado, que tiene alguna 
vinculación con la orientación del crédito. Sin 
perjuicio de que otros diputados de mi bancada 
se explayen con mayor profundidad sobre estas 
cuestiones, diré que el sistema de nacionali-
zación de los depósitos fracasó en la República 
Argentina, circunstancia que el diputado Matzkin 
significativamente omitió mencionar. 

La primera vez que se implementó el sistema 
se produjo un desborde monetario en razón de 
que los redescuentos que otorgaba el Banco 
Central excedían en mucho a la captación de 
los depósitos. La segunda vez que el mismo 
sistema se puso en práctica, bajo el gobierno de 
Isabel Perón, también fracasó y en 1975 el 
Banco Central emitió una serie de circulares que 
violaban expresamente la ley de nacionalización 
de los depósitos, estableciendo una franja de 
depósitos a tasa libre y, por supuesto, también 
una franja de créditos otorgables a tasa libre. 



Digamos simplemente que con el sistema de 
encaje fraccionado y por medio de la normativa 
del proyecto de ley que analizamos, la misión 
o función orientadora del crédito puede cumplir-
se perfectamente, pero dejando también un mar-
gen a la iniciativa y creatividad de la actividad 
privada. 

En efecto, por este sistema se facilita una 
mejor competitividad entre las entidades, ya que 
normalmente la cantidad de préstamos que pue-
den otorgar está directamente relacionada con 
los depósitos que captan. Ello no sucede así con 
el sistema de depósitos nacionalizados, que el 
diputado Matzkin calificaba como una virtud, 
pero que a nuestro criterio distorsiona el sistema. 

En cuanto a las formas jurídicas que regirán 
la constitución de las entidades que pueden rea-
lizar la tarea de intermediación financiera, tanto 
el proyecto del Ejecutivo como el justicialista 
establecen que las entidades privadas deberán 
hacerlo en forma de sociedad anónima o coope-
rativa y la banca pública nacional, provincial y 
municipal conforme a lo que determinen sus 
cartas orgánicas. En cambio, el proyecto de la 
Unión del Centro Democrático establece una 
sola forma jurídica para la constitución de enti-
dades financieras, que es la sociedad anónima 
con acciones nominativas. 

Esta situación merece varios comentarios. En 
primer lugar, del proyecto de la Ucedé desapa-
recerían las cooperativas como forma jurídica 
para la constitución de entidades financieras. El 
proyecto no dice qué pasaría con esas entidades, 
aunque entre sus disposiciones transitorias se es-
tablece que las que no reúnan la forma jurídica 
de sociedad anónima tendrán un plazo que creo 
que es de un año para adecuarse. De todas ma-
neras, ello sería imposible para las cooperativas, 
ya que por razones legislativas y conceptuales 
nuestra normativa legal no permite la transfor-
mación de cooperativas en sociedades de tipo 
comercial. De manera que las cooperativas, de 
acuerdo con el proyecto de la Ucedé, quedarían 
absolutamente fuera del sistema. 

Ya que estamos en el tema de las coopera-
tivas, quiero añadir que si bien el proyecto del 
diputado Matzkin las comprende en un capítulo 
especial, no advertimos cuáles son las diferencias 
sustanciales que existen entre ambas iniciativas. 

Oportunamente propondremos la inclusión en 
el artículo 1° de un nuevo inciso —que sería el 
h ) — que determina, entre los objetivos de la ley, 
"Apoyar la promoción ordenada de las entida-
des financieras regionales, locales y cooperativas 
así, como un adecuado dimensionamiento y dis-
tribución espacial de las instituciones...". Asi-
mismo, otorgamos preferencia para la radicación 

de filiales con respecto a la banca extranjera, 
del mismo modo que a la banca privada nacional. 
En cuanto a los capitales mínimos, hemos esta-
blecido que la autoridad de aplicación podrá 
establecer montos diferenciales atendiendo a la 
forma jurídica de su constitución. 

Además, llama la atención que el proyecto 
de la Unión del Centro Democrático suprima 
la forma cooperativa en la realización de la 
actividad financiera, cuando en países de con-
cepción económica capitalista por excelencia, co-
mo los Estados Unidos, existen más de 15 deno-
minados farm credit system, o sea, entidades de 
crédito para los granjeros, y en Alemania los 
volks bank, que según las cifras llegan en la ac-
tualidad a casi 15 mil, con entidades similares 
a un banco central para las cooperativas en ca-
da estado de Alemania Federal. 

Quiero destacar que he adoptado para mi ex-
posición un método comparativo respecto a los 
tres proyectos principales ateniéndome a los pun-
tos que me parecen importantes, en razón de 
que el miembro informante del dictamen de 
mayoría ha efectuado un análisis general de 
todos los temas de la normativa en consideración. 

En cuanto al capítulo Vinculado a operaciones 
prohibidas y limitadas, establecemos una prohi-
bición para que las entidades financieras contra-
ten con sus propios administradores, directores, 
síndicos, miembros del Consejo de Vigilancia 
y demás integrantes que se mencionan en el in-
ciso d) del artículo 25, en un monto que supere 
el 5 por ciento de la responsabilidad patrimonial 
o el 2,5 por ciento del monto de los préstamos, 
porcentaje que elevamos en el caso de entidades 
cooperativas, lo cual significa una demostración 
de que estamos fomentando este tipo de institu-
ción para la realización de la actividad financie-
ra. En este sentido, el proyecto de la Unión del 
Centro Democrático no contiene una limitación, 
sino que hace referencia a los límites que pueda 
establecer al Banco Central. Creemos que esta 
limitación es necesario colocarla en la ley para 
evitar graves problemas con las entidades vin-
culadas a los denominados autopréstamos, que 
tanto daño han causado a la sanidad de la ope-
ratoria financiera en el país. 

Con respecto a la banca extranjera, que tanto 
le preocupa al señor diputado Matzkin y que 
con algún dejo de acusación relativo al tema 
de la deuda externa formuló en su exposición, 
hago notar que el dictamen de mayoría determina 
lá posibilidad de que la banca extranjera opere 
en el país sobre la base de la reciprocidad real; 
es decir, no basta la posibilidad jurídica de que 
un banco argentino opere en el país de origen, 
sino que en los hechos se dé esa operatoria; y 



la diferencia con el proyecto del justicialismo 
radica en que se permite la captación de depó-
sitos de nacionales o de personas domiciliadas 
en el país, por el principio de la universalidad 
de la banca, que es indispensable para la reali-
zación del negocio bancario en su conjunto. 

En materia de reciprocidad quiero señalar que 
al Banco de la Nación tiene captados en el exte-
rior al 30 de junio depósitos por un equivalente a 
2.774 millones de australes, mientras el Banco 
Provincia un total de 183 millones de dólares, 
que en su conjunto representa un monto mayor 
que el total de los depósitos captados por los 
bancos extranjeros que operan en la Argentina. 

En lo que se refiere a la superintendencia, ya 
el diputado Baglini perfiló los lineamientos ge-
nerales y aludió a la tarea emprendida en ese 
ámbito a partir de 1983. Se trata en lo posible 
de mejorar la labor de superintendencia del Ban-
co Central. 

La cantidad de instituciones inspeccionadas ha 
mostrado un ritmo bastante interesante. En 1981, 
fueron inspeccionadas 60 entidades; en 1982, 78; 
en 1983, 80; en 1984, con el gobierno radical, 187 
y el año pasado, 162. En el primer semestre dèi 
año en curso fueron inspeccionadas 86 entidades. 

Sin perjuicio de ello, adelanto mi opinión per-
sonal —ya algo mencionó al respecto el señor 
diputado Baglini— en el sentido de que sería 
conveniente que la superintendencia de bancos 
quede desvinculada del Banco Central y se 
realice mediante un organismo autónomo, por-
que pienso que se confunden los roles si se 
concentran en el Banco Central ambas funcio-
nes: la política monetaria y el control de ban-
cos. Por eso, quizás sería conveniente que exis-
ta un organismo que se ocupe de la cuestión 
por sí solo o en conjunto con otras áreas de 
control, dando cuenta al Congreso de su acti-
vidad, tal como existe en muchos países avan-
zados. 

También mencionó el señor diputado Matz-
kin la supuesta mora en que habría incurrido el 
Poder Ejecutivo en cuanto al envío del pro-
yecto al Congreso y la postergación del trata-
miento de su proyecto, que fue presentado en 
mayo del año pasado. Quiero informar a este 
honorable cuerpo que desde aproximadamente 
marzo o abril de este año hemos trabajado in-
tensamente analizando la iniciativa del justicia-
lismo, no limitándonos a la consideración es-
tricta del proyecto sino estudiando y recogien-
do opiniones sobre toda la problemática y los 
temas referidos a una ley de entidades finan-
cieras. 

Además, quiero señalar que el señor dipu-
tado Matzkin en septiembre de este año modi-

ficó sustancialmente su proyecto, de tal forma 
que no podríamos decir con propiedad que la 
iniciativa data de mayo del año pasado. 

Quizás alterando la secuencia lógica de la 
exposición, y refiriéndome a la concepción del 
gobierno sobre la banca cooperativa, resulta 
interesante señalar una breve estadística sobre 
el crecimiento y desarrollo de los depósitos y 
préstamos en el sistema financiero, entre junio 
de 1985 y junio de 1986. En junio de 1985 los 
depósitos de bancos oficiales comprendían el 
46,85 por ciento del total del sistema, mientras 
en junio de este año ese porcentaje llegó al 
56,25. En cuanto a los bancos extranjeros, su 
participación era del 15,21 por ciento en junio 
de 1985, y en junio de este año del 10,84 por 
ciento del total del sistema. 

Es decir que hubo una disminución de los 
depósitos en los bancos extranjeros en el pe-
ríodo comprendido entre junio de 1985 y junio 
de 1986. 

Los bancos cooperativos, que en junio de 
1985 participaban con el 7,53 por ciento del 
total de depósitos, en junio de este año aumen-
taron su participación al 8,21 por ciento. Lo 
mismo sucedió con estas instituciones en ma-
teria de préstamos. En junio de 1985 los ban-
cos cooperativos otorgaron el 2,69 por ciento 
del total de los préstamos del sistema, y en ju-
nio de 1986 el 3,16 por ciento, también del 
total. 

El señor diputado Matzkin —saliéndose un 
poco del tema específico de esta sesión— nos 
acusó de estar echando un manto de olvido 
sobre el tema de los autopréstamos y de los 
seguros de cambio, por cuanto estamos propi-
ciando la sanción de un proyecto de ley rela-
cionado con el blanqueo de capitales. 

Creo que no hay aquí un error conceptual, 
por cuanto el señor diputado Matzkin cuenta 
con bastante preparación en la materia. Existe, 
simplemente, una especulación de tipo político, 
porque eventualmente lo que se permitirá de-
clarar y desgravar son activos y, de ninguna 
manera, echaremos un manto de olvido sobre 
los pasivos, como es el caso concreto de los 
autopréstamos. 

El tema de los escándalos financieros nos 
preocupa a todos. Pero vale la pena señalar que 
son las mismas autoridades del Banco Central 
las que hicieron la denuncia respectiva, quienes 
detectaron el delito. Ahora, la justicia y la Fis-
calía son quienes se ocuparán del tema. De 
todas formas, recién estamos en la etapa de la 
instrucción, aunque con toda responsabilidad 
puedo señalar que la Unión Cívica Radical 
—con total seguridad— no esconderá nada, por-



que este gobierno ventila sus asuntos, no nece-
sitando, por ejemplo, que un golpe militar in-
terrumpa un gobierno para denunciar el caso 
del cheque de la "Cruzada de Solidaridad". 
Nosotros ventilamos todos nuestros asuntos y 
los ponemos a disposición de la justicia. 

Señor presidente: estamos tratando aquí de 
legislar y de definir un instrumento de política 
financiera que es importante pero no omnipo-
tente y que tendrá virtualidad sólo dentro de la 
política económica global. 

Dicho instrumento deberá ser interpretado e 
insertado en la realidad sin fatalismo resignado 
ni voluntarismo a ultranza, porque por más que 
lo perfeccionemos no producirá soluciones má-
gicas a problemas que no son sólo de índole 
económica, ya que obedecen al complejo espec-
tro social y político que vive el país. 

En este sentido, debemos decir que la fisolo-
fía económica de 1977 encontró abonadas deter-
minadas parcelas de la sociedad argentina que 
estaban predispuestas a practicar ciertas moda-
lidades de la actividad económica y financiera 
que nos llevaron a la crisis de estos momentos. 

Muchas veces estamos dispuestos a considerar 
que la economía depende sólo de mecanismos 
e instrumentos impersonales, y dejamos de lado 
la cuota de responsabilidad que corresponde a 
las conductas individuales y sociales. 

Desde hace varios años el país sufre en lo 
político y en lo económico una incertidumbre 
que se ha traducido en comportamientos empre-
sariales distintos de los que corresponde esperar 
de una mentalidad empresaria moderna. Sucede 
que la economía tiene límites y debe recurrir a 
las disciplinas que estudian los comportamien-
tos sociales. 

Las reiteradas rupturas del orden constitucio-
nal en la República Argentina emitieron señales 
a partir de las cuales se degradaron los verda-
deros valores y se inició una puja distributiva 
con una verdadera fragmentación de intereses 
corporativos, que fue aprovechada por algu-
nos sectores para obtener ventajas en desmedro 
de otros. 

Estas reflexiones, señor presidente, no son una 
digresión ni un escapismo. Sólo quiero señalar 
que cometeríamos un grave error si descargára-
mos en un instrumento legislativo esos hábitos 
y esa mentalidad a que he hecho referencia. 

Es cierto que ningún país puede crecer sin 
inversión, pero también lo es que se requiere 
la voluntad de construirlo para todos. El primer 
mojón a partir del cual se revirtió la situación 
en que vivíamos se constituyó en 1983, cuando 
el pueblo en su conjunto eligió la salida demo-

crática como única alternativa para lograr sus 
fines más elevados. 

Cuando la sociedad recupere el sentido de 
futuro también recuperará el del ahorro y ese 
ahorro podrá ser canalizado hacia las activida-
des productivas. 

El Estado ocupará el sitio que le corresponde, 
y se equivocan quienes piensan retornar a una 
falsa neutralidad que no nos condujo al ejercicio 
de la responsabilidad social, sino que nos dejó 
librados a un egoísmo sectorial e individual que 
nos llevó a una virtual ley de la selva. 

La ley más perfecta no puede sustituir a la 
respuesta social. Se dice que en las altas tasas 
de interés pagamos una suerte de costo por 
la incertidumbre que la sociedad tiene respecto 
de su futuro. La conducta, el esfuerzo y el riesgo 
empresario deben sustituir a las apuestas del 
régimen especulativo. 

Concluyo, señor presidente. Hemos analizado 
las bases y los instrumentos de la política eco-
nómica y reiterado que el sector financiero debe 
integrarse a la vida productiva de la Nación, 
pero para esto no es suficiente una ley. Las 
conductas sociales responsables serán la mejor 
garantía para el saneamiento de un sistema que 
si bien benefició a algunos, perjudicó a la so-
ciedad en su conjunto. Es esta última quien 
hará de este instrumento un recurso apto para 
modificar una situación que agravó nuestros 
problemas estructurales e incorporó uno más en 
el catálogo de los que ya teníamos. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — Tiene la palabra el 
señor diputado por Córdoba. 

Sr. Pereyra. — Señor presidente: a casi tres 
años de instalada la democracia, recién ahora, 
a instancias de un proyecto que juntamente con 
el señor diputado Matzkin elaboramos, se tiene 
oportunidad en el Parlamento argentino de tra-
tar el tema que significó la más sutil forma 
de dominación para nuestra economía. 

La Argentina, que en el concierto latino-
americano emergiera con netos perfiles de la 
etapa de posguerra, tanto por sus riquezas natu-
rales como por sus emprendimientos industriales, 
se encuentra hoy, cuarenta años más tarde, atra-
vesando uno de sus períodos más críticos. No 
nos cabe la menor duda de que uno de los 
grandes responsables de esta situación es el sis-
tema que hoy nos toca reformar. Fue el que 
durante casi diez años rigió la actividad finan-
ciera y, por lo tanto, el principal responsable 
de la aparición de la denominada "patria fi-
nanciera". 

Bajo su manto legal se desarrollaron en el 
país los más variados escándalos económicos, 



uno de los cuales nos agita hoy en día. Al am-
paro de su protección legal la especulación se 
transformó en regla y la producción en excep-
ción. 

Cuando la actividad financiera irrumpió en 
la vida económica argentina bajo esta protección, 
dicha labor dejó de ser un servicio para con-
vertirse en una industria y, expresado de otra 
manera, las chimeneas de las fábricas dejaron 
de echar humo cometiéndose así un "industri-
cidio", con sus secuelas de cierre de fábricas, 
despidos masivos y angustias en tantos hogares 
argentinos. 

Con esta ley que asoló a la economía argen-
tina, el usurero se transformó en financista, el 
prestamista en banquero y el trabajador en de-
socupado. Privilegiando la especulación se con-
siguió despertar en todos los ciudadanos las 
apetencias más mezquinas, y los más humildes 
jubilados, los trabajadores activos, las amas de 
casa o los profesionales comenzaron a participar 
de una desenfrenada carrera en la que se ofre-
cían y ofrecen los más preciosos premios para 
los presuntos ganadores. Aún hoy despiertan la 
codicia humana las más inverosímiles ofertas, los 
más altos porcentajes, las más rebuscadas ope-
raciones. Pero la historia negra de este régimen 
de entidades financieras a la que nos estamos 
refiriendo, además del aniquilamiento del apa-
rato productivo que hoy se contempla, se com-
bina con una subocupación disfrazada de ocupa-
ción, todo lo cual refleja un cuadro de situación 
que todavía no ha podido ser analizado debi-
damente por las autoridades judicales corres-
pondientes. 

La ley fue sancionada en el año 1977 y luego 
de tres años se produjo el estallido del Banco 
de Intercambio Regional, que fue el inicio de 
una serie ininterrumpida de irregularidades y 
de defraudaciones que aún hoy —seis años más 
tarde— sigue teniendo lugar, ya que hasta ahora 
no se había intentado modificar el sistema que 
dio origen a semejante desfasaje. 

La especulación se enseñoreaba en nuestra 
patria ejerciendo predominio sobre nuestra con-
cepción cristiana y nacional de una econo-
mía al servicio del hombre. Aquellos que tenían 
el dinero se apoderaban del control del aparato 

- del Estado y ejercían la más sutil de las tiranías 
en detrimento de todo perfil humano de la eco-
nomía . 

La vuelta a la democracia no modificó el 
sistema. La monetización de la economía, crea-
ción abstracta de asépticos laboratorios de las 
universidades del Este norteamericano, había 
encontrado la suficiente cantidad de discípulos 
argentinos capaces de implementar esa teoría 

en su propia patria, aun a costa del trabajo y 
sacrificio del pueblo. Quizá se quiso que pagá 
ramos la audacia de haber sido la cabeza in-
dustrial de Latinoamérica, de haber obtenido 
tal vez la vanguardia de la tecnología atómica 
o de haber sido a nivel mundial los precursores 
de la tercera posición. 

Es bien conocida la visión justicialista de la 
economía, la que debe estar orientada hacia el 
interés de la comunidad que tiende a asegurar 
el bien de todos. Pero ello es la antítesis del 
actual régimen de entidades financieras que hoy 
empezamos a reformar y cuyo recuerdo estará 
unido a una concepción retardataria y explota-
dora de la condición humana. Pese a los prin-
cipios liberales que contempla la reforma, no 
deja de utilizar en su provecho una materia pri-
ma que sólo produce el Estado, la moneda, 
favoreciendo a unos pocos en detrimento de la 
mayoría. 

En síntesis, el sistema olvida que la única 
forma en que se justifica la propiedad es me-
diante el trabajo y que el dinero es un servicio 
para coadyuvar a la producción, a la cultura y, 
en definitiva, al bienestar general, que debe es-
tar impregnado de una fuerte concepción de 
justicia social. Ello me hace sentir en un espe-
cial estado de ánimo, sereno, pero firme al con-
templar cómo el Parlamento argentino afronta 
esta discusión que históricamente no podía pos-
tergarse para el bien del pueblo argentino todo 
y la grandeza de nuestra patria. 

Pero entiéndase bien, señor presidente: por 
los fundamentos que manifestamos antes, no 
queremos que lo que ayer se proyectó en la 
Universidad de Chicago, hoy se haga en la de 
Harvard. No deseamos repetir la historia de la 
creación de nuestro Banco Central, cuando en 
el Parlamento argentino se trataban proyectos 
incubados en el Banco de Inglaterra y Otto 
Niemeyer de hecho pasaba a ser colegislador 
argentino. Por eso hoy en nuestro proyecto lo 
único que aceptamos son las sugerencias de la 
Confederación General del Trabajo y de los 
hombres que laboran. 

En esta oportunidad consideramos un pro-
yecto legislativo sobre un servicio que puede 
ser público pero que fundamentalmente es so-
cial, porque la actividad financiera debe servir 
para el desarrollo de la comunidad toda. 

Para nosotros, los peronistas, que incrementa-
mos la actividad productiva hasta alcanzar un 
desarrollo que nunca volvería a ser igualado en 
la República, la cuestión no se agota en las 
metas del servicio social a que nos referimos. 
Entonces, la actividad financiera debe servir 
también al hombre que trabaja para que por su 



intermedio éste pueda proveerse de todo aque-
llo a lo que tiene derecho en una sociedad que 
pretende ser moderna y desarrollada; para que a 
través de aquélla el trabajador pueda acceder a 
una vivienda digna, sin sobresaltos en las cuotas 
que deba abonar; para que pueda dotar a esa 
vivienda de todos los elementos de confort que 
produce la tecnología moderna; para que pueda 
educar a sus hijos, cultivar su espíritu y alcanzar 
la cuota de esparcimiento en el ámbito y en 
la oportunidad que lo desee; y también para 
que pueda conocer el mundo cuando sus inquie-
tudes así se lo indiquen. 

Según nuestra opinión, este servicio social 
también debe ser para los profesionales, cuenta-
propistas, jubilados, estudiantes o amas de casa, 
y el único respaldo necesario tiene que ser el 
trabajo pasado, presente o futuro de cada uno. 
En definitiva aspiramos, de acuerdo con nues-
tra concepción justicialista de la sociedad, a que 
se concluya de una vez por todas con el apo-
tegma de que los bancos sólo prestan dinero a 
quienes ya lo tienen; queremos que también 
otorguen préstamos a quienes han trabajado, a 
los que trabajan y a los que trabajarán. 

Con motivo del presente debate adquiere para 
nosotros plena vigencia la definición que sobre 
el tema proyectara en 1946 el inspirador de 
nuestra doctrina, entonces presidente de la Na-
ción, general Juan Domingo Perón, quien en-
tonces señalara: "En el orden interno la econo-
mía social de nuestra doctrina establece que la 
moneda es un servicio público que crece y de-
crece, se valoriza y desvaloriza en relación di-
recta a la riqueza que produce el trabajo de la 
Nación. El dinero tiene para nosotros un solo 
respaldo eficaz y real: la garantía que se crea 
por el trabajo. Vale decir que el oro que garan-
tiza nuestro peso es el trabajo de los argentinos. 
El peso no vale como ninguna otra moneda por 
el oro que se adquiere con él, sino por la can-
tidad de bienestar que puedan comprar con él 
los hombres que trabajan". 

A partir de esta conceptualización la Argen-
tina, entre 1946 y 1955, pasó a estar a la cabeza 
de Latinoamérica. Fuimos la primera potencia 
industrial del área y tuvimos el mayor índice 
de alfabetización, el mejor sistema de seguridad 
social —tanto previsional como asistencial— y 
el más elevado ingreso per cápita. Asimismo 
tuvimos en aquella época una organización 
sindical modelo para el resto del mundo, con 
una concepción de unidad de la clase trabaja-
dora que no había podido ser alcanzada por 
ningún otro país occidental. Todo ello, sin re-
nunciar a nuestra concepción humanista y cris-
tiana de nuestra sociedad ni endiosar a falsos 

profetas. Lo logramos porque con esta concep-
ción de la actividad financiera y una justa cuota 
de sensibilidad humana nuestra doctrina encon-
tró la forma para hacer de aquélla una vía para 
alcanzar la felicidad del pueblo. 

Falsos profetas aquellos que creen que el 
dinero sólo produce dinero y no trabajo ni bie-
nestar; falsos profetas también quienes creen 
en un sistema rígido, en donde se coarta toda 
iniciativa personal, dejando en definitiva la fe-
licidad del hombre en manos del Estado tota-
litario. 

Por todo ello y porque creemos en el traba-
jador es que planteamos la incorporación de la 
cogestión en todas las instituciones dedicadas 
a la actividad financiera, sin dejar de apoyar 
la creación del banco de los trabajadores, aun-
que sintiendo que esta última proposición no 
agota los derechos que aquéllos tienen. 

Señor presidente: el instituto jurídico de la 
cogestión, es decir, la participación del traba-
jador en todos los niveles de conducción de la 
actividad empresaria es un tema que se ha ido 
introduciendo en la legislación positiva como 
reflejo de una concepción más realista y humana 
de la actividad empresaria. 

El monopolio de hecho que en este tema 
ha ejercido durante siglos el capitalista ha en-
trado ya en franca declinación. Ha sido recono-
cida a nivel universal la importancia del tra-
bajo humano en toda realización productiva o 
de servicio; entonces, no puede ni debe ser 
negada esta importancia excluyéndolo en el 
momento de las grandes decisiones empresarias 
que tanto afectan al capital como al trabajo. 

Provengo del seno de un movimiento que en-
tre sus principales apotegmas sostiene la digni-
ficación del trabajador, la que quizás alcanza 
su mayor expresión en la encíclica de Juan 
Pablo II sobre el trabajo humano, donde se 
manifiesta a nivel universal que el trabajo se 
constituye en la cooperación del hombre con 
la labor creadora de Dios. 

Decíamos que la actividad financiera es un 
servicio social con características propias por-
que la materia prima con la que se desenvuelve 
es provista por el Estado nacional. Pero en su 
manipulación intervienen solamente, en especial 
en el ámbito privado, los representantes de 
un factor de la producción, el capital, omitién-
dose el otro, tan importante como éste, que es 
el trabajo. 

Ahora, que estamos comenzando a tratar $ 
proyecto de ley de entidades financieras, es 
el momento más apto, y el lugar más lógico, 
para plasmar el principio sustentado por el 
artículo 14 bis de la Constitución Nacional. 



Como afirmáramos, la actividad financiera 
es un servicio social. Los hechos positivos o 
negativos que ocurren en sus instituciones al-
canzan una repercusión que excede el ámbito 
de la propia empresa financiera, afectando to-
dos los niveles sociales. 

Generalmente, estos hechos que tan bien co-
noce la opinión pública no afectan pecuniaria-
mente a los representantes del capital de las 
empresas sino más bien a la fe pública, al sis-
tema financiero, a los ahorristas e inversionis-
tas y, por último, a los trabajadores de la en-
tidad, creando desasosiego generalizado y cau-
sando trastornos sociales de profunda repercu-
sión. 

Cabe preguntarnos si tales hechos hubieran 
sucedido de haberse dado —además del con-
tralor del Banco Central de la República Argen-
tina que debió existir— una presencia activa en 
todos los niveles de conducción de los trabaja-
dores bancarios, fruto de la cogestión. 

Diversas instituciones bancarias provinciales 
de distintos orígenes políticos, en Chubut, Co-
rrientes, Catamarca, etcétera, han hecho reali-
dad esa cogestión, y los trabajadores bancarios 
tienen allí legítima representación en la con-
ducción, aun en los más altos niveles. 

Hubo épocas en que en los bancos nacionales 
oficiales no sólo estaban los representantes de 
los trabajadores sino también de otras activida-
des productivas como la industria, el campo, 

etcétera. Era otra concepción de la economía: 
ésta se subordinaba al factor humano y enton-
ces la finanzas constituían un servicio social pa-
ra el bienestar general. 

Creemos que frente a los recientes escándalos 
protagonizados por los bancos Alas, de Coronel 
Pringles, Popular de Rosario, Mesopotámico, 
Iguazú, del Buen Ayre y otros, más los que ven-
drán, cualquiera sea el proyecto de ley de en-
tidades financieras que se apruebe necesaria-
mente debe incluir un artículo que contemple 
la existencia obligatoria de dos trabajadores ban-
carios como mínimo en el seno de la más alta 
conducción de las instituciones financieras, Uí-
mese directorio o consejo de administración, in-
cluso tratándose de bancos de cualquier or'^en. 
De esta manera habría un representante de los 
trabajadores del propio banco y otro de la aso-
ciación profesional que los nuclea. Así se habrá 
cumplido con la sociedad, a cuyo servicio c . 
ben estar estas instituciones, y con la Constitu-
ción Nacional. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Silva). — En uso de las atribu-
ciones conferidas a la Presidencia por el ar-
tículo 157 del reglamento, invito a la Honorable 
Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta el 
martes próximo a las 15. 

—Se pasa a cuarto intermedio a la hora 
21 y 25. 

LORENZO D . CEDBOLA. 
Director deJ Cuerpo de Taquígrafo« 


